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PRÓLOGO DE LAS CARTAS. 

Terminada la primera serie de los escritos de Sania Teresa, 
que yo no tengo inconveniente en calificar de obras literarias y de 
primera importancia en teología mística y aún en historia, pasa
mos á la segunda parle que es el Epistolario. 

Las cartas familiares constituyen un género particular de es
critos distintos por su índole y objeto de todos los demás, y con 
todo han llegado á formar una literatura especial. Generalmente se 
escribe para conservar las ideas y hacerlas duraderas; pero las car
tas rara vez se escriben para que duren, y ménos para que se di
vulguen : son por lo común escritos ligeros, de interés pasajero, 
sueltos y de difícil conservación. No forman una série de tratados, 
ni aun capítulos conexos entre sí. Tampoco van sujetos á un plan 
preconcebido y determinado con un sólo objeto único y fijo, d i r i 
gido á una sola persona y en época determinada; antes al contra
rio , son cual hojas desprendidas de un árbol, que los vientos de 
humanas vicisitudes arrastran, en rápido torbellino, al azar y 
hacia diversos puntos. Recoger estas hojas secas y marchitas, á 
veces destrozadas y reducidas á pequeños fragmentos; colocarlas 
por su orden, adhiriéndolas al árbol de donde fueron brotando; 
otras veces rehacerlas y limpiarlas; separar las ajenas de las pro
pias , las espúreas de las genuinas, y formar con ellas un conjunto 
agradable, armónico, uniforme y conexo, es tarea tan difícil como 
penosa; es cási imposible que tal tarea no adolezca de algún defecto, 
i Cuánto se omiliria en las cartas si supiéramos que se habían de 
publicar! ¡Cuánto tacharíamos en las escritas si algún tiempo des-
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pues de remitirlas á su destino las hubiéramos á la mano! ¡ Cuán 
pesado no se le haria á cualquier escritor , áun á cualquiera de 
nosotros, coordinar las cartas que durante nuestra vida hemos es
crito ! ¡ Y cuánto más pesada ha de ser esta ímproba tarea cuando 
han trascurrido, no solamente años , sinó siglos, cuando en las 
cartas falta siempre la fecha del año, y cuando una falsa piedad ha 
mezclado cartas espúreas con las auténticas, mutilando algunas y 
no dejando de otras sinó pequeños fragmentos! 

Por regla general las cartas son poco apreciadas miéntras vive 
el que las escribió. El que tiene que seguir una correspondencia 
continua llega á fastidiarse de las cartas, y apénas guarda alguna 
que otra para seguridad ó por cariño. La prudencia misma obliga 
á romper muchas por justa precaución : nádie quiere ver sorpren
didos los secretos íntimos vertidos en el seno de la amistad , en 
los apuros déla familia, ó en el desahogo del dolor. Para una 
carta que se guarde; ¡cuántas y cuántas se pierden ó inuti
lizan ! 

Mas si al fin el escritor es una persona de talento y profundo 
saber; si es un padre querido ó un superior respetado, de eleva
das miras y mucha doctrina; si por su elevada posición , virtudes 
ó talento se preveo que aquel sujeto ha de pasar á la historia, pues 
que ya en vida goza de cierta celebridad, principian entonces á 
conservarse sus cartas, al par de los demás escritos, y la venera
ción y respeto se subrogan en lugar del interés y de la responsa
bilidad ; se hace por cariño y respeto lo que ántes solamente se 
hacía por cálculo. Entónces principia uno á sentir y deplorar las 
cartas que inutilizó. La Iglesia misma conserva entre sus vene
randos libros del Nuevo Testamento algunas cartas de los Apósto
les. Pero ¿serán esas las únicas que escribieron? 

Con respecto á Santa Teresa, sus cartas pasaron por todas las 
vicisitudes á que están generalmente sujetos los escritos de esta 
clase. Como cosa de una pobre y oscura monja de Avila, apénas 
hubo quien guardara alguna de sus primeras cartas: el cariño de 
un hermano virtuoso conservó la más antigua de ellas en 1562, 
cuando todavía ella se firmaba Doña Teresa de Ahumada, antes de 
haber emprendido su reforma. De las que escribió en los seis 
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años siguientes ninguna se ha salvado. Guando ya sus fundaciones, 
sus virtudes , las persecuciones de su instituto naciente, sus escri
tos ascéticos, los viajes por muchas partes de España, y el trato 
con las personas más célebres de su tiempo llamaron sobre ella 
la atención del público , principiaron á guardar sus cartas los mis
mos que las recibían : el cariño de sus hijas y prioras hizo que se 
fueran guardando otras muchas, y por esa razón se conservan más 
cartas de ella cuanto más se iba acercando á su fin. 

Tiempo hacía que los literatos , y áun las mismas personas 
piadosas, deseaban que se hiciera una edición correcta, metódica 
y completa de las Cartas de Santa Teresa, Imposible pareciera que 
llegase este dia en medio de los azares y vicisitudes por las cuales 
ha pasado nuestra patria durante este siglo. Una guerra extran
jera y tres civiles, en su primera mitad, sin contar las coloniales; 
tres exclaustraciones de los regulares, durante este tiempo; la pér
dida de sus archivos y bibliotecas ; el robo y dilapidación de sus 
alhajas, reliquias, archivos y autógrafos venerandos; la muerte 
de los ancianos más versados en el manejo de aquellos ; la político-
manía absorbiendo completamente la atención de casi todos los es
pañoles, incapacitándolos para todos los trabajos sérios y fatigo
sos , matando la buena literatura, evaporando toda su actividad 
intelectual en las luchas febriles de los partidos políticos, eran otros 
tantos obstáculos para que se pudiera realizar en nuestro siglo, lo 
que no se atrevieron á ejecutar los anteriores en largos años de 
tranquilidad y reposo, de prosperidad y bienandanza. Con todo, 
la Providencia en sus altas miras lo ha dispuesto de otro modo. 
Los despojos de un rico archivo dispersado han servido para res
taurar las cartas mutiladas de Santa Teresa, encontrar otras 
nuevas y dar á su publicación uniformidad y método. Quizá la 
misma riqueza de datos, en otro tiempo aglomerada, impi
diese emprender tan inmensa y tan pesada obra. Los extranjeros 
nos han precedido en este trabajo de restauración. No ha sido poco 
que hayamos llegado á tiempo de poder lomar parte en esa tarea. 
Poco ha fallado para que llegásemos tarde, si alguno de los ex
tranjeros que en estos últimos años han hecho largos viajes por 
nuestra patria, en busca de escritos y objetos pertenecientes á 
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Santa Teresa, hubiera tropezado con el rico tesoro que custodia 
nuestra Biblioteca Nacional. 

Pasemos, pues, á trazar la prolija historia de estas cartas, su 
conservación , sus ediciones y demás vicisitudes; que á veces tam
bién las entidades literarias tienen su historia como las personas, y, 
antes de entrar á leerlas, conviene saber cómo han existido durante 
algunos siglos, hasta llegar á nuestros dias. 

A cada libro de Santa Teresa se le ha escrito su especie de 
biografía, por via de prólogo, siendo éste más ó menos extenso, 
según que la vida literaria de aquel ha sido más ó ménos azarosa, 
más'ó ménos ilustre ó importante. 

Como las cartas de Santa Teresa han sido los escritos de aque
lla que por más vicisitudes han pasado, es preciso detenerse algo 
más en historiarlas. 

s-11. 

ÉPOCA EN QUE ESCRIBIO ESTAS CARTAS. 

Difícil era saber cuándo y por qué escribió Santa Teresa sus 
cartas, en el embrollo con que éstas se hallaban publicadas. Pues
tas ahora por órden cronológico, unas á otras se explican y sirven 
unas á otras de aclaración y comentario. 

La carta más antigua de Santa Teresa que ha llegado hasta 
nosotros. y por consiguiente la primera de esta colección ; es del 
último dia del año 1561. ¡ Cosa rara! Trescientos años cabales se 
ha tardado en coordinar las cartas de nuestra célebre compatrio
ta , que por fin se imprimieron metódicamente arregladas por ór
den cronológico en la edición que publicó D. Manuel Rivadeneira 
en su Biblioteca de Autores españoles, el año de 1862. 

Fué esta edición un homenaje de España á Santa Teresa por 
la gloria que le adquirió con sus célebres cartas y una muestra de 
gratitud al terminar el tercer siglo de sus fundaciones y principiar 
la cuarta centuria de la existencia de su reforma. En efecto, la 
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primera carta de Santa Teresa coincide con los trabajos para la 
fundación del convento de San José, de que habla en ella. 

Mas no fué ésta la primera carta que escribió , y que nos ha 
robado el tiempo. En el párrafo segundo de ella dice á su herma
no: Mas como ya tengo escrito á vuestra merced bien largo 
¿Qué se ha hecho de esta carta larga de Santa Teresa , dirigida a 
su hermano en el Perú? El tiempo la destruyó, 6, por lo ménos, 
la tiene oculta. 

En esta primera carta de 31 de Diciembre de 1561, Santa 
Teresa habla de toda su familia. 

Como las cartas ordenadas forman una nueva Yida de Santa 
Teresa , escrita por ella misma , asi como al principio del tomo I 
nos dio cuenta de sus padres y hermanos, así en esta carta p r i 
mera (primer capítulo de esta otra Yida) nos da igualmente no
ticias del estado de su familia por aquel tiempo. Es más; principia 
esta nueva Yida donde concluye aquella. Sin perjuicio de lo que 
dijo en el libro de sus Fundaciones, y que en estas cartas amplía 
y confirma, bien pudiéramos llamar á estos dos tomos la segunda 
parte de la Yida de Santa Teresa, escrita por ella misma. 

Un espacio de seis años y cinco meses média entre esta primera 
carta y la segunda, escrita al terminar la fundación de su tercer 
convento en Maiagon. Muchas debió escribir en aquel intermedio, 
principalmente desde que principió á tratar la fundación de Medina 
del Campo. Ella misma dice en el capítulo 111 de Las Fundacio
nes, que para la de Medina escribió al rector de la Compañía en 
aquella población. Esta carta, ó más probablemente cartas, se 
han perdido. Lo mismo acontece con las que mediaron entre ella 
y Doña Luisa de la Cerda ó sus agentes para fundar el convento 
de Maiagon, Mas desde esta época en adelante se van conservando 
de cada vez más y más cartas. Por una parte Santa Teresa tenía 
que escribir más con motivo de las nuevas fundaciones; por otra 
la escritora iba adquiriendo honra é importancia , y sus cartas eran 
más apreciadas, y por consiguiente guardadas cada día con más 
cuidado y esmero. 

Desde el año 1368 en adelante , la narración ya no se inter
rumpe, pues de todos los años tenemos cartas. Estas van en au-
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mentó; de modo que, siendo de cuatro á diez y seis en los ocho 
primeros años, llegan á ser en los siete últimos de cuarenta á cin
cuenta, desde 1576 á 1582. La última que escribió fué en 5 de 
Setiembre de este último año, dirigida al capellán de las monjas de 
Alba de Termes , treinta y nueve dias antes de su muerte en aquel 
convento, y la cual no se hallaba en las antiguas ediciones. Abra
zan , pues, un período de catorce años (1), tres meses y veinti
trés dias, ó sea de los últimos quince años de su vida. 

s. m . 

DEPÓSITOS DE ESTAS CARTAS. 

Solamente dos personas, y éstas las predilectas de Santa Te
resa , tuvieron el feliz pensamiento de coleccionar y guardar las 
cartas de aquella santa escritora, mostrando en ello el cariño que 
profesaban á su persona y el aprecio que hacian de sus consejos y 
doctrinas. El padre Gracian dice, en sus Diálogos, que conser
vaba un tomo de cartas del grueso de tres dedos. La priora de Se
villa María de San José guardó también otro tomo de ellas, que 
ha llegado hasta nosotros, y que contiene las que le dirigía. 

No hemos sido tan afortunados con la otra colección principal 
del Padre Gracian, cuyo paradero se ignora. Una gran porción de 
ellas , si no todas, las dejó en 1607 á su hija espiritual Doña Bea
triz Eamirez de Mendoza, condesa de Cas telar, fundadora del 
convento de religiosas Jerónimas Descalzas de Corpus Christi de 
Madrid (vulgo las Carboneras), donde se retiró la fundadora con 
su hija Doña Juana. La misma señora fundó el convenio de Car
melitas Descalzas de Alcalá de Henajes, también bajo la advoca
ción de Corpus Christi, y con sujeción á la Orden, á diferencia 
de las de la írnágen , fundado en aquella ciudad , viviendo Santa 
Teresa, pero con sujeción al Ordinario. 

En uno y en otro convento de Madrid y Alcalá dejó la fundadora 

(1) No contando la de 1562 que se halla aislada. 
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varias carias de Santa Teresa, de las que habia recibido del pa
dre Gracian. Las de Alcalá de Henares conservan diez muy in
teresantes , dirigidas casi todas ellas al padre Gracian , siendo las 
otras para su madre Doña Juana Dantisco, el padre Rossi y una 
cédula de venía. Por desgracia no todas están completas. De estas 
diez cartas solamente habian publicado dos ios Padres Carme-
lilas. 

Las otras ocho permanecian inéditas, por razones misteriosas 
que revelaré al publicarlas en sus parajes respectivos, pues descu-
hrian cosas que se querían tener ocultas acerca del Capítulo de 
Alcalá en 1582, en que el padre Gracian y el padre Cuevas re
formaron las constituciones primitivas de Santa Teresa al tenor de 
las instrucciones que daba ésta en aquellas cartas. Pero como ha
bia interés en desacreditar aquellas constituciones, haciéndolas pa
sar por cosa del padre Gracian, omitíanse estas cartas en que 
aparecia la parte que Santa Teresa habia tenido en ellas. 

Una feliz y providencial casualidad hizo que el difunto y muy 
piadoso Marqués de Murillo, D. Lorenzo Baset, las proporciona
se , en 1852, para la edición que entóneos estaban haciendo los 
hermanos Castro Palomino, valiéndose aquel caballero del ascen
diente que tenía sobre aquella comunidad, por su generosidad y 
virtudes. 

Por lo que hace á las cartas depositadas por la fundadora de 
las Carboneras en este su convento, han desaparecido todas, sin 
quedar una sola. En las correcciones que tenían preparadas los 
Padres Carmelitas para una nueva edición de las obras de Santa 
Teresa, decían, en la nota segunda á la Carla XÍX del lomo í l í , 
las palabras siguientes: 

« Su original, como el de muchas otras á este gran sujeto der
ramadas en los epistolarios, veneraban las señoras Jerónimas Des
calzas de Madrid , entregadas por el mismo Padre Gracian á Doña 
Beatriz Ramírez de Mendoza , condesa del Castelar, religiosa allí 
mismo con su hija Doña Juana, de cuya propia mano, no fiándo-
los de otra, se comunicaron los traslados fehacientes , que hoy 
obran en los archivos de la Orden. » Y en efecto, en el manus
crito de la Biblioteca Nacional, número 5 , y que es un traslado 
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muy antiguo de muchas carias, copiadas con gran fidelidad á 
principios del siglo xvn, está aquella caria á la página 404. 

A la página 285 del mismo empiezan las carias del Padre Gra
dan , y al margen hay una nota que dice así: Desde aquí comien
zan las cartas que están en Corpus Christi de religiosas Descalzas 
de San Jerónimo. Por las que allí se copiaron puede calcularse que 
las religiosas tenían medio centenar de cartas. Treinta y cuatro de 
ellas eran para el Padre Gracian; pero había otras copias muy cu
riosas de mano de Santa Teresa para el Nuncio, el General, el 
señor Yelazquez y otras personas. Estaban también las contesta
ciones que tuvo con los Padres de la Compañía, cuando el Padre 
Salazar quiso pasar á los Descalzos, las cuales eran copias de las 
cartas mismas, hechas por Santa Teresa para remitir á Gracian. 

Al visitar en 1852 la iglesia de San Vicente, mártir de Hues
ca , que fué de los Padres de la Compañía, encontré en el altar 
mayor de ella una carta autógrafa é inédita de Santa Teresa. En 
la parte superior tiene esta caria un epígrafe en que dice haber 
sido dirigida á Doña Juana de Anlisco, y al fin añade: Sacóse 
del convento de Corpus Xpti. de Madrid. Aquella carta fué legada 
á los Jesuítas , poco tiempo ántes de su expulsión , por el ilustrí-
simo señor Obispo de aquella ciudad D. Antonio Sánchez Sardi
nero , que falleció en 1775, y legó en su testamento una carta de 
San Francisco de Sales y esta de Santa Teresa para la dicha igle
sia de Jesuítas (1). Por la suerle de esta carta puede conjeturarse 
cómo ha desaparecido esta riqueza del convento de las Carboneras 
de Madrid. La torpeza de una superiora, la prepolencia de un vi
sitador , la desmedida confianza de un capellán ó confesor, los re
galos á los bienhechores pueden ser causas. ó concausas, para 
haber privado á las religiosas de este tesoro inapreciable. Es lo 
cierto que hoy no tienen las Carboneras de Madrid más que la co
pia de una caria dirigida á Felipe I I por Santa Teresa y trasun
tada por un hermano del Padre Gracian. Por consiguiente esta p r i 
mera y principal colección se ha perdido por completo , excepto 

( i ) Afortunadamente se conservan ambas á pesar de las vicisitudes 
por que ha pasado aquella Iglesia. 
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las diez de Alcalá de Henares, que qiiiza las separaron de !a co
lección del padre Gracian , para darlas su fundadora á este con
vento. 

Seguia á esta colección , en número é importancia > la que for
mó la venerable madre María de San José, priora de Sevilla , y 
predilecta de Santa Teresa entre todas sus prioras. Aquella sagaz 
é inteligente religiosa conservó con esmero las muchas cartas que 
le escribió Santa Teresa, aunque no todas , como verémos luégo. 
Llevólas á Lisboa cuando fué á fundar. 

Eran las cartas en número de cincuenta y siete. No siempre 
las habia tenido la priora en igual veneración, pues su pobreza 
liabia hecho que á veces se valiese de ellas para llevar cuentas y 
apuntaciones. Para coordinarlas Maria de San José les habia puesto 
fechas , por lo que ella recordaba, á veces por aproximación, pues 
las cartas no la tenían. 

En la persecución que hubo de sufrir María de San José por 
defender al padre Gracian contra los partidarios de Doria , que 
tanto se ensañaron también con Ira San Juan de la Cruz , tuvo que 
rasgar varias por precaución ó prudencia, pero hizo que un nota
rio de Ebora le diese testimonio del contenido de algunos párra
fos el año de 1388. Eran éstos apropósito para sincerar su con
ducta con la aprobación de Santa Teresa de cosas que se le habían 
echado en cara ( 1 ) . 

El mismo año de 1588 logró disfrutarlas en Lisboa el doctor 
D. José Sobrino, letrado de Cámara del Príncipe Cardenal, se
gún carta á dos hermanas suyas Carmelitas Descalzas de Vallado-
lid. De po/üer de este las recogió su hermano el doctor D. Fran
cisco Sobrino, que después fué obispo de Yalladolid, lo entregó 
al convento donde estaban sus hermanas, según nota que dejó él 
mismo expresando su donación después de describirlo aparte 
«El cual libro porque quede en el lugar y reverencia que se debe, 
le entrego hoy á la madre priora y convento de Nuestra Señora 

(1} A s í , por ejemplo, se le liabia motejado el que fueran en coche las 
religiosas que fueron á Granada para fundar, como cosa contraria á la 
pobreza, y Santa Teresa por el contrario, lo aplaudía en una de las car
tas que hubo de destruir. 
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de la Concepción de las Descalzas Carmelitas de esta ciudad, 
como cosa suya, para que en él se guarde con la veneración que 
se debe á tan Santa Madre y Fundadora. En Valladolid á seis 
dias del mes de Agosto de mil seiscientos y catorce años. —El 
Doctor Francisco Sobrino.» 

En aquel mismo siglo manejaron esta hermosa colección el 
Licenciado Andrés del Mármol para la vida del P. Gracian, y el 
Cronista Fr. Francisco de Santa María, en 1634. Por aquel 
tiempo la Madre María de San Alberto añadió y rectificó fechas, 
en números arábigos, sobre las que ya había intercalado María de 
San José. 

Desde enlónces hubo prurito de descabalar esta importante 
colección. Los generales y provinciales que debían haber procu
rado se conservara íntegro aquel tesoro, tuvieron la impertinen
cia, por no decir imprudencia, de ser los primeros en mermarlo. 
El mismo año 1635 tuvo el P. general Fr. Estéban de San José 
la poca aprensión de atraparle dos cartas á la misma Priora María 
de San Alberto, y luégo otras dos otro general, Fr. Diego de 
la Presentación. Sacamos sus nombres á h vergüenza para que 
escarmienten otros en abusar de su autoridad, posición ó favor, 
permitiéndose abusar de la sencillez de las pobres religiosas, que 
no siempre se pueden oponer á estas exigencias impertinentes. 

En varias ocasiones se prohibió á las religiosas dar carta nin
guna, pero solía suceder que los mismos que ponían la ley eran 
los primeros en infringirlas, ó bien los sucesores se complacían en 
mandar lo contrario de lo dispuesto por sus antecesores. Así ha 
quedado mutilado torpemente aquel rico depósito, del que fallaban 
quince cartas á mediados del siglo pasado. 

En 1757 sacaron los Carmelitas Descalzos una curiosa, exac
ta y preciosa copia de aquellas cartas, que se trajo al archivo de 
la Orden, según verémos luégo. 

Curiosa es la descripción que nos dejaron de aquel precioso 
depósito los comisionados que hicieron la copia de aquellas cartas. 
Consiste, pues, aquella colección en un tomo en fólio, con cubier
ta de raso liso morado, bordada de hilo de oro, con botones de 
hilo de plata, y abrazaderas de lo mismo á los extremos y en el 
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medio. Principia con una caria de San Juan de la Cruz; siguen 
las 42 de Santa Teresa, originales ó firmadas por ella, pues las 
hay de letra de sus amanuenses, de cuando estaba enferma. Hay 
además tres cartas del V. Palafox, y copias de las extraidas de la 
colección; y concluye con los mandatos de los generales, pro
vinciales y visitadores, prohibiendo se saque de allí ninguna car
ta. La foliación primitiva alcanza hasta el número 119. 

Sigue á la colección de Valladolid la de las Carmelitas Des
calzas de Sevilla. Formóse esta á principios del siglo xvn, y existia 
ya en 1610. Añadió á estas el P. Gracian algunas suyas, siendo 
priora su hermana Sor Juliana de la Madre de Dios. Aumentóla el 
cronista Fr. Francisco de Santa María, y llegó á constar de unas 
veinte cartas. Por el reconocimiento de estas que se hizo en 1760, 
aparece que entónces se hallaban contenidas en un libro de ca-
bretilla encarnada, con muchos dibujos dorados, y que se cerraba 
con broches de plata. Además tenían aquellas religiosas dos cartas 
en tres hermosos relicarios del mismo metal, pues, siendo una muy 
larga, se partió para dos relicarios. 

Hacía juego con ellos otro cuarto relicario, con una patente 
de San Juan de la Cruz, para dar una profesión. En el mismo 
tomo había además una carta original del venerable Fr. Domingo 
de Jesús María (Ruzola), y dos de la venerable Ana de San Bar
tolomé. La portada é índice del libro, tal cual los copió Fr. To
más de Aquino, dicen así: 

«Libro de cartas de nuestra santa madre TERESA DE JESÚS, 
fundadora de los Descalzos y Descalzas Carmelitas. Hánse juntado 
las que están aquí con mucho trabajo y dificultad, y así pide la 
madre Juliana de la Madre de Dios, priora de este convento del 
glorioso San José de Descalzas Carmelitas de Sevilla, que es la que 
las ha procurado, á todas las que le sucedieren, que procuren 
aumentarlas y no disminuirlas.» 

«Las cartas que hay hasta hoy 5 de Junio de este año de MDCX 
son las siguientes (1 ) :» 

(1) Por prolijo que sea este inventario , no nos resolvemos á omit i r le , 
pues indica cómo se han ido descabalando estas colecciones. 
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«La primera á las religiosas de este convenio de Sevilla, recien 
fundada la casa: esta tiene cuatro planas escritas. 

La segunda es á don Teotonio de Verganza, y tiene ocho pla
nas escritas. 

La tercera al P. Fr. Mariano de Santo Benedicto, religioso 
de nuestra Orden, tiene seis planas escritas. 

La cuarta para don Teotonio de Yerganza; tiene dos planas 
escritas (al margen dice: Diósé á quien dió el libro de las Mora
das, y sus traslados están en su lugarJ. 

La quinta para la madre Baptista, priora del convento de las 
Descalzas de Valladolid: tiene dos planas escritas. 

La sexta es para el P. Fr. Juan de Jesús Roca: tiene tres 
planas escritas. 

La sétima es para don Teotonio de Verganza: tiene una plana 
-escrita (al márgen dice: Dióse á nuestro padre general Fr. Este-
han de San José y que l a p i d i ó j . 

La octava es un memorial de apuntaciones de su misma 
letra. 

La novena es una caria para el P. Fr. Mariano de San Beni
to, religioso de la misma Orden. Escribióse en Sevilla, tiene cua-

4ro planas. 
La décima es para un convento de religiosas de la misma 

Orden. 
La undécima para la madre priora de nuestro convento de 

Avila; tiene dos planas y la de arriba tiene otras dos. fDióse esta 
por una del padre prior de la Cartuja, que está en este libro J 

La duodécima es para la madre priora de Granada Ana de 
Jesús: tiene cuatro planas escritas y no tiene sobrescrito. 

La décimatercia es para nuestro P. Fr. Gerónimo Gracian 
de la Madre de Dios; tiene una plana sólo escrita. 

La décimacuarta es para la madre Teresa de Jesús, sobrina 
de nuestra Madre: tiene una plana. 

La décimaquinía es para don Teotonio, obispo de Evora: tie
ne una plana. 

La décimasexla es para la madre priora de Toledo de nueslra 
Orden: tiene dos planas. 
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La decimaséíima es para el P. Fr. Mariano de San Benito: 

tiene dos planas.» 
La deciraaoctava es para Antonio Gavian: liene una plana, 

{Esta se dió por el libro de las Moradas á doña Cecilia J 
La decimanona es para nuestro P. Fr. Gerónimo Gracian de 

la Madre de Dios: liene cuatro planas escritas. 
Otra para el padre prior de la Cartuja de Sevilla, y tiene tres 

planas escritas. 
Cuando entró la tercera vez en el oficio de priora la madre 

Isabel de la Presentación, habia en este libro no más de trece 
cartas de letra de nuestra Madre Santa Teresa , y la una de ellas 
se dió á nuestro padre general Fr. Estéban de San José, que la 
pidió; quedan doce con un memorial de letra de la Santa, que se 
cuenta por carta, de los que dice la tabla tiene este libro: falta
ron cuatro; y no se tiene noticia de quien las dió. 

ílánse añadido en este libro una licencia, escrita toda y Ar
mada de letra de nuestro santo padre fray Juan de la Cruz, y 
más una carta del santo padre fray Domingo de Jesús Ruzola, 
escrita y firmada de su mano para el padre fray Francisco de la 
Concepción, que ha sido dos veces definidor genera! y provincial 
de Cataluña. 

Ha añadido más dos cartas de la venerable Ana de San Bar
tolomé, escritas de su letra y firmadas. 

Hay otra carta más, escrita y firmada de nuestra Madre Santa 
Teresa, estando ea Burgos. Es para el padre fray Mariano de San 
Benito. Dióla la hermana Catalina de Jesús María. Tiene dos 
planas escritas y sobrescrito: quedan trece cartas con esta , todas 
de letra de nuestra Madre Santa Teresa, hoy miércoles 31 de 
Enero de 1602 años. 

En este año de 1696 se han sacado, por mandado de nuestro 
padre general fray Juan de la Anunciación, traslados de las car
tas que en este libro hay de nuestra Madre Santa Teresa, y tam
bién se le enviaron unos traslados que habia de unas cartas de la 
misma Santa, y hoy dia de la fecha, que son á 14 de Noviembre 
del año de 1696, quedan en este libro doce cartas de mano de 
nuestra Madre Santa Teresa, las cinco con firmas y las siete sin 

TOMO IV. B 
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ellas. Y también una memoria de mano de la Santa acerca de una 
disposición del testamento del señor Francisco de Salcedo.» 

Resulta, pues, que los principales depósitos de libros y cartas 
de Santa Teresa son hoy dia los siguientes: 

1. ° El del Escorial, donde se conservan los originales de ¡os 
libros de la Vida, las Fundaciones, el Modo de visitar los con
ventos y el primer ejemplar que escribió del Camino de perfección, 
los dos primeros en tamaño de á fólio, y los dos últimos en el 
de 4.° 

2. ° El de las Carmelitas Descalzas de Yalladolid, donde se 
conserva el segundo original del Camino de perfección, más co
rrecto y en tamaño de fólio, y además la colección de 57 car
tas, de las cuales las 42 son originales. 

3. ° El de las Carmelitas Descalzas de Sevilla, donde conser
van el original del libro de las Moradas y veinte cartas , de las 
cuales sólo las doce son originales, si es que no se han dismi
nuido. 

4. ° La de las Carmelitas de Santa Ana de Madrid , que te
nían muchas según dijo Fr. Andrés de la Encarnación, pero hoy 
dia sólo tienen tres, aunque muy importantes. Tienen además 
otros originales sobre varios asuntos, aunque algunos de ellos du
dosos. 

5. ° La colección que tenian los Carmelitas Descalzos en su con
vento de San Hermenegildo, que constaba de más de diez cartas, 
las Constituciones originales y otros autógrafos, ha desaparecido, 
y sólo quedan de ella dos cartas expuestas á ía veneración pública 
en la capilla de Sania Teresa. A la Biblioteca Nacional no vino, 
al ménos que yo sepa, ni una letra original de Santa Teresa, 
pero en cambio vino una riqueza grande, de hermosas y esmera
das copias que hoy dia son una de las más apreciables riquezas en 
los fondos de ella. 

6. ° La colección ya citada de Alcalá de Henares en sus dos 
conventos de la Imagen y de Corpus Christi, llamadas vulgarmen
te las Teresas ó las Carmelitas de afuera. 

7. ° En los conventos de Avila, tanto de San José como del 
Carmen y otros, hay cartas de Santa Teresa, y de algunas de 
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ellas se dará noticia al insertarlas en los parajes correspondien
tes (1). 

8.° Salamanca. Tienen las religiosas dos cartas, una vindi
cación del P. Gracian; la advertencia para el dia de la profesión 
de las novicias y un traslado del Camino de perfección, corregido 
por la Santa. En la Catedral hay una carta y la escritura de la 
casa en que se fundó el convento de Alba de Tórmes. Otras habia 
en los conventos de aquella ciudad y las hay en Alba de Tórmes 
y Peñaranda: las que habia en las Batuecas han desaparecido. 

De las de Calahorra , Consuegra, Guadalajara , Zaragoza y 
otros puntos se dará noticia al pié de cada carta, donde se expre
sa el paradero del original, si es sabido. 

CARTAS PERDIDAS. 

Tan breve tendrá que ser este artículo, como prolijo ha sido 
el anterior. 

Queda ya advertido que la primera y más antigua carta de 
Santa Teresa, supone otras escritas anteriormente á sus her
manos. 

Las publicadas de la colección del P. Gracian son unas ochen
ta, incluso los fragmentos. 

No era posible que ochenta cartas abultáran lo que dice el 
P. Gracian tenía de grueso el tomo que conservaba de ellas. 

Apenas quedan cartas de las que dirigió á las prioras de Ya-
lladolid, Toledo, Medina, Segovia y otras, con las que tuvo muy 
frecuente y activa correspondencia. También se han perdido todas 
las que dirigió á San Juan de la Cruz, y que debían ser de mu
cha doctrina espiritual. Refiere su biógrafo, Fr. Márcos de San 

(1) No he logrado verlas, á pesar del deseo que manifesté años pasa
dos de sacar copia de las que se dice que tienen en el convento de la 
Santa, con objeto de rectificar. Es verdad que la época en que lo supl i 
qué (1874) no era la m á s apropósi to para esta exhibición. 
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Francisco, en el capítulo xxvi de su Vida, que luego que fué pre
so San Juan de la. Cruz, acordándose de que se liabia dejado en 
la hospedería del convento de la Encarnación his cartas de Santa 
Teresa, se escapó de la sacristía, donde le tenían preso, y fué 
apresuradamente á su cuarto, donde rasgó, y hasta masticó, las 
cartas de la Santa, que tenía en su poder. No sé qué pensar de 
esta relación: Fr. Juan de la Resurrección, en la Vida del Santo, 
que escribió en un tomo en (olio, nada dice de esto. 

Fray Antonio de San José, en la nota quinta á la carta XL del 
tomo IV, dice: «Es mucho de notar que en lodo este celestial 
epistolario no hallamos una carta escrita á este gran padre é hijo 
amado de la Santa. Es el caso que las estimaba tanto, que todas 
las llevaba siempre consigo, juntamente con la Biblia, metidas en 
un pobre zurrón ; este era en los caminos su mayor ajuar. Hizo 
escrúpulo del consuelo, que recibía de aquellas cartas tan espiri
tuales y discretas, y, por darse entero á la cruz, las quemó todas 
de una vez.» Los padres Bolandislas no se muestran muy propicios 
con esta versión de Fr. Antonio de San José; pero yo la creo 
muy aceptable y propia del genio de San auan de la Cruz. Por
que, á la verdad, áun dado caso de que sea cierta ia narración de 
Fray Máreos de San Francisco, que no se aviene muy bien con 
la crueldad y rigor con que se verificó la prisión de los dos des
calzos capellanes de la Encarnación, todavía puede ser cierta 
igualmente la relación de Fr. Antonio de San José. ¿Es posible 
que en los cuatro años últimos de su vida o escribiera Santa Te
resa ninguna carta á San Juan de la Cruz? Teniendo este ya tanta 
mano en las cosas de ia reforma , habiendo dirigido la fundación 
de Granada y teniendo que intervenir en asuntos de las Descal
zas, ¿podrá nadie creer que Santa Teresa en aquellos cuatro años 
no le dirigiera carta alguna? En tal caso, ¿ qué se ha hecho de 
ellas? ¿No podrían ser estas las que llevaba en sus viajes? 

Dos solas cartas hay dirigidas al P. Doria. O no era tanta la 
importancia de este padre en vida de Santa Teresa, como han 
querido suponer los émulos del P. Gracian, ó de lo contrario han 
debido perderse las cartas de la Santa para él , ó no tuvo el cui
dado de conservarlas, como hizo Gracian. 



DE LAS CARTAS. X X I 

Teniendo en cuenta todas estas cosas, y las alusiones que hace 
Santa Teresa á otras cartas, que no han llegado hasta nosotros, 
conjeturo que escasamente gozarémos hoy dia de la tercera parte 
de las que escribió, aunque pasan ya de cuatrocientas las que se 
han logrado reunir en esta edición, número á que no ha llegado 
ninguna de las anteriores. 

Las causas de estas pérdidas, además de las naturales y ob
vias con tales escritos, han sido varias y especiales con respecto á 
estas, hijas en gran parte de la misma devoción. Por una venera
ción indiscreta se cortaba la firma de Santa Teresa, á fin de po
nerla como reliquia. Como la Santa á veces se valia de mano 
ajena para escribir sus cartas, quitada la firma desaparecia ya la 
autenticidad y mérito de ella, y podia llegar á dudarse hasta de 
su procedencia. 

A veces se llevaban estas firmas á los enfermos, y áun se ha
dan con ellas cosas tan irreverentes como extravagante.1?. Con 
otras cartas, que se habian apoüllado, han hecho en algunos con
ventos la delicada operación de recortar todas las letras una por 
una, pegándolas después sobre un papel: se han visto cartas 
de este modo en Alcalá y en otros puntos. En tal caso, claro es 
que no se puede dar gran importancia á la autenticidad de estas 
cartas, por la facilidad que hay de añadir ó quitar en ellas. 
Además, que si la carta tenía más de una plana > se perdía la 
segunda, 

Finalmente, la necesidad misma obligaba al padre Gracian y 
á otros, en la época de las persecuciones, á destruir algunas car
tas , y la misma Santa Teresa lo encargaba así para evitar com
promisos. De todas maneras conjeturo que de las cartas conservadas 
no sean ya muchas las que resten por publicar después de esta 
edición. Los Carmelitas Descalzos tenían preparadas ocho para 
añadir al tomo V, las cuales yo no he hallado en aquel tomo, que 
es uno de los que se han perdido. Pero ellos mismos indicaban 
que no eran muy importantes, y áun quizá algunas de ellas vayan 
también entre las inéditas de esta colección. 

Por las notas de los papeles relativos á Santa Teresa y San 
Juan de la Cruz, diciendo los que habia en cada convento, y que 
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extractó Fr. Andrés en sus Memorias historiales, conjeturo que 
han de ser pocas las que falten ya por publicar. 

Una cosa añadiré, en conclusión, respecto á esta materia, y 
es, la gran dificultad que hay para hacer estas investigaciones y 
confrontaciones, sobre todo en los conventos principales de reli
giosas. Una justa desconfianza les hace proceder con gran cautela 
en la exhibición de los originales, por los fraudes y supercherías 
de que han sido victimas en estos últimos años. Personas indis
cretas y poco escrupulosas se han apropiado originales poco mé-
nos que robándolos. Prevaliéndose de su posición, de la pobreza 
de las religiosas y de algunos beneficios que les habían hecho, se 
han quedado con los autógrafos , á título de regalos, que estaban 
muy léjos de la mente de las religiosas. 

Este mal era añejo: ya en el siglo xvn tuvieron las monjas 
de Vaüadolid que dar una carta á un fraile por ios favores que 
hizo al convento durante una inundación. Más le hubiera valido 
á este haber trabajado por caridad. Si á cada uno que les hacía 
un favor habian de dar una carta, las colecciones de Vaüadolid y 
Sevilla habrían desaparecido ya, como la de las Carboneras de 
Madrid. 

Hoy se ofrecen tres ó cuatro mil reales por una carta insigni
ficante de Santa Teresa, y áun apenas se logra á tal precio, pues 
nadie se quiere desprender de las que tiene. Véase, pues, cuán 
bien se cobran por su mano los que se han hecho regalar tales 
autógrafos, á trueque de favores, que debían ser hijos de caridad 
cristiana. De aquí la justa desconfianza de las religiosas y las 
precauciones que dificultan las comprobaciones, á veces necesa
rias. Más fácil ha sido obtener copias de los conventos pequeños 
extraviados, si bien la muerte de las religiosas ancianas é instrui
das, y los apuros con que hoy viven casi todos los conventos de 
Descalzas en España, impiden también distraerlas de sus ocupa
ciones y de los trabajos manuales á que se tienen que dedicar para 
poder mantenerse. 
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s- v. 

PARTE MATERIAL Y EXTERNA DE LAS CARTAS AUTOGRAFAS DE SANTA 
TERESA. 

Por la descripción de las colecciones principales y por la ins
pección de las muchas cartas originales que he podido ver, puede 
asegurarse que Sania Teresa escribía por lo común sus cartas en 
pliego largo ó de á folio, sin doblar este ni reducirlo al tamaño 
más usual y que llamamos de i .0, porque el folio ú hoja de papel 
presentaba de esa manera cuatro caras de anverso y otras cuatro 
de reverso. En algunas de estas que se conservan íntegras, escri
be la Santa dos ó tres páginas ó caras, y en la cuarta se echan de 
ver el sobre y el sello. 

Principian todas indefectiblemente con la abreviatura del nom
bre de Jesús en está forma 

jhs 

Cruza una raya en el palo largo de la h , con lo cual queda 
formada la santa Cruz, que nunca dejaban nuestros mayores de 
poner al frente de todos sus escritos y sus cartas, como aún sue
len hacer las personas piadosas cuando escriben las suyas. Mas 
en el nombre de Jesús no es en las cartas solamente un signo de 
devoción, sino que forma parte del contexto, pues á continuación 
añade sea con vuestra paternidad, ó bien reverencia üustrisima, ó 
merced, según la calidad de la persona. 

Precisamente esta circunstancia fué la que me puso en el ca
mino de descubrir el fraude que se había cometido atribuyendo á 
Santa Teresa cartas que no eran suyas ( 1 ) , fingidas en el si
glo XVII, en que aun personas piadosas no creían ofender á Dios 

(1) Véanse al final del tomo I I I entre los escritos apócrifos ó a t r ibu i 
dos á Santa Teresa. 
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con estas mentiras, de lo que llamahan dolo pió. El falsario 
puso en todas ellas Jesús, Marta y José, lo cual me disonó tanto, 
que, comenzando á inquirir dónde estaban los originales, y no ha
llándolos, vine de conjetura en conjetura, y de una en otra in 
vestigación á descubrir el fraude, á la manera que el juez paciente 
y concienzudo de leve indicio viene á sospechar el crimen, y de 
pesquisa en pesquisa llega por fin á indagar el criminal. 

A veces la cifra, más bien que monograma de Jesús, está 
aislada, y en ese caso comienza diciendo: La gracia del Espíritu 
Sanio sea con vuestra reverencia, merced, etc. 

Con respecto á la firma pone comunmente Teresa de Jesús, 
pero en algunas añade !a palabra Carmelita, cuando se dirige al 
rey, ó á bien á otra persona calificada, ó que no la conociera; pero 
en los últimos años de su vida, siendo ya muy conocida, prescin
de de este aditamento. 

En la primera carta, aislada del resto de las de la colección, 
se firma Baña Tensa de Ahumada; pues, al escribirla, era todavía 
monja de la Encarnación, donde conservaban el tratamiento de 
Doña las hidalgas que lo tenian. Pero desde que entró en San José 
dejó el tratamiento y lo prohibió para en adelante á sus hijas, 
como dice el maestro Julián de Avila en la Vida de la Santa. 

Los sellos que usaba generalmente eran dos, uno con una ca
lavera, otro con la cifra de Jesús. Aun en estos hay alguna varie
dad. El que prefería era el íh jhs con la cifra al estilo de la que 
usan los Jesuítas JHS: de estos hay uno más pequeño con un cor
doncillo y otro mayor sin cordoncillo. Quizá alguna vez si no tenía á 
mano el suyo, usaría el de la priora del convento donde estuviera. 
Recién venida de Sevilla pidió el sello con el nombre de Jesús, 
diciendo que le repugnaba el de la calavera. Hasta en tarrpequeño 
detalle se revela su carácter más aficionado al amor que al temor. 

El modo de cerrar las cartas era el que se usaba entonces: 
doblada la carta en muchos pliegues, de modo que nada se viese 
por fuera, se sujetaba con una tirita de papel larga y estrecha, 
cuyos extremos se metían dentro de la carta por medio de una 
abertura hecha con las tijeras ó el cuchillo; sobre esta abertura y 
esas puntas se ponía el sello. De aquí el que sí se quedaba algo 
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escrito sobre aquella tira, al levantarla quedase el sobrescrito i n 
completo. 

En el sobre, además de la dirección de la carta, solian expre
sar la cantidad que habia de entregar, por via de porte, al dador 
de ella el que la recibía. 

En cuanto i las fechas debe advertirse que Santa Teresa ape
nas solia poner mas que las del dia y alguna vez la del mes. Las 
fechas constantemente iban en números romanos. Los arábigos los 
pusieron María de San José y la priora de Yalladolid María de 
San Alberto, según queda dicho. A veces en la fecha expresaba 
el santo del dia, ó la festividad que celebraba la Iglesia. 

En las cartas del año 1577 al 79, que fué la época de las 
persecuciones, usaba á veces ciertos seudónimos, ó motes, relativos 
á personas determinadas ó corporaciones, y á falla de cifras. Los 
principales eran: 
Josef. Nuestro Señor Jesucristo. 
Angela La misma Santa Teresa. 
Lorencia La misma, por ser hermana de D. Lorenzo 

Cepeda. 
Angel Mayor. . . El Cardenal Quiroga, Inquisidor general. 
Angeles Los Inquisidores en general. 
Aguilas Los Carmelitas Descalzos, por su mucha con

templación, mirando á Dios. 
Aves nocturnas.. Los Calzados, por contraposición á los ante

riores. 
Ardapilla. . . . El Licenciado Padilla. 
Cuervos No se sabe á punto fijo si aludía á los mis

mos Calzados, ó á los Jesuítas por su ropa 
negra. 

Carrillo E1P. Salazar, Jesuíta. 
Cigarras Las carmelitas Calzadas de Paterna. 
Esperanza, . . . El mismo P. Salazar, que tenía deseos y espe

ranza de ser carmelita descalzo. 
Gatos Algunos clérigos seglares opuestos á la re

forma. 
Elias, Clemente.. Fray Elias de Sao Martin. 



Macario. . 
Mathusalen. 

Mariposas 
Pablo. . 

Pausado 
Peralta. 
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Eliseo E! P. Gracian, por discípulo de San Elias. 
Gilberto Parece que alude con ese nombre á Felipe 11. 
Joanes Fray Juan Bautista Rossi, porque en las pa

tentes firmaba Joannes. En alguna parece 
indicar al Licenciado Juan Calvo de Pa
dilla, ó sea el Ardapilla. 

Fray Juan de las Infantas. 
Fray Antonio de Jesús (el P. Heredia). 
El Nuncio Monseñor Horinanelo, y después 

Sega. 
Las Carmelitas Descalzas, por su sencillez. 
El P. Gracian, por su afición á predicar y 

celo apostólico. 
El Sr. Pazos, hombre de carácter flemático. 
Fray Gerónimo Tostado, visitador y formida

ble perseguidor de la reforma. 
Roque Huerta. 
El P. Olea, jesuíta. 
San Juan de la Cruz, por su carácter austero 

y sentencioso, y el diminutivo por su poca 
estatura. 

Por lo que hace á las amanuenses tuvo varias, especialmente 
en Toledo, cuando estuvo enferma , y en Valladolid. En Avila, á 
mediados de 1578, le servia de secretaria ó amanuense Isabel de 
San Pablo.*En los últimos años le servia, á veces, para escribir 
la V. Ana de San Bartolomé, de velo blanco, que la acompañaba 
y asislia y en cuyos brazos espiró. Dícese que aprendió á escribir 
cási milagrosamente para ayudar á la Santa Madre, pero su letra 
es tan mala, que, á veces, apenas se puede descifrar. En la co
lección de Valladolid hay cartas de letra de Isabel de San Pablo 
y de Ana de San Bartolomé. 

Roque. . 
Santelmo. 
Séneca, Senequita. 
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s. VI . 

COPIAS DE LAS CARTAS. 

Después de haber manifestado el origen de estas cartas, el pa
radero de los originales, que aún nos restan, y sus cualidades 
exteriores y aun algunas internas, conviene decir algo acerca de 
las hermosas y abundantes copias hechas en los siglos xvn y xvm, 
y que casi providencialmente han llegado hasta nuestros dias, y 
han sido puestas á disposición del publico , para que pueda dis
frutarlas cómodamente, y puedan servir en adelante para que 
salgan cada vez más correctas las ediciones ulteriores. 

La primera colección se hizo hácia el año 1020. Encuéntrase 
en la Biblioteca Nacional, en un tomo en 4.°, grueso, de quinien
tas ochenta páginas. Por fuera dice así: ^ Caxon de nuestra 
Santa Madre, número 36. Traslado de los cartas del tomo I á la 
Santa: otras cosas suyas. El nombre del compilador y el objeto 
de su trabajo nos lo manifiesta la dedicatoria que va al frente del 
volumen, y dice así: 

«Jesús, Marta. 

R. P. N . G. 

»Debiéndose al religiosísimo celo de vuestra reverencia, hijo 
verdadero de Santa Teresa de Jesús, nuestra gran Madre, el ha
ber solicitado, para aumento de sus glorias, consuelo de sus hijos 
é hijas y fruto universal de todos los fieles, por sus mandatos y 
órdenes, se buscasen en todas las provincias de España copias 
fidedignas de cartas originales de nuestra gran Madre para darlas 
á la publicidad, y que no quedasen ocultas doctrinas tan divinas 
y celestiales; y habiendo yo obedecido á vuestra reverencia , pa
dre nuestro, en reconocer las dichas copias y disponerlas para el 
logro de sus intentos, favorecido en ocupación tan propia de mi 
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afecto de la Santa, y reconocido siempre á la verdad de mi insu
ficiencia, vuelvo á ponerlas dé la manera que mejor ha parecido 
convenir, para que, pasando vuestra reverencia, padre nuestro, 
por ellas los ojos, suplan mis defectos y consiga, con la correc
ción de ellas, el fin de su cuidado, Dios Nuestro Señor más glo
ria, la Sania mayor afecto y estimación, todos sus hijos ó hijas 
mayor enseñanza, los fieles lodos de la Iglesia mayor luz y con
suelo., y yo; ojalá i el haber sabido obedecer según mi deseo. Los 
de vuestra reverencia, padre nuestro, prospere el Cielo y préraie-
lo la Santa.—Humilde siervo y hijo de vuestra reverencia, Fray 
Juan de Jesús María.» 

La fecha se pudiera quizá conjeturar por una carta original 
que se halla al fin del volúmen, escrita en Roma en 1619, remi
tiendo copia de un breve del papa Paulo V al general de los Car
melitas Descalzos, fray José de Jesús Maria. Mas de aquí sólo se 
infiere que la compilación es posterior al dicho año, mas no la 
fecha con que se hizo. 

Consta aquella compilación de setenta cartas, incluyendo en
tre ellas las relaciones á San Pedro Alcántara y las contestaciones 
de éste, del venerable maestro de Avila y San Luis Beltran, con 
que concluye. En seguida vienen los avisos, trozos de las relacio
nes y algunas poesías, sumamente curiosas, que se han publicado 
en el tomo anterior. Principia después otra série de cartas, en nú
mero de cuarenta y ocho, y ordenadas correlativamente, y des
pués otras varias sin numerar, terminando lodo ello con un índi
ce curioso de aquellas ciento treinta cartas. 

En mi juicio, ésta es la primera compilación de copias que 
hicieron los padres Carmelitas, y , por el carácter de la letra y 
otras circunstancias, conjeturo que se llevó á cabo á principios del 
siglo XVII. Que se hizo para imprimir aquellas cartas lo acreditan 
las advertencias, que puso el mismo compilador, á la página 333, 
donde dice: «Reparos que se ofrecen acerca de las cartas de nuestra 
gloriosa madre Santa Teresa de Jesús, que de nuevo se remiten.— 
Las cartas que ahora han parecido (alude á las cuarenta y ocho 
de la segunda série), y se remiten, se podrán imprimir, ingi -
riéndolas en los lugares que parecen más propios, verbi-gracia. 



DE LAS CARTAS. X X I X 

las que ahora van para el señor Diego Orliz, desde la caria LXV, 
que es para el mismo; y luégo las del señor Alonso Ramirez, que 
todas miran á un mismo intento. Las que van para el padre fray 
Jerónimo Gracian, después de la carta X V I I I , que es para el 
mismo, y ánles de Ja segunda p:;ra su Majestad.» 

Se ve, pues, que, no atreviéndose el compilador á fijar el 
orden cronológico, procuraba adaptarse en lo posible al de mate
rias, pero sin el orden nobiliario que se adoptó al fin. 

Lo grave que hay en esta compilación es, que se hallan ya en 
ella las cartas apócrifas y espúreas de Santa Teresa; y no como 
quiera, sinó presentándolas al frente de la compilación; ¡rara ca
sualidad! La primera carta dice asi ( 1 ) : 

«Carta primera. De nuestra gloriosa madre Santa Teresa de 
Jesús, para el padre fray Juan de Jesús (en el siglo Roca) , es
tando presa la Santa en Toledo, sobre los intentos de su religión 
descalza, y para impedirla los progresos de su reforma.» lista 
carta es absurdamente apócrifa, como se mostró en el tomo ante
rior, á la página 232. Pero el bueno de fray Juan de Jesús María 
no se contentó con ponerla al frente de toda la colección, siendo 
así que era su fecha de 1S79, sinó que la repitió al fin (pági
na 527), juntamente con la otra para el señor Velazquez, obis
po de Osraa, dándole consejos harto triviales, acerca de la ora
ción , y que en verdad no eran para una persona de tan alta 
virtud y devoción como el señor Velazquez. 

No me atreveré yo á manchar el nombre del compilador con 
la nota de falsario, por poner al frente de esta compilación las 
dos cartas apócrifas : el ponerlas repetidas , ¿no parece indi
car la predilección de un padre por sus hijos propios, aunque 
espúreos? 

Hállase también en el mismo tomo , á la pág. 196, la carta 
apócrifa, paralas religiosas de Veas (LXXX de esta colección), 
que al pronto solamente califiqué de dudosa, por no haber des
cubierto aún las otras apócrifas. Con todo, no se halla en aquel 

( 1 ) Véanse esta carta y la del venerable Palafox , juntamente con los 
prólogos antiguos, al fin de estos preliminares y antes de las cartas. 
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tomo la otra carta apócrifa para el padre Mariano de San Beni
to , y esto pudiera deponer quizá á favor de la inocencia del pa 
dre fray Juan de Jesús María, religioso respetable y de mucha 
virtud. 

Es lo cierto que esta primera compilación, hecha por orden 
del general, á mediados del siglo xvn, sirvió de base á la que se 
hizo para remitir al venerable Pal a fox. Las setenta cartas de la 
primera série vienen á ser las mismas sesenta y cinco que comen
tó este prelado, pues este número viene á quedar, omitiendo las 
de San Pedro Alcántara, San Luis Bel Irán, venerable maestro 
Juan de Avila, fray Mariano de San Benito, y alguna otra que se 
intercalaba en la colección primera. Por este motivo, todas las 
cartas apócrifas de aquella primera série se encuentran también 
publicadas en el tomo de las cartas que anotó el venerable Pal a fox, 
cuyo volúmen es el más desgraciado de todos. Las palabras mis
mas con que el general de los Carmelitas Descalzos, fray Diego de 
la Presentación, principia su carta á este prelado, indican que se 
le remitió una colección, que por entónces se estaba formando (1). 
«Jestls María.— Excelentísimo señor. Mandóme vuestra excelen
cia le enviase las cartas de nuestra Madre Santa Teresa que tenía 
recogidas, y me las vuelve tan llenas de riquezas del cielo, etc.» 

Entre las sesenta y cinco publicadas las hay procedentes de 
distintos puntos y colecciones. Unas son copiadas de las de Va-
lladoiid y Sevilla; otras de las Carmelitas de Santa Ana de Ma
drid, de Guadalajara, Salamanca, Coimbra y otros puntos. No 
habiéndolas extraído el general, no podían ser cartas originales 
las que tenia recogidas; por consiguiente eran copias. Por lo que 
hace á las tres apócrifas, no se dice en dónde estaba el original. 
Infiérese de todo esto que el venerable Palafox no vió originales 
de Santa Teresa, sinó solamente las copias de las sesenta y cinco 
cartas, que reunió el padre fray Juan de Jesús María en su pr i -
m era série. 

Pasemos ya á la segunda colección de copias. Si la primera 
es tristemente notable por la intercalación de las cartas apócrifas, 

[1) Véase más adelante, en estos preliminares. 
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la segunda lo es, afortunadamente, por la veracidad y autenticidad 
délas copias. Es un tomo, aún más abultado que el anterior, 
como que consta la primera parte de 720 páginas y de 310 la 
segunda. Por fuera dice: Caxon de nuestra Santa Madre, núme
ro 16. Traslado de cartas de la Santa. 

No tiene portada, dedicatoria , fecha ni nombre de autor. 
Conjeturo que se compiló en la segunda mitad del siglo xvn. Co
pióse en él toda la colección de las cartas del padre Gracian, que 
aún se conservaba entónces en el convento de las Jerónimas Des
calzas de Corpus-Christi de Madrid. Las de esta segunda colec
ción aparecen íntegras, sin mutilación alguna, con su propia or
tografía por lo común. (Jonliene este tomo en su primera parte 
ciento cincuenta y cinco cartas, juntamente con algunos trozos de 
las relaciones y documentos, versos y cosas relativas á ellas. Es 
notable que las relaciones de la Santa, que copia este precioso 
manuscrito, no las confunde con las cartas: aunque las copia en
tre éstas, las cita aparte, sin confundirlas con sus cartas (1) . 

La segunda sección de este manuscrito contiene un curioso é 
interesante extracto de las declaraciones dadas en el expediente 
de la beatificación, que se produce íntegro en el apéndice IV de 
este tomo. 

De este curioso manuscrito se sacaron cartas para los tomos l í 
y III de CARTAS (IV y V de las OBRAS) de SANTA TERESA, Sola
mente la carta primera de este manuscrito , dirigida á Felipe II , 
sirvió para salir al frente del último tomo. Ningún documento 
apócrifo, ninguna ocultación he hallado en esta segunda colección, 
que es tan pura como poco fiel es la primera. Los correctores se 
valieron de ella para restaurar algunos pasajes de las cartas, y yo 
me he valido también mucho de la misma con este objeto. Otras 
dos colecciones debían tener los padres Carmelitas Descalzos en 
su archivo de Madrid, correlativas á estas, y señaladas con los 
números 10 y 28, las cuales por esta razón venían á ser interme
dias de la 16 y 36, de que acabo de hablar. 

( 1 ) Véanse en el tomo i de esta edición, en el l ibro formado con la& 
Relaciones. 
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Cítalas á cada paso fray Andrés de la Encarnación, en el to
mo IY de sus Misceláneas, de que se tratará más adelante. Al 
examinar éste las cartas de los cuatro tomos, una por una, se re
fiere á las copias de ellos en estos códices. El designado con el 
número 28 contenía casi todas las que se publicaron en el lomo V I , 
asi como el 16 (ó sea la segunda copia), suministró cartas para 
el I I y 111 principalmente. Por desgracia , ni el 10 ni el 28 han 
venido á la Biblioteca Nacional, al ménos que. allí aparezca, ó 
baya logrado encontrar mi diligencia. 

V I I . 

CORRECTORES DE LAS COPIAS Y ANTIGUAS EDICIONES. 

Más de medio siglo pasó después de la muerte de Santa Tere
sa y publicación de los escritos sin que se publicaran sus cartas: 
dábaseles en general poca importancia. El mismo Sr. Sobrino lo 
decía así al entregar á las monjas de Valladolid la colección de 
cartas formada por la priora de Sevilla. 

Hechas algunas copias, aunque desgraciadas según queda d i 
cho, se pensó en publicarlas. El padre general fray Diego de la 
Visitación remitió la primera série de ellas al V. Sr. D. Juan de 
Palafox, obispo de Os ra a. Este, en medio de sus graves ocupacio
nes , las comentó en el breve plazo de un mes, como dice en una 
prolija carta, cuyo principio dice así: —«Reverendísimo padre: 
Con gran consuelo mío he leído las epístolas de Santa Teresa, 
que vuestra paternidad reverendísima quiere dar á la estampa 
para pública utilidad de la Iglesia, porque en cada una de ellas 
se descubre el admirable espíritu de esta virgen prudentísima , á 
la cual comunicó el Señor tantas luces, para que con ellas después 
ilustrase y mejorase á las almas » 

Y concluye diciendo: 
«Y si los demás escritos de Santa Teresa para llevar á Dios 

almas han sido tan eficaces, yo estoy pensando que lo han de ser 
mucho más estas espirituales epístolas, porque la misma Santa 
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dejó escrito en la Vida el provecho exterior, que sentía un sacer
dote en sí mismo, ai leer aquello que lo escribia, y que sólo con 
pasar por ello los ojos le templaba y ahuyentaba muy graves t r i 
bulaciones. Y así, vuestra paternidad reverendísima nos consuele 
con darlas luego á la estampa, porque han de ser para la Iglesia 
universal de todos los fieles de grandísimo provecho. 

A instancia de los padres de este santo convento de vuestra 
paternidad reverendísima y particularmente del padre prior Fr. An
tonio de Sant Angelo, mi confesor, he escrito sobre cada carta 
algunas nolaŝ  que creo serán más á propósito para entretener ios 
noviciados de los conventos de vuestra paternidad reverendísima, 
con una no inútil recreación, que no para que se impriman,» 

Las ocupaciones de esta peligrosa dignidad son tales que ape
nas me han dejado libres treinta días, y no del todo; ántes muy 
llenos de embarazos inexcusables al pastoral ministerio, para dar
los á tan gustoso trabajo, y así servirá la congoja y la brevedad 
del tiempo de disculpa á sus descuidos. Guarde Dios á vuestra pa
ternidad reverendísima. Osma, Febrero 15, de 1656. De vuestra 
paternidad reverendísima muy servidor. —Juan Obispo de Osma.» 

Se ve por estas frases, que no debemos considerar fingidas ni 
de falsa humildad, la poca importancia que daba el Sr. Palafox a 
sus poco afortunadas notas. Con todo, él ya sabia que se iban á 
imprimir las cartas, y de la contestación del padre general de los 
Descalzos aparece que el mismo Sr. Palafox habia pedido se las 
enviasen ántes. El principio de la carta al padre general, respon
diendo á la carta del señor obispo que figura con la de este en ios 
preámbulos del lomo I de cartas, dice así: 

«Jesús Maria.—Excelentísimo señor: Mandóme vuestra exce
lencia le enviase las cartas de Santa Teresa, que tenía recogidas, 
y me las vuelve tan llenas de riquezas del cielo, tan adornadas de 
conceptos de espíritu y tan honradoras de la Santa, de sus hijos y 
de sus hijas, que incurriera en nota grande de desagradecido, 
si no significara en esta mi agradecimiento y el de toda mi reli
gión á favores tan crecidos..... (1) . De este convento de Carrae-

(1) L a carta es muy prolija y pesada: habla de la estatua de Nabuco-
TOMO IV. C 
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litas Descalzos de Zaragoza, Mayo 29 de 1657.—Excelentísimo 
señor: Su menor capellán de vuestra excelencia y mayor servidor, 
que sus manos besa.—Fr. Diego de la Presentación.» 

Salió por fin el lomo í con las notas del V. Palafox ensalzadas 
hasta el cielo por sus admiradores, vilipendiadas y escarnecidas 
por sus encarnizados detractores. Yo, que no soy ni de los unos 
ni de los otros^ estoy muy lejos de entusiasmarme con ellas, y de 
creer que merezcan el honor de ser reimpresas; pero tampoco creo 
que haya lugar para tirarlas á los piés de los caballos con exage
radas diatribas. Cosas he leido en las impugnaciones que me han 
parecido peor que lo que se impugnaba por la falta de caridad, y 
hasta de cortesía contra un prelado de la Iglesia, cuyo expediente 
de beatificación está aplazado. Si dependiera de una firma mia el 
que se le beatificara, no la escribiría, pero si el expediente de su 
beatificación ha sido una farsa indigna de los jansenistas, ¿qué 
responsabilidad no cae sobre los curiales romanos, que se dejaron 
engañar hasta el punto de que esa farsa durase más de cien años? 
¿Y qué honra les queda á los muchos obispos españoles y mejica
nos y todo el Instituto carmelitano, que gestionó á favor de su 
beatificación, si lo que se hizo en tal sentido sólo fué una farsa? 
Hay tiros que pasan del blanco á donde se dirige la puntería, y 
acreditan poca prudencia en el tirador. 

Que las notas del V. Palafox y los otros padres comentadores 
son pesadas, de mal gusto y á veces impertinentes, es opinión ya 
generalizada entre los críticos españoles y extranjeros. Con gran 
parsimonia, pero con irrecusables testimonios, lo dijeron y pro
baron los Bolandos. Por eso se omiten en esta edición. 

Pero la cuestión de gusto es una cuestión literaria y nada 
más. Tocóles vivir en épocas de mal gusto. Escribió el Sr. Palafox 
como se escribía en su tiempo, y á pesar de que escribía rápida
mente y con gran soltura y desembarazo, como lo acreditan esas 
mismas vituperadas notas, su época las halló sublimes, nuestros 
abuelos las leyeron con fruición durante tres siglos, y los religio-

donosor, y de la estatua de oro con los piés de barro; y le cuadra, pues 
el oro es de Santa Teresa y el barro de los anotadores. 
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sos y personas piadosas con devoción y fruto. No se necesita ser 
profeta para conjeturar que, á pesar de la pesadez de esas notas, 
algunos, todavía preferirán las ediciones antiguas á ésta, y quizá 
las monjas las prefieran áun ahora. 

Anotadas y publicadas las primeras cartas, los Carmelitas 
formaron otra segunda série, en que figuraban principalmente 
las 25 cartas al P. Gradan, que formaban el fondo de la colec
ción, que poseian entonces las Carboneras de Madrid, y las 26 de 
la colección de Valladolid, ó sean las de María de San Josef, la 
priora de Sevilla. El Sr. Palafox no pudo anotarlas, pues murió 
poco después de publicado el primer tomo, que salió á luz en Zara
goza el año de 1557, en un volumen de mala impresión (1) . 

El encargo de anotar el tomo I I se dió al P. Fr. Pedro de la 
Anunciación, lector del convento de Carmelitas Descalzos de »Se~ 
govia; que murió sin ver impreso el tomo segundo, con las ciento 
siete cartas y otros documentos que dejó anotados. Sus notas his
tóricas, no comentarios, eran de mejor gusto y más correctas^ 
útiles é importantes que las del V. Palafox. Salieron impresas por 
primera vez en Bruselas el año 1674, en dos tomos, estampados 
en casa de Foppens: contenían el primero las obras, y el segundo 
los dos tomos de cartas en un volumen. 

Las notas históricas correctas y concisas no gustaron ( ¡ ! ) y 
se hallaron inferiores á las de Palafox. ¡Oh tiempos! Según pape
les de los PP. Carmelitas, que he visto, se les exigía á los ano-
íadores, que asimilasen y sazonasen las notas, y les diesen ma
yor extensión. 

Seguíase reuniendo cartas, copias y revisando originales; pero 
sirvieron de poco, pues bajo la presión del gusto depravado, y de 
una devoción extravagante, se prepararon dos series de cartas des
ordenadas y peor arregladas que las anteriores, las cuales se pu
blicaron al cabo de un siglo (de 1674 á 1771) en 1771 y 1778. 
Ambos salieron plagados de impertinentes y prolijos comentarios, 
perdiéndose las cartas entre la hojarasca de aquellas pesadísimas lu-

{ l ) Las licencias de las dos autoridades se inse r ta rán á cont inuación 
de este prólogo. 
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cubraciones. Para mayor dolor las cartas salieron incorrectas, á 
pesar de ios esfuerzos del buen Fr. Andrés de la Encarnación y 
de otros, que habían sacado excelentes copias: quedaron mutilados 
pasajes enteros muy curiosos é importantes, como se hizo notar en 
la edición de Rivadeneira, y podrá comprobar cualquiera, consoló 
confrontar las de esta edición con las de la antigua. Es más todavía, 
no se quisieron publicar algunas que se habían hallado y tenían á 
mano, así como se cometió la falta imperdonable de ocultar las 
Constituciones primitivas que de letra de Santa Teresa tenían ea 
el archivo, y había ofrecido publicar el autor del Año Teresiano. 
El tomo IV es en todos conceptos peor y de más depravado gusto 
que el 111, en el cual sin duda habían puesto manos sujetos más 
peritos, que el desdichado P. Fr. Antonio de San José (1) . Todo 
su prurito era probar que las Carmelitas Descalzas no podían es
tar bien dirigidas sinó por los frailes de la misma Orden , en lo 
que ya había sudado el autor del Año Teresiano, y eso cuando en 
un convento de Navarra pasaban cosas que daban no poco que 
hacer á la Inquisición de Logroño. 

El P. Montoya lanzó una terrible filípica contra aquellas adul
teraciones y mulilaciones, y los literatos españoles y extranjeros 
formaron desde entóneos la triste convicción de que las obras de 
Santa Teresa estaban mal impresas; como hoy día tenemos la 
no ménos triste de que tampoco están bien las de San Juan de 
la Cruz, y que cuando se haga una nueva edición será preciso 
confrontarla con los originales ( 2 ) . 

Tarea fácil era el hacer una edición correcta aprovechando 
los trabajos de los buenos correctores, que desde fines del siglo xvn 
venían recogiendo esmeradas copias. Elogio y especial mención 
merece en este concepto Fr. Manuel de Santa María, pues al c i 
tar la incuria y pesadez de unos, justo' es elogiar la actividad y 
diligencia de los otros. El fué quien sacó las esmeradas copias del 
Camino de perfección y de la colección de cartas de Valladolid, 

{1) La pericia geográfica de este era t a l , que en la carta X I á doña 
Luisa de la Cerda ponía á Escalona cerca de Segovia. 

( 2 ) As í lo manifestó ya el Sr. Muñoz Garnica, biógrafo de San Juan 
de la Cruz , que pudo manejar los originales. 
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haciendo autorizar el trasunto por medio de notario público, ven
ciendo dificultades, asperezas, indolencia, malevolencia, tacañe
rías, ruindades y miserias; pues le surgian los obstáculos de don
de debieran venirle el apoyo y los medios de superarlos. ¡Cien 
reales tenía para hacer frente á tantos gastos, y suplicaba otros 
ciento, que no se sabe á punto fijo si los consiguió 1 Todavía logró 
sacar una excelente copia de los Conceptos del Amor Divino, se
gún el códice de Alba de Tórmes; y por premio de sus fati
gas pedia, que le enviasen al desierto de las Batuecas á morirse 
en paz. 

A l mismo tiempo Fr. Tomás de Aquino hizo por órden del 
general otra excelente copia del libro de las Moradas y de la co
lección de las cartas de Sevilla. Con los trabajos de estos dos co
rrectores formó Fr. Andrés de la Encarnación cuatro tomos de 
memorias historiales de Santa Teresa y San Juan de la Cruz, que 
sirvieron de poco en las ediciones siguientes de los tomos primero 
y segundo, y en los posteriores tercero y cuarto, sumamente des
aliñados é incorrectos, como queda dicho. 

Cuando ya con mejor acuerdo tenian los PP. Carmelitas co
rregidos y adicionados los seis tomos para hacer una edición de 
las Obras de Santa Teresa, si no completa y bien ordenada, á lo 
ménos mucho más correcta y esmerada, y en varios conceptos su
perior á las anteriores, sobrevinieron las desgracias y decadencia 
de fines del siglo pasado, las guerras^ revoluciones, saqueos é in
cautaciones de este, y no se pudo hacer la edición proyectada y 
anhelada. 

%. V I I I . 

MEJORAS EN ESTA ULTIMA EDICION. 

Al hacer esta edición de las cartas de Santa Teresa se han 
podido evitar afortunadamente algunos de los descuidos en que se 
incurrió en la de Rivadeneira, rectificando la colocación de algunas 
cartas, que no se colocaron oportunamente, por lo cual la nume
ración que llevan aquellas es distinta de la de esta edición. 
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Se han aligerado también las notas, omitiendo las que no i n 
teresaban á las personas piadosas, aunque pudieran servir á los 
literatos y eruditos. 

Habiéndose descubierto el paradero de los originales de algu
nas otras, base advertido en los parajes correspondientes. 

Todo ello contribuye á realzar esta edición sobre las anteriores 
y facilitar el que podamos tener en su dia una edición que sea en 
todos conceptos el bello ideal, á que aspiran en ese punto los aman
tes de las glorias de Santa Teresa, de tener en algún dia una edi
ción de sus obras bellísima, correctísima, y completísima, 

Madrid, 5 de Abril de 1881. 

VICENTE DE LA FUENTE. 



APROBACIONES Y PROLOGOS 

D E L A S 

ANTIGUAS EDICIONES, 

«Aprobación del Padre D. Joséf Fresa , clérigo regular, predicador 
de su convento de Nuestra Señora del Buen Parto 

de Zaragoza. 

Por orden y especial comisión del Excmo. Sr. Duque de Mon-
teleon, Vi rey y Capitán general de este reino de Aragón, he visto 
con particular atención las cartas y avisos de la gloriosa madre y 
doctora mística Santa Teresa de Jesús, y las notas con que el Ex
celentísimo Sr. D. Juan de Palafox y Mendoza, Obispo deOsma, 
ilustra lo uno y lo otro. Sólo el título del libro contiene en sí un 
famoso panegírico de la más subida y remontada alabanza; pues 
nos da á entender, que siendo las cartas de una Santa tan escla
recida y tan asistida de las luces soberanas del cielo , todo lo que 
en sus folios con tanto celo escribió, es un pasmo de sabiduría, 
prudencia, celo y caridad; cuyas llamas encendían con divinos 
ardores el corazón de la Santa, que siempre lo tuvo herido con 
flechas de amor divino , y no menos ilustrado el entendimiento con 
las luces sabias del Espíritu Santo, por lo cual temeridad fuera 
soltar en alabanza de estas cartas la lengua ; siendo así, que los 
oráculos del Espíritu Santo no han de ser tanto celebrados con en
comios , cuanto admirados con asombro, y aplaudidos con humil
de silencio ; así por eso toda lengua ha de callar, y basta sólo que 
sepa que las cartas son de Santa Teresa, para que entienda que 
cada palabra es una sentencia, y cada sentencia un oráculo. Por
que no peligrasen reliquias tan preciosas, entró mu f cuidadoso el 
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celo de sus hijos á repartírnoslas; y el del Excmo. Sr. Obispo de 
Osma (en quien parece que con el amor á la Santa están vincula
das sus glorias y la de su sagrada reforma) á declarárnoslas con 
sus eruditas notas, descubriendo los motivos, el fin y la causa que 
movió á la Santa Madre para escribirlas; con que su excelencia, 
no sólo no ha manchado el candor de la doctrina con cosa, ó á la 
fe, ó á las buenas costumbres disonantes, ánles bien las ha tan 
vivamente ilustrado, que siendo la celestial doctrina que contiene, 
por la profundidad, un laberinto, se puede decir que nos ofreced 
hilo por guia; ó siendo un sol, lo ha templado con ellas, de ma
nera que no ofusca con sus rayos el entendimiento, ánles lo acla
ra. Por tanto es muy justo que se impriman, con seguridad que 
habrán de ser de grandísimo provecho para la cristiandad, y para 
la Santa Madre de mucha gloria. 

Este es mi parecer. Salvo, etc. En mi convento de Zaragoza 
de Nuestra Señora del Buen Parto, 23 de Marzo de 1657 años.» 

«Aprobación del muy reverendo padre maestro fray Juan Pérez 
de Munebrega, rector del colegio de San Pedro Nolasco, de la 
Orden de Nuestra Señora de la Merced , Redención de cautivos, 

y catedrático de vísperas en teología de la Universidad 
de Zaragoza. 

Por obedecer al mandato del muy ilustre señor D. Jerónimo 
de Sala, doctor en ambos derechos, canónigo de la Santa Iglesia 
Metropolitana, vicario general, y provisor por el limo, y Excelen
tísimo Sr. D. Fr. JuanCebrian, Arzobispo de Zaragoza, y del 
Consejo de Estado del Rey católico, nuestro señor, he leido este 
epistolario de mi santa madre Teresa de Jesús, y los avisos que al 
fin de ellas se contienen , con la explicación ó notas del limo, y 
Excmo. Sr. D. Juan de Palafox, Obispo de Osma, y regento en 
el Supremo Consejo de Aragón, digno de ocupar mayores pues
tos. Y así las Cartas como los Avisos , son una celestial enseñanza á 
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todos los que profesan buscar y servir á Dios, que llamamos mís
ticos, en todos los tres estados de principiantes, aprovechados y 
perfectos, de quien dijo el angélico doctor Sto. Tomás: Callent i n 
cipientes * fervent proficientes, ardent perfecti, copiando la doctrina 
de mi gran padre San Agustín, Tractatu quinto in primam Epi-
stolam Joannis. Pues para estos tres estados, enseña el serafín 
místico de España , maestro de los mayores maestros, cómo han 
de empezar purgando, proseguir aprovechando y arder perfectos; 
y con luz divina previene los tropiezos, que pone lazos el enemi
go, y da remedios preservativos para que se vuelva avergonzado y 
vencido de los siervos de Dios, con tan superior providencia, que 
en estas Cartas y Avisos el espíritu más pervertido y pecador co
nozca su yerro , y arrepentido se entregue todo á Dios, siendo ca
da razón de la Santa con sus notas, antorcha lúcida para el desenga
ño , y encendida flecha de amor. También templa fervores de los 
principiantes, que con ménos cordura se precipitan á imprudentes 
penitencias; y anima la flojedad de los libios, y desengaña á los 
que llegan á locar en presunción. Es toda esta lectura y notas ce
lestial escuela , que con su dulce encanto, guia las almas á pade
cer por Cristo, y admirable política, para que prelados gobiernen 
y obedezcan los subditos. Y ha sido buena fortuna tener el texto 
tan docta pluma en sus notas y tan del espíritu de la Santa, que 
más de una vez me pareció la explicación carta de Santa Teresa. 
¡Tan fiel y devolo le bebió el aliento á este abrasado serafín! No 
hay en este libro cosa que sea contra nuestra santa fe católica, 
decretos conciliares y buenas costumbres: antes bien me parece 
será muy del agrado del Señor, y universal provecho á todos los 
estados de nuestra Santa Madre Iglesia, que se dé á la estampa, 
pues quien leyere esta obra formará quejas de quien dilató sacar á 
luz tan celestial doctrina; y podrán ser justas, pues defraudó la di
lación dulces intereses á las almas, sin hacer cargo por esto al que 
puso cuidado en recoger las cartas tan divididas de la Santa, Así 
lo siento, salvo meliori, etc. En el colegio de nuestro gran pa
triarca San Pedro Nolasco, de la real y militar Orden de la Mer
ced , Redención de cautivos. En Zaragoza á 7 de Julio de 1656.— 
Fray Juan Pérez de Munehrega. catedrático de Yisperas. 
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« Aprobación del muy reverendo y doctísimo padre fray Rafael 
Porcada, de la santa Orden de Predicadores, lector de Prima de 

Teología en el estudio general de la ciudad de Manresa, 
en el principado de Cataluña ( 1 ) . 

He visto este tomo de las cartas de la gloriosa y prodigiosa 
virgen y madre, y doctora mística Santa Teresa de Jesús, junto 
con las notas y observaciones que han hecho sobre ellas sus doc
tos y devotos hijos los padres Carmelitas Descalzos, y después de 
haber yo leido uno y otro, con mucho gusto y desvelo, y con par
ticular atención, he reconocido y reconozco, que las dichas cartas 
están preñadas de espiritual doctrina, llenas de gracia, suavidad 
y dulzura, y de celestiales avisos y documentos para el aumento 
de la virtud de todos sus hijos y devotos, y unas calladas y celo
sas reprensiones para reducir pecadores al camino de ella, y que 
las dichas notas y observaciones saben en extremo á la cualidad de 
la doctrina, celo y piedad de la Santa, y que cada una de ellas, 
á imitación de las cartas, es un rayo de luz que alumbra el enten
dimiento, y una saeta aguda que hiere y penetra el corazón, y 
rinde á la voluntad, para que ame á Dios y le sirva con cuidado 
y fervor. Y así resuelvo que Cartas y notas merecen la licencia que 
se desea para la estampa , y el aplauso y común estimación de los 
fieles, por no haber en ellas cosas que sean contra la fe católica y 
buenas costumbres. 

Este es mi parecer, que en el convento de Predicadores de 
Bruselas á 15 de Octubre de HIZ .—Fray Rafael Porcada.» 

(1) Esta aprobación para el tomo m , juntamente con las dos ante
riores, que son para el primero, se han copiado de la edición de Bruselas 
en 1674. 



PROLOGO DE LAS ANTIGUAS EDICIONES. 

Son las cartas (en sentir de San Basilio el Magno) unos como 
espejos, en que se mira el retrato de su autor, como el de los pa
dres en los hijos: Sic tuam epistolam agnovi (le escribe á San Gre
gorio Nacianceno) ut i i faceré solent qui amicorum liberos ex siini-
litudine in ipsis conspicua agnoscunt (San Basilio , epístola 1 ) . Y 
en la carta L X l le diceá Máximo, filósofo, que por su carta lo ha
bla conocido, como por las uñas al león: amicorum imágenes revera 
per sermones exprimuntur. Cognoscimus itaque per Hileras. quan
tum (ut ajuníj per ungues leonem. Por lo cual dijo San Ambro
sio , que el uso de las cartas se ordena á suplir las faltas de la au
sencia, pues en ellas se mira la imagen del amigo, como si estuviera 
presente. Epistolarum usus est, ut disjuncti locorum intervallis, 
affectu adhcereamus: in quibus ínter absentes, imago refulget prm-
sentim (San Ambrosio, libro V I I , epístola 45). Y aunque en todas 
se halla esta natural semejanza, especialmente en las familiares, 
que son más propias de la naturaleza, pues cuanto tienen menos 
de arte, representan más al vivo lo propio del natural. 

El de nuestra gloriosa madre Santa Teresa de Jesús, doctora 
mística de la Iglesia (en sentir de los que la conocieron y trata
ron), fué de los mayores que han conocido los siglos , y bastante
mente se descubre en sus escritos místicos; pero no sé si con más 
propiedad en sus carias. Porque aquellos principalmente nos re
presentan la imágen de la gracia y lo sobrenatural que ella obró 
en aquella alma santísima , y como por ilación sacamos lo grande 
del natural. Pero en éstas (como son sobre negocios que ella trató 
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v manejó en este Iralo humano), más al vivo se representa éste y 
i0 í'mucho que le dio la naturaleza. 

Estas cartas, que nuestra Santa escribió á diferentes personas 
sobre diferentes negocios, verá el prudente lector, como en un 
espejo, aquel fervor de espíritu con que todos los ordena al amor 
de la virtud y al aborrecimiento del vicio, haciendo una como es
cala de la tierra al cielo, esto es, de la tierra del negocio que trata 
al cielo de la virtud á que lo ordena , porque en ello no buscaba 
sus intereses, sinó los de Dios , cuyo era lodo lo que tenía, y 
como verdadera esposa miraba las cosas de Cristo como propias y 
su honra como suya. ¡Qué celo muestra en ellos al responder! 
¡ Qué valor al defender la causa de Dios y el partido de la virtud, 
esforzándola con su autoridad, fomentándola con el calor de su 
caridad y promoviéndola con su incansable cuidado! ¡ Con qué 
ansias procura dilatar en ellas la perfección de su reforma, apo
yando lo bueno y cerrando cualquier resquicio ó asomo de rela
jación ! En los negocios que trata, ¡ qué prudencia en disponer
los v qué eficacia en conseguirlos, y qué sagacidad santa en cauti
varlos ! 

Pero como no hay espejo sin mola, pues el no tenerlas es pro
piedad del divino, de quien dice el Sábio que tiene por excelen
cia el ser espejo sin mancha fSpeculum sine maculaJ, éste liene 
muchísimas, y son las de las notas, en las cuales echará menos 
el lector la gravedad, elocuencia, espíritu y doctrina del Sr. Don 
Juan de Palafox , Crisóslomo de nuestro siglo. Ya las tenía su ex
celencia en su poder para ilustrarlas como las primeras; pero la 
muerle nos privó del fruto de esta obra y de oirás que tenía pre
meditadas, como también de los ejemplos de su vida, aunque en 
estos siempre vive y vivirá, pues, como dice San Gregorio Na-
cianceno, nunca mueren los que vivieron según Dios, aunque pa
sen de esta vida: Deo quippe omnes mmnt. qui secundum Deum 
mxerunt, etiamsi ex hac vita migrarint. fNacianc., Orat in 
laúd. S. AthanasiiJ. 

Y como no es imitable aquel tan caudaloso rio de elocuencia y 
erudición que comunicó Dios á este segundo Crisóslomo, para que 
fertilizase los campos de su iglesia , como el primero , ha parecido 
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liacer á estas cartas solamente unas notas como literales, para de
clarar los punios y materias que contienen ; si no es en algunas que, 
ó por más doctrinales ó necesarias, piden particular atención. Y 
en todas se ha procurado entresacar de los Santos la doctrina de 
la Santa, en que se verá repartido por este espejo mucho de lo 
que los Santos nos dieron en sus tratados espirituales, que es otra 
excelencia de estas cartas. Y si los escritos (como dice Séneca), 
aunque sean cortos y oscuros , se miran por un cristal cubierto de 
agua, parecen grandes y hermosos. (Séneca, libro I , Natur. q.. 
cap. VI ) ; estando estas notas á los piés de las cartas de la Santa, 
y habiendo de verse por este espejo cristalino tan lleno de rauda
les de doctrina y discreción, puede ser que, aunque tan cortas, se 
le pegue algo de su grandeza (siquiera en la apariencia), para que 
ayuden al provecho del lector, que es lo que en ellas se pretende, 
En las cuales, si tal vez se da á alguno el nombre de Santo , no 
cae sobre la persona, sino sobre sobre las loables costumbres de 
su vida para explicar su virtud , como se suele, por este nombre. 
Protestando que no es mi intención darle más autoridad de la que 
ia persona se tiene, para ajustarme en todo á los decretos apostó
licos, en especial al de Urbano V I I I , de 5 de Junio de 1631, que 
así lo determina. 

Se han practicado vivas y eficaces diligencias para descubrir 
este tesoro que la devota piedad de varios particulares tenía en 
mucha parle oculto , porque siempre lo que más se estima más se 
reserva. 

Todavía nos persuadimos faltan muchas que descubrir, porque 
escribió más aquella querúbica pluma de lo que nuestras diligen
cias pueden alcanzar á saber. 

Ciertas cláusulas graves que sabemos escribió á Felipe I I , en
tregadas á este monarca por medio de la infanta Doña Juana; otra 
carta que dirigió al nuncio Sega, por medio del padre Roca , y 
las que escribió á San Juan de la Cruz , formarían una lúcida cons
telación en el cielo de este epistolario. Pero las primeras se des
aparecieron , y San Juan de la Cruz rompió todas las que habia 
recibido, haciendo este sacrificio más á su heróica mortificaciofi, 
y todos la tenemos de su falta , como de otras muchas que , para 
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componer firmas de la Sania, ha arrancado la devoción de sus 
cartas. Sobre lo cual dice el venerable Pálafox: « Siento mucho el 
ver algunas firmas de su nombre, compuestas con letras de sus 
escrilos, porque faltan aquellas letras á sus cartas, y aquellas car-
las y luces á la Iglesia universal.» 

Deseando , pues, mi religión contribuir á las luces de la Igle-
sia, ofrece las antorchas de estas nuevas cartas de Santa Teresa 
distribuidas en dos tomos, con algunos fragmentos al fin , de que 
se da razón en su lugar. De muchas se conservan sus originales; 
de otras sólo han quedado ejemplares antiguos fehacientes en los 
archivos de la Orden; de modo que no hay razón para dudar ser 
todas legitimas de la Santa, y por lo mismo tan discretas, como 
escritas de esta Minerva católica. Con que nada hay que añadir 
en su alabanza, ni que reparar en su doctrina. Por eso van como 
ella misma las escribió, dejándolas con los que, pareciendo l u 
nares, son el esmero del primor, según el maestro León y el ce
lebérrimo Céspedes lo aseguraron ántes. y ahora lo contexta en 
todas las naciones el sério juicio de los doctos. 

Sólo habrá mucho que notar en las notas; pues si aquel Cri-
sósíomo español, el ya citado venerable señor, decia en la última 
advertencia de las suyas no podian parecer bien , cotejadas con el 
soberano estilo de la Santa y con la gracia interior que anima sus 
cartas; si logrando el grande y famoso Palafox el espíritu tan 
símbolo coií Santa Teresa, tan semejante el talento y tan pare
cido el genio y ánimo, aún confiesa no pueden parecer bien sus 
notas á vistas de aquellas cartas , ¿qué se dirá de quien le man
daron escribir sin haber aprendido á hablar, siéndole tan extraña 
la lengua castellana como la latina (1)? ¿Qué se dirá de quien ja
más semejante asunto se le pasó por el pensamiento , antes lo re
sistió cuanto pudo, cuando le intimaron el encargo? ¿Qué se dirá 
de quien por lo mismo carece, no sólo de espíritu, talento, génio 
y estilo, sinó también de inclinación y de gusto? No erraría, tal 
vez, quien dijere Bove venaris leporem; esto es, que sin medios 

(1) No puede ménos de llamar la a tenc ión de los lectores lo que dice 
a q u í Fray Antonio de San José . 
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y sin proporción mal se puede conseguir el fin. Aunque acaso la 
discreción resolverá más bien, que el religioso con obedecer cum
plió con su obligación. 

Corapelido, pues, de superior orden, he formado las notas 
que salen al présenle; he procurado proceder en ellas con la ma
yor claridad y fiel puntualidad á la cronología , que es uno de los 
requisitos principales de las notas, y más en el siglo en que vivi
mos , en que parece subió la crítica á su cénit, pasados aquellos 
siglos de oro, en que bastaba decir verdad. Satis fuit non esse 
mendacium, dijo Cicerón (1). Mas no basta en el día decir verdad, 
porque quieren saber el cuándo, dónde y á quién. 

Esta crítica puntual vemos observada en un sublime ejemplar 
y eminente maestro en los mismos escritos de la Santa. Pues ha
biendo recibido el gran pontífice Benedicto XIV, con apostólica 
benignidad , una carta original de la Santa, que le presentó la re
ligión , la regaló y dirigió á las Carmelitas Descalzas de Bolonia, 
junta con un breve ó carta pontificia , en que la hace ó añade sus 
notas en lengua materna de Italia, de la que el reverendo fray Ma
nuel de la Virgen, procurador general de la Congregación de Espa
ña en la Curia romana, remitió copia traducida á nuestro castellano 
á las Carmelitas Descalzas de Valladolid. El sobreescrito dice: 

«A las amadas hijas la priora y monjas del monasterio de 
Carmelitas Descalzas de nuestra ciudad de Bolonia.» 

El breve así: 
« /mw#ark .—Bened ic to XIV. Amadas hijas, salud y apos

tólica bendición.—Habiéndonos regalado el padre procurador ge
neral de vuestro Orden de Carmelitas Descalzos de España una 
carta original de vuestra Santa Madre Teresa , os hacemos á vos
otras, ; oh amadas hijas! de muy buena voluntad un tal dón , es
tando bien persuadidos de la veneración con que conservareis el re
galo que os hacemos; siendo una reliquia de vuestra Madre Santa. 

( 1 ) CICERÓN, l ib . i , Be Oraí. 
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quien con sus sanias regias y magisterios os ha abierto el camino 
del Paraíso, que vosotras con tanta perfección vais siguien lo. 

»Las cartas escritas de propio puño de la Santa fueron repar
tidas en varios conventos de la Orden , y la que os enviamos esta
ba en el monasterio de vuestras religiosas de Valladolid. Ella es 
indudablemente escrita de letra de la Santa, como advierten las 
sobredichas religiosas en el documento adjunto, que asimismo re
mitimos ( 1 ) . Además que la letra es bastante conocida en toda 
España. La carta es la cincuenta y seis entre las impresas en la 
primera parte, y está ilustrada con las notas de monseñor Juan de 
Palafox y Mendoza, obispo de Osma. No nos detendremosá repe
tir lo que en dichas notas se contiene, pudiendo vosotras con toda 
comodidad leerlo, pues están impresas; añadirémos, empero, al
gunas cosas omitidas por el dicho prelado. 

»No era costumbre en la Santa expresar el lugar de donde es-
cribia, como puede observarse en otras de sos cartas. Por tanto, 
este lugar tampoco está expreso en la carta que os enviamos; mas 
siendo en ella la fecha del dia 17 de Febrero del año 1577, hay 
lugar para creer que fuese escrita en la ciudad de Toledo. Porque 
habiéndosele ordenado á la Santa Madre, estando en Sevilla, á 
principio del año de 1576 , que pasado el invierno se fuese ai mo
nasterio de Toledo, y no habiendo salido de este monasterio hasta 
principio de Agosto del año de 1577, como reflexiona bien Yepes 
en el libro I I , cap. X X V I I I , y en el libro IV de la Historia 
cap. X X V I , número 3, parece queda bien probado el asunto, que 
la carta de que hablamos fué escrita en Toledo. 

»La que os enviamos fué escrita á la madre María de San Jo
sé, priora de Sevilla, á la cual asimismo fueron escritas por la 
Santa treinta y ocho cartas, de las cuales doce se contienen en la 
primera parte del Epistolario. y veintiséis en el tomo I I . Fué esta 
religiosa estimadísima de la Santa Madre, habiendo sido compa
ñera suya en la fundación del convento de Veas y del monasterio 
de Sevilla , donde la misma Santa Madre la dejó priora, y go-

(1) La certificación que presen tó á Su Santidad la comunidad de Va
lladolid. 

(2) La Crónica de nuestra Orden, 
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bernó dicho monasterio algunos años con religiosísima exacción (1) 
y ejemplaridad, de donde pasó después á Portugal por fundadora 
del insigne monasterio de San Alberto de Lisboa. Todo consta así 
en la Historia general de la Orden , en el libro 111, cap. XXXIII , 
num. 1 ; cap. X X X V I I , núm. 3; cap. X L V I I I , núm. 3, y en 
el libro V I , cap. X L I , núm. 2. 

»Y cuando hubiese necesidad de otra alguna cosa para más 
asegurar siempre el gran crédito de la madre á quien la carta se 
escribió, podéis extender la mano al Epistolario de la Santa, y 
leer la carta LVI1I de la primera parte, al núm. 3, donde, con 
gran admiración vuestra, leeréis lo que de ella escribe la Santa 
Madre: «Si mi parecer se hubiera de tomar, después de yo 
muerta la eligieran por fundadora, y aun en vida muy de buena 
gana, que harto más sabe que yo y es mejor; esto es decir ver
dad. » Nos daremos de muy buena gana un rebajo á esta enfática 
humildad de la gran Madre Santa Teresa; mascón todo el re
bajo, queda siempre un gran fondo en el mérito y crédito de la 
madre María de San José. 

»EI regalo, pues, que os enviamos, y que en mi nombre os 
será presentado por el Padre Pablo Andrés de Santa Francisca 
Romana, religioso vuestro, de cuya probidad y sabiduría nos he
mos valido en todo el tiempo de nuestra residencia en Bolonia, es 
por muchos capítulos apreciable, y cuanto á esto pudiese también 
contribuir el afecto del donador acerca de vosotras no os olvidéis 
de añadirlo , como ni tampoco de rogar á Dios por él, que tiene 
gran necesidad, y que con pleno corazón os da la bendición apos
tólica. Dada en Roma, cerca de Santa María la Mayor, á 20 de 
Febrero de 1751, el año undécimo de nuestro pontificado (2) .» 

Esta carta pontificia, aunque algo difusa, he querido introdu
cir y ofrecer aquí, no menos al gusto que al provecho de los eru
ditos. Lo uno, porque puede servir de norma y ejemplar á cuan-

(1) Exactitud quer r í a decir el traductor de la carta, pues exacción 
significa exigir. 

(2) No se halla firma Je secretario. 
TOMO IV. D 
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tos hubieren de formar semejantes notas; lo otro, para que se vea 
que puede añadirse á las notas anteriores ó hacer otras de nuevo, 
cuando lo pida la razón y la verdad , quedando con su eslima y 
autoridad las primeras; lo otro , por ceder tan en crédito de Santa 
Teresa, de su hija y de sus carias, pues mereció aquella tal co
mentador, que apenas otras, excepto las canónicas, han logrado 
igual autoridad y majestad. 

Mas en sus letras apostólicas es digno de singular nota, y aun 
de admiración , lo primero el que no repúlase asunto extraño de 
un sumo Pontífice , cargado con los cuidados gravísimos de toda la 
Iglesia, el ponerse tan de propósito á computar tiempos , cotejar 
especies y revolver historias para ilustrar con sus adiciones una 
carta de Santa Teresa, clara señal de que adolecía tiernamente en 
la devoción de esta seráfica virgen , y del alto concepto con que 
estiman sus cartas los más sabios del mundo , como lo fué este in
signe Papa. 

Esta altura de estimación á que en el día han llegado los es
critos y las cartas de la Santa han animado á los prelados á dar 
al público las que tenían reservadas en sus archivos, con otras que 
nuevamente se han podido recoger, deteniéndose acaso los anti
guos á publicarlas por no haber arribado en aquel tiempo la Santa 
y su doctrina al grado eminente de aceptación con que hoy res
plandece en la Iglesia , pues llegó á decir el ilustrisimo obispo de 
Guadix que cuanto hay escrito en sus carias respira gracia , y está 
sazonado con tanta sal de prudencia, que al más fastidioso lector 
deleita con utilidad: Omnes gratiam spirant tantaque prudentim 
sale condiuntur, ut vel fastidiosos lectores utiliter delectent ( 1 ) . 

Lo segundo , vemos en dichas notas apostólicas la puntualidad 
con que se debe proceder en aclarar el dónde , cuándo y á quién 
se escribieron las cartas. Esta regla he procurado observar en to
das . diciendo , en las que no se puede afirmar con certeza, á lo 
menos lo más verosímil en las circunslancias, ni en noticias anti
guas puede pedir otra cosa la crítica más severa, pues áun el gran
de Benedicto de las circunstancias verosímiles del tiempo sacó el 

(i) Bpist. Accit. B ib l . C ra f . , 0%t. V. Sania Teresa. 
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dónde se escribió aquella caria. Si en algunos pasajes me a parlo 
de lo que dicen las notas anleriormente impresas , ó de la crónica 
de la Orden , es convencido de la verdad, la cual pocas veces 
descubre el mismo tiempo que la tuvo oculta en las oscuridades de 
su seno. Las mismas cartas comunican mucha luz, de que, por no 
haberlas visto, carecieron los antiguos. Si alguno se diere en este 
escrito nombre de Santo, se entienda conforme al decreto de U r 
bano V I I I : todo lo sujeto á mejor parecer y á la corrección de la 
Santa Madre Iglesia. 
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mm DE SANTA T E R E S A DE JESCS. 
DESDE F I N E S DE 1561 HASTA IGUAL FECHA DE 1577. 

CARTA I . 

A l señor Lorenzo de Cepeda y Ahumada, su hermano (1).—Desde Avila 31 de Diciem-
hre de 1561, 

/So&re unos dineros que envió éste desde Indias para su fami
lia. Gon los que focaron á 8anta Teresa hizo, en gran parte, la 
fundación de San José. 

JESÚS. 

1. Sea el Espíritu Santo siempre con vuestra merced, 
amen; y páguonle el cuidado, que ha tenido de socorrer á to
dos , y con tanta diligencia. Espero en la majestad de Dios, 
que ha de ganar vuestra merced mucho delante de É l ; porque 

( 1 ) Esta Carta era la X X I X del tomo 3.° de Cartas en las ediciones 
anteriores. Escribióla Santa Teresa á su hermano el señor Lorenzo de Ce
peda , cuando asis t ía en las Indias Occidentales en la A m é r i c a , que l l a 
man Meridional, que es el P e r ú , en la ciudad de los Reyes, por otro nom
bre Lima. Y parece que es la primera que le env ió , después de muchos 
años de ausencia; porque le va dando cuenta de sus hermanas, como á 
quien no tenía noticia de ellas. Estuvo allí más de treinta y cuatro años , 
como la Santa lo dice en sus Fundaciones. (Libro i v , cap. v.) 

Estaba la Santa en lo m á s vivo de la fundación del santo convento de 
San José de A v i l a ; y cuando se hallaba necesitada, vínole este socorro 
de Dios y de su hermano. (Y. P.) 
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es así cierto, que á todos los que vuestra merced envía dine
ros , les vino tan á "buen tiempo, que para mí ha sido harta 
consolación; y creo que fué movimiento de Dios el que vues
tra merced ha tenido para enviarme tantos; porque para una 
monja como yo, que ya tengo por honra, gloria á Dios, andar 
remendada, bastaban los que habían traído Juan Pedro de 
Espinosa, y Varona (creo se llama el otro mercader) para sa
lir de necesidad por algunos años. 

2. Mas como ya tengo escrito á vuestra merced bien lar
go, por muchas razones y causas, de que yo no he podido 
huir, por ser inspiraciones de Dios, de suerte, que no son para 
carta, sólo digo, que á personas santas y letradas les parece 
estoy obligada á no ser cobarde, sino poner lo que pudiere en 
esta obra, que es, hacer un monasterio, en donde ha de haber 
solas trece, sin poder crecer el número, con grandísimo en
carecimiento, así de nunca salir, como de no ver sinó con ve
lo delante del rostro, fundadas en oración y mortificación, co
mo á vuestra merced más largo tengo escrito, y escribiré con 
Antonio Moran, cuando se vayan. 

3. Favoréceme esta señora doña Yomar (1) que escribe á 
vuestra merced. Fué mujer de Francisco de Avila, de los de 
laSobralejo, si vuestra merced se acuerda. Há nueve años 
que murió su marido, que tenía un cuento de renta: ella por 
sí tiene un mayorazgo, sin el de su marido; y aunque quedó 
de veinte y cinco años, no se ha casado, sinó dádose mucho á 
Dios. Es espiritual harto. Há más de cuatro, que tenemos más 
estrecha amistad que puedo tener con una hermana; y aunque 
me ayuda, porque da mucha parte de la renta, por ahora está 
sin dineros; y cuando toca á hacer y comprar la casa, hágolo 
yo con el favor de Dios. 

4. Hánme dado dos dotes, ántes que sea, y téngola com
prada, aunque secretamente; y para labrar cosas, que habia 
menester, yo no tenía remedio. Y es así, que sólo confiando 
(pues Dios quiere que lo haga Él me proveerá) concierto los 
oficiales. Ello parecía cosa de desatino : viene su Majestad , y 
mueve á vuestra merced para que la provea; y lo que más me 

( 1 ) En los impresos se ponía doña Guyomar, que es como debia de
cir, pero la Santa escribia como lo solían pronunciar. 
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ha espantado es, que los cuarenta pesos, que añadió vuestra 
merced, me hacían grandísima falta; j San José (que se ha 
de llamar asi) creo hizo no la hubiese; y sé que lo pagará á 
vuestra merced. En fin, aunque es pobre y chica, más lindas 
vistas y campo tiene. Aún esto se acaba. 

5. Han ido por las Bulas á Roma; porque aunque es de mi 
misma Orden, damos la obediencia al obispo. Espero en el Se
ñor, será para mucha gloria suya, si lo deja acabar (que sin 
falta pienso será), porque van almas, que bastan á dar gran
dísimo ejemplo, que son muy escogidas, así la humildad, co
mo de penitencia y oración. Vuestra merced lo encomiende á 
Dios, que para cuando Antonio Moran vaya, con su favor, 
estará ya acabado. 

6. Él vino aquí, con quien me he consolado mucho; que 
me pareció hombre de suerte y de verdad, y bien entendido; 
y de saber tan particularmente de vuestra merced, que cierto 
una de las grandes mercedes, que el Señor me ha hecho, es, 
que le han dado á entender lo que es el mundo, y se hayan 
querido sosegar, y que entiendo yo que llevan camino del cie
lo, que es lo que más deseaba saber; que-siempre hasta aho
ra estaba en sobresalto. Gloria sea al que todo lo hace. Plega 
á Él siempre vaya vuestra merced adelante en su servicio: que 
pues no hay tasa en el galardonar, no ha de haber parar en 
procurar servir á el Señor, sino cada día un poquito siquiera 
ir más adelante, y con fervor, que parezca, como es así, que 
siempre estamos en guerra, y que hasta haber victoria, no ha 
de haber descanso ni descuido. 

7. Todos los con quien vuestra merced ha enviado dineros, 
han sido hombres de verdad, aunque Antonio Moran se ha 
aventajado, así en traer más vendido el oro, y sin costa (como 
vuestra merced verá) como en haber venido con harto poca 
salud, desde Madrid aquí, á traerlo, aunque hoy está mejor, 
que era un accidente; y veo que tiene de veras voluntad á 
vuestra merced. Trajo también los dineros de Varona, y todo 
con mucho cuidado. Con Rodríguez vino también acá, y lo 
hizo harto bien. Con él escribiré á vuestra merced, que por 
ventura será primero. Mostróme Antonio Moran la carta, que 
vuestra merced le había escrito. Crea, que tanto cuidado, no 
sólo creo es de su virtud, sinó que se lo ponía Dios. 
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8. Ayer me envió mi hermana (1) doña María esa carta. 
Cuando la lleven estotros dineros enviará otra. A harto buen 
tiempo le vino el socorro. Es muy buena cristiana, y queda 
con hartos trabajos; y si Juan de Ovalle le pusiese pleito, se
ria destruir sus hijos. Y cierto no es tanto lo que él tiene en
tendido, como le parece; aunque harto mal lo vendió todo y 
lo destruyó. Mas también Martin de Guzman llevaba sus i n 
tentos (Dios le tenga en el cielo) y se lo dió la justicia, aun
que no bien: y tornar ahora á pedir lo que mi padre (que ha
ya gloria) vendió no me queda paciencia. Y lo demás como 
digo, tenía mal parado doña María mi hermana; y Dios me 
libre de interés, que ha de ser haciendo tanto mal á sus deu
dos ; aunque por acá está de tal suerte, que por maravilla hay 
padre para hijo, ni hermano para hermano. Así no me espan
to de Juan de Ovalle; ántes lo ha hecho bien, que por amor 
de mí, por ahora se ha dejado de ello. Tiene buena condición; 
mas en este caso, no es bien fiarse de ella, sinó que cuando 
vuestra merced le enviare los mil reales, vengan á condición, 
y con escritura, que el dia que tornare el pleito, sean quinien
tos ducados de doña María. 

9. Las casas de Juan de Centura aún no están vendidas, 
sinó recibidos trescientos mil maravedís Martin de Guzman 
de ellas, y esto es justo se le torne. Y con enviar vuestra mer
ced estos mil pesos, se remedia Juan de Ovalle, y puede vivir 
aquí, y tiene ahora necesidad; que para vivir contíno no po
drá , si de allá no viene esto, sinó á tiempos y mal. 

10; Es harto bien casada, mas digo á vuestra merced, que 
ha salido doña Juana (2) mujer tan honrada y de tanto valor, 
que es para alabar á Dios, y un alma de un ángel. Yo salí la 
más ruin de todas, y á quien vuestra merced no habia de co
nocer por hermana, según soy: no sé cómo me quieren tanto. 

(1) Era su hermana doña María de Cepeda , mujer de Mar t in Guz
man. f V . P . ) 

( 2 ) Alude á su hermana doña Juana de Ahumada, esposa de Juan de 
Ovalle : sin duda éste seguía a lgún pleito contra doña María de Cepeda, 
porque el difunto marido de é s t a , Mar t in Guzman, habia administrado 
mal los bienes del padre de Sania Teresa. Esta logró que su cuñado , Juan 
de Ovalle, desistiera de perseguir ante los tribunales á la viuda doña 
María. 



C A R T A S . 7 

Esto digo con toda verdad. Ha pasado hartos trabajos y llevá-
dolos harto bien. Si sin poner á vuestra merced en necesidad, 
pudiere enviarla algo, hágalo con brevedad, aunque sea poco 
á poco. 

11. Los dineros que vuestra merced mandó , se han dado, 
como verá por las cartas. Toribia era muerta, y su marido á 
sus hijos, que los tiene pobres, ha hecho harto bien. Las mi 
sas están dichas (de las creo ántes que viniese los dineros); 
por lo que vuestra merced manda, y de personas las mejores 
que yo he hallado, que son harto buenas. Hízome devoción el 
intento por que vuestra merced las decía. 

12. Yo me hallo en casa de la señora doña Yomar en todos 
estos negocios, que me ha consolado, por estar más con los 
que me dicen de vuestra merced. Y digo más á mi placer, que 
salió una hija de esta señora, que es monja en nuestra casa, 
y mandóme el provincial venir por compañera, adonde me 
hallo harto con más libertad para todo lo que quiero, que en 
casa de mi hermana. Es adonde hay todo trato de Dios y mu
cho recogimiento. Estaré hasta que me mande otra cosa, aun
que , para tratar en el negocio dicho, está mejor estar por acá. 

13. Ahora vengamos á hablar en mi querida hermana la 
señora doña Juana (1), que aunque á la postre, no lo está en 
mi voluntad: que es asi cierto, que en el grado que á vuestra 
merced la encomiendo á Dios. Beso á su merced mil veces las 
manos por tanta merced, como me hace. No sé con qué lo ser
vir, sino con que al nuestro niño se encomiende mucho á Dios, 
y así se hace, que el santo fray Pedro de Alcántara lo tiene 
mucho á su cargo, que es un fraile Descalzo, de quien he es
crito á vuestra merced, y los teatinos, y otras personas á 
quienes oirá Dios. Plegué á su Majestad lo haga mejor que á 
los padres, que aunque son buenos, quiero para él más. Siem
pre me escriba vuestra merced del contento y conformidad que 
tiene, que me consuela mucho. 

14. He dicho que le enviaré, cuando vaya Antonio Moran, 
un traslado de la ejecutoria, que dicen no puede estar mejor; 
y esto haré con todo cuidado. Y si de esta vez se perdiere en 

(1 ) Era doña Juana de Fuentes y Guzman, mujer de su hermano don 
Lorenzo de Cepeda. (Y. P J 
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el camino, hasta que llegue la enviaré, que por un desatino 
no se ha enviado, que porque toca á tercera persona, que no 
la ha querido dar, no lo digo, y unas reliquias, que tengo^ 
también se enviarán , que es de poca costa la guarnición. Por 
lo que á mi envía mi hermano le beso mil veces las manos; 
que si fuera en el tiempo que yo traia oro, hubiera harta en
vidia á la imágen, que es muy linda en extremo. Dios nos 
guarde á su merced muchos años, y á vuestra merced lo mis
mo , y les dé buenos años; que es mañana la víspera del año 
de MDLXII. 

15. Por estarme con Antonio Moran, comienzo á escribir 
tarde, que aún dijera más, y quiérese ir mañana, y así es
cribiré con el mi Jerónimo de Cepeda, mas como he de escri-
hir tan presto, no se me da nada. Siempre lea vuestra merced 
mis cartas. Harto he puesto en que sea buena la tinta. La le
tra se escribió tan apriesa, y es como digo tal hora, que no la 
puedo tornar á leer. Yo estoy mejor de salud, que suelo. Dé
sela Dios á vuestra merced en el cuerpo y en el alma, como yo 
deseo. Amen. A los señores Hernando de Ahumada y Pedro de 
Ahumada, por no haber lugar no escribo; harélo presto. Sepa 
vuestra merced, que algunas personas harto buenas, que sa
ben nuestro secreto (digo del negocio) han tenido por milagro 
el enviarme vuestra merced tanto dinero á tal tiempo. Espero 
en Dios, que cuando haya menester de más, aunque no quie
ra, le pondrá en el corazón, que me socorra. 

De vuestra merced muy cierta servidora.—Doña Teresa de 
Ahumada (1). 

( 1 ) Es notable esta firma, pues por ella se ve que án tes de pasar al 
convento de San J o s é , Santa Teresa firmaba, no sólo con su apellido, si
no además anteponiendo el tratamiento, como era costumbre entre las 
monjas del convento de la Encarnac ión . As i lo hace notar el maestro Ju
l ián de Avi l a en la vida que escribió de Santa Teresa. 

Ignoro el paradero de esta Carta. E l códice n ú m e r o 2 no alcanza á 
ella. E l códice n ú m e r o 5 trae una copia de ella algo correcta al fólio 660, 
y expresa que la primera copia quedó en las Carmelitas Descalzas de Ma
dr id . Fray Andrés de la Encarnac ión deseaba otra mejor. 
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C A R T A 11. 

A doña Luisa de la Cerda.—Desde Malagon á 18 de Mayo de 1568 (1 ). 

Sobre la, fundación del convento en aquel pueblo, y la remisión 
del libro de su Vida al venerable maestro Juan de Avila , 

J E S Ú S 

1. Sea con V. S. Yo quisiera tener más espacio para alar
garme aquí; y pensando tenerle hoy de escribir, helo dejado 
hasta el postrer dia, que me voy mañana, que son XIX de 
Mayo, y he tenido tanto que hacer, que no me ha quedado lu
gar. Con el padre Pablo Hernández escribiré; aunque yo no he 
sabido de él cosa después que se fué de aquí, diréle lo que 
V. S. manda. He alabado á nuestro Señor de que el camino 
haya sucedido tan bien: harto se lo suplicamos acá. Plega á 
su Majestad sea asi todo lo demás. 

2. Voy buena, y cada dia mejor con esta villa; y así lo 
están todas: no hay quien ya tenga ningún descontento, y 
cada dia me contentan más. Yo digo á V. S., que de las cua
tro que vinieron, las tres tienen gran oración, y aún más. 
Ellas son de suerte, que V. S. puede estar segura, que aun
que yo me vaya, no faltará un punto de perfección, en espe
cial con las personas que les quedan... Dios le tenga muchos 
años aquí, que yo voy bien descuidada de todo con él y el 
cura. Besa las manos de V. S.; porque es tan no sé cómo que 

(1), Esta carta era la I V del tomo v. E l original estaba en los Carme
litas Descalzos de Pamplona. 

Acerca de doña Luisa de la Cerda veáse el cap, X X X I V de su v ida , y 
el I X de las Fundaciones. 
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no le envía encomiendas: yo con la comisión que tengo de 
V. S. se las d i : es cosa grande lo que le debemos. 

3. Yo no puedo entender por qué dejó V. S. de enviar 
luego mi recaudo á el maestro Avila. No lo haga por amor 
del Señor, sinó que á la hora con un mensajero se le envié, 
que me dicen hay jornada de un dia no más: que ese esperar 
á Salazar es dilaste, que no podrá salir, si es rector, á ver 
á V. S. cuanto más ir á ver al padre Avila. Suplico á V. S., si 
no le lia enviado, luégo le lleven, que en forma me ha dado 
pena, que parece el demonio lo hace; y con el señor licencia
do me tentó mucho, que le habia yo avisado, que le llevase 
cuando fuese, y creo el demonio le pesa de que le vea ese 
santo: la causa no la alcanzo Suplico á V. S. desde luégo 
lo envié, y haga lo que supliqué á V. S. en Toledo: mire que 
importa más de lo que piensa. 

Indigna sierva de V. S.—Teresa de Jesús. 

C A R T A I I I . 

A la misma señora doña Luisa de la Cerda.—Desde Toledo á 2T de Mayo de 1568 ( l ) . 

iSohre el convento de Malagon, ya fundado, y su regreso 
á Toledo. 

JESÚS 

1. Sea con V. S. Hoy dia de la Ascensión me dió su carta 
de V. S. el licenciado, que no me dió poca pena, hasta leerla, 
cuando supe que era venido; con que imaginé lo que podia 
ser: gloria sea á nuestro Señor, que está V. S. buena, y el 
señor D. Juan, y esos mis señores. En lo demás no se le dé 

(1 ) Esta Carta era la X I del tomo iv de Cartas. E l original se guar
daba en el convento de Carmelitas Descalzos de Talayera. 
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á V. S. nada. Y aunque esto digo, á mí se me ha dado, y 
así le he dicho lo ha hecho mal, y está harto confuso, á mi 
parecer, sino que cierto no se entiende. Por una parte desea 
servir á vuestra merced y dice la quiere mucho, y sí hace: 
por otra no se sabe valer. También tiene un poco de melan
colía, como Alonso de Cabria. Mas ¿qué son las diferencias de 
este mundo, que este pueda estar sirviendo á V. S. y no quie
ra, y yo que gustaría, no pueda? Por estas y otras peores co
sas hemos de pasar los mortales, y aún no acabamos de enten
der el mundo, ni se quiere dejar. 

2. No me espanto tenga V. S. pena; ya yo lo entendí que 
habia de pasar harto, por ver su condición de V. S. que no es 
para entenderse con todos; mas, pues es para servir á el Se
ñor, páselo V. S. y entiéndase con Él, que no la dejará sola. 
Acá no ha de parecer mal á nadie su ida de V. S. sino haber
la lástima: procure desechar, mire lo que nos va en su sa
lud. La mia ha sido harto ruin estos dias. A no hallar el re
galo que V. S. tenía mandado en esta casa, fuera peor; y ha 
sido menester, porque con el sol del camino, el dolor que te
nía, cuando V. S. estaba en Malagon, me creció de suerte, 
que cuando llegué á Toledo, me hubieron luégo de sangrar 
dos veces; que no me podía menear en la cama, según tenía 
el dolor de espaldas hasta el celebro, y otro dia purgar; y así 
me he detenido ocho dias aquí, que mañana los hará, que 
vine viérnes, y me parto bien desñaquecida, porque me sa
caron mucha sangre; mas buena. Harto sentí soledad, cuando 
me vi aquí sin mi señora y amiga: el Señor se sirva de todo. 
Hánlo hecho todos muy bien conmigo y Reolin. Yo en forma 
he gustado de cómo estando vuestra merced allá, me regala
ba acá. Harto la encomiendo á el Señor: voy ya buena, aun
que flaca. 

3. Llévame el cura de Malagon (1), que es cosa extraña 
lo que le debo, y Alonso de Cabria está tal con su adminis
trador, que no hubo gana de ir conmigo: dijo que el adminis
trador lo sentiría mucho. Yo como tenía tan buena compañía, 
y él venía cansado del camino pasado, no le importuné. Se-

(1 ) Era esta Carta, según el P, Fr . Antonio de San J o s é , el licencia
do Gaspar de Vil lanueva: Santa Teresa le llama Juan Bautista. 
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pa V. S. que lo hace el administrador en extremo bien: dicen 
que no se puede imaginar: Alonso de Cabria no acaba, y 
todos: el Sr. D. Hernando también está muy contento de él. 

4. Carie val se fué (1), y no creo para volver; con decir ̂  
que para el monasterio de Malagon quiso el Señor que traba
jase Alonso de Cabria, y gastase el hospital, y dicen verdad, 
porque el hermano de Carleval vino. Yo digo á V. S. que yo 
vengo contentísima de dejarle allí: fuera de mi padre Pablo, 
no sé yo á quién dejara que fuera ta l : ello ha sido grande 
ventura. Es de mucha oración, y gran experiencia de ella. 
Está muy contento, sino que es menester aderezarle una co-
silla. Porque dejé escrito á V. S. en Malagon todo esto, no 
digo más: grandes nuevas hallo aquí de este padre que digo. 

5. Las hermanas están contentísimas. Dejamos concertado 
se traiga una mujer muy teatina (2), y que la casa la dé de 
comer (como hemos de hacer otra limosna, que sea esta) y 
que muestre á labrar de balde muchachas; y con este acha
que que las muestre la doctrina, y á servir al Señor, que es 
cosa de gran provecho. 

6. También él ha enviado por un muchacho, y Huerna 
(como ellos le llaman) que les sirve; y él y el cura para en
señar la doctrina. Espero en Dios se ha de hacer gran prove
cho. En forma vengo contentísima, y V. S. lo esté, y crea 
que no hará falta mi ausencia á la religión de la casa, que 
con la mucha que ellas tienen, y tal confesor, y el cura que 
no las olvidará, yo espero en Dios irán cada dia más adelan
te, y no dudo de ello. 

7. A estotro capellán no hay quien le quiera decir no diga 
las misas. V. S. se lo mande escribir: aunque el padre Pablo 

( 1 ) Era un capellán hermano de u n carmelita calzado. 
( 2 ) Fray Anton io de San José conjetura que sería alguna mujer bea

ta ó virtuosa. Yo creo que esto significa la palabra teatim, pero que ade
m á s sería dirigida por los j e s u í t a s , á quienes llamaban entonces en Es
p a ñ a teatinos ó iñiguistas, por su fundador San Ignacio ó Iñ igo . En l a 
Carta primera se ña visto que Santa Teresa l lama á los j e su í t as teatinos. 
De aquella época nos ha quedado el refrán: No suda el ahorcado y suda el 
teatino, porque auxiliando con frecuencia á los reos, tropezaban ios j e 
su í t a s con algunos impenitentes, que iban muy frescos al suplicio, mien
tras aquellos con gran celo y calor se esforzaban por lograr su conver
sión. 
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anda procurando quien se lo diga, mas no quema se olvidase. 
El administrador dice le acomodará tan "bien, que le estará 
harto mejor que la que tenía: mas que porque él le ha de con
solar, no se lo quiere decir. 

8. Suplico á V. S. no descuide en esto. Ya han dado el 
tercio al licenciado: Miranda se lo dió. Mande V. S. escribir 
quién ha de dar á Miranda estos tercios, no urda el demonio 
algo para que perdamos un homhre como este, j sí hará, por
que por él le ha de venir daño, lo que pudiere. Entienda V. S. 
qué es esto, y no lo consienta. 

9. Ha sido tanta la ocupación de hoy, que no me han de
jado hacer esto: ahora es muy de noche, y estoy flaca harto. 
El sillón que tenía V. S. en la fortaleza llevo (suplico á V. S. 
lo tenga por bien) y otro que compré aquí bueno (1). Ya se 
yo V. S. se holgará me aproveche á mi para estos caminos, 
como se estaba allí: siquiera iré en cosa suya. Yo espero en 
el Señor tornarme en él, y si nó, de que V. S. se venga le 
enviaré. 

10. Ya escribí á V. S. en la carta que dejé en Malagon, 
que pienso que el demonio estorba que ese mi negocio no vea 
el maestro Avila (2): no querría que se muriese primero, que 
sería harto desmán. Suplico á V. S., pues está tan cerca, se 
le envié con mensajero propio, sellado, y le escriba V. S. en
cargándosele mucho, que él há gana de verle, y le leerá en 
pudiendo. 

11. Fray Domingo me ha escrito ahora aquí, que en lle
gando á Avila haga mensajero propio que se le lleve. Dáme 
pena que no sé qué hacer, que me hará harto daño, como 
á V. s. dije, que ellos lo sepan. Por amor de nuestro Señor 
que dé V. S. priesa en ello, mire que es servicio suyo, y tén
game V. S. ánimo para andar por tierras extrañas: acuérdese 
cómo andaba nuestra Señora cuando fué á Egipto, y nuestro 
padre San José. 

12. Vóime por Escalona, que está allí la Marquesa, y en
vió aquí por mí. Yo le dije que V. S. me hacía tanta merced, 
que yo no había menester que ella me la hiciese, que me iria 

( 1 ) Alguna silla para ir á caballo las mujeres. 
( 2 ) La revisión del l ibro de la Vida por aquel venerable sacerdote. 
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por allí. Estaré medio dia no más, si puedo, y esto porque me 
lo ha enviado á mandar mucho fray García, que dice se lo 
prometió, y no se rodea nada. 

13. El Sr. D. Hernando y la señora doña Ana, me han 
hecho merced de verme, y don Pedro Niño, la señora doña 
Margarita, los demás amigos y gentes, que me han cansado 
harto algunas personas. Los de casa de V. S. están harto re
cogidos y solos. Suplico á V. S. escriba á la señora rectora: 
ya ve lo que la debe. Y no la he visto, aunque me ha enviado 
regalos, porque lo más he estado en la cama. A l a señora 
priora habré de ir á ver mañana, ántes que me parta, porque 
me lo manda mucho (1). 

14. Yo no quisiera hablar en la muerte de mi señora la 
Duquesa de Medinaceli, por si V. S. no lo sabe. Después me 
parece, que cuando ésta llegue lo sabrá: no querría tomase 
pesar, pues á todos los que la querían bien hizo el Señor mer
ced, y á ella más en llevársela tan presto, porque con el mal 
que tenía la viera morir mil veces. Era su señoría tal , que 
vivirá para siempre, y V. S. y yo juntas, que con esto paso 
el estar sin tanto bien. A mis señores todos beso las manos: 
Antonia las de V. S. Al Sr. D. Juan me diga V. S. mucho: 
harto le encomiendo al Señor. Su Majestad me guarde á V. S. 
y tenga de su mano siempre. Ya estoy harto cansada, y asi 
no digo más. 

Indigna sierva y subdita de V. S.— Teresa de Jesús, car
melita. 

A nuestro Padre Eterno (2) dieron licencia ya: es así, pé
same por una parte; por otra veo que quiere el Señor que 
sea, y á V. S. pasar trabajos á solas. El ausadas escribirá 
á V. S. cuando haya con quién. Esta dejo á doña Francisca 
bien encargada. Si tuviere con quién, procuraré escribir de 
Avila. Olvidádoseme había que me ha dicho de una monja 

( 1 ) La señora rectora sería la que lo era en el Colegio de Doncellas 
Nobles, fundado por el Cardenal Silíceo. 

L a priora pudo ser la del convento de San Pablo de religiosas Jeroni-
mas en Toledo, según conjetura fray Antonio de San José . Véase la car
ta de Hermandad que les dió Santa Teresa, tomo i . 

( 2 ) Conjetura fray Antonio de San José que Santa Teresa llamaba el 
Padre Eterno al P. Pablo Hernández por su mucha gravedad. 
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nuestro padre, muy lectora, y de partes que á él le contenta. 
No tiene más de doscientos ducados, mas quedan tan solas, y 
es tanta la necesidad, y para monasterio que se comienza, que 
digo que la lleven. Más la quiero que traer monjas tontas, y 
si puedo hallar otra como esta, no traeré ninguna. Quédese 
V. S. con Dios, mi señora, que no querría acabar; ni sé cómo 
me voy tan lejos de quien tanto quiero y debo. 

C A R T A I V . 

A la misma señora dona Luisa de la Cerda.—Avila 9 de Junio de 1568 (1) . 

Le avisa su regreso a la ciudad de Avila. 

JESÚS 

1. Sea con V. S. Yo llegué aquí á Avila miércoles ántes 
de Páscua, bien cansada; porque, como á V. S. escribia, estu
ve tan ruin, que no estaba para ponerme en camino; y así 
hemos venido despacio, y el cura con nosotras, que me ha 
sido harto alivio, que para todo tiene gracia. Viene de camino 
un pariente mió, que siendo niño tuvo piedra, y con esa agua 
de esa fuente sanó, que nunca más la tuvo. Holguéme harto 
de tan buenas nuevas, porque espero en nuestro Señor ha de 
acaecer así al Sr. D. Juan: hágalo su Majestad como acá le 
suplicarémos. Beso á su merced las manos y las de todos esos 
mis señores mucho. 

2. Hallo metida monja á doña Teresa, su hija de la Mar
quesa de Velada , y muy contenta. Con la de Villena estuve 

( 1 ) Esta Carta era la X I I del tomo iv de Cartas en las ediciones an
teriores. 
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el domingo pasado (1): hízome toda merced: mas como no hé 
menester más de á mi señora doña Luisa, dáseme poco: trái
gamela el Señor con mucha salud y bien. En lo de aquel mi 
negocio torno á suplicar á vuestra merced no se descuide por 
las causas que le escribi, que me importa mucho. Porque en 
Malagon dejé una carta larga para V. S., y en Toledo otra 
más, esta no es sino para que sepa V. S. vine bien, y así no 
más. Es hoy miércoles. 

Indigna sierva y subdita de V. S.—Teresa de Je sús , car
melita. 

CARTA V . 

A la misma señora doña Luisa de la Cerda,—Desde A v i l a , 23 de Junio de 1568 ( 2). 

Sobre la fundación del convento de Malagon, y el libro de s% 
Vida. 

(Es continuación de las tres anteriores.) 

J E S Ú S 

1. Sea con V. S. Es tanta la priesa de el mensajero, que 
aun esto no sé cómo lo digo, sinó que la voluntad me ha he
cho tener tiempo. ¡Oh señora mia, qué ordinario me acuerdo 
de V. S. y de sus trabajos! y así con cuidado se encomienda 
á nuestro Señor. Plega á su Majestad se sirva de dar tan pres
to salud á esos señores, que no me vea yo tan léjos de V. S., 
que ya con verla en Toledo me parece estaría contenta. Estoy 
buena, gracias á Dios. Iré. de aquí á Valladolid pasado San 
Pedro. 

( 1 ) La Marquesa de Villena, con la cual estuvo en Escalona el domin
go 30 de Mayo, llegando al convento de Avi l a el miércoles íi de Junio. 

( 2 ) Esta Carta era la X del tomo iv en las ediciones anteriores. 
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2. Mire V. S., pues le encomendé mi alma, que me la en

vié con recaudo lo más presto que pudiere, j que no vengan 
sin carta de aquel santo hombre (1), para que entendamos su 
parecer, como V. S. j j o tratamos. Tamañita estoy cuando 
ha de venir el presentado fray Domingo, que me dicen ha de 
venir por acá este verano, y hallarme há en el hurto: por 
amor de nuestro Señor, que V. S. en viéndole aquel santo, 
me le envié, que tiempo le quedará á V. S. para que le vea
mos, cuando yo torne á Toledo. De que le vea Salazar, si no 
es mucha oportunidad, no se le dé nada, que va más en esto. 

3. En su monasterio de V. S. me escriben les va muy 
bien, y con gran aprovechamiento, y asi lo creo yo. Han te
nido todos acá por tan gran ventura quedarles tal confesor, 
que le conocen, que se espantan, y yo también, que no sé 
cómo lo guió el Señor, creo para bien de las almas de aquel 
lugar, según el proveche dicen que hace, y así le ha hecho 
adonde quiera que ha estado. Crea V. S. que es varón de Dios. 
Tienen por acá por mucha cosa la casa de Maiagon, y los frai
les están muy contentos. El Señor me torne allá con V. S. A 
estas hermanas hallo en extremo aprovechadas; todas besan 
las manos de V. S. y yo las del Sr. D. Juan, y desas mis se
ñoras, que no me dan más lugar. Mañana es día de San Juan: 
encomendarémosle mucho á nuestra Patrona y fundadora, y 
Patrón. • 

Indigna sierva de vuestra señoría. — Teresa de Jesús. 
Aquí vengan encaminadas las cartas de V. S. y el re

caudo, si no quiere pase adelante la superiora. 

( 1 ) Del venerable maestro Juan de Avila , según queda dicho en la 
anterior. 

TOMO I V . 
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CARTA V I (1). 

Para Alonso Ramírez , vecino de Toledo.—Desde Avi la en Junio de V56S¿ 

Sohre la fundación del convento de Toledo. 

JESÚS. 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra merced. 
Para ese negocio me tenian vuesas mercedes más cerca, que 
en Mayo me partí de aquel lugar para este. Nuestro Señor, 
que lo ordenó así, debía ver ser mejor. Puestas todas las co
sas en sus manos, sus deseos de vuestras mercedes y los míos, 
pues todos van guiados para gloria suya, ordenará se pongan 
por obra, como venga mejor. Yo envió con este mensajero á 
suplicar al señor licenciado Juan Bautista, que es cura de este 
lugar y lo que estuve en él en todo me hizo merced, y ayudó 
así en lo espiritual, como temporal (que le dió nuestro Señor 
talentos para ello), que vaya á vuestra merced y entender 
bien todo su intento y dar aviso de nuestro modo, que él, 
como quien nos ha confesado, lo sabe todo, para que, en ne
gocio tan importante, no andemos sin luz: creo no dejará de 
hacer esta caridad. 

2. Con su merced podrá vuestra merced tratar todo lo que 
sea servido, como quien tiene entendidos mis intentos en to
do, y así se puede creer lo que dijere y concertare de mi par-

( 1 ) Esta Carta es inéd i t a ; el original de ella es tá en el convento d© 
religiosas Franciscas de Méjico, llamado de Santa Isabel; por lo ménos 
allí estaba en el siglo pasado, y allí la copiaron los padres Carmelitas 
para inclui r la en la nueva edición del tomo v i de las Ohras de Santa Te
resa, de donde se ha copiado para ésta. Trata de la fundación del con
vento de Carmelitas Descalzas de Toledo , que proyectaba el buen A l o n 
so Eamirez. Véanse los capí tu los xv y x v i del Libro de las Fundaciones, 
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te como si lo dijese yo. En todo ponga nuestro Señor sus ma
nos, j á vuestra merced haga tan siervo suyo, como de aquí 
adelante yo á su Majestad suplico; que las nuevas, que me 
ha dado el padre guardián, de las obras que nuestro Señor 
hace por medio de vuestra merced me obligan á ello. Tam
bién queda vuestra merced más obligado á encomendar á 
nuestro Señor al padre guardián.... Hecha en Avila en el mo
nasterio de San Josef... dias de Junio de MDLXVIII. 

Indigna sierva de vuestra merced.—Teresa de Jesús. 

CARTA V i l . 

Desde Avi la á 28 de Junio de 1568, á Cristóbal Rodríguez de Moya (1) . 

Responde á lo que éste la Tiabia propuesto de fundar en Segura de 
la Sierra (Murcia) un monasterio de monjas Descalzas, en el 
cual entrarían dos hijas suyas, con tal que estuviesen sujetas 
á la Compañía de Jesús. 

i . Junta nuestro Señor personas en estas casas que me 
tienen espantada y hacen harta confusión, puesto que se han 
de escoger personas, que sean de oración y para nuestro modo, 
y si nó, no las tomamos: dáles Dios un contento y alegría tan 
ordinaria, que no parece sino paraíso en la tierra. Esto es así 
como se podrá vuestra merced iu formar de muchas personas, 
en especial si acertasen á ir por ahí algunos de la Compañía 
de Jesús, que han estado por acá, y á mí me conocen, y lo 
han visto, porque ellos son mis padres, y á quien después de 
nuestro Señor debe mi alma todo el bien que tiene, si es al
guno ; y una de las cosas que me han aficionado á esas seño-

( 1 ) Trae és ta Carta el P. Alcázar en su Historia de la Compañía de 
Jesús, en la provincia de Toledo. Debe faltar el principio. Se ignora su 
paradero. 
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ras, es saber han tratado con estos Padres, y á servir á vues
tra merced en todo lo que pudiere, porque no todas las perso
nas espirituales me contentan para nuestros monasterios, si 
no son las que estos Padres confiesan; j cási todas las que es
tán en ellos, y no me acuerdo ahora estar ninguna de las que 
he tomado, que no sea hija suya, porque son las que nos con
vienen, que como ellos habian criado mi alma, hame hecho 
el Señor merced, que en estos monasterios se haya planteado 
su espirita: y así si vuesa merced sabe de las Reglas, verá que 
en muchas cosas de esas nuestras Constituciones conformamos, 
porque traje yo Breve del Papa para poderlas hacer: y ahora 
cuando nuestro reverendo general vino por aquí, las aprobó 
y mandó se guardasen en todos los monasterios que yo fun
dase, y dejó mandado que los padres de la Compañía predi
casen , y que ningún prelado se lo pueda estorbar, y si ellos 
quieren confesar también lo pueden hacer; sino que tienen 
una Constitución que se lo quita, y si no es alguna vez, no 
lo podemos acabar con ellos: así que nos tratan y aconsejan 
muy ordinariamente y nos hacen harto provecho. El mismo 
deseo que esas señoras tienen, tuve yo de sujetar esta casa á 
estos padres, y lo procuré. Sé muy cierto que no admitirán 
monasterio, aunque sea de la princesa, que ya tendrían mu
chos en el reino, y así no es cosa posible. Alabo á nuestro 
Señor que de ninguna Orden se podría tener la libertad, 
que nosotros tenemos de tratarlos y jamás se nos quitará ni 
quita. 

2. Ahora con el favor de nuestro Señor hacen monasterios 
de nuestra primera Regla, al modo de estos nuestros, de ora
ción y mortificación, á quien hemos de estar sujetas: que ya 
ha dado licencia nuestro reverendísimo padre; y hay perso
nas y frailes harto movidos y casas demasiadas. Aunque, si 
yo entiendo hay disposición en ese lugar, por ventura procu
raré se haga ahí una porque está en mi mano y hay paten
tes para ello, de manera que los monasterios que yo fundo no 
estén sujetos sino al general y á quien él mandare. Es gran 
cosa que siempre hayan de ir en su perfección con el favor de 
nuestro Señor. Y creerá vuesa merced que yo estoy de suerte 
con monasterios relajados, y adonde no haya oración, que 
todas las vias posibles he buscado , para que se conserve lo 
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que ahora se comienza. A vuestra merced pido por amor de 
nuestro Señor , no me olvide en sus oraciones, y á esas seño
ras: y en este negocio de ahora tenga particular cuidado; que 
si ha de ser para servicio de nuestro Señor, se haga; y si no, 
lo desvie: que asi haremos acá. 

CARTA V I H . 

Para el ilustrísimo y reverendísimo señor Don Alvaro de Mendoza (1).—Desde Avila . 
6 de Julio de 1568. 

Con varias noticias. 

1. Todas estas hermanas besan las manos de V. S. muchas 
veces. Ahora un año estuvimos esperando vendría V. S. aquí 
á ver á mi señora Doña María, que nos lo certificó el señor 
Don Bernardino, y estábamos harto alegres. No lo quiso nues
tro Señor. Plegué á su Majestad adonde no ha de tomar á ha
ber ausencia vea yo á V. S. Los salterios se rezaron este año 
el mismo dia, y así se hará siempre con mucha voluntad. 
Nuestro Señor tenga á V. S. siempre de su mano, y le guarde 
muchos años para su mayor servicio. 

( 1 ) Su original se conserva en las señoras religiosas de San Bernar
do de Tepes, en el reino de Toledo. Escribióle la Santa en A v i l a , si no 
nos engaña la p resunc ión , en aquellos años qne precedieron á la funda
ción de los demás conventos de su reforma, después del pr imi t ivo de San 
José , por lo menos án tes que se fundase el de Val ladol id , por la memo
ria que en el §. I.0 hace de don Bernardino, que fué aqneldichoso caba
llero que debió su salvación al ofrecer una casa para aquella fundación, 
como lo escribe la Santa en el l ibro de sus Fundaciones. Doña María pa
rece sería la hermana del i l u s t r í s imo , doña María de Mendoza, que por 
ventura pasó á Avi la á ver á la Santa, con las noticias que tendr ía por 
su hermano. Este i lus t r í s imo no nos podemos asegurar dónde estaría , t a l 
vez har ía su regular mans ión en Olmedo, adonde le escribió la Santa va
rias cartas. (Fr. A.) 
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2. El señor fray García (1) está muy bueno, gloria á 
Dios, Siempre nos hace merced, y cada dia más siervo suyo. 
Tomó un oficio , que le mandó el Provincial, de maestro de 
novicios, que para su autoridad era cosa bien baja; aunque 
no se le dió, sinó porque su espíritu y virtud aprovechase á la 
Orden, criando aquellas almas conforme á él. Tomóle con 
tanta humildad, que ha edificado mucho. Tiene harto trabajo. 
Soy hoy VI días de Julio. 

Indigna sierva de V. S.—Teresa de Jesús. 
Hame de hacer V, S. merced de despachar con brevedad 

á este Padre. Podrá ser que carta de V. S. sirva. 

C A R T A IX (2). 

A la señora doña Luisa de la Cerda.—Desde Valladolid 18 de Diciembre de 1568. 

Sobre los preparativos para la fundación de Toledo. 

JESUS. 

1. Sea con V. S. Ni lugar, ni fuerzas tengo para escribir 
mucho; porque á pocas personas escribo ahora de mí letra. 
Poco há escribí á V. S. Yo me estoy ruin. Con V. S. y en su 
tierra me va mejor de salud, aunque la gente de esta no me 
aborrece, gloria á Dios. Mas como está allá la voluntad, así lo 
querría estar el cuerpo. 

( 1 ) Era fray García de Toledo, aquel nobil ís imo dominico, hermano, 
como se ha averiguado, del excelent ís imo duque de A l b a , don Feman
do, fundador y primer prior del convento de Dominicos de la Madre de 
Dios de A l c a l á , en compañía del padre Bañez , como consta de los libros 
de aquella rel igiosísima casa. De él habla la Santa en el capí tu lo x x x i v 
de su Yida desde el n ú m e r o 4 , y es tá averiguado en las antiguas rela
ciones. (Fr . A.) 

( 2 ) Es la Carta X del tomo m en las ediciones anteriores. 
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2. ¿Qué le parece á V. S. cómo lo va ordenando su Majes
tad tan á descanso mió? Bendito sea su nombre , que así ha 
querido ordenarlo, por manos de personas tan siervas de Dips; 
que pienso se ha de servir mucho su Majestad en ello. 
V. S., por amor de su Majestad , ande intentando haber la l i 
cencia. Paréceme no nombren al gobernador, que es para mí, 
sino para casa de estas Descalzas, y digan el provecho que 
hacen donde están, al ménos por las de nuestro Malagon no 
perderemos, gloriaá Dios, y verá V. S., que presto tiene allá 
esta su sierva, que parece quiere el Señor no nos apartemos. 
Plegué á su Majestad sea así en la gloria , con todos esos mis 
señores, en cuyas oraciones me encomiendo mucho. Escríba
me V. S. cómo le va de salud, que muy perezosa está en ha
cerme esta merced. Estas hermanas besan á V. S. las manos. 
No puede creer los perdones y ganancias que hemos hallado 
para las fundadoras de esta Orden; son sin número. Sea el Se
ñor con V. S. Es hoy dia de Santa Lucía. 

Indigna sierva de V. S.—Teresa de Jesús, carmelita. 

CARTA X . 

A Francisco de Salce.lo, caballero de Avila (1).—Desde Valladolid á flnes de Setiem
bre de 1568. 

Recomendando á San Juan de la Cruz. 

JESÚS 

1. Sea con vuestra merced. Gloria á Dios, que después de 
siete ú ocho cartas, que no he podido excusar de negocios, me 
queda un poco para descansar de ellas en escribir estos ren
glones, para que vuestra merced entienda, que con los suyos 

( 1 ) E l caballero don Francisco Salcedo era un personaje de Avi la , á 
quien por sus virtudes llamaban el Caballero santo; cont r ibuyó mucho á 
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recibo mucho consuelo. Y no piense es tiempo perdido escri
birme , que lo hó menester á ratos, á condición , que no me 
diga tanto de que es viejo, que me da en todo mi seso pena-
como si en la vida de los mozos hubiera alguna seguridad. 
Désela Dios, hasta que yo me muera, que después, por no es
tar allá sin él, he de procurar lo lleve nuestro Señor presto. 

2. Hable vuestra merced á este padre, suplíceselo, y fa
vorézcale en este negocio, que aunque es chico, entiendo es 
grande en los ojos de Dios (1). Cierto él nos ha de hacer acá 
falta, porque es cuerdo, y propio para nuestro modo, y asi 
creo le ha llamado nuestro Señor para esto. No hay fraile que 
no diga bien de él, porque ha sido su vida de gran peniten
cia, aunque há poco tiempo. Mas parece le tiene el Señor de 
su mano, que aunque hemos tenido aquí algunas ocasiones en 
negocios, y yo, que soy la misma ocasión, que me he enojado 
con él á ratos, jamás le hemos visto una imperfección. Animo 
lleva; mas como es solo há menester lo que nuestro Señor le 
da, para que lo tome tan á pechos. Él dirá á vuestra merced 
cómo acá nos va. 

3. No me pareció poco el encarecimiento de los seis duca
dos , mas harto más pudiera yo alargarme en dar, por ver á 
vuestra merced. Verdad es que merece más precio, que ¿una 
monjilla pobre quién la ha de apreciar? Vuesa merced, que 
puede dar aloja y obleas, rábanos, lechugas, que tiene un 

la fundación del convento de San José , y Santa, Teresa le correspondió 
durante toda su vida con una santa amistad. Echase de ver en el tono 
festivo que usa con él en esta Carta, la cual en las ediciones anteriores 
era la L V I del tomo iv . Su objeto principal es recomendar á San Juan de 
la Cruz , que probablemente sería el portador de ella. Por desgracia las 
otras siete ú ocho cartas que escribió Santa Teresa al mismo tiempo que 
és ta se han perdido. 

( 1 ) San Juan de la Cruz, cuando iba desde Valladolid al cortijo de 
Durue lo , para dar principio á la reforma de los Carmelitas, desca lzán
dose. Véanse los capí tulos x m y x iv del Libro de las Fundaciones, página 
337 y siguientes del tomo i . 

Dice Santa Teresa, que San Juan de la Cruz era chico, no por edad, 
sinó por la estatura; pues, en efecto, era bajito. Por eso Santa Teresapor 
aquella época solía decir, que para la reforma de los Carmelitas tenia 
fraile y medio, aludiendo á fray Antonio de Je sús y San Juan de la Cruz, 
fundadores de la reforma en Duruelo. 
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huerto, y sé es él el mozo para traer manzanas, algo más es 
de apreciar. 

4, La dicha aloja (1) dice que la haj aquí muy buena; mas 
como no tengo á Francisco de Salcedo, no sabemos á qué sa
be, ni lleva arte de saberlo. A Antonia (2) digo escriba á vues
tra merced, pues yo no puedo más largo: quédese con Dios. 
A mi señora Doña Mencia (3) beso las manos de su merced, 
y á la señora Ospedal (4). 

5. Plega al Señor vaya adelante la mejoría de ese caballe
ro desposado. No esté vuestra merced tan incrédulo, que todo 
lo puede la oracioa; y la sangre que tiene con vuestra mer
ced podrá mucho. Acá ayudarémos con nuestro cornadillo (5). 
Hágalo el Señor, como puede. Cierto que tengo por más in 
curable la enfermedad de la desposada. Todo lo puede reme-

( 1 ) En las ediciones anteriores: L a dicha aloja dice hay aquí muy bue
na. La aloja era el refresco con que se contentaban, no solamente nues
tros antepasados, sino nuestros mismos padres, cuyos cafés llevaban los 
modestos nombres de alojerías y botillerías. 

A esta clase de bebida alude Santa Teresa, diciendo que la había bue
na en Val ladol id , pero que no estaba allí el caballero Salcedo , que sin 
duda se la solía proporcionar en Av i l a . 

(2) Alude á sor Antonia del Esp í r i tu Santo, en el siglo Antonia de 
Henao, natural de A v i l a y tercera profesa del convento de San José de 
aquella ciudad. Estuvo con Santa Teresa en la fundación de Malagon, 
volvió con ella, y se hallaba igualmente en la fundación de Valladolid. 

(3 ) Doña Mencía del A g u i l a , mujer del caballero Salcedo. En las no-
tas se la llamaba ántes doña Mencía de A v i l a , pero es equivocación, pues 
el padre Torquemada, su sobrino, que se había criado al lado suyo , la 
llama del Aguila y no de Avila. 

(4 ) Era una criada antigua de la casa, virtxiosa y respetable como 
sus amos , de esas que tan frecuentes eran en las casas de nuestros pa
dres, y d é l a s que ya van quedando escasos vestigios. Dice el padre 
Torquemada hablando de aquella criada ó ama de llaves, que era tan 
respetada en casa de su t ío el caballero Salcedo ,. que , aun á presen
cia de él, todos la llamaban la señora Ospedal, como la llama aquí Santa 
Teresa. 

( 5 ) Quiere decir que la comunidad de Valladolid procurar ía encomen
dar á Dios la mejoría de aquel caballero , pariente del señor Salcedo. Pa
ra rebajar Sania Teresa su oración y no darle importancia alguna , en su 
profunda humildad , la califica no de un cornado , que es la mitad de un 
m a r a v e d í , sino de cornadillo, que todavía es d iminut ivo de cornado. No 
podia rebajarla m á s . 
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diar el Señor. A Mari-Diaz (1), á la flamenca (2), á Doña Ma
ría de Avila (3) (que le quisiera harto escribir, que á buen se
guro que no la olvido), suplico á vuesa merced diga , de que 
las vea me encomienden á Dios, y eso del monasterio. Su Ma
jestad me guarde á vuestra merced muchos años, amen; que, 
ausadas sea dicho, si pasa éste sin que yo torne á ver á vuesa 
merced, según da la priesa la Princesa de Ébuli. 

Indigna sierva, y verdadera de vuestra merced. — Teresa 
de Jesús, carmelita. 

Torno á pedir en limosna á vuestra merced me hable á 
este padre, y aconseje lo que le pareciere, para su modo de 
vivir. Mucho me ha animado el espíritu que el Señor le ha 
dado, y la virtud, entre hartas ocasiones, para pensar lleva
mos buen principio. Tiene harta oración y buen entendimien
to : llévelo el Señor adelante. 

( 1 ) La madre Mari-Diez, una de las mujeres m á s santas de aquel 
tiempo , era natural de Bita , en el obispado de A v i l a : á ella alude t a m 
bién Santa Teresa en Una de las ú l t imas cartas que escr ib ió , dirigida á la 
madre Leonor de la Misericordia , hácia Junio de 1852 , y que en las edi
ciones anteriores á és ta es la X L I V del tomo m . Escribieron acerca de 
ella el venerable padre Luis de la Puente en la Vida del padre Baltasar A l -
varez, cap. x , § 2.°, y G i l González Dávíla en el Teatro eclesiástico de 
Ávila. 

( 2 ) La flamenca era doña Ana Wastels , mujer de Matías Guzman, 
que después ent ró religiosa y se l lamó la madre Ana de San Pedro. 

(3 ) Doña María de Avi la era hija de esta señora . Dice acerca de ella 
el señor Palafox, en sus notas, refiriéndose á lo que dice don Antonio de 
Quiñones , conde de Luna , en sus informes para la beatificación de Santa 
Teresa, que una hermana de la doña Mar ía , llamada la hermana Ana de 
los Angeles, tenía vivos deseos de que se hiciera t amb ién monja Des
calza en el convento de San José. Santa Teresa le profetizó que se casa
r ía , pero que después sería monja, aunque no de su Orden, y que dos 
hijos suyos en t ra r ían religiosos. Cumpl ióse todo al pié de la le t ra , pues 
un hijo y una hija entraron en re l ig ión , y la doña María entró en las Fran
ciscas de L e ó n , siendo viuda. 
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C A R T A X I . 

A doña Inés Nieto, en Madrid.—Desde Valladolid 28 de Diciembre de 1568 ( 1). 

Sobre admisión de um monja en el convento de Valladolid, 
recién fundado. 

J E S Ú S . 

1. La gracia del Espirita Santo sea con vuestra merced. 
Aunque no he hecho esto ántes de ahora, puede vuestra mer
ced estar cierta, que no la olvido delante de nuestro Señor en 
mis pobres oraciones, y que me ha dado contento el que vues
tra merced tiene (2), plega á nuestro Señor la goce muchos 
años en su servicio , que yo espero en su Majestad no impe
dirá nada á vuestra merced para esto, aunque haya estorbos. 
Todas las cosas, que llaman bienes en esta vida miserable, lo 
son; y asi lo aprovechará á vuestra á merced mû cho haber es
tado los años pasados empleada en Dios, para que dé á cada 
cosa su valor, y , como lo que ha de acabarse tan presto, no 
lo estime. 

2, La señora Isabel de Córdoba ha tratado muchos dias há 
con la priora de esta casa (3), y tiénela por muy sierva de 
Dios, y así yo procuró hablarla. Díceme es muy deudo del 

(1 ) Esta carta era la L X X del tomo iv en las ediciones anteriores. Su 
original estaba en el convento de Segovia, en el camar ín de San Juan de 
la Cruz. 

( 2 ) En las ediciones anteriores: y que me da contento. 
( 3 ) En las ediciones anteriores no se hacía aquí párrafo aparte, á pe

sar de lo que hay en el original . Además en las ediciones anteriores se 
leía: ha tratado muchos dias é la priora. 
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señor Albornoz (1), que fué causa para que yo desease su en^ 
trada aquí: aunque como esta casa está por hacer, y la seño
ra Doña María de Mendoza la fundó, es menester ayudar con 
alguna limosna para recibirla. Como me dijo, que el señor 
Albornoz la habia prometido para ayuda á ser monja , yo le 
dije que creia que su merced lo baria de mejor gana para serlo 
en esta casa. Porque cierto, aunque yo quisiese de otra suer
te, no podría; así por la señora Doña María, como por las 
monjas, que (2), como es tan poco el número y hay tantas 
que lo pretendan, y , como digo, tienen necesidad; haríales 
agravio en que no tomasen las que las pueden ayudar. 

3. Hame dicho tiene hacienda , mas es de suerte , que na 
dicen se podrá vender. Cuando haya algún medio, aunque 
sea traer ménos de lo que se podría tomar con otras, yo haré 
lo que pudiere, que cierto deseo servir á vuestra merced y al 
señor Albornoz, como lo debo, en cuyas oraciones me enco-
miendo. Yo en las mias, aunque miserable , haré lo que su 
merced manda. 

4. Pague nuestro Señor á su merced la imagen. Bien me 
la debe. Suplico á vuestra merced me la tenga muy guarda
da, hasta que yo la pida, que será cuando tenga más asiento 
en algún monasterio, que ahora, para gozarla. Hágame vues
tra merced merced de no olvidarme en sus oraciones. Dé nues
tro Señor á vuestra merced todo el bien espiritual, que yo le 
suplico. Amen. Es hoy dia de los Inocentes. 

Indigna sierva de vuestra merced. — Teresa de Jesús, car
melita. 

( 1 ) En las ediciones anteriores muy deuda , pero Santa Teresa, aquí y 
en otros parajes, puso deudo , así como no se dice la tesiiga si no la tes
tigo. 

( 2 ) En las ediciones anteriores faltaba una frase, que omitieron qui
zá los copiantes, pues decía: ansí por la señora doña María, como es tan 
poco el número. La doña María á quien alude era doña María de Mendoza, 
condesa de Rivadavia, fundadora y patrona del convento de Carmelitas 
Descalzas de Valladolid. 
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CARTA X I I (1). 

A Diego Ortiz, ciudadano de Toledo (2).—Desde Valladolid á 9 de Enero de 1589. 

Sobre la fundación de su convento de Toledo. 

1. El Espíritu Santo sea siempre en el alma de vuestra 
merced y le dé su santo amor j temor, amen. El padre doctor 
Paulo Hernández (3) me ha escrito la merced y limosna , que 
vuestra merced me hace, en querer hacer casa de esta sagra
da Orden. Por cierto yo creo (4), nuestro Señor y su gioriosa 
Madre, Patrona y Señora mía, han movido el corazón á vues
tra merced para tan santa obra, en que espero se ha de ser
vir mucho su Majestad, y vuestra merced salir con gran ga
nancia de bienes espirituales. Plega (5) á Él lo haga, como yo 

(1 ) Esta Carta era la X X X V I I del tomo ni en las ediciones anterio
res. Ignórase su paradero; el padre Andrés de la Eacarnacion no lo dice, 
al hablar de ella en sus Memorias historiales, y tampoco lo expresan las 
notas adicionadas al manuscrito de la Biblioteca Nacional , n ú m . 3, en 
donde se halla corregida en varios parajes. 

(2) Diego Ortiz era un vecino de Toledo de quien habla Santa Teresa 
en sus Fundaciones, capí tulo x v , p á g . 346 del tomo i . 

(3) E l rector de la Compañía de Jesús en Toledo, para quien se ha
llará otra Carta m á s adelante con fecha 4 de Octubre de 1578. A este pa
dre le dio poder para la fundación de Toledo, el cual habiendo sido omi 
tido en el tomo i por no haberlo tenido presente en tiempo oportuno, se 
inser tará en los apéndices de este tomo. 

E l poder se otorgó en Val ladol id , á 7 de Octubre de 1578. 
_ ( 4) En las ediciones anteriores dec ía : «que nuestro Señor.» Ya se d i 
jo en los preliminares del tomo i que Sania Teresa solía omi t i r el rela
t i vo . 

(5 ) En las ediciones anteriores : « P legué á é l» Santa Teresa escribía 
plega, que es como se debe escribir, pues equivale á decir plazca, del 
verbo placer. 
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y todas estas hermanas se lo suplicamos, y de aquí adelante 
será toda la Orden. Ha sido para mi muy gran consolación, y 
así tengo deseo de conocer á vuestra merced, para ofrecerme 
en presencia por su sierva , y por tal me tenga vuestra mer
ced desde ahora. 

2. Es nuestro Señor servido que me han faltado las calen
turas. Yo me doy toda prisa que puedo, á dejar esto á mi conten
to, y pienso, con el favor de nuestro Señor, se acabará con bre
vedad; y yo prometo á vuestra merced no perder tiempo , ni 
hacer caso de mi mal, aunque tornasen las calenturas , para 
dejar de ir luégo, que razón es, pues vuestra merced lo hace 
todo, haga yo de mi parte lo que es nada, que es tomar tra
bajo alguno (1); pues no habíamos de procurar otra cosa los. 
que pretendemos seguir á quien, tan sin merecerlo, siempre 
vivió en ellos. 

3. No pienso tener sola una ganancia en este negocio, 
porque (según mi padre Paulo Hernández me escribe de vues
tra merced) serálo muy grande conocerle, que oraciones son 
las que me han sustentado hasta aquí; y asi pido , por amor 
de nuestro Señor (2), á vuestra merced, no me olvide en las 
suyas. 

4. Paréceme, si su Majestad no ordena otra cosa , que (3) 
á más tardar estaré en ese lugar á dos semanas andadas de 
Cuaresma; porque como voy por los monasterios , que el Se
ñor ha sido servido de fundar estos años (aunque de aquí des-
pacharémos presto) me habré de detener algan dia en ellos. 
Será lo ménos que yo pudiere, pues vuestra merced lo quie
re , aunque en cosa tan bien ordenada, y ya hecha, no ten
dré yo más que hacer, más de mirar y alabar á nuestro Se
ñor. Su Majestad tenga á vuestra merced siempre de su ma
no, y le dé la vida y salud y aumento de gracia, que yo le 
pido, amen. Son hoy IX dias de Enero (4), 

Indigna sierva de vuestra merced. — Teresa de Jesús,, 
carmelita. 

( 1 ) En las anteriores dec ía : tomar algún trabajo. 
( 2 ) En las anteriores: pido por amor de Dios. 
( 3 ) En las anteriores: Paréceme que si su Majestad no ordena otra co-̂  

sa , á m á s tardar. 
(4 ) En las anteriores: Son hoy nueve de Enero. 
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C A R T A X I I I (1). 

A Alonso Ramírez , ciudadano de Toledo.—Desde Valladolid á 19 de Febrero de 1569. 

Solre la fundación de su convento de Toledo. 

JESUS. 

1. Sea con vuestra merced el Espíritu Santo; j pague á 
vuestra merced la consolación , que me dió con su carta. Vino 
tiempo en que yo andaba con harto cuidado con quien escri
bir, para dar cuenta á vuestra merced de mi , como á quien es 
razón no haga ninguna falta. Poco más tardaré de lo que dije 
en mi carta, porque yo digo á vuestra merced que no parece 
que pierdo hora; y asi, aún no he estado quince dias en nues
tro monasterio, después que nos pasamos á la casa; que fué 
con una procesión de harta solemnidad y devoción. Sea el Se
ñor por todo bendito. 

2. Estoy desde el miércoles con la señora Doña María de 
Mendoza, que por haber estado mala no habia podido verme, 
y tenía necesidad de comunicarle algunas cosas. Pensé estar 
sólo un día, y ha hecho tal tiempo de frió, nieve y hielo, que 
parece no se sufría caminar, y así he estado hasta hoy sába
do. Partiréme el lunes, con el favor de nuestro Señor, sin 
falta, para Medina; y allí y en San José de Avila, aunque más 

' { 1 ) Esta Carta era la X X X V I I I del tomo m , en las ediciones ante
riores. Ignórase el paradero del original . Alonso Ramirez era hermano 
del difunto Mart in Ramirez , con quien habia tratado el padre Pablo Her
nández la fundación de Toledo. 
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priesa me quiera dar, me detendré más de quince dias , por 
haber necesidad de entender en algunos negocios, j así creo 
los tardaré más de lo que había dicho. Vuestra merced me 
perdonará, que por esta cuenta , que le he dado, verá que no 
puedo más : no es mucha la dilación. Suplico á vuestra mer
ced, que en comprar casa no se entienda hasta que yo vaya, 
porque querría fuese á nuestro propósito, pues vuestra mer
ced, y el que esté en gloria, nos hacen la limosna (1). 

3. En lo de las licencias, la del rey tengo por fácil con el 
favor del cielo, aunque se pase algún trabajo, que yo tengo 
experiencia, que el demonio puede sufrir mal estas casas, y 
así siempre nos persigue: mas el Señor lo puede todo, y él se 
va con las manos en la cabeza. 

4. Aquí habernos tenido una contradicion muy grande, y 
de personas de las principales que aquí hay: ya se ha todo 
allanado. No piense vuesa merced que ha de dar á nuestro Se
ñor sólo lo que piensa ahora, sinó mucho más; y así gratifica 
su Majestad las buenas obras, con ordenar como se hagan 
mayores, y no es nada dar los reales, que nos duele poco. 

5. Cuando nos apedreen á vuestra merced y al señor su 
yerno y á todos los que tratamos en ello , como hicieron en 
Avila cási, cuando se hizo San José, entonces irá bueno el 
negocio , y creeré yo, que no perderá nada el monasterio, ni 
los que pasaremos el trabajo, sinó que se ganará mucho. El 
Señor lo guie todo, como ve que conviene. Vuestra merced no 
tenga ninguna pena. A mí me ha dado falte de ahi mi pa
dre (2): si fuere menester, procurarémos que venga. En ñu, 
comienza ya el demonio. Sea Dios bendito, que si no le falta
mos , no nos faltará. 

6. Por cierto yo deseo harto ver ya á vuestra merced, que 
me pienso consolar mucho, y entonces responderé á las mer
cedes que me hace en su carta. Plega á nuestro Señor halle 
yo á vuestra merced muy bueno, y á ese caballero yerno de 

(1 ) E l difunto Mar t in Eamirez , véase el cap. x v de Zas Fundaciones, 
citado en la Carta anterior. Háblase acerca de él en la Crónica de los Car
melitas , l ibro II , cap. x x m . 

(2 ) E l padre Pablo H e r n á n d e z , de la Compañía de Jesxis. Sin duda 
estaba , en efecto, fuera de Toledo , pues no suena m á s en la narración de 
aquella fundación. 
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vuestra merced (1), en cuyas oraciones me encomiendo mu
cho, y en las de vuestra merced. Mire que lo hé menester para 
ir por esos caminos, con harto ruin salud, aunque las calen
turas no me han tornado. Yo terne cuidado, y le tengo , de lo 
que vuestra merced me manda, y estas hermanas lo mismo. 
Todas se encomiendan en las oraciones de vuestra merced. 
Téngale nuestro Señor siempre de su mano, amen. Hoy sá
bado XIX de Febrero. Hecha en Valladolid. 

7. Indigna sierva de vuestra merced. — Teresa de Jesús, 
carmelita. 

Esa carta mande vuestra merced dar á mi señora Doña 
Luisa por caridad (2), y muchas encomiendas mias. Al señor 
Diego de Avila no tengo lugar de escribirle, que aún la carta 
de mi señora Doña Luisa no va de mi letra (3). Dígale vues
tra merced de mi salud, suplíceselo; y que espero en el Se
ñor verle presto. No tenga vuestra merced pena de las licen 
cias, que yo espero en el Señor se hará todo muy bien. 

(1) Diego Or t i z , yerno de Alonso R a m í r e z , para quien era la Carta 
anterior. 

(2) En las ediciones anteriores Doña Luisa de la Cerda. En efecto, era 
i esta señora á quien se refería , pero allí no decía m á s que doña Luisa; 
las copias ponen «for caridad», y así lo habían enmendado los correcto
res en el manupcrito número 2. 

(3) Esta Carta, á doña Luisa de la Cerda, es una de las muchas que 
•se han perdido. 

TOMO I V . 
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CARTA XIV (1). 

A doña María de Mendoza y Sarmiento, condesa de Rivadavia—Desde Toledo por 
Marzo de 1569. 

Solre la fundación del convento de Carmelitas Descalzas 
de Toledo. 

J E S Ú S . 

1. Sea con V. S. el Espíritu Santo. En forma he traído mu
cha pena este camino. Siento alejarme tanto de ese lugar (2) , 
j sobre esto escríbeme el señor obispo, que tiene V. S. un gran 
trabajo, y no me dice qué. A no estar en víspera de venirme 
procurara no venir con esta pena: ha aprovechado mucho de 
haberlo encomendado mucho á nuestro Señor. No sé cómo he 
dado en pensar si es cosa del administrador contra mi señora 
la abadesa: esto me ha consolado algo , porque, aunque sea 
trabajada, por ventura lo permite (3) Dios porque haya mayo-

(1) En las ediciones anteriores era esta Carta la X I I I del tomo v i . 
Publ icóse con bastante corrección, como casi todas las de aquel tomo;, 
mas aún así se han hecho algunas enmiendas que ya t en í an anotadas los 
padres Carmelitas en el manuscrito n ú m e r o 4. 

E l original de ésta Carta , s egún allí se dice, estaba en el convento de-
Carmelitas Descalzos de Parma, habiendo pertenecido án tes á la serení
sima señora María Magdalena, princesa de la casa de Farnesio.—La es
cribió Sania Teresa durante la Cuaresma de 1569, recien llegada de "Va-
lladolid á Toledo, para procurar la fundación del convento de Carmelitas, 
Descalzas de aquella ciudad. 

(2) De Valladolid. No se sabe quién era la abadesa á que alude, n i el 
trabajo á que se refiere. 

(3) Sospecho que el original d i rá primite, pues entónces lo escribía 
así Santa Teresa. No habiéndolo corregido los padres Carmelitas , y no 
siendo posible consultar el or ig ina l , se deja como viene impreso. 
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res riquezas en el alma. Su Majestad ponga en todo sus ma
nos , como yo le suplico. 

2. Harto contenta estaba , que me decian tiene V. S. mu
cha salud. ¡Oh si tuviese un señorío interior como lo tiene ex
terior , qué en poco ternia ya V. S. estos que acá llaman tra
bajos! Que el miedo que tengo es, el daño que hacen en su 
salud. Suplico á V. S. mande escribirme (que hartos mensa
jeros habrá para esta tierra) muy particularmente, qué ha 
sido esto, que cierto me tiene con harto cuidado. Yo llegué 
aquí buena (1) la víspera de Nuestra Señora. Hase holgado en 
extremo la señora Doña Luisa (2). Hartos ratos gastamos en 
hablar de V. S. que no me es poco gusto, que, como quiere á 
V. S. mucho, no se cansa. 

3. Yo le digo á V. S. que por aquí está su fama como ple-
ga al Señor sea su obra, que no hacen sino llamar á V. S. 
santa, y decirme alabanzas suyas de todo tiempo. Sea el Se
ñor alabado que se les da tal ejemplo. ¿Y con qué piensa V. S.? 
Coo padecer tantos trabajos, que ya con esto comienza nues
tro Señor, á que el fuego que pone en su alma de amor suyo 
vaya encendiendo á otras. Por eso vuestra merced se me es
fuerce : mire lo que pasó el Señor este tiempo. Corta es la v i 
da, un momento nos queda de trabajo. ¡Oh, Jesús mío, y 
cómo le ofrezco yo estar sin V. S. y no poder saber de su sa
lud , como querría! 

4. Los mis fundadores de aquí están muy de buen arte: ya 
andamos procurando la licencia. Quisiera darme mucha prie
sa , y si nos la dan presto creo se hará muy bien. A mi señora 
Beatriz (3) y á mis señoras las condesas quisiera decir mucho. 
Harto me acuerdo de mi ángel Doña Leonor (4): hágala el Se
ñor su sierva. Suplico á V. S. al padre prior de San Pablo dé 

(1) A Toledo: l legó allí víspera de la Encarnac ión . 
(2) De la Cerda, la fundadora de Malagon, para quien son las Car

tas I I , I I I , I V , V y I X de esta colección. 
(3) En las ediciones anteriores doña Beatriz. Los correctores dejaban 

el t ra tamiento, expresando que no lo hab ía en el original . Si Santa Te
resa no lo puso, no veo a qué venga el ponerlo. 

(4) De esta doña Leonor hace mención en Cartas anteriores. Se su
pone que eran señoras de la casa de Rivadavia , parientas de doña María 
de Mendoza. 
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mis encomiendas y al padre Prepósito (1). El Provincial de los 
Dominicos predica aquí : sígnele gran parte j con razón: aún 
no le he hablado: nuestro Señor me tenga á V, S. de su mano 
y la guarde muchos años, amen. 

De V. S. indigna sierva y subdita. — Teresa de Jesús, 
carmelita. 

CARTA X V (2). 

A Simón Ruiz , ciudadano de Medina del Campo.—Desde Toledo á 18 de Octubre 
de 1569. 

Sohre ampliar la fundación de aquel pueblo. 

JESUS. 

1. Sea el Espíritu Santo siempre con vuestra merced, 
amen. Ya la madre priora me ha escrito cuán bien se ha he
cho todo, y otras personas lo mismo: sea nuestro Señor ala
bado por siempre. Mucho me he consolado, y más que de todo 
las buenas nuevas que la madre priora me dice de la hermana 
Isabel de los Angeles (3). Plega á nuestro Señor la tenga de 

(1) Era el prior de los Dominicos. E l padre prepósi to lo era de la casa 
profesa de la Compañía de Je sús , en Valladolid. 

(2) Esta Carta era la L U I del tomo v i en las ediciones anteriores , y 
estaba impresa correctamente. 

Acerca de ella dice fray Antonio de San José , lo siguiente : « E l o r i 
g ina l de esta Carta se conserva en el convento de nuestras religiosas de 
Medina del Campo, de cuyos asuntos habla toda ella. Según su contex
to , se escribió en Toledo el año de 69 á 18 de Octubre, pues por ese t i e m 
po estaba allí la Santa , como se ve en la Carta X X X del tomo i , n ú m e 
ro 3. Es para Simón Ruiz Embito , t io de la venerable Isabel que luégo 
diremos, regidor de aquella v i l l a , y fundador ( como se colige de otros 
instrumentos) del célebre hospital nuevo de la Concepción , del mismo 
Medina del Campo.» 

( 3 ) « F u é Isabel de los Angeles natural de Medina del Campo , y por 
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su mano , y á la hermana de San Francisco ( 1 ) , que también 
las tiene muy contentas. 

2. No es maravilla haya hecho devoción y movimiento, 
porque está tal el mundo por nuestros pecados, que pocas de 
las que tienen cómo vivir en él, á su parecer, con descanso, 
abrazan la cruz de nuestro Señor, y quédales harto mayor en 
quedarse en él. Acá también creo nos ha de aprovechar las 
nuevas, que de allá han sabido, según he entendido. Del con
tento de vuestra merced y la señora doña María le tengo yo 
mucho. En las oraciones de su merced me encomiendo. 

3. Bien parece haber estado en compañía tan buena, pues 
así ha entendido la verdad. En lo demás cosa cierta es, que 
en cualquiera cosa, que nuestro Señor se sirve, ha el demonio 
de probar su poder debajo de muy buenos colores (2). Harto 

muerte de sus padres se crió en casa de este caballero, como un ángel 
en carne; pues siendo r ica , noble y hermosa, todo lo sacrificó á Cristo 
en la rel igión. Tomó el h á b i t o , pisando al mundo con sus faustos , en 
Medina del Campo, en Setiembre de 69, y profesó en Salamanca, Tan de 
veras se abrazó con su cruz , que sin alivio n i consuelo deseaba padecer. 
Cuando se rezaba el Oficio divino en llegando á aquel verso Quando con-
solaleris me? lo decía tan de corrida, que disonaba entre las demás . Pre
guntada por la maestra de la causa, respondió : Temo me consuele Dios en 
esta vida. 

«Poco án tes de mor i r , estando muy afligida en Salamanca, se le apa
reció nuestra Santa Madre, que estaba en Segovia, y la consoló y dejó 
a legr ís ima para la muer te , que la tuvo muy feliz á 11 de Jul io de 74 es
ta criatura angelical , la que consumada en breve, completó muchos 
tiempos; pues aseguró después la Santa, que por cuatro años que vivió 
en la rel igión la dió el Señor tanta gloria como á otros por c incuenta .» 
(N. Chron.: l ibro n i , cap. xx ix . ) ( F r . A.) 

(1) De María de San Francisco sólo diremos que fué natural de V a -
l ladolid, profesa de Medina, y criada fiel de la venerable Isabel; pues 
cuando sus parientes la que r í an colocar en estado de mat r imonio , la 
exhor tó á que no perdiese la l ibertad por lo dulce de un casamiento con 
tantos acíbares amargado. Sirvióla después con lealtad : la a s i s t i ó , y s i 
guió en los ejercicios de v i r t u d en el siglo y en la r e l ig ión , y á la misma 
hora en que mur ió su ama y c o m p a ñ e r a , la vió coronada de mucha g l o 
ria. Dichosa el ama que t a l criada h a l l ó , y dichosa criada que t a l ama 
mereció. ¡Oh cuán ta s veces si fueran buenas las criadas serian mejores 
las amas! (Fr. A. ) 

( 2 ) En el n ú m e r o tercero vuelve la Santa á elogiar la resolución de 
la novicia, aplicando su parte de gloria al t i o que las crió tan bien. Es 
constante, que una buena educación es noble fundamento para toda v i r -
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ha hecho acá, y en alguna manera tienen razón; porque les 
parece, que como se ha de Yivir de limosna en estas casas, 
que en viendo nos hacen merced personas que pueden, se po
dría pasar mal; y por algún tiempo ya será posible, mas lue
go se entenderá la verdad. En fin, son negocios graves, y no 
se puede concertar tan presto. G-loria sea al Señor, que se ha 
hecho todo tan bien. Plega á su Majestad guerde á vuestras 
mercedes muchos años para que lo gocen, y hagan la casa á 
tan gran Rey, que yo espero en su Majestad la pagará con 
otra que no se acabe. 

4. Muy buenas nuevas me dan del padre fray Juan de 
Montalvo (1), aunque no he visto carta suya después que 
vine: pensé estaba por allá. Mucha nos hace vuesa merced de 
dejar en tan buenas manos, lo que toca á el capellán. Si el 
que vuesa merced dice tiene las partes que conviene, poco va 
en que sea mozo. Ordénelo nuestro Señor, como ha hecho lo 
demás. 

5. En lo de las monjas tiene vuestra merced mucha ra
zón, que así conviene. Ahora solas dos han de tomar. Ya lo 
escribo á la madre priora; porque nuestro número es de tre-

t u d . Para mejor inteligencia de este n ú m e r o es de saber, que declarado 
el intento de doña Isabel para entrar en re l ig ión , se le opusieron los ene
migos domést icos , que lo son los hermanos y deudos. Venciendo el com
bate de la entrada, resu l tó otro para la profes ión; porque llevando m u 
cho caudal al convento , p re tendían el patronato de la capilla mayor los 
suyos ; opúsose la novicia á la p re tens ión . E l provincial ó visitador ob
servante , ladeándose á la parte de los parientes , dijo á la Santa , que 
era priora, y á la novicia muchas pesadumbres. Entonces la novicia con 
án imo varoni l , qu i tándose el escapulario le d i jo : « Si lo hace vuestra pa
ternidad por su h á b i t o , véle ahí.» 

Con esto, dice una relación de aquel convento, que la Santa la sacó 
á una casa, la volvió á dar después el h á b i t o , y la envió á profesar á Sa
lamanca. En la profesión original de esta memorable novicia dice a s í : 
« La trajo nuestra Madre fundadora á profesar á esta casa, y lo hizo en 31 
de Octubre del año de 71.» (Fr . A.) 

(1 ) Parece t ambién era t io de la novicia ; pues, según la Crónica, 
t e n í a una t í a de su apellido. En su profesión, hecha en Salamanca, se 
dice era de Medina, «donde tomó el háb i to , y dejó una capellanía y otras 
l imosnas .» Acaso por este motivo se pondría en manos de aquel re l ig io
so la elección de capel lán. Y es digno de advertir que asistie'ndole la v i r 
t u d , no quiere la Santa se tropiece en la edad. { F r . A.) 
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ce (1), y con estas lo estarán. Su Majestad las escoja, y tenga 
á vuesa merced siempre de su mano, amen. Suplico á vuesa 
merced mande enviar esas cartas luego á la madre priora. 
Son hoy XVIII dias de Octubre. El mesmo dia me dieron la 
de vuesa merced. 

Indigna sierva de vuesa m e r c e d . — d e Jesús , ' car
melita. 

CARTA X V I (2). 

A la señora doña Juana de Ahumada, hermana de la Santa. Desde Toledo á 18 de Oc
tubre de 1569 ( 3) . 

iSohre la venida de Indias de su hermano, D . Lorenzo de Cepeda. 

J E S Ú S . 

1. Sea con vuestra merced el Espíritu Santo. A Avila en
vió dineros, para que le hagan este mensajero (4) , porque no 

(1 ) Con este n ú m e r o principió Santa Teresa sus conventos, pues ado
lecía de la grotesca y supersticiosa preocupación que tienen algunos ex
tranjeros contra el n ú m e r o 13. Después se a u m e n t ó el número de m o n 
jas hasta veinte y una en cada convento. Hoy en dia se ha fijado el n ú 
mero después del Concordato, según la ap t i tud de cada convento. 

(2 ) Esta carta era la X L I del tomo v i , en las ediciones anteriores. Se 
imprimió muy correctamente, y apenas ha sido preciso enmendar m á s 
que a lgún descuido en la p u n t u a c i ó n . E l original estaba en los Carme
litas Descalzos de Toro. 

(3 ) Suponíase escrita esta Carta desde Salamanca, año de 1573, o p i 
nando que la casa que quer ía comprar era la de Pedro de la Vanda; pero 
los correctores del manuscrito de la Biblioteca Nacional, n ú m e r o 4 , p á 
gina 211, adelantaron la fecha con bastante razón. 

(4 ) Esta es una de las razones que tengo para aceptar la variación de 
fecha en esta Carta, aunque los correctores no la consignaron. En 1573 
doña Juana de Ahumada estaba en Alba de Tormes, como se colige de 
la Carta X X X I V de esta edición. Si Santa Teresa estaba en Salamanca, 
no podía enviar mensajes á su hermana por A v i l a , que es tá mas distan
te de Alba y de Galinduste que no Salamanca. 
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podrá dejar de darle gran contento esas^cartas: á mí me le ha 
dado grandísimo, y espero en el Señor, que ha de ser para 
algún remedio de sus trabajos, y mucho, la venida de mi 
hermano, que tan santos intentos no pueden dejar de suceder 
en mucho bien, y queríalos yo más en su casa sosegados, que 
estotros cargos, que en todos veo un sí, no (1 ) : bendito sea 
el Señor que así lo hace. Yo le digo, que por el señor Juan de 
Ovalle y por ella me ha sido, como digo, particular contento: 
en fin aprovechan algo mis cartas, aunque á las de vuestra, 
merced deben poco. 

2. A Gonzalito he escrito por via del inquisidor Soto (2); 
aún no sé si le han dado la carta, no he sabido de él. ¿Ahora 
no ven qué es lo que Dios obra en Lorenzo de Cepeda? más 
me parece que mire la comodidad con que se salven sus hijos,, 
que con que tenga mucha hacienda. Oh Jesús, por qué de 
partes le debo, y qué poco le sirvo. No hay contento para mí 
tan grande, como es, que á quien tanto quiero como á mis 
hermanos, tienen luz para querer lo mejor. ¿No los decía yo, 
que dejasen á nuestro Señor, que Él tenia el cuidado ? Así lo 
digo ahora, que pongan sus negocios en sus manos, que su 
Majestad hará en todo lo que más nos conviene. No escribo 
ahora más largo, porque he hoy escrito mucho, y es tarde. 
En forma quedo alegre de pensar han de tener contento: d é 
nosle el Señor adonde dura, que todos los de esta vida son 
sospechosos. Buena estoy, y harta priesa me doy á comprar 
la casa (3): en buenos términos anda. A Beatriz me encomien
do. Son hoy 19 de Octubre. 

De vuestra merced.—Teresa de Jesús. 
Yo abrí esa carta de mi hermano para... Sepa que la iba á 

abrir, y se me hizo escrúpulo: si hay algo de lo que allá no 
viene, avíseme. 

( 1 ) Quiere decir que no hay estabilidad en los cargos púb l i cos , que 
hoy se tienen y m a ñ a n a no. 

( 2 ) Habla de don Gonzalo de Ovalle, su sobrino, á quien resuci tó de 
n i ñ o , y estaba entonces al servicio de los duques de Alba. 

E l inquisidor Soto fué á poco tiempo obispo de Salamanca. ( F r . A.) 
( 3 ) También en Toledo andaba Santa Teresa en tratos de comprar ca

sa hacia el año 1569. 
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CARTA X V I I (1). 

A la señora doña Juana de Ahumada, hermana de la Santa. Desde Toledo á ñnes del 
año 1569. 

Oponiéndose a los conatos de algunos de sus parientes, que 
trataban de explotarla. 

JESUS 

1. Sea con vuestra merced. Boberia sería, por no estorbar 
su contento de vuestra merced con leer mi carta, no gastar 
yo tiempo en escribir con tan buen mensajero. Bendito sea 
nuestro Señor, que tan bien lo ha hecho. Plega á su Majestad 
se haga así en lo que falta. 

2. ¿No ve cómo, aunque no han querido, se han ofrecido 
cosas necesarias para venir aquí mi hermano (2)? Y áun ha-

(1) Esta Carta es para la señora doña Juana de Ahumada, hermana 
muy qxierida de la Santa, á quien amó con particular cariño , pues es
tando en la Encarnac ión la tuvo y crió en su celda, hasta que, con su 
in te rvenc ión , casó el año de 1558 en Alba de Tormes con Juan de Ova-
l ie , caballero pr incipal , y muy siervo de Dios. F u é mujer de gran valor 
y v i r t u d , como dice la Santa en la Carta X X I X del tomo i , n ú m e r o 9, 
en lo cual se pareció á sus hermanos, pues todos fueron valerosos y v i r 
tuosos , como generación santa y escogida de Dios para la vida eterna. 

La inteligencia de esta Carta se colige de la X X X del primer tomo, de 
la cual se deduce que ésta se escribió al fin del año de 1569, estando la 
Santa en Toledo, donde recibió un socorro que su hermano le envió de 
Indias , y otro para su hermana, á quien, como allí dice la Santa, ejer
citaba el Señor con trabajos de necesidad temporal , como lo suele hacer 
con sus amigos, para enriquecerlos de bienes eternos. (Fr. A.) 

En las ediciones anteriores era esta Carta la X L I del tomo i v . Se ha 
corregido en esta edición al tenor de las enmiendas que ya t en ían hechas 
los padres Carmelitas en el manuscrito n ú m e r o 3. 

(2 ) Era Juan de Ovalle, casado, Como dicho es , con su hermana do-
fia Juana. A ñ a d e , que llevara nuevas de su hijo. Este era don Gonzalo de 
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brá de venir quizá otra vez por los dineros, aunque podrá ser 
haber con quién se envien. Nuevas llevará de su liijo. Bueno 
anda ahora el negocio de contentos; asi ande el aprovecha
miento del alma. Confiésese para Navidad, y encomiéndeme 
á Dios. 

3. ¿No ve cómo, aunque más hago, no quiere su Majestad 
que sea pobre? Yo le digo, cierto, que me da en parte disgus
to harto, si no es por no andar con escrúpulo, cuando he de 
hacer alguna cosa; j asi, pienso ahora de algunas naderías, 
que le traya, pagar y dejar algo, ú lo más, gastado en la 
misma Orden, y tener cuenta, para si quisiere hacer a%o que 
sea fuera de ella, no andar en estos escrúpulos, porque si lo 
tengo: con la necesidad grande que veo en la Encarnación no 
podré guardar nada; y áun, por mucho que haga, no me da
rán cincuenta ducados para esto que digo que se ha de hacer, 
no á mi voluntad, sinó á lo que sea más servicio de Dios. 
Esto es cierto. Su Majestad nos tenga de su mano, y la haga 
santa, y dé buenas Páscuas. 

4. Estos asientos, que dice mi hermano, no me contentan. 
Es andar fuera de su casa, y gastar más que ganar, y estarse 
vuestra merced, sola, y todos desasosegados. Esperemos aho
ra lo que hace el Señor. Procuren contentarle, que Él hará 

Ovalle, á quien resuci tó la Santa en su primera fundación de Av i l a . F u é 
después gentil-hombre del señor duque de A l b a , y por ventura se halla
r ía á la sazón en la corte con su excelencia, por lo c u a l , viéndole al pa
sar desde Toledo , su padre l levaría noticias de él á su buena madre. 

La madre María de San Francisco, religiosu de A l b a , depone de este 
feliz n i ñ o , que estando en aquel convento la Santa , pidió á ella se la l la
mase, y en su presencia la d i jo : «Madre y t ia mía , encomiéndeme á Dios, 
y pídale que no le ofenda, y que me salve, que es tá muy obligada á ha 
cerlo , pues me qui tó que gozase de m i salvación en m i tierna edad.» 
Añadió l u é g o , puestas las manos y con tierno sentimiento: ¡Oh , madre, 
cuán tos años hubiera que estuviera yo ya gozando de Dios , si no me lo 
hubiera estorbado vuestra reverencia! Mire lo que me q u i t ó , y mire lo 
que me debe, que eso pido , y espero por sus oraciones.» Todo lo cual oyó 
la Santa con ternura ; y sin duda que le concedió su pe t i c ión , y cumpl ió 
su esperanza , pues m u r i ó , ó por mejor decir, volvió á morir año de 1585, 
de edad de veinte y ocho a ñ o s , con una muerte ejemplar, s int iéndose el 
olor ó fragancia de las reliquias de la Santa. Hal láronle tres años después , 
a l trasladarle de la parroquia á las Carmelitas Descalzas, tan entero , y 
el rostro tan fresco, como el dia que le enterraron. fFr. A. ) 
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sus negocios, y no se les olvide de que todo se acaba; y ni 
haya miedo les falte á sus hijos, si contentan á su Majestad. 
A Beatriz me encomiendo: Él me los guarde. Amen. 

5. Una cosa la pido por caridad, que no me quiera para 
provecho del mundo, sino para que la encomiende á Dios; 
porque en otra cosa (aunque mas di^a el señor Godinez) (1), yo 
no he de hacer nada, y dame mucha pena: yo tengo quien 
gobierne mi alma, y no por la cabeza de cada uno. Esto digo, 
porque responda cuando algo la dijeren; y entienda vuesa 
merced que para como está ahora el mundo, y en el estado 
que me ha puesto el Señor, mientras ménos pensáren que 
haga por ella, mejor me está á mí, y esto conviene al servi
cio del Señor. Cierto que con no hacer nada, si tantico imagi
nasen, dirían de mí lo que yo de otros: y así, ahora que me 
trae esa nonada, es menester aviso. 

6. Crea que la quiero bien, y alguna vez hago alguna na
dería, á tiempo que la cae en gracia; sino que entiendan, 
cuando la dijeren algo, que yo lo que tuviere lo he de gastar 
en la Orden, porque es suyo; y qué tienen que ver en esto? Y 
crea que quien está en los ojos del mundo, tanto como yo, 
que áun lo que es virtud es menester mirar cómo se hace. No 
podrá creer el trabajo que tengo; y pues yo lo hago por ser
virle, su Majestad me mirará por vuestra merced y sus cosas. 
Él me la guarde, que me he estado mucho, y ha tañido á Mai
tines. Yo le digo, cierto, que en viendo una cosa buena de las 
que entran, la tengo delante, y á Beatriz, y que nunca he 
osado tomar ninguna, áun por mis dineros. 

Suya.—Teresa de Jesús, carmelita. 

(1) E l señor G-odinez , que nombra en este n ú m e r o , fué un caballero 
de A l b a , pariente de la Santa, llamado don Gonzalo Godinez, que en 
otros instrumentos se llama Ovalle, hermano de Juan de Ovalle, cuñado 
de la Santa, cuyo ilustre apellido, que cuando ménos cuenta m á s de tres
cientos años de a n t i g ü e d a d , le conserva hoy don Francisco Godinez, re
sidente en Madr id , descendiente de los señores que llaman y son de T a -
mames, un lugar cerca de Salamanca , y de don Rodrigo Godinez, caba
llero del hábi to de Santiago , y de don Francisco Godinez , que lo fué del 
hábi to de A l c á n t a r a , mercedes ambas del señor Felipe I V , á t í t u lo de 
pariente de Santa Teresa. (Fr . A.) 
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CARTA X V I I I (1). 

A l señor Lorenzo de Cepeda, liermano de la Santa.—Desde Toledo á 11 de Enero de 1310* 

Dándole noticias de la familia y acerca de la inversión del dine
ro que le hahia enviado. 

JESÚS. 

1. Sea el Espíritu Santo siempre con vuestra merced, 
amen. Por cuatro partes he escrito á vuestra merced, y por 
las tres iba carta para el señor Jerónimo de Cepeda; y porque 
no es posible sinó llegar alguna, no responderé á todo lo de 
vuestra merced. Ahora no diré más sobre la buena determi
nación, que nuestro Señor ha puesto en su alma, de que he 
alabado á su Majestad, y me parece muy bien acertado; que 
al fin, por las ocasiones que vuestra merced me dice, entien
do , poco más ó ménos, otras que puede haber; y espero en 
nuestro Señor será muy para su servicio. En todos nuestros 
monasterios se hace oración muy particular y continua; que, 
pues el intento de vuestra merced es para servir á nuestro 

(1) Esta Carta era la X X X del tomo m y estaba anotada por el señor 
Palafox. Impr imióse muti lada y muy incorrecta. En el manuscrito de la 
Biblioteca Nacional, n ú m e r o 6 , hay dos copias de ella, pero tampoco es
t á n í n t e g r a s n i correctas , por lo cual fray Andrés de la Encarnac ión pe
dia nueva copia de ella. Debieron adquirirla los correctores, pues en el 
manuscrito de la Biblioteca Nacional, n ú m e r o 2, se halla muy corregida 
y aumentada al final. Mas a ú n así hubo la desgracia de haberse perdido 
todo el principio de la Carta y u n trozo de las notas adicionadas, pues 
principia aquel manuscrito con la p á g i n a 239, como se dijo en las p re l i 
minares de este tomo. 

Para la mejor inteligencia de esta Carta y de las noticias que da San
ia Teresa acerca de sus hermanos, véase al final de este tomo el apéndice 
acerca de la familia de Santa Teresa. 
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Señor, su Majestad nos le traiga con bien, y encamine lo que 
más sea para su alma provechoso de esos niños. 

2. Ya escribi á vuestra merced, que son seis los conven
ios, que están ya fundados, y dos de frailes, también Descal
zos de nuestra Orden (1); porque van muy en perfección, y los 
de monjas, todos como el de San José de Avila, que no pare
cen sinó una cosa; y esto me anima, ver cuán de verdad es ala
bado nuestro Señor en ellos, y con cuánta limpieza de almas. 

3. Al presente estoy en Toledo. Habrá un año por la vis-
pera de nuestra Señora de Marzo, que llegué aquí: aunque 
desde aquí fui á una villa de Euy Gómez, que es príncipe de 
Eboli, adonde se fundó un monasterio de frailes y otro de 
monjas, y están harto bien. Torné aquí, por acabar de dejar 
esta casa puesta en concierto, que lleva manera de ser casa 
muy principal. Y he estado harto mejor de salud este invier
no; porque el temple de esta tierra es admirable, que á no 
haber otros inconvenientes (porque no lo sufre tener vuestra 
merced aquí asiento por sus hijos) me da gana algunas veces 
de que se estuviera aquí, por lo que toca al temple de la tie
rra. Mas, lugares hay en tierra de Avila donde vuestra mer
ced podrá tener asiento para los inviernos, que así lo hacen 
algunos. Por mi hermano Jerónimo de Cepeda lo digo, que 
ántes pienso, cuando Dios le traiga, estará acá con más sa
lud. Todo es lo que su Majestad quiere. Creo que há cuarenta 
años que no tuve tanta salud, con guardar lo que todas, y no 
comer carne nunca, sinó á gran necesidad. 

4. Habrá un año tuve unas cuartanas, que me han dejado 
mejor. Estaba en la fundación de Valladolid, que me mataban 
los regalos de la señora doña María de Mendoza, mujer que 
fué del secretario Cobos, que es mucho lo que me quiere (2). 

(1) Los conventos que para entonces llevaba fundados eran: San Jo
sé de A v i l a , Medina del Campo, Malagon , Valladolid , Toledo y Pastra-
na. Los de frailes eran los de Duruelo y Pastrana. 

(2) La ilustre doña María de Mendoza, de las virtuosas y ejemplares, 
que conocían aquellos tiempos, mujer del secretario Cobos, gran valido 
en su ocupación del señor Emperador Carlos Y , y á u n del señor Rey Fe
lipe I I , y su secretario de Estado, quien hizo la casa de Camarasa , por 
sus grandes y señalados servicios. Después se ha unido á la de Riela y 
otras. (V.P.J 
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Así, que cuando el Señor ye que es menester para nuestro 
bien, da salud, cuando nó, enfermedad. Sea por todo bendito. 
Pena me dió ser la de vuestra merced en los ojos, que es cosa 
penosa. Gloria á Dios, que hay tanta mejoría. 

5. Ya escribió Juan de Ovalle á vuestra merced, como fué 
á Sevilla de aquí. Un amigo mió lo encaminó tan bien, que 
el mismo dia que llegó sacó la plata. Trájose aquí, adonde se 
darán los dineros, á fin de este mes de Enero. Delante de mí 
se hizo la cuenta de los derechos que han llevado: aquí la en
viaré, que no hice poco yo entender estos negocios, j estoy 
tan baratona (1) y negociadora, que ya sé de todo, con estas 
casas de Dios y de la Orden: y así tengo yo por suyos los de 
vuestra merced y me huelgo de entender en ellos. Antes que 
se me olvide: sepa que después que escribí á vuestra merced 
ahora, murió el hijo de Cueto; harto mozo: no hay que fiar 
en esta vida: así me consuela cada vez que me acuerdo, cuán 
entendido lo tiene vuesa merced. 

6. En desocupándome de aquí, querría tornarme á Avila, 
porque todavía soy de allí priora, por no enojar al obispo, 
que le debo mucho, y toda la Orden. De mí no sé qué hará el 
Señor, si iré á Salamanca, que me dan una casa; que aunque 
me canso, es tanto el provecho que hacen estas casas en el 
pueblo que están, que me encarga la conciencia haga las que 
pudiere. Favorécelo el Señor de suerte, que me anima á mí. 

7. Olvidóseme de escribir en estotras cartas el buen apa
rejo que hay en Avila, para criar bien esos niños. Tienen los 
de la Compañía un colegio, adonde los enseñan gramática, y 
los confiesan de ocho á ocho dias, y hacen tan virtuosos, que 
es para alabar á nuestro Señor (2). También leen filosofía, y 

(1) L a palabra baratona se la aplica á sí misma Santa Teresa en tono 
de broma y con algo de desprecio, pues equivale á trajcania y trapison
dista , 6 persona que anda en cambios ó regateos. Alude á la necesidad 
que t en ía de andar en tales tratos por razón de las fundaciones, y sobre 
todo en las de Toledo y Pastrana, donde m á s tuvo que baratear, en aque
l la con negociantes y en ésta con señores. 

(2) Los j e su í t a s fundaron en A v i l a el año 1553, 
Desde el principio se dedicaron, como en casi todas partes, á en

señar Humanidades, debiéndoseles en gran p á r t e l a rehabi l i tac ión del 
estudio de los clásicos y de las buenas letras, que ya para entónces 
principiaban á decaer en las Universidades. Pero esto no era para ellos 
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después teología en Santo Tomás (1), que no hay que salir de 
allí para virtud , j estudios: y en todo el pueblo hay tanta 
cristiandad, que es para ediücarse los que vienen de otras 
partes; mucha oración y confesiones, y personas seglares que 
hacen vida muy de perfección. 

8. El bueno de Francisco Salcedo lo está. Mucha merced 
me ha dicho vuestra merced en enviar ían buen recaudo á 
Cepeda. No acaba de agradecerlo aquel santo , que no creo le 
levanto nada. Pedro de el Peso, el viejo, murió habrá un año; 
bien logrado fué (2). Ana de Cepeda ha tenido en mucho la l i 
mosna , que vuestra merced la hizo: con eso será bien rica, 
que otras personas la hacen bien, como es tan buena (3). No le 
faltaba adonde estar, sinó que es extraña su condición , y no 
es para compañía. Llévala Dios por aquel camino, que nunca 
me he atrevido á meterla en una casa de estas, y no por falta 
de virtud, sinó que veo es lo que la conviene aquello; y así, 
ni con la señora Doña María, ni con nádie, no estará harto 
bien para su propósito. Parece cosa de ermitaña, y aquella 
bondad que siempre tuvo y penitencia grande. 

9. El hijo de la señora Doña María, mi hermana, y de 

un sino un medio, con objeto de educar virtuosamente á la j u v e n 
tud. Por eso Sania Teresa, comprendiéndolo en su alta penet rac ión, 
describe en dos l íneas admirablemente la tác t ica de los j e s u í t a s : Ense
ñan gramática á los niños , y los confiesan de ocho á ocho dias. 

(1) E l convento de Santo Tomás de Avi l a fué fundado en 1482 por 
los Reyes Católicos don Fernando y doña Isabel, siendo obispo de aque
lla ciudad don fray Hernando de Tala vera, y solicitando la fundación 
el célebre don fray Tomás Torquemada, primer inquisidor general, que 
fué enterrado en él catorce años después , y yace aún en la sacris t ía de 
aquella iglesia. 

Se puso allí Universidad menor, con bulas de Gregorio X I I T , dadas 
en 1576 á solicitud de Torquemada, que ya entonces andaba en la fun 
dación; la que prosperó poco, estando tan cerca de la de Salamanca. 

En su iglesia se ve todavía el magnífico sepulcro del malogrado I n 
fante don Juan, hijo de los Reyes Católicos. E l convento fué enajenado 
por el Gobierno; pero afortunadamente ha vuelto á ser poblado por los 
Padres Dominicos, después de varias vicisitudes. 

(2) Pedro del Peso era pariente de Santa Teresa, pues su madre pol í 
tica se llamaba Catalina del Peso y Enao, hija de Pedro del Peso. -

(3) Ana de Cepeda quizá fuera alguna t í a de Santa Teresa, hermana 
su padre. 
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Martin de Guzman, profesó, y va adelante en su santidad (1). 
Doña Beatriz y su hija, ya he escrito á vuesa merced murió. 
Doña Magdalena, que érala menor, está en un monasterio, 
seglar. Harto quisiera yo la llamara Dios para monja. Es harto 
bonita. Muchos años há que no la v i . Ahora la traían un ca
samiento con un mayorazgo viudo; no sé en qué parará. 

10. Ya he escrito á vuestra merced, cuán á buen tiempo 
hizo la merced á mi hermana, que yo me he espantado de los 
trabajos de necesidad que la ha dado el Señor, y halo llevado 
tan bien, que asi la quiera dar ya alivio (2). Yo no la tengo 
de nada, sinó que me sobra todo; y asilo que vuestra mer
ced me envia en limosna, de ello se gastará con mi hermana, 
y lo demás en buenas obras ; y será por vuestra merced. Por 
algunos escrúpulos que traía, me vino harto á buen tiempo 
algo de ello; porque con estas fundaciones, ofrécenseme cosas 
algunas, que aunque más cuidado traigo, y es todo para ellas, 
se pudiera dar ménos en algunos comedimientos de letrados, 
que siempre para las cosas de mi alma trato con ellos: en fin, 
en naderías; y así me fué de harto alivio, por no ios tomar de 
nádie, que no faltaría. Más gusto tener libertad con estos se
ñores , para decirles mi parecer. Y está el mundo tal de inte
reses , que en forma tengo aborrecido este tener. Y así no ter-
né yo nada, sinó con dar á la misma Orden algo, quedaré con 
libertad, que yo daré con ese intento; que tengo cuanto se 
puede tener del general y provincial, así para tomar mon
jas como para mudar, y para ayudar á una casa con lo de 
otras. 

11. Es tanta la ceguedad que tienen en tener crédito de 
mí, que yo no sé cómo; y tanto el que yo tengo, para fiarme 
mil y dos mil ducados. Así, que á tiempo que tenía aborreci
dos dineros y negocios, quiere el Señor, que no trate en otra 
cosa, que no es pequeña cruz. Piega á su Majestad le sirva yo 
en ello, que todo se pasará. 

12. En forma, me parece he de tener alivio con tener á 

(1) Llamábase este sobrino de Santa Teresa fray Juan de Je sús . (Véa
se acerca de él la carta,siguiente). 

(2) Véase la Carta I , donde habla d é l a cantidad que le remit ía su 
hermano y de los apuros que ya para entonces t en ía . 
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vuestra merced acá, que es tan poco el que me dan las cdisas 
de toda tierra, que por ventura quiere nuestro Señor tenga 
ese, y que nos juntemos entrambos, para procurar más su 
honra y gloria, y algún provecho de las almas; que esto es 
lo que mucho me lastima, ver tantas perdidas, y esos indios 
no me cuestan poco. El Señor los dé luz, que acá y allá hay 
harta desventura; que como ando en tantas partes, y me 
hablan muchas personas, no sé muchas veces qué decir, 
sinó que somos peores que bestias, pues no entendemos la 
gran dignidad de nuestra alma, y como la apocamos con 
cosas tan apocadas, como son las de la tierra. Dénos el Se
ñor luz. 

, 13. Con el padre fray García de Toledo, que es sobrino del 
virey, persona que yo echo harto ménos para mis negocios, 
podrá vuestra merced tratar. Y si hubiere menester alguna 
<50sa del virey, sepa que es gran cristiano el virey y fué harta 
ventura querer ir allá. En los envoltorios le escribía. También 
enviaba en cada uno reliquias á vuestra merced para el cami
no : harto querría llegasen allá. 

14. No pensé alargarme tanto. Deseo que entienda la mer
ced que le hizo Dios en dar tal muerte á la señora Doña Jua
na (1). Acá se ha encomendado á nuestro Señor y hecho las 
honras en todos nuestros monasterios; y espero en su Majes
tad , que ya no la há menester. Mucho procura vuestra mer
ced desechar esa pena. Mire que es muy de los que no se acuer
dan de que hay vida para siempre sentir tanto á los que van á 
vivir, salidos de estas miserias. A mi hermano el señor Jeró
nimo de Cepeda me encomiendo mucho, que tenga ésta por 
suya. Mucho me alegra decirme vuestra merced, que tenía 

(1) Alude á la mujer de don Lorenzo de Cepeda, llamada doña Juana 
de Fuentes y Espinosa, hija l eg í t ima de Francisco de Fuentes y Bá rba ra 
Espinosa, vecinos de Truj i l lo , en el Pe rú . La Crónica de los Carmelitas 
(libro i , capí tulo m , n ú m e r o 4) la llamaba doña Juana de Fuentes y 
Guzman, y así la l lamó t amb ién el Sr. Palafox en sus notas á esta Car
ta; pero en el testamento de don Lorenzo de Cepeda, escrito de su p u ñ o 
y letra , que se encontró después de escritas aquellas, se la llama como 
aquí se dice. No me lia sido posible ver copia de este testamento , pero 
si debieron lograrla los correctores, á quienes se debe esta nota , con
signada en el manuscrito de la Biblioteca Nacional, n ú m . 2. 

TOMO i v . 4 
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datla orden para que se pudiese venir de aquí (1) á algunos 
años, y querria, si pudiese, no dejase allá á sus hijos; sino 
que nos juntémos acá, y nos ayudemos para juntarnos para 
siempre (2). Son hoy decisiete de Enero. Año MDLXX. 

Indigna sierva de vuestra merced. — Teresa de Jesús, car
melita (3). 

De las misas están dichas muchas, y se dirán las demás. 
Una monja he tomado sin nada, que aún la cama la quería yo 
dar, y ofrecidola á Dios, porque me traiga (4) á vuestra mer
ced bueno, y á sus hijos. Encomiéndemelos. Otra ofrezco por 
el señor Jerónimo de Cepeda. Hartas tomo así, de que son es
pirituales; y así trae el Señor otras, con que se hace todo. 

En Medina entró una con ocho mil ducados, y otra anda por 
entrar aquí, que tiene nueve mil, sin pedirles yo nada; y son 
tantas , que para alabar á Dios (5). En teniendo una oración, 
no quiere otra cosa, sinó estas casas, á manera de decir, y no 
es el número más de trece en todas ; porque como no se pide 
para nosotras, que es constitución (sinó lo que nos traen al 
torno comemos) que es demasiado (6), no se sufre, ser mu-

(1) E n las ediciones anteriores: «mucho me alegra decirme que t e 
n ía dada orden para si pudiese venir de aquí á algunos años.» Véase 
c u á n incorrecto estaba y cuán to debe estarlo el trozo anterior de la 
Carta. Por desgracia el manuscrito de la Biblioteca Nacional, n ú m . 2, 
principia aquí con la palabra «gro decirme vuesa merced que t en ía dada 
órden.» 

(2) En las ediciones anteriores se dejaban para el ú l t imo la fecha y 
la firma, que en el original sin duda estaba a q u í , pues en este paraje 
la pusieron y enmendaron los correctores. En la fecha ponían al ú l t imo 
de la Carta: «son hoy 17 de Enero de 1571;» pero es sabido que Santa T e 
resa en sus origínales usa siempre números romanos. 

(3) Sin duda Santa Teresa pensó concluir aquí la Carta, pero ha
biendo podido continuarla en los días siguientes, añadió lo restante 
de ella. 

(4) En las ediciones anteriores se decía: «que aun la cama querr ía yo 
dar, y he ofrecido á Dios porque me traiga á vuestra merced buena .» 

(5) En las ediciones anteriores: «y son tantas que ÍOW para alabar á 
Dios.» Santa Teresa era enemiga de repeticiones, como sucede general
mente á las personas vivas de genio: por eso a q u í , y en otros muchos 
parajes, elide fácilmente los verbos. 

(6) En las ediciones anteriores solamente se ponían entre paréntes is 
las palabras «que es demasiado»; yo creo que debe anteponerse para dar 
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chas. Creo se ha de holgar mucho de ver estas casas (1). De 
todo lo que se da ni nádie pide cuenta, ni tiene que ver, sino 
yo, y asi es más trabajo. 

Al señor Pedro de Ahumada (2) envié vuestra merced mis 
encomiendas mucho; que porque de vuestra merced sabrá de 
mí, y tengo tan poco tiempo no le escribo. Estoy con harto 
cuidado de Agustin de Ahumada (3) por no saber cómo va en 
las cosas de nuestro Señor. Harto se le ofrezco, y al señor 
Hernando de Cepeda (4) me encomiendo. Una hija de su her
mana se casó ahora razonablemente. 

más claridad al pensamiento de Santa Teresa, á saber: que no podian ser 
muchas monjas, porque como se mantenian solamente de lo que les 
traian al torno, lo cual era demasiado rigor, no convenia que fueran en 
gran número . Tal cual estaba án tes el pa rén te s i s d e s t r u í a el pensa
miento de Santa Teresa, porque si lo que traian á las monjas por el t o r 
no era demasiado, ¿ q u é inconveniente hab ía en que las monjas fueran 
muchas? Los correctores dejaban el parén tes i s como estaba en las edi
ciones anteriores. 

(1) Desde aquí hasta el final es i n é d i t o , y lo t en ían adicionado los 
padres correctores en el manuscri to, Biblioteca Nacional, n ú m . 2. 

(2) Hermano de Santa Teresa, y soldado valeroso en las campañas 
de Indias. Habiendo regresado á España para solicitar las mercedes, á 
que por su valeroso comportamiento se hab ía hecho acreedor, mur ió en 
A v i l a , su pa t r ia , án tes de obtener el premio. 

(3) Otro hermano menor de Santa Teresa. 
(4) Don Hernando de Cepeda, hermano mayor de Santa Teresa. E n -

tónces los hijos tomaban arbitrariamente los apellidos de sus padres^ 
así es que los anteriores hab ían tomado el de su madre doña Beatriz 
Tikw'ú&j Ahumada, y éste llevaba el de su padre Alfonso Sánchez ¿te 
Cepeda. A veces estos apellidos los variaban según los mayorazgos que 
poseían, pues los fundadores de las vinculaciones obligaban á los v i n c u -
listas á llevar el apellido del fundador. 
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C A R T A X I X (1). 

A l muy reverendo padre fray Antonio de Segura, guard ián de los Franciscos Descal
zos del convento de Cadahalso ( 2 ) . Desde Toledo por la Cuaresma de 1570. 

Quejándose del olvido en que la tenia. 

J E S Ú S . 

1. Sea con vuestra merced el Espíritu Santo, padre mió. No 
sé qué me diga de lo poco que hay que hacer caso de cosa de 

(1) Esta Carta era la X V del tomo i r en las ediciones anteriores. En 
esta edición se corrige la Carta conforme á las enmiendas que ya tenian 
hechas los padres correctores en el manuscrito. Biblioteca Nacional, n ú 
mero 3: algunas de ellas son importantes. E l sobrescrito, s e g ú n los 
correctores, decia a s í : «Al m u j reverendo padre mió en Cristo, fray An
tonio de Segura, g u a r d i á n en la casa de Cadahalso. Hase de dar esta 
en la misma casa.» 

(2) Esta Carta debemos á l a Santa en su o r ig ina l , pero á la s ingu
lar providencia de Dios, en su hallazgo y conservación. Nuestro con
vento de religiosas de Avi la guarda el original con mucha veneración: 
ya por ser prenda apreciable de su santa Madre, ya por el modo raro con 
que llegó á sus manos tan precioso tesoro. Referiré brevemente su mara
villosa invenc ión , por ceder muy en crédito de este epistolario celestial. 

E l año de 1614 determinó la rel igión mudar aquel convento á otro s i 
t io , porque el de San Segundo, donde habia permanecido catorce años , 
por estar á orillas del rio Adaja, era muy enfermizo. Escogió cierto pre
lado , por dictamen particular, para hacer la nueva fábr ica , unas casas 
que estaban fuera de la ciudad, las cuales, habiendo sido de moriscos, 
que cuatro años antes expelió de España el católico celo de Felipe I I I , 
estaban todas las puertas cerradas , y llegando á una quej parecía más 
capaz, con algunas llaves de la casa vieja , la primera que probaron se 
a jus tó á la cerradura como sí de propósi to se hubiera hecho para ella. 
Entraron en el po r t a l , y derribaron un tabique, á fin de darle a l g ú n en
sanche á la pieza que se ideaba para iglesia, hallaron en el hueco de él 
esta Carta. Estaba cerrada con oblea, y como escondida de intento entre 
algunos trastos de poca importancia. La tierra de las tapias viejas, el 
combate de los ratones, y la invasión de otros insectos y sabandijas, t e 
n í a n destruidas las demás alhajuelas; mas ninguno de estos enemigos 
t a n domést icos se atrevió á la Carta de Santa Teresa, porque aquel Se-
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este mundo, y cómo no lo acabo de entender. Digo esto, porque 
nunca pensé que vuestra merced olvidara tanto á Teresa de 
Jesús; y como está tan cerca, no puede ser tener memoria, 
pues tan poco se parece , que, áun habiendo vuestra merced 
estado aquí, no viese y echase la bendición á esta su casa. 
Ahora me escribe el padre Julián de Avila (1), que está vues
tra merced por guardián ahí en Cadahalso, que con harto poco 
acuerdo , que vuestra merced tuviera, supiera de mi alguna 
vez. Plega el Señor no me olvide asi en sus oraciones , que 
con esto lo pasaré todo; lo que yo hago, aunque miserable. 

2. Escríbeme también, que mi sobrino viene ahi, aunque 
de paso (2). Si ya no es ido, suplico á vuestra merced que ha-

ñor que dijo fal tar ía primero el cielo y la t ierra que una letra de sus 
palabras (Marcos: x r a , 31), ex tendió por gracia este privilegio á las que 
en esta escribió su fiel esposa. Demos t rac ión , sin duda, que hizo el cie
lo para intimarnos el jus to aprecio y veneración de sus cartas y doctrina. 

Nótese de paso, que no tuvo efecto la fundación en aquel s i t io , s inó 
en la casa misma donde nació la Santa; con que el haber empezado allí 
la nueva fábrica parece casualidad misteriosa. Todo esto persuade á creer 
con piedad religiosa, que quiso Dios hacer en la invención de esta Carta 
un agregado de maravillas.—(Fr. A.) 

(1) Capellán del convento de San José de A v i l a , clérigo muy ejem
plar y compañero de Santa Teresa en muchas de sus peregrinaciones. 
Escribió un compendio de la vida de Santa Teresa, añadiendo algo de 
que había sido testigo. 

(2) Llamábase fray Juan de J e s ú s , hijo (á lo que se entiende) de su 
hermana la señora doña María de Cepeda y don Mar t in de Guzman y 
Barrientes , como lo in s inúa la Santa en la Carta X X X del primer tomo, 
núm. 9. (En esta edición es la carta anterior, ó sea la X V I I I . ) Tomó el h á 
bito en el convento de Arenas , y t rocó el renombre del siglo por el d u l 
císimo de J e s ú s , á imi tación de su santa t i a . Pasó su carrera con m u 
cha falta de salud, porque los que son de J e s ú s , siempre viven marca
dos ; con lo cual pudo perfeccionar la v i r t u d en la enfermedad , como 
dijo el Apóstol (TI ad Corinthios x n , 9) , y tener ocasión de logra r la i n 
clinación de su espí r i tu , que lo llamaba al ret i ro y t rato interior, en que 
atesoró grandes riquezas de virtudes , que le merecieron una vida ejem
plar, y una muerte tan feliz, que gozó en ella la dulce asistencia de su 
gloriosa t í a , que ya estaba coronada en la Patria. 

E m p e ñ a , pues , en este n ú m e r o , á este grave religioso su confesor, 
a fin de que intervenga, para que los prelados no ejerciten tanto en ne
gocios exteriores á su sobrino, y le dejen v i v i r en su ret iro. Y si para 
este fin se necesita mayor e m p e ñ o , dice lo h a r á por medio de doña María 
de Mendoza, su gran devota y bienhechora. Lo cierto es, que todos los 



54 C A R T A S . 

que me escriba largo, de cómo le va interior y exterior-
mente, que, según le ejercita la obediencia en caminos, ú 
muy aprovechado ú distraído estará (1): Dios le dé fuerzas, 
que no se han con él como yo pensé se hiciera (2) por ser cosa 
mia. Si es menester que procure favor de los prelados (3), vues
tra merced me avise, que quien tiene á la señora Doña María 
de Mendoza, y á otras personas semejantes, fácil será, para 
que se tenga cuenta con dejarle siquiera sosegar un poco. 

3. Si á vuestra reverencia (4) se le hiciere camino , mire 
que no debe dejar de ver esta su casa. El Señor nos encamine 
para el cielo. Yo estoy buena, y vamos bien, gloria á Dios. 
Porque no sé si estará ahí fray Juan de Jesús no le escribo. Él 
dé fuerzas interiores, que bien lo há menester, y sea con vues
tra merced. Nuestro padre fray Bartolomé de Santa Ana está 
toda esta Cuaresma con la señora Doña Luisa en Para-
cuellos (5) . 

Indigna sierva de vuestra reverencia é hija (6).—Teresa 
de Jesús, carmelita. 

bienes goza el religioso en su re t i ro , y todos los males debe recelar en 
los caminos. Es verdad que el religioso que sólo camina por obediencia, 
cuantos pasos da por obedecer, tantos anda por el camino de la perfección. 

La hermana Juana de J e s ú s depuso en las informaciones de Salaman
ca : «Que cuando iba la Santa á las fundaciones llevaba agua bendita, 
u n n iño J e s ú s , un reloj de arena, y una campanilla, con que t a ñ í a á las 
horas de orac ión ; y entonces, á u n los que iban en su c o m p a ñ í a , guar
daban silencio. Que en las posadas escogía u n aposento, en que se en
cerraba con sus hijas, y señalaba portera, que recibía los recados cu
bierta con su velo,» 

Mas como no todos los andan como la Santa, t emía en su sobrino 
la dis t racción que regularmente ocasionan,—fFr. A.) 

(1) En las ediciones anteriores: Muy aprovechado ó distraído estará. 
(2) En las ediciones anteriores: Que se han con él como yo pensé se 

hiciese. 
(3) En las ediciones anteriores: S i es menester procure favor de los 

prelados. Vuestra reverencia me avise. 
(4) En las ediciones anteriores: S i á vuestra merced. 
(5) Esta c láusula es tá como postdata al lado de la firma. Fray Bar

to lomé de Santa Ana fué uno de los primit ivos y m á s austeros Descal
zos. Habiendo entrado para lego le hicieron los superiores corista y fué 
dos veces provincial de la provincia de San José . 

(6) En las ediciones anteriores la firma dec ía : Indigna sierva y hija 
de vuestra merced.—Teresa de Jesús. 
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CARTA XX (1). 

A Diego de San Pedro de la Palma, ciudadano de Toledo ( 2 ) . En Toledo á 15 da Julio 
de 1570. 

«Sobre la resolución de dos hijas suyas, que tomaron el MUto. 

JESÚS. 

1. Sea con vuestra merced el Espíritu Santo siempre. Sa
biendo que estas hermanas nuestras, é hijas de vuestra mer
ced , há dias que desean el sagrado hábito de nuestra Señora, 
y que vuestra merced no ha estado fuera de ello , me he de-

(1) En las ediciones anteriores era esta Carta la L I V del tomo v i . 
(2) E l original de esta Carta le posee en Toledo don Francisco León, 

caballero de aquella ciudad. Es para el Sr. Diego de San Pedro de la 
Palma, ciudadano de allí mismo; y la distancia del tiempo nos ha ocul 
tado las demás cualidades suyas, que sin duda serian ilustres. 

La ocasión se colige de ella misma, que fué el haberse entrado r e l i 
giosas dos hijas suyas, que según una memoria antigua de aquel con
vento, se llamaron Juana del Esp í r i tu Santo, é Inés Bautista. Consta 
de las profesiones de aquella casa, que la primera profesó á 15 de Julio 
del 71. Por donde se ve que corresponde la cronología de la Carta á me
diado Julio de 70. De la otra no se halla la profesión. Es verdad que 
años después , siendo provincial el padre Gracian, puso de su letra las 
profesiones p r imi t ivas , haciéndolas firmar á las religiosas ; y pudo s u 
ceder haber pasado á mejor vida Inés Baut is ta , y por eso olvidarse de 
ponerla con las demás . En la fundación de Toledo escribe la Santa la 
vocación ejemplar de una doncella r i c a , llamada Ana de la Palma, en 
la religión Ana de la Madre de Dios. Si era parienta de estas dos , como 
lo indica el apellido, pudo servir de noble e s t ímulo á su resolución. 

n.. . . ( F r . A . ) 
, M t a a cont inuación fray Antonio la obligación que se inser tó en el 

aum. 4 de los escritos sueltos del tomo r. 
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terminado hoy á dársele, viendo el espíritu y hervor con que 
me lo pedian (1): entiendo será para gloria de nuestro Señor. 

2. Suplico á vuestra merced , por caridad , lo tenga por 
bien, y mire la merced que su Majestad le ha hecho en darle 
hijas, que escoja por esposas suyas: están muy consoladas; 
sólo tienen cuidado de la pena de vuestras mercedes. Por 
amor de nuestro Señor, que no entiendan cosa, que á almas 
tan aparejadas para este estado las inquiete. Vuestras merce
des las tendrán aquí para su consuelo, por ventura mejor que 
en otra parte, y á todas las de esta casa pueden tener por 
siervas y capellanas. Sea nuestro Señor con su alma de vues
tra merced siempre, y téngale de su mano, amen. 

Indigna sierva de vuestra merced. — Tensa de Jesús^ 
carmelita. 

C A R T A X X I . (2 ) . 

Para Diego Ortiz.—Desde Toledo á mediados de Agosto de WIQ. 

Sobre las capellanías fundadas en la iglesia de los Garmelitas. 

JESÚS. 

1. Nuestro Señor dé á vuestra merced su divina gracia. 
Mucho he deseado verme con vuestra merced estos dias, y así 
se lo he enviado á suplicar; y visto que vuestra merced no me 
hace esta caridad, y que se llega el tiempo de mi partida (3), 

(1) Habla con padre y madre, que se llamaba Catalina Hurtado. 
( F r . A . ) 

(3) E l sobrescrito decia: A I M . magnifico señor Diego Ortü, mi señor.. 
( F r . A . ) 

(3) En el n ú m e r o primero le dice: que la causa de escribirle es no-
haber logrado el verse con é l , y llegarse el tiempo de su partida. Una 
compañera de la Santa nos declara este viaje diciendo: que partiendo de 
Toledo á Avi la , estuvo en este convento dos ó tres meses, antes de i r á 
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que entiendo será mañana, he querido decir á vuestra merced 
lo que estotro dia comencé á tratar con vuestra merced acerca 
de las misas cantadas de los domingos y fiestas (1), en lo 
cual he reparado estos dias, que no estaba tan en ello cuando 
á vuestra merced hablé, ni entendía era necesario tratar de 
ello, sino que se tenia por llano el fin que yo tuve cuando se 
hizo esa escritura, el cual me dicen estoy obligada á de
clarar. 

2. Lo que yo pretendí fué, que los señores capellanes queda
sen obligados á cantar los dias de fiesta ; porque entonces lo 
teníamos nosotros de Constitución, y no obligar á las mon
jas , que por su Eegla pueden ellas cantar ó nó, que aunque 
es de Constitución, no es cosa que las obliga á ningún peca
do. Mire vuestra merced si las habia yo de obligar; no lo hi
ciera por ninguna cosa; ni vuestra merced ni nádie me pidió 
tal cosa; sinó que yo lo dije así, por nuestra comodidad. Si en 
el escribirlo hubo yerro, no es razón pedirles con fuerza (2) 

la fundación de Salamanca, que se efectuó á 1.° de Noviembre del m i s 
mo año. (N. Historia: l ibro n , cap. x iv , n ú m . 7 . )— (Fr. A.) 

(1) Es de saber, que á 19 de Mayo del mismo año de 70 , se hizo 
una fundación de unas capel lanías en el convento de nuestras monjas, 
con licencia del reverendís imo Rúbeo , por ante Juan S á n c h e z , entre la 
Santa y Alfonso Alvarez R a m í r e z , y Diego O r t i z , como albaceas que 
quedaron del principal fundador Mar t in R a m í r e z , las que confirmó des
pués fray Pedro Fernandez como comisario apostól ico. 

En estas escrituras se es t ipuló lo que dice aqu í la Santa acerca de 
cantar las misas los días de fiesta. En t ró la duda de si la obl igación, 
no sólo recaía sobre los capellanes, sino sobre las monjas t a m b i é n , lo 
cual parece esforzaba el buen Ortiz con mucha act ividad, como se ve 
en la citada Carta L X V I ; pero declara la Santa, que de n i n g ú n modo 
fué su mente n i voluntad el obligar á las monjas, a ñ a d i e n d o . que n i 
podía n i convenía. 

Verdad es que, aunque se t empló algo por e n t ó n c e s , finalmente, 
volvió á instar t an to , que las religiosas, atendiendo á la quietud y 
silencio que profesan, desampararon el sitio y las cape l l an ías , que per
severan cumpliendo esas obligaciones en la ermita ó capilla de San José . 

( F r . A.) 
(2) Esta Carta é r a l a L U I del tomo v, en las ediciones anteriores. 

Como se ha perdido el tomo de las correcciones, no ha sido posible 
darla con la corrección necesaria. Hál lase una copia de ella en el manus
crito de la Biblioteca Nacional, n ú m . 5; pero es tá a ú n m á s incorrecta 
que los impresos, por cuyo motivo prefiero atenerme á estos. En dicha 
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lo que está en su voluntad; j pues ellas las tienen de servir á 
vuestra merced j de ordinario cantar las misas , suplico á 
vuestra merced, que cuando se les ofrezca necesidad, tenga 
por bien que gocen de su libertad. La mano ajena suplico á 
vuestra merced perdone, que me tienen las sangrías flaca, y 
no está la cabeza para más. Nuestro Señor guarde á vuestra 
merced. 

3. Mucho me contentó el señor Martin Ramírez: plega á 
Dios le haga su siervo, y á vuestra merced guarde, para re
medios de todos. Mucha merced me hará vuestra merced en 
declarar esto de estas sus misas; y pues cada dia cási se can
tan , sin estar obligadas, razón será que vuestra merced nos 
quite este escrúpulo, y dé contento á estas hermanas, y á mí 
en cosa que tan poco importa , pues todos tenemos deseos de 
servir á vuestra merced (1). 

Indigna sierva de vuestra merced.—Teresa de Jesús . 

CARTA X X I I . 

A doña Luisa de la Cerda, en Toledo.—Desde Valladolid 2 de Noviembre de 1568. 

Avisándole el recibo desuYidiS,, y dándole sus recuerdos para 
varias personas, 

JESÚS 

1. Sea con V. S. mi señora y amiga. 
2. Que aunque más ande esta Doña Luisa mi señora, lo 

es. A Antonia he dicho escriba á V. S. todo lo que pasa, así 
de mi poca salud como de lo demás, por tener yo tal la cabeza, 

copia dice: «Pedirles por fuerza.» Oreo que Santa Teresa d ic tar ía m á s 
bien: Pedirles con fuerza. 

(1) Este ú l t imo párrafo debia ser de letra de Santa Teresa. Ea los i m 
presos se pone entre comillas. 
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que aun esto sabe Dios cómo lo escribo, sino que me he con
solado tanto de saber viene V. S. y esos mis señores buenos, 
que no es mucho me esfuerce. Sea el Señor bendito por todo, 
que harto se los he ofrecido. También me consuela mucho lo 
esté V. S. de su monasterio. Y veo tiene gran razón, porque 
entiendo se sirve allí nuestro Señor muy de véras. Plegué á 
Él sean ellas para servir á V. S. lo que la deben, y me la 
guarde nuestro Señor, y deje tornar á ver ántes que me 
muera. 

3. Lo del libro trae V. S. tan bien negociado que no puede 
ser mejor; y así olvido cuantas rabias me ha hecho. El maes
tro Avila me escribe largo, y le contenta todo ; sólo dice que 
es menester declarar más unas cosas y mudar los vocablos de 
otras, que esto es fácil. Buea obra ha hecho V. S.: el Señor se 
lo pagará con las demás mercedes y buenas obras, que V. S. 
me tiene hechas. Harto me he holgado de ver tan buen recau
do, porque importa mucho, bien parece quien aconsejó se en
viase. 

4. A mi padre Pablo Hernández quisiera harto escribir, y 
cierto que no puedo ; creo le haré mayor servicio que no me 
baga mal. Suplico á V. S. le diga lo que acá pasa para que me 
encomiende al Señor y todos estos negocios; que así hago yo 
á su merced, y también suplico á V. S. envié la carta de la 
hermana Antonia á la priora de Malagon, y ésta si V. S. man
dare; y si nó, mándele escribir V. S. que en el negocio, qne 
escribí con Miguel, que no trate nada, porque me ha tornado 
á escribir el general, y parece que deben ir mejor las cosas; 
y mire V. S. que importa darle este recaudo mucho. 

5. Al señor D. Juan y á esos mis señores beso las manos de 
sus mercedes muchas veces, y sean muy bien venidos y V. S. 
también; que alegrado me ha, torno á decir. Al señor D. Her
nando, y á la señora Doña Ana me diga V. S. mucho , y á 
Alonso de Cabria y á Alvaro de Lugo. Ya sabe V. S. que con
migo ha de perder del señorío y ganar de la humildad: plega 
el Señor me deje ver á V. S., que ya yo lo deseo. Mejor me 
va en esa tierra de salud y de todo que por acá. 

6. En eso de mudar el sitio es menester mirar mucho sea 
sano, porque ya ve V. S. cuáles andamos ahora por no lo ser, 
con estar casa bien deliciosa. 
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7. Holgado me he que haga V. S. esa limosna con esa 
doncella: para lo que V. S. mandare, no hay acabar lugares, 
pues es suyo todo. La señora Doña María de Mendoza besa las 
manos de V. S. muchas veces: ántes que yo leyese lo que 
V. S. me manda le diga, me lo dejó muy dicho: ahora no está 
en casa, yo le diré lo que V. S. manda, que bien se lo debe. 
A nuestro padre licenciado Velasco me diga V. S. lo que ve 
conviene, y quédese con Dios. Él la haga lo que yo deseo, 
amen. Es hoy un dia después de Todos Santos. 

Indigna sierva de V. S.—Teresa de Jesús. 

C A R T A X X I I I (1). 

Para doña Catalina Hurtado, vecina de Toledo.—Desde A v i l a , á 31 de Octubre de 1570. 

Dándole gracias por unos regalos hechos é la Comunidad. 

JESÚS. 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra merced y 
me la guarde, amen; y le pague el cuidado que tiene de rega
larme. La manteca era muy linda, como de mano de vuestra 
merced, que en todo me la hace, y así la recibiré en que, 
cuando la tuviere que sea buena, se acuerde de mí, que me 
hace mucho provecho. También eran muy lindos los membri
llos : no parece que tiene otro cuidado que regalarme. A mi 
me lo es ver la carta de vuestra merced y saber está buena: 
yo no lo estoy ahora mucho, que me ha dado un mal de quija
das, y se me ha hinchado un poco el rostro, y por esta oca
sión no va ésta de mi letra. No creo será nada. 

2. Encomiéndeme vuestra merced á Dios, y no piense se 
me da poco contento tener tal hija como la he tenido hasta 
aquí, y la temé siempre, y no me olvidaré de encomendarla 

(1) Esta carta era la L X I del tomo ra. 
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áDios, y las hermanas hacen lo mismo. Todas las de esta 
casa besan á vuestra merced las manos, en particular la ma
dre supriora, que la debe á vuestra merced mucho. Enco
miéndela á Dios, que no anda con salud. El Señor me guarde 
á vuestra merced y la dé su santo Espíritu. De Octubre pos
trero del mes (1). 

3. En las oraciones de esas señoras sus hermanas me en
comiendo mucho. A el efermo dé Dios la salud, que yo le su
plicaré y á vuestra merced, mi hija, lo mismo. 

Indigna sierva de vuestra merced.—Teresa de Jesús. 

C A R T A X X I V (2). 

A Alonso Ramírez , ciudadano de Toledo (3).—Alba de Tormes, 5 de Febrero de 1571. 

Sobre la fundación de Toledo. 

J E S Ú S (4) 

1. Sea con vuestra merced. A tener yo tanto tiempo como 
vuestra merced, para hacer esto, no ternia tan poco cuidado, 

(1) Hasta aquí es de letra de la venerable Ana de San A g u s t í n , al 
parecer. Lo restante de letra de Santa Teresa. 

(2) En las ediciones anteriores era esta Carta la L X V I I I del tomo iv . 
Su original le poseía á mediados del siglo pasado don José de la P o r t i 
l la Bustamante, oidor de la Ohancil lería de Granada , s egún el manus
crito de la Biblioteca Nacional, n ú m . 8. 

Sacóse una copia a u t é n t i c a , con arreglo á la cual se hizo la correc
ción en el manuscrito de la Biblioteca Nacional, n ú m . 3, del cual se ha 
echado mano para las curiosas variantes, que se enmiendan en esta 
edición. Ignórase el paradero que tiene hoy día el original . 

(3) E l mismo á quien van dirigidas las Cartas V i l y X I I I de esta 
edición, y de quien se habló en las notas á la V I I . 

En el sobrescrito decia: A l muy magnifico señor Alonso Alvarez Ramí
rez , mi señor. 

(4) A l sacar la copia au t én t i ca en 1756 se advir t ió en ella que falta
ba el monograma de J e s ú s , que había sido recortado con indiscreta de
voción. 
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pues de encomendar á vuestra merced el Señor no le pierdo. 
Como sé de su salud por otras partes (1), lo puedo sufrir. Dé
sela nuestro Señor, como puede, j yo deseo, y deje ^ozar 4 
vuestra merced, y al señor Diego Ortiz, y á la señora Doña 
Francisca Eamirez, tan honrada cosa, como me dicen que está 
ahora esa ig-lesia (2) con los capellanes (3). Sea Dios alabado 
por siempre. 

2. Holguéme cuán sabrosamente hizo el negocio nuestro 
reverendísimo general (4). Es sábio y santo: Dios le guarde. 
Sabe su Majestad cuán de buena gana me estuviera en esa casa 
más (5). Después que de ella salí , yo digo á vuestra merced, 
que no sé si he tenido dia sin hartos trabajos. Dos monaste
rios se han fundado, gloria á Dios, y este es menor (6). Plega 
á su Majestad que se sirva de algo. 

3. No entiendo la causa por qué no se pasó el cuerpo del 

(1) En las ediciones anteriores: «como de su salud sé por otras 
par tes .» 

(8) En las ediciones anteriores: «tan honrada casa como dicen es
t a r á esa iglesia.» 

(3) Alude al proyecto de fundar capellanías en que por entonces se 
hallaba , y que, verificado, vino á ser m á s adelante ocasión de ruptura 
con los patronos y de t ras lac ión del convento á otra parte. Fray Antonio 
de San José dice en la n o t a 2 . a á esta Carta lo siguiente: «En esta fcasaj 
a ú n no se habr í an fundado las cape l lan ías , como se ins inúa en este n ú 
mero, y se verá en las Cartas siguientes. Pero como quien alienta á na
vegar y con la delicia del puerto, captaba la voluntad de su bienhechor 
con el gozo que tendr ía después . Es verdad que u n instrumento legal 
que presenta el reverendo padre fray Antonio de San J o a q u í n en el día 8 
de Mayo de su Año Teresiano de 1571, testifica haberse fundado una ca
pel lanía aquel día y año con intervención de la Santa á favor de las re l i 
giosas de Toledo; pero sin duda debió ser distinta de estas, de cuya 
fundación y condiciones tratan las Cartas siguientes con fecha poste
r i o r . — ^ r . A.) 

(4) E l padre fray Juan Bautista Rúbeo de R á v e n a , general de los 
Carmelitas. 

(5) En las ediciones anteriores: «estuviera en esa casa, mas después 
de ella sa l í .» 

(6) Alude á l o s dos conventos de Salamanca y Alba de Termes, f u n 
dados por entonces. E l de A l b a , aunque pequeño por entonces, ha -veni
do á ser de los m á s importantes de la Orden, por la muerte y sepultura 
de Santa Teresa en é l , compartiendo la pr imacía é i m p o r t a n c i a con el de 
San José de Avi la . 
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señor Martin Ramirez (1) que esté en la gloria, j que yo le 
deseo y suplico al Señor (2), Hágame vuestra merced saber la 
causa , suplícoselo; y si fué adelante lo que vuestra merced 
tenía concertado hacer, que me dió parte (3) de ello un dia. 
¡ Oh Señor, qué de veces me he acordado de vuestra merced 
en los conciertos que se me ofrecen por acá, y echádoles ben
diciones ; porque era hecho lo que una vez decian vuestras 
mercedes, aunque fuese de burla (4)! Nuestro Señoríos guar
de muchos años, y me los deje gozar, qüe cierto los amo en 
el Señor. 

4. El señor Diego Ortiz sería bien me escribiese alguna 
vez. Cuando vuestra merced no quiera mándeselo vuestra 
merced (5). Bésele mucho las manos, y á la señora doña 
Francisca Ramirez y á los nuestros angelitos (6) me enco
miendo. Guárdelos nuestro Señor, en especial á nuestro pa
trón , y á vuestra merced tenga de su mano, y le dé todo el 
bien que yo le suplico. Amen. Soy hoy V de Febrero. 01 v i -
dábaseme que Juan de Ovalle y mi hermana besan mucho las 
manos de vuestra merced (7). No acaba Juan de Ovalle de 
decir lo que á vuestra merced debe; ¿qué haré yo? 

Indigna sierva de vuestra merced.—Teresa de Jesús, car
melita. 

De la merced que vuestra merced me hace en regalar tanto 
á Isabel de San Pablo (8) no digo nada; porque es tan mucho 

(1) E l que dejó los bienes para la fundación del conyento de Toledo, 
y hermano del señor Alonso , á quien va dirigida esta Carta. 

(2) En las ediciones anteriores: «que esté en glor ia , que yo lo desea 
y suplico al Señor.» 

(3) «Que me dio cuenta de ello.» 
(4) Aunque fuera. Contrapone aquí la formalidad de los comerciantes 

de Toledo con la poca del caballero de Salamanca con quien t en í a que 
tratar. 

(5) «Cuando no quiera mándaselo vuestra merced.» 
_ (6) «Y á los niños angelillos.» Serian sin duda los Hjosde doña Fran

cisca Ramirez y Diego Ort iz , nietos de Alonso Ramírez . A l mismo niño 
alude al final de la Carta siguiente. 

H) «Juan de Ovalle besa á vuestra merced WWC^SÜÍCÍÍ las manos .» S» 
ve por este cumplimiento, que ya entdnces era fórmula corriente y usual 
en España para concluir las cartas, aunque no se dirigieran á nobles. 

(8) Isabel de San Pablo, que fué sobrina suya (de Santa Teresa), h i j a 
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lo que á vuestra merced debo, que dejo á el Señor que lo agra
dezca y pague. Gran limosna es, sea el Señor bendito por to
do. Al señor Diego Ortiz, que suplico á su merced no se des
cuide (1) tanto de poner á mi señor San Josef á la puerta de 
la iglesia. 

C A R T A X X V (2). 

Desde Salamanca 29 de Marzo de 1571. A Diego Ortiz (3). 

£ 1 mismo asunto qxie en las dos anteriores. 

J E S Ú S . 

1. El Espíritu Santo (4) sea siempre en el alma de vuestra 
merced, y le pague la caridad y merced que me hizo con su 
carta. No sería tiempo perdido escribirme vuestra merced mu
chas : porque podría aprovechar de alentarnos al servicio de 
nuestro Señor. Su Majestad sabe que quisiera yo estar poi* 
allá, y así me doy mucha priesa á éste comprar casa, que 
no es poco cargoso, aunque hay aquí muchas y baratas (5), 

de u n primo carnal, hijo del señor Francisco Alvarez de Cepeda. Era re
ligiosa del convento de A v i l a , dande m u r i ó ocho meses antes que su 
santa t ia , á 4 de Febrero de 1582.—/'ÍV. A.) 

(1) «Al señor Diego Ortiz que no se olvide tanto de poner el san José 
á la puerta de la Iglesia.» Tenia costumbre Sania Teresa de hacer poner 
la efigie de San José sobre la puerta de sus conventos é iglesias. 

(2) Esta Carta era la L X V del tomo iv en las ediciones anteriores. 
(3 ) E l sobrescrito de esta Carta decia: «Al magnífico señor Diego 

Or t i z , mi señor.» Escribióse esta Carta , s egún se colige de su contexto, 
en Salamanca, á 29 de Marzo de 1571. Veneran su original nuestras re
ligiosas (Carmelitas Descahas) de Barcelona.—(Fr. A.) 

(4) En las ediciones anteriores: «La gracia del Esp í r i tu Santo .» Cor
r ígese aquí al tenor de las enmiendas hechas por los correctores en el 
manuscrito de la Biblioteca Nacional, n ú m . 3. 

(5) No pudo entonces pasar á Toledo, n i tan presto á Medina, d é t e -
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y asi espero en nuestro Señor se concluirá presto; pues no me 
habia de dar poca priesa, si fuese conforme á lo que me con
solarla de ver al señor Alonso Ramírez. A. su merced beso las 
manos, y á la señora Doña Francisca Ramírez. 

2. No es posible, sinó que se consuelen vuestras merce
des (1) mucho con su iglesia, porque acá me cabe á mí harta 
parte de las buenas nuevas que me dan. Déjesela nuestro Se
ñor gozar muchos años en tanto servicio suyo, como yo le su
plico. Deje vuestra merced hacer á Su Majestad, y no quiera 
tan á priesa verlo hecho todo, que harta merced nos ha hecho 
en dos años. No sé qué me escriben de pleito con el cura y 
capellanes, debe ser de Santa Justa: suplico á vuestra merce-
ced me haga saber qué es. No escribo á su merced del señor 
Alonso Ramírez (2), porque no hay para qué le cansar, escri-

nida en Salamanca , procurando comprar casa para sus hijas, aunque no 
la coacedió nuestro Señor sus ansias, pues habiendo hecho ya cuatro 
viajes á aquella ciudad, se fué á la otra vida sin dejar este consuelo á 
aquella su amada comunidad. Después hubo de pasar á Medina. Y si 
partió luégo en esta ocasión fué con motivo de defender los derechos de 
Isabel de los Angeles, que estaba allí novicia , y la envió á profesar á Sa
lamanca. 

Consta por los libros de aquella casa, que el pa'dre maestro fray Pe
dro Fernandez visitó en Agosto de aquel año de 71 el convento de Me
dina , y desde este -tiempo hasta Octubre firmó la Santa las cuentas de 
aquella casa, como pr iora , habiéndolas firmado desde el principio del 
año hasta Junio Teresa de la Ooluna, que era prelada puesta por el 
provincial de la Observancia; lo cual es bien se tenga advertido, para 
cuando venga más al intento tocar este suceso. 

(1) En el número segundo se da á entender haberse escrito esta 
Carta dos años después de la fundación de Toledo, que fué el de 69. 
Dice la Santa el consuelo que t end r í an sus devotos con la nueva iglesia, 
pues que á ella le cabia harta parte de la alegría . Hiciéronse después va
rias traslaciones, cuidando la órden del mayor r i t o , quietud y sosiego 
de las religiosas para la oración. Pero en el mismo día en que se tomó 
la posesión y aderezó la iglesia para colocar á Su Majestad, en t ró en ella 
un n i ñ o , y viéndola tan aseada , dijo enal ta voz :—¡Bendi to sea Dios, 
y qué lindo está esto!» Oyendo la Santa esta alabanza del S e ñ o r , por 
boca de un á n g e l , rebosando el gozo de su seráfico corazón , dijo á sus 
hijas: «Por solo este acto de gloria de Dios , que ha hecho este angelito, 
doy por bien empleado el trabajo de esta fundación.—(T'V. A.J 
^ (2) En las ediciones anteriores: «No escribo á vuestra merced del Se
ñor Alonso Ramírez.» Era este el mismo Ramírez Alvarez á quien va d i 
rigida la*Carta anterior. 

TOMO I V . 
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biendo á vuestra merced. A nuestro Señor suplico (pues ya 
no puedo servir lo que á vuestra merced y á vuestras merce
des debo) lo pague , y los guarde muchos años, y á esos án
geles bagá muy santos (1), y en especial á mi patrón, que 
hemos menester lo sea, y á vuestra merced tenga siempre de 
su mano, amen. 

Son hoy XXIX de Marzo. 
Indigna sierva de vuestra merced.—Teresa de Jesús, car-

meiita. 

C A R T A X X V I (2). 

A l mismo Diego Ortiz.—Desde Salamanca á 21 de Mayo de 1511 (8 ) . 

Solre el mismo asunto que en las anteriores. 

JESUS. 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra merced, 
amen. Háceme vuestra merced tanta merced y caridad con sus 
cartas, que aunque la pasada hubiera sido muy más rigurosa, 

(1) Véase la nota 15 de la Carta anterior. 
(2 ) Esta Carta era la L X V I del tomo iv en las ediciones anteriores. 

Ignórase el paradero del original. Tampoco lo advierte fray Andrés de la 
Encarnación. Enmiéndase aqui al tenor de las correcciones puestas en el 
manuscrito de la Biblioteca Nacional, n ú m , 3. 

(3) Escribióse esta el año de 1571, domingo infraoctavo de la Ascen
s ión ; y, según prudente conjetura, aún estaba la Santa en Salamanca 
cuando la escribió, como se insinuó en las notas á la pasada. Trata sobre 
conciertos de una capel lan ía , que fundó Diego Ortiz, y queria obligar á 
ciertos g r a v á m e n e s , nada conducentes para su profesión, á las monjas 
de Toledo. 

Ellas, al fin, fueron causa de que la rel igión dejase la casa con sus 
fundaciones, y hoy perseveran separadas: las religiosas en una más re-
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quedaba bien pagada y obligada á servir de nuevo. Dice vues
tra merced, que me envió la que trajo el padre Mariano, para 
que entendiese las razones que hay en lo que pide; y estoy 
desengañada de que vuestra merced las dice tan buenas, y 
sabe tan bien encarecer lo que quiere , que las mi as tendrán 
poca fuerza, y asi no pienso defenderme con razones, sino, 
como los que tienen mal pleito, ponerlo á voces , y darlas á 
vuestra merced, con acordarle á que está más obligado siem
pre á favorecer (1 ) á las hijas , que son huérfanas y menores, 
que no á los capellanes; pues en fin, todo es de vuestra mer
ced, y tan suyo , y más el monasterio , y los que están en él, 
que no los que, como vuestra merced dice, van con gana de 
acabar presto, y no con más espíritu algunos de ellos (2). 

2. Mucha merced me hace vuestra merced en tener por 
bien lo de las Vísperas, que es cosa en que yo no le puedo 
servir. En lo demás, ya yo escribo á la madre priora para 
que lo haga como vuestra merced lo mandare, y le envió su 
carta. Quizás con dejarlo todo en sus manos, y las del señor 
Alonso Alvarez ( 3 ) , granjearémos más. Allá se lo concierten 

t i rada, que después solicitó la sobrina de la Santa, Beatriz de Jesús , los 
capellanes en la capilla de San José . Aquel convento llamaba la Santa 
con discreción su quin ta , ya por ser la quinta fundación, ya por la quie
t u d y soledad que gozaba en él ; por lo cual procuraba acortar ó mode
rar todas las funciones ruidosas, porque no perturbasen la quietud de 
aquella quinta celestial, á que convidaba la esposa enamorada al más di* 
vino Salomón. 

Diego Ort iz , fundador de dichas capel lanías , las quer ía con mayor 
solemnidad; y aunque bueno y letrado, como dice la Santa en esta f u n 
dación , era tan entero en su parecer, que no se ponía tan presto en la 
razón; por lo cual la escribid con algo de picante, de que suele abun
dar el poder; á lo que le responde la Santa esta Carta, tan propia de su 
dulzura, d iscreción, mansedumbre y santidad, que podía endulzar 
hasta la misma hiel.—(Fr. A.) 

(1) En las ediciones anteriores: « más obligado siempre á las hijas.» 
(2) « Con más espí r i tu « algunas veces.» Esta pulla á los capellanes 

« de misa y o l l a ,» que van á despachar presto los oficios, y nada más que 
pro pane lucrando, pudiera parecer algo dura; por eso Sania Teresa, aun
que la hace propia, la pone, no como suya, sino del mismo Ortiz:» « c o 
mo vuesa merced dice.» 

(3) ^ En las ediciones anteriores , Ramírez. Advir t iólo en sus notas fray 
Andrés de la E n c a r n a c i ó n , expresando que habia sido «mal hecho el 
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entramos (1). Beso á su merced las manos muchas veces. 
Harta pena me dió el saber el dolor de ijada que tuvo; acá lo 
ofrecimos á el Señor, y así lo hago por vuestras mercedes y 
esos áng-eles: Dios los haga suyos, y los guarde. 

3. Una cosa me parece se les hace notable agravio, y les 
será pesadumbre el haber de decir ántes de la misa mayor la 
misa, cuando alguno hiciere fiesta: en especial si hay ser
món, no sé cómo se ha de concertar. Importa poco á vuestras 
mercedes, que ese dia se haga la fiesta á la mayor, y un poco 
ántes se diga rezada la de la capellanía. Ello es pocos días, 
haga vuestra merced algo contra lo que quiere, y hágame 
esta merced, aunque sea dia de fiesta, no siendo las que vues
tras mercedes hacen. Miren que va en esto nada, y es hacer
las limosna y buena obra, y á mí mucha merced. 

4. Después de ida la carta de nuestro padre general, he 
advertido que no habia para qué (2), porque es muy más fir
me cualquiera cosa, que el padre visitador hiciere (3), porque 
es como hacerlo el pontífice, que ningún general ni capítulo 
general lo puede deshacer. Él es muy avisado y letrado y 
gustará vuestra merced de tratar con él; y creo yo, que este 
verano, sin falta, irá á visitar, y podráse hacer todo con toda 
firmeza lo que vuestra merced mandare, y se lo suplicaré acá. 
En fin, todo lo que vuestra merced viere es mejor para, más 
firme, no saldré de ello, y de todo lo que yo pudiere servir á 
vuestra merced. Pésame á mí de no estar adonde pueda mos
trar mi voluntad de más cerca (4). 

5. En las oraciones de la señora doña Francisca Ramírez 
me encomiendo mucho. Estoy ya sin calentura, gloria á Dios. 
Bien puede vuestra merced escribirme lo que quisiere, que, 
como conozco la voluntad con que se dice, sólo si doy pena á 
vuestra merced me da pena; porque cierto yo no lo querría, 

corregir lo escrito por la S a n t a , » pues, s egún é s t a , se llamaba Ramirez 
Alvar ez. 

(1) «Allá se lo concierten entrambos. 
(2) «No era para que.» 
(3) Era visitador de las Carmelitas Descalzas el maestro fray Pedro 

Fernandez, fraile dominico , varón de gran v i r t ud y saber, nombrado 
para ello con facultades apostólicas. 

(4) « Estar adonde mostrar m i voluntad de más cerca.» 
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ni que se la den en esa casa. En lo demás ningún daño me 
hizo, ni hará cosa que vuestra merced me dig-a. Déle nuestro 
Señor tanto bien espiritual (1), como yo suplico á su Majes
tad, y tenga á vuestra merced siempre de su mano. Es hoy 
domingo después de la Ascensión. 

Indigna sierva de vuesa merced.—Teresa de Jesús. 

C A R T A X X V I I (2) . 

A doña Isabel de Jimena,en Seg-ovia (3).—Desde la Encarnación de Avi la á princi
pios de 1572 (4) , 

¡Sobre la toma de hábito por dicha señora. 

J E S Ú S . 

1. El Espíritu Santo sea con vuestra merced siempre, y 
le dé gracia para entender lo mucho, que vuestra merced 
debe al Señor; pues en peligros tan peligrosos, como son poca 

(1) « Bien especial.» 
(2) Esta Carta era la X L del tomo m en las ediciones anteriores. 
(3) Esta señora , á quien escribe la Santa sobre su vocación, la logró 

muy dichosamente, y se le en t regó á sí y á sus cosas á Dios, en t rándose 
carmelita descalza en el convento de Salamanca. Llamóse en la rel igión 
Isabel de J e s ú s , y fué muy verdadera sierva de Dios ; y s iguió á la Santa 
á la fundación de Segovia, su patr ia , y de allí la llevó por priora á la de 
Falencia. (V. P.) 

(4) Esta fecha dieron los padres correctores á esta Carta en el m a 
nuscrito , Biblioteca Nacional, n ú m e r o 2 , fundándose en que doña Isa
bel profesó en Salamanca en 14 de Junio de 1573 con el nombre de Isabel 
de J e s ú s ; por tanto, debió ingresar en el convento de Salamanca en J u 
nio de 1572. 

Según los mismos correctores el original de esta Carta lo ten ía en 1640 
la princesa de Pacheco, t í t u lo de Sicilia. E l sobrescrito de la Carta de
cía: « A la muy magnífica señora doña Isabel de Ximena , m i señora.» 
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edad y hacienda y libertad, le da luz para querer salir de 
ellos; y lo que á otras almas suele espantar, que es peniten
cia y encerramiento y po breza, ha sido ocasión para que vues
tra merced entienda el valor de lo uno, y el engaño y pérdida, 
que de seguir lo primero le podia venir. Sea el Señor por todo 
bendito y alabado. Ocasión ha sido esta, con que fácilmente 
me pudiera vuestra merced persuadir á que es muy buena y 
capaz para hija de nuestra Señora, entrando en esta sagrada 
Orden suya. Plega á Dios, que vaya vuestra merced tan ade
lante en sus santos deseos y obras, que no tenga yo que que
jarme del padre Juan de León, de cuya información estoy sa
tisfecha, que no quiero otra, y tan consolada de pensar que 
ha de ser vuestra merced una gran santa, que con sola su 
persona quedará muy satisfecha, 

2. Pague el Señor la limosna que tiene determinado á ha
cer adonde entrare, que es mucha, y puede vuestra merced 
tener mucho consuelo, pues hace lo que el Señor aconseja, de 
darse á si, y á lo que tiene á los pobres por su amor (1) . Y 
para lo que vuestra merced tiene recibido, no me parece cum
plía con ménos, que lo que hace; y pues hace todo lo que pue
de , no hace poco, ni será pagado con poco precio. 

3. Pues vuestra merced ha visto nuestras Constituciones 
y Regla, no tengo que decir, sinó que, si va adelante vuestra 
merced con esta determinación, se venga á donde mandare, 
y adonde quisiere de nuestras casas, que en esto quiero servir 
á mi padre Juan de León, en que su merced escoja. Verdad 
es, que querría tomase el hábito á donde yo estuviese; por
que, cierto, deseo conocer á vuestra merced (2). Todo lo guie 
nuestro Señor, como más le ha de servir, y ha de ser para 
gloria suya, amen. 

Indigna sierva de vuestra merced.—Teresa de Jesús, car
melita. 

(1) San Marc : x , vers. 21. San L ú e a s : x v n , vers. 22. 
(2) No se verificó lo que Santa Teresa deseaba. Hal lábase ésta en el 

convento de la Encarnac ión de A v i l a , y aquella en t ró en el de Salaman
ca , adonde fué Santa Teresa pocos dias después de su profesión: por eso 
todavía se la la llamaba novicia en las notas á la Relación I V al hablar de 
las coplitas que cantó á Santa Teresa y que produjeron uno de sus arro
bamientos. 
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CARTA X X V I I I (1). 

A la señora doña Juana de Ahumada , hermana de la Santa. Desde el convento de la 
Encarnación de Avi la á 4 de Fehrero de 15T2. 

Reconviniendo a sus parientes por varios descuidos. 

J E S Ú S 

1. Sea con vuesa merced. Parece que están en el otro 
mundo en estando en ese lug-ar (2) . Dios me libre de él, y 
áun de este también, que desde que vine cási tengo poca sa
lud, y por no lo decir á vuestra merced he gustado de no es
cribirla. Antes de Navidad me dieron unas calenturas, y es
tuve de mal de garganta, sangrada dos veces y purgada. 
Desde ántes de los Reyes tengo cuartanas, aunque no con 
hastío, ni dejo de andar con todas, el dia que no la tengo, á 
coro, y á refectorio algunas veces: creo no han de durar (3). 

2. Como yo veo lo que el Señor ha hecho en esta casa de 
tanta mejora, esfuérzome á no estar en la cama sinó con la 
calentura, que es toda la noche. El frió comienza desde las 
dos, mas no es recio. Bien va en lo demás con ocupaciones y 

(1) Esta Carta era la L I I del tomo iv en las ediciones anteriores: i g 
nórase el paradero del original. Se ha enmendado conforme á las correc
ciones del manuscrito, Biblioteca Nacional, n ú m e r o 2, aunque no en to
do , pues algunas de las correcciones parecen arbitrarias: el manuscrito, 
Biblioteca Nacional, u ú m . 8, al hablar de esta Carta, no expresa que 
hubiera copia au tén t i ca de el la , n i avisa el paradero del original . 

(2) El pueblo de Galinduste, cerca de Salamanca, donde solía pasar 
los inviernos doña Juana con su marido Juan de Ovalle y familia. 

(3) En las las ediciones anteriores: « y á refectorio. Algunas veces 
creo no han de durar.» Los correctores enmendaron de este otro modo, 
que creo muy aceptable, y cual aquí se imprime. 
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trabajos, que no sé cómo se puede llevar (1). El mayor es de 
cartas. Para las Indias he escrito cuatro veces, que se va el 
armada. Espantada estoy del descuido que tiene, viéndome 
con tantos trabajos. Cada dia esperaba al señor Juan de Ova-
lie (como dice que se habia de venir), para que fuese á Ma
drid, que fuera gran cosa enviar á mi hermano lo que envía 
á pedir. Ya ni hay tiempo, ni sé qué me diga. Todo se les ha 
de venir á la mano: cierto que no puede parecer bien. 

3. Hanme dicho que el señor Juan de Ovalle y el señor 
Gonzalo (2) de Ovalle son los que contradicen se dé al monas
terio (3) una calleja. Yo no lo puedo creer: no querría que co
menzásemos á andar en temas, que con mujeres parece mal, 
aunque hubiesen ocasión, y se deslustrarían esos señores 
mucho, en especial siendo cosa mia; cuanto más, que creo yo 
ellas no la (4) hablan dado á sabiendas, si su llaneza nô  las 
daña. Avíseme vuestra merced qué es, porque como digo, 
son nuevas que se podrían engañar; y no tenga pena de mi 
mal, que no creo será nada; al ménos aunque á mi costa, á 
poco me estorba. 

4. Harto la echo menos acá, y sola me hallo. Algunos 
reales habré menester, que no cómo del convento, sinó sólo 
pan (5); procuren enviármelos. A esos señores beso las ma
nos , y á mi Beatriz. Harto me holgara acá con ella. Gonzalo 
ya sé que está bueno: Dios le guarde. Agustín de Ahumada 
está con el virey: fray García me la ha escrito (6). Mí herma-

(1) «Pueden llevar.» 
(2) «Gregorio .» 
(3) Era del monasterio de Alba de Tormes. Los correctores pusie

ron « contradicen que se de'» ; pero creo arbitraria esta corrección , pues 
Santa Teresa solía omit i r este relativo. 

(4) En las ediciones anteriores: « que creo yo ellas lo habian dado á 
sabiendas.» 

(5) Pasaban de ciento cincuenta las monjas del convento de la En
carnación , donde habian obligado á Santa Teresa á que volviera y se en
cargase del priorato. Por ese motivo solía haber apuros para el sosteni
miento de la comunidad , y m á s desde que por la clausura impuesta por 
el Concilio de Trento , siete años á n t e s , se prohibía á las monjas salir en 
épocas de apuro á fin de remediarse en las casas de sus parientes. 

(6) Fray García de Toledo, fraile dominico, director de Sania Teresa 
en a lgún tiempo , y la que le hizo continuar el l ibro de su Vida. Estaba a 
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no ha casado dos sobrinas, j muy bien (1): ántes que venga 
las deja remediadas. Darán las doce, y yo bien cansada, y así 
no más. Fué ayer san Blas, ántes nuestra Señora. 

De vuestra merced muy sierva. — Teresa de Jesús. 

CARTA X X I X (2). 

A la i lustr ís ima señora doña María de Mendoza.—Del convento de la Encarnación de 
A v i l a , 1 de Marzo de l^Tfl. 

Sohre a dmision de dos novicias en el convento de Valladolid, que 
no convenían. 

J E S Ú S . 

1. La gracia del Espíritu Santo sea siempre con V. S., 
amen. Harto me he acordado de V. S. en este tiempo, y teni
do miedo si su reciedumbre había de hacer daño á V. S.: asi (3) 

la sazón de comisario general de su Orden en Indias ; era hermano del 
gran duque de Alba don Fernando, y no de la casa de Oropesa, como de
cía fray Antonio en sus notas, 

(1) Doña Juana de Fuentes y Espinosa, mujer de don Lorenzo de Ce
peda, en su testamento otorgado á 14 de Noviembre ( no Diciembre, co
mo decía fray Antonio) de 1567 dejó 300 pesos á Leonor, hija de Agus
t ín de Ahumada ; y Juana, hija de Je rón imo de Cepeda. 

(2) Esta Carta es la V I del tomo v en las ediciones anteriores. E l o r i 
ginal de ella se conserva en las Carmelitas Descalzas de Val ladol id , de 
modo que se ha tenido á la vista para las correcciones la hermosa copia 
au tén t i ca que sacó allí el padre fray Manuel de Santa María , á 30 de Ene
ro de 1759, la cual se halla al fólio 203 del manuscrito , Biblioteca N a 
cional , número 1, en que vienen indicadas haata las letras, que el t i em
po ha destruido en el original . 

E l sobreescrito de la carta dice: « A la i lus t r í s ima señora doña María 
de Mendoza, m i Señora.» A con t inuac ión , de una letra distinta y m á s 
rasgada (qu izá del secretario de doña María) dice: Á v i l a = \ h l 2 = L a 
madre Teressa de Jhs., 1 de Marzo=de mano=madaremos fe^Respondida. 

(3) En las ediciones anteriores: « A m í me parece.» 
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me parece que no ha dejado de hacerle. Sea Dios bendito, que 
hemos de ver eternidad sin mudanzas de tiempos. Plega su 
Majestad (1) se pase este de manera que podamos gozar de 
tan gran bien. A mí me ha probado la tierra de manera (2), 
que no parece nací en ella: no creo he tenido mes j medio de 
salud al principio, que vió el Señor, que sin ella no se podia 
asentar entonces nada: ahora su Majestad lo hace todo. Yo no 
entiendo sinó en regalarme; en especial tres semanas há, que 
sobre las cuartanas me dió dolor en un lado y esquinancia (3). 
El uno de estos males bastaba para matar, si Dios fuera ser
vido; mas no parece le ha de haber que llegue á hacerme este 
bien (4). Con tres sangrías estoy mejor. Quitáronseme las 
cuartanas.—Mas la calentura nunca se quita, y así me purgo 
mañana. Estoy ya (5) enfadada de verme tan perdida, que si 
no es á misa, no salgo de un rincón, ni puedo. Un dolor de 
quijadas, que há cerca de mes y medio que tengo, me da más 
pena (6). 

2. Cuento á V. S. todos estos males, porque no me culpe 
si no he escrito (7) á V. S,; y porque vea, que son las merce
des, que el Señor me hace, en darme lo que siempre le pido. 
Cierto, á mí me parecía imposible , luégo que aquí vine, po
der mi poca salud y flaco natural tanto trabajo: porque los 
negocios son muy ordinarios de cosas que se ofrecen en estos 
monasterios, y de otras hartas cosas, que áun (8), sin esta 
casa, me traigan cansada: para que vea, que todo se puede en 

( 1 ) « Plegué á su Majestad.» 
(2) E l clima de A v i l a , que, rodeado de altas sierras, es bastante frió 

casi en todo t iempo, con respecto al de los otros puntos de Castilla la 
Nueva , por donde antes habia andado Sania Teresa en sus fundaciones. 

(3) Esquinancia ó esquinencia equivale á lo que hoy dia se llama an-

(4) Sania Teresa consideraba como un bien el mor i r ; por eso decía: 
Y tan alta gloria espero , 
Que muero porque no muero, 

(5) En las ediciones anteriores : esioy ya. 
(6) A. pesar de que Santa Teresa no puso aparte aquí n i en n i n g ú n 

otro paraje de la Carta, se conservan los de las ediciones anteriores. 
(7) Primero habia puesto esqcjio, pero lo borró por su mano y puso 

esqryto, según la ortografía que ella usaba. 
(8) En las ediciones anteriores : « que han sin esta casa me traian.f> 
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Dios, como dice san Pablo (1). Dame tan en un sér poca sa
lud (y que con esto lo haga todo, yo me rio algunas veces) (2) 
y déjame sin confesor, j tan á solas, que no hay con quién 
tratar cosa para algnn alivio, sinó todo con miramiento; aun
que para lo que toca al regalo del cuerpo, no ha faltado harta 
piedad (3), y quien tenga cuidado; y en el lugar me han he
cho harta limosna, que de la casa sólo para comer, y áun eso 
no quisiera. Acábasenos ya la limosna que nos dió doña Mag
dalena (4), que hasta ahora hemos dado con ella una comida, 
y con la ayuda á la más limosna que da (5) su señoría y al
gunas personas , á las más pobres. 

3. Como ya las veo tan sosegadas y buenas , pesarme há 
de verlas padecer, que cierto lo están: es para alabar á nues
tro Señor la mudanza que en ellas ha hecho. Las más recias 
están ahora más conténtas; y mejor conmigo (6), Esta Cua
resma no se visita mujer ni hombre, aunque sean padres, que 
es harto nuevo (7) para esta casa. Por todo pasan con gran 
paz. Verdaderamente hay aquí grandes siervas de Dios, y cási 

(1 ) Omnia possum in eo, qui me confórtate ( A d P M l . I V , v. 13.) 
(2) Fray Manuel de Santa María , en la copia aute'ntica de esta Carta 

introdujo un paréntes is con t in ta encarnada; y, en efecto, mejora el sen
tido. En las ediciones anteriores dec ía : « Dame tan en un sér poca salud, 
y que con esto lo haga todo. Yo me r io algunas veces , y déjame sin con
fesor. 

(3) En las ediciones anteriores : « piedad. » 
(4) i)(9flí)i i / « ^ ¿ a ^ M í í , cuya limosna menciona la Santa, se conjetura 

que fué doña Magdalena de Ulloa , señora de mucha caridad , pues á m á s 
de grandes y copiosas limosnas, con que socorría á muchos pobres, y 
más de 500 copones de plata , que mandó hacer en Valladolid para las 
iglesias de Asturias , á m á s de 16.000 ducados , que una y otra vez en
t regó á sus misioneros para redimir cautivos , hizo tantas fundaciones y 
tan pías , que con razón se la llegó á llamar « l a limosnera de Dios. » De 
esta gran señora refiere el obispo de Monópoli en la historia de Santo 
Domingo, haber concurrido este año de 72 en Valladolid al entierro de 
un dominico de San Pablo , con su hermana doña Beatriz de Noroña , y 
doña María de Mendoza, para quien es esta Carta. (Historia de Santo Do
mingo: l ibro I I , cap. L.) (Fr. A . ) 

(5) En las ediciones anteriores: « y con la ayuda de la limosna que da 
su señoría .» 

(ti) Alude á las monjas de la Encarnación , que no la recibieron bien. 
(7) En las ediciones anteriores dec ía : « aunque sean pobres . que es 

harto m u c h o . » 
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todas se van mejorando. Mi Priora (1) hace estas maravillas. 
Para que se entienda que es esto así, ha ordenado nuestro Se
ñor que yo esté de suerte, que no parece vine sinó á aborre
cer la penitencia, j no entender sinó en mi regalo. 

4. Ahora para que de todas maneras padezca, me escribe 
la madre priora de esa casa de V. S., que quiere V. S. se 
tome en ella una monja, y que está V. S. disgustada, que se 
lo han dicho, porque yo no la he querido tomar, que le (2) en~ 
vie licencia para recibirla, y otra que trae el padre Ripalda. 
Pensado hé que la han engañado: darmehia pena (3), si fuese 
verdad; pues V. S. me puede reñir, y mandar; y no puedo yo 
creer, que si no es por librarse V. S. de ellos, esté de mí dis
gustada , sin decírmelo, sinó que por esto V. S. lo muestra. 
Si esto fuese así, daríame mucho consuelo, que con esos pa
dres de la Compañía yo me sé avenir, que no tomarían ellos 
á nadie que no conviniese á su Orden, por hacerme merced (4). 

5. Si V. S. lo quiere mandar determinadamente (5) , no 

(1) Era esta gran pi'iora la soberana Madre de Dios, cuya sagrada imá-
gen puso la Santa en el asiento prioral del coro, y en sus reales manos las 
llaves del convento. F u é tan acertada esta acc ión , que la misma sere
n ís ima Reina se la aprobó con estas palabras : « Bien hiciste de ponerme 
aquí . Yo acudiré las alabanzas que se hacen á m i Hi jo , y se las presenta
ré.» Y en otra ocasión la aseguró cuidar ía de la casa y de sus almas. Ta
les salieron és tas con t a l patrono, y prelada, que no es mucho diga la 
Santa: «Verdaderamente hay aquí grandes siervas de Dios.» 

A ú n declaró m á s su v i r t u d en otra ocasión; pues cuando en la Encar
nación se la quejaban que para sus fundaciones Descalzas despojaba 
aquel convento de las mejores religiosas , llegó á decir, «Quedaban más 
de cuarenta , que podía cada una fundar una rel igión : y entre estas ca
torce que si las hubiera cuando Dios des t ruyó el mundo por agüa , no 
le des t ruyera .» Así consta de un documento antiguo manuscrito de aquel 
gravís imo convento. fFr. A.) 

(2) « Que la envíe licencia para recibirla y otra que traia el padre R i 
palda.» 

(3) En las ediciones anteriores: «darmeia pena.» Curiosa es aquesta 
locución , á fines del siglo x v i , diciendo darmeMa en vez de daríame, co
mo decimos nosotros: márcase en ella la formación de nuestro futuro dar-
he, dnr-Ms, en vez de da r é , he de dar y habré de dar; como ahora decimos. 
Estando interpuesto el pronombre no puede excusarse de escribir hia. 

(4) « Por hacerme á mi merced.» 
(5) Márcase aquí la palabra determinadamente por absolutamente u 

cmnino , como se dijo en el tomo i . 
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hay para qué hablar más en ello; que está claro, en esta casa 
y en todas puede V. S. mandar, y ha de ser obediencia de mi. 
Enviaré á pedir licencia al padre visitador, ó al padre gene
ral, porque es contra nuestras Constituciones tomar con el 
defecto que tiene ( 1 ) , y no podré yo dar la licencia contra 
ellas, sin el uno de ellos; y ellas aprenderán bien á leer latín, 
porque está mandado no se reciba ninguna sin saberlo. 

6. Por descargo de mi conciencia no puedo dejar de decir 
á V. S. lo que en este caso yo hiciera, después de haberlo en
comendado á el Señor. Dejo aparte, como digo, el quererlo 
V. S., que, por no enojarla, á todo me he de disponer, y no 
hablaré en ello más (2). Sólo suplico á V. S. que lo mire bien, 
y quiera más para su casa (3); que cuando V. S. no vea le 
está muy bien, le ha de pesar (4). A ser casa de muchas, pué
dese mejor sobrellevar cualquier falta; mas adonde son tan 
pocas, de razón hablan de ser escogidas, y siempre he visto 
á V. S. con esa intención, tanto, que para todos cabos hallo 
monjas, y á esa casa no he osado enviar ninguna, porque de
seaba fuese tal, que tan cabal, como para ahí la quisiera, no 
la he hallado. Y así, por mi parecer, ninguna de esas dos 
ahí se recibiera (5); porque ni santidad, ni valor, ni tan so
brada descricion (6), ni talentos yo no los veo, para que la 
casa gane. ¿Pues si ha de perder, para qué quiere V. S. que 
se tomen? Para remediarlas hartos monasterios hay, y donde, 
como digo, por ser muchas, se sobrellevan mejor las cosas; 
que ahí la que se tomase, cada una habia de ser para ser 
priora, y cualquier oficio, que se la ofreciese. 

7. Por amor de nuestro Señor, que V. S. lo mire bien, y 
vea, que siempre se ha de mirar más el bien común, que al 

(1) La recomendada del padre Ripalda se dice que era una tuerta. 
(2) «Y no hablaré m á s en ello.» 

_ (3) Llama su casa al convento de Carmelitas Descalzas de Vallado-
l i d , de que era fundadora y patrona aquella s e ñ o r a , y siguen siéndolo 
sus descendientes los condes de Rivadavia. 
• (4) «.Za es tá muy bien , la ha de pesar.» E s t á mucho mejor como de

cía Sania Teresa, poniendo ¿e en vez de la , como hoy dia quieren a lgu
nos hacer que se escriba. 

(5) « Ninguna de esas dos ahí se recibirá.» 
í 6) « N i tan sobrada discreción.» 
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particular; y que, pues están allí encerradas, y han de hacer 
vida unas con otras, y llevar sus faltas, con otros trabajos de 
la Orden; y este es el mayor, cuando no aciertan, que V. &. 
las favorezca en esto, como en todo nos hace merced (1). Líbre
melo V. S. á mí, si manda; que, como digo, yo me avendré 
con ellos (2). Si es que todavía V. S. lo quiere, háse de hacer 
lo que V. S. manda, como he dicho, y á cargo de V. S. será, 
si no sucediere bien. Esa que dice el padre Ripalda no me pa
rece mal para otra' parte: para ahí están á los principios, que 
se ha de mirar no desdorar la casa. Ordénelo el Señor, como 
más sea para su gloria, y dé á V. S. luz, para que haga lo 
que conviene, y guárdenosla muchos años, como yo le supli
co, que de esto no me descuido, aunque más mala estoy. 

8. A mi señora la duquesa beso las manos de su excelen
cia, muchas veces, y de mi señora doña Beatriz, y de mis se
ñoras la condesa y doña Leonor (3). Escríbame V. S. (digo 
que lo mande V. S.) lo que en todo es servida que haga, que 
creo con dejarlo en la conciencia de V. S. aseguraré la mía,, 

(1) En el original es tán borradas estas palabras que se ponen de le
t ra cursiva. Sospe'chase que las borró la misma doña María de Mendoza, 
como también otra línea más abajo , para indicar al escribiente que con
testase á Santa, Teresa, que continuaba en su exigencia, y no accedía á 
las razones de ella. 

(2) No es de e x t r a ñ a r que Santa Teresa ofreciese á la patrona de Va-
lladolid entenderse con los j e su í t a s . 

Nota sobre esto el padre fray Antonio de San José que el señor Man
so , obispo que fué de Calahorra , solía decir, estando de prebendado en 
Burgos : « Q u e más quer ía a rgü i r con cuantos teólogos h a b í a , que con 
la madre Teresa. 

(3) Saluda la Santa á cuatro señoras ilustres : del todo no se ha po
dido liquidar quiénes fuesen. Conjetúrase prudencialmente que la duque
sa sería doña María de Mendoza, hija de ésta señora ; pues aunque no se 
casó hasta seis años después con el duque de Sesa, piído ya estar trata
do el casamiento y contraidos los esponsales, como suele suceder. 

Doña Beatriz parece fué doña Beatriz de Noroña , abuela de doña Ma
r ía de Mendoza. La condesa fué sin duda una hermana mayor de doña 
María , qne actualmente era condesa de Rivadavia , quinta poseedora de 
aquel señorío ; pues la sexta fué doña Leonor de Castro , hermana de una 
3' o t ra , que falleció á 17 de Agosto de 86, como consta de los libros de 
depósito de Valladolid , por cuya muerte entró á ser sé t ima condesa de 
Rivadavia la señora doña María , para quien es esta discret ís ima Carta,, 
(Fr. A.) 
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•y no pienso hago poco en esto, que en todas nuestras casas 
no se hallará monja con tan notable falta, ni yo la tomara 
por cosa. 

9. Paréceme mortificación continua para las demás, por 
andar siempre tan juntas, y como se quieren tanto, siempre 
les hará lástima. «Basta la buena Magdalena que ahí tiene; y 
pluguiera á Dios fueran asi.» Son hoy siete de Marzo. 

Indigna sierya y súbdita de V. E.—Teresa de Jesús , car
melita. 

La madre superiora besa las manos de V. S. muchas ve
ces. Bien me va con ella. 

C A R T A X X X . 

Para su hermana doña Juana de Ahumada.—Desde Avi la 27 de Agosto de 1572. 

Solre asuntos de familia y estado de su salud. 

J E S Ú S 

Sea con vuestra merced. 
1. Buena estoy, aunque tan ocupada, que áun ahora no 

quema hacer esto. Bendito sea Dios, que lo está el señor 
Juan de Ovalle. En ninguna manera vuesa merced lo con
sienta venir acá, que es atrevevse á mucho. Las cartas de las 
Indias fueran mejor por donde envió los recaudos, que cartas 
de vuestra merced envia jamás llegan allá. La señora doña 
Magdalena, que me huelgo esté mejor, y á esos mis niños me 
encomiendo 

Fray Diego está aquí, aunque le he visto poco: si puede irá 
por allá. La madre priora está buena, y mi compañera; yo 
tan mejor, que me espanto si dura: haga el Señor lo que fue
re servido, y sea con vuestra merced. Es hoy víspera de San 
Agustín: gran yerro es ir el señor Juan de Ovalle ningún ca
mino. En la Encarnación 

De vuestra mevceá.—Teresa de Jesús. 
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C A R T A X X X I . 

Parala Señora doña Juana de Ahumada, hermana de la Santa.—Desde el convento do 
la Encarnación á 27 de Setiembre de 15*72. 

Lo mismo que la anterior. 

J E S Ú S 

1. Sea con vuestra merced, y bendito sea Dios, que está 
bueno el señor Juan de O valle, que la flaqueza pasarse ha. 
General han sido estas tercianas, acá no hay otra cosa; aun
que á mi me han dejado: en todo va cada dia mejor, gloria á 
Dios. Yo he estado buena este verano: no sé el invierno qué 
será, que ya me comienza un poco á hacer daño; mas cuando 
no hay calentura todo se pasa. 

2. De la compra de la casa quisiera saber qué se hizo. De 
Oropesa me escribieron, que habia nueva estaba en San Lúcar 
el armada; aunque no por muy cierto no sé más, en sabiendo 
algo de mi hermano avisaré á vuestra merced. La casa de 
Perálvarez tengo para que esté (1). 

3. Enojada estoy de esos ayunos de la priora (2): dígaselo 
que por eso no la quiero escribir, ni tener cuenta con ella. 

(1) La casa de su primo Perálvarez C i m b r ó n , hijo de Francisco A l -
varez de Cepeda , t io de la Santa, quien la volvió á casa , cuando iba á 
derramar su sangre virginal por Cristo á Africa. (Fr. A.) 

(2 ) La priora de A l b a , que era Juana del Esp í r i tu Santo, natural de 
A v i l a , y profesa de la Encarnación , que habia renunciado la mit igación 
á 6 de Mayo de aquel año , como consta de los libros del Capítulo prime
ro de Alca lá , y de las profesiones de Alba. (Fr. A.) 
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Dios me libre de quiea quiere más hacer su voluntad, que 
obedecer: en lo que yo pudiere servir á la señora doña Ana (1), 
por el señor don Cristóbal lo baria de buena gana: habíamos 
tratado que estuviese en esta casa, adonde estaba doña San
cha, y está tal, que no está para eso: en esta, si no es á la 
portería, no puede entrar nadie, ni salir mujer de servicio de 
acá: estas sus hermanas, aunque querían, creo le podrán ha
cer poco servicio; porque, como há cinco años que no comen 
sinó pan de convento, están alcanzadas, y doña Inés cási 
siempre enferma. Harto sienten del poco aparato que hay para 
todo, y yo ya ve el que puedo tener, estando tan atadas con 
preceptos. A la supriora (2) me encomiende mucho, no me 
dan lugar para escribirla más. Isabel SuaTez es la que vino 
de Malagon, y harto de mala gana, según dice, sinó que como 
alguna vez la ha tenido envióla la priora, y otro dia creo se 
vendría ella. Hartos cuidados tengo: Dios lo remedie. Al se
ñor Juan de Ovalle mis encomiendas, y á los mis niños. No 

(1 ) Esta s eño ra , según parece, hermana de dos religiosas de la E n 
carnación , debió de acudir al favor de la Santa con el empeño de su her
mana que la escribe y del sujeto que nombra, don Cr i s tóba l , para que 
se le acomodase dónde v iv i r , ó en el convento de la Encarnac ión ó en 
otra parte de A v i l a , de lo que la Santa se va excusando, atenta y cortes-
mente, con la pobreza de sus hermanas, y no ménos de la casa. (Fr. A.) 

( 2 ) La sup'iora, á quien se encomienda mucho y deseaba escribir, 
era María del Sacramento, de las que vinieron t ambién de la Encarna
ción , natural de Segovia, donde se llamaba María Juá rez , y a ú n no ha
bía renunciado la mi t igac ión , hasta 21 de Diciembre siguiente, en que lo 
hizo. Isabel Juárez era t ambién otra calzada que acompañó á la Santa al 
principio. Dice que venía de Malagon, adonde acaso fué en compañía de 
la Santa para su fundación. 

Entraban aquellas señoras á probar si podr ían con la Descalcez: unas 
no pudieron, y se volvieron á la madre; otras muchas , a t ra ídas de la 
fragancia celestial que exhalaba la santidad de aquella seráfica Virgen, 
perseveraron en correr en pos de sus ejemplos, y fueron insignes Descal
zas las que habr ían sido buenas Calzadas. 

Hacía la Santa t a l es t imación de todas", que en las relaciones a n t i 
guas del convento de Medina se refiere, que nuestra Santa Madre, á ho
ra que no la viesen, hacía la cama de las religiosas que habían venido de 
la Encarnac ión , y las bar r ía y regaba las celdas con otra hermana, á 
quien decía: «Mí hi ja , es muy justo que sirvamos á estas s e ñ o r a s , que 
nos han venido á ayudar.» ¡ Qué mayor humildad, a tención y caridad! 
(Fr. A.) 

TOMO I V . (J 
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me dice de qué estuvo mala Beatriz. Dios sea con ellos. 
Son XXVII de Setiembre. 

Suya.—Teresa de Jesús. 
Gran provecho hace este Descalzo, que confiesa aquí: es 

Fray Juan de la Cruz (1). 

CARTA XXXIÍ (2). 

Para el señor Maldonado Bocalan. Desde el convento de la Encarnación de Avi la 1.° de 
Febrero de 1573. 

Avisando Tiaher recibido una limosna de aves para el convento. 

J E S Ú S . 

1. La gracia del Espíritu Santo sea siempre con vuestra 
merced, y le pague con la caridad y cuidado que cumple la 
limosna, que el señor don Francisco hace. Plega á nuestro 
Señor guarde á su señoría muchos años y le lleve adelante la 
mejoría que comienza á tener. Por no haber sabido por dónde 
guiar la carta no había enviado á suplicar á vuestra merced, 
me enviase las aves. Es tanta la necesidad de esta casa y las 
enfermas, que han sido bien menester. Yo lo he estado harto, 
aunque estoy ya buena. Me he consolado harto con la limos-

( 1 ) Alude á San Juan de la Cruz , que estaba de capellán en la E n 
carnación. 

{ 2 ) Esta carta inéd i ta se publicó por primera vez en la edición de 
Kivadeneyra. Copióse de la que existe entre los manuscritos de la Bibl io
teca Nacional, que t en ían preparados los padres Carmelitas en la nueva 
edición que proyectaban hacer. 

S e g ú n expresan allí mismo, el original estaba á fines del siglo pasa
do en el oratorio del excelent ís imo señor duque de Abrantes, Cuando se 
sacó la copia, guardaban la Carta en casa del excelent ís imo señor Mar
qués de Sarria, por estar allí el señor duque en tutela. Quizá no haya 
vuelto á la casa, pues ninguna noticia hay acerca de ella en la familia 
del señor duque actual. 
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na que ahora nos viene de nuevo. Sea Dios bendito por todo. 
Muy bien lo ha hecho quien las trajo. 

2. Por esta digo que recibí hoy, víspera de Nuestra Se
ñora de la Purificación año MDLXXIII, sesenta y dos aves. Y 
porque es así lo firmo de mi nombre. Tenga nuestro Señor á 
vuestra merced siempre de su mano, y déle su Majestad tanto 
bien como puede, amen. 

Sierva de vuestra merced.— Teresa de Jesús, priora. 
Ya escribí al señor don Francisco el cuidado que vuestra 

merced tiene y cuán buenas vinieron las aves. 

C A R T A X X X I I I . 

A la madre Inés de Je sús , priora de Medina del Campo.—Desde la Encarnación 
de A v i l a , fecha incierta. 

Sobre una energúmena que iba á curar San Juan de la Crm. 

1. Mi hija: mucho me pesa de la enfermedad que tiene esa 
hermana (1). Ahí les envió al padre fray Juan de la Cruz para 
que la cure, que le ha hecho Dios merced de darle gracia 
para echar los demonios de las personas que los tienen. Aho
ra acaba de sacar aquí en Avila tres legiones de demonios, y 
les mandó en virtud de Dios le dijesen su nombre, y al punto 
obedecieron. 

{ 1 ) La madre priora de Medina , Inés de J e s ú s , prima hermana de 
Santa Teresa, t en ía en su comunidad una religiosa con recelos de estar 
e n e r g ú m e n a , de lo que avisó á la Santa , que se hallaba de priora en San 
José de Avi la . Y é s t a , con la experiencia del poder milagroso que mani 
festó el Santo en la misma ciudad sobre los esp í r i tus malignos, se lo en
vió juntamente con esta Carta ó esquela. Pasando San Juan de la Cruz á 
Medina , examinó á la paciente y conoció que su dolencia se reducía á 
una fuerte melancolía , tristeza ó amargura, que regularmente andan 
juntas , y no pocas veces privan de la razón. fFr . A.) 
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CARTA XXXIV. 

A su hermana doña Juana de Ahumada.—Desde la Encarnación de Avi la 9 de Marzo 
de 1573. 

Solre los encargos que hacia su hermano don Lorenzo 
desde Indias. 

JESUS 

1. Sea con vuestra merced. Ya no escribía con este men
sajero: ya no me he holgado harto que esté aquí, para que 
lleve esa carta de mí hermano, que me dieron estando en vís
peras. Gloría á Dios, que está bueno, y podemos tener por 
cierto ya su venida, según vuesa merced verá. Plega á su 
Majestad esté bueno el señor Juan de Ovalle. Bien fuera, pues 
era este mensajero tan cierto, me escribieran un renglón para 
saber cómo está. 

2. Yo estoy buena, y entiendo todo va bien, gloria á Dios. 
Razón era se ponga luégo diligencia en procurar esos recau
dos y tomar la posesión. No sé adonde es esa ciudad que di
ce, sí es muy lejos. Allá lo sabrá mi hermano, verán cómo 
se haya con brevedad, y pues de ahí va ca^ credo como di
cen, recaudo á Madrid de su como haya cuidado de bus
car ese Flores, que debe andar en pleitos, se recaudará lué
go. En todo ponga y á vuesa merced haga muy santa. Pa-
réceme es esa carta de un cuñado de iSayjo de nuestro tío 
Ruy Sánchez. Yo procuraré escribir por vía de ese, que será 
cierto verná, y que lo procure hacer por allá. Son hoy IX de 
Marzo. 

A mis niños me encomiendo mucho. De vuestra reveren
cia.—Teresa de Jesús. 
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C A R T A X X X V (1). 

A l prudentís imo señor el rey Felipe I I (2).—Desde Avi la á 11 de Junio de 151S. 

Pidiéndole favor sohre ciertos asuntos reservados de su Orden. 

J E S Ú S . 

1, La gracia del Espíritu Santo sea siempre con vuestra 
Majestad. Amen, Bien creo tiene vuestra Majestad entendido 
el ordinario cuidado que tengo de encomendar á vuestra Ma
jestad á nuestro Señor en mis pobres oraciones. Y aunque es
to, por ser yo tan miserable, sea pequeño servicio; en desper
tar para que lo hagan estas hermanas de monasterios de Des
calzas de nuestra Orden, es alguno : porque só que sirven á 

( 1 ) Esta Carta era en las ediciones anteriores la I del tomo v , 6 sea 
el m de las Cartas. 

( 2 ) E l sobrescrito de esta Carta decía a s í : A la S. O. O. M . del Rey 
nuestro señor. Quiere decir: A la sacra , ce sá rea , católica majestad del 
Rey nuestro señor. Su original se conserva con veneración en un devo t í 
simo relicario de los padres Capuchinos de Jerez de la Frontera. Escr i 
bióse en Avi la á 11 de Junio de 1573, y es la primera de las que se hallan 
escritas por la Santa al gran monarca Felipe I I , pues aunque sabemos 
haberle escrito otras anteriormente, las ha desaparecido el tiempo que 
todo lo consume. 

Es cierto que cuando la Santa llegó á M a d r i d , año de 1569, de paso 
para la fundación de Toledo, envió por escrito al Rey, por mano de la se
ñora infanta doña Juana, ciertos avisos muy convenientes para el bien de 
sus m á s secretos pensamientos. Decíale, entre otras c láusulas , estas no
tables palabras: « Que se acordase, que el Rey Saú l había sido escogido y 
ungido.» A la verdad, era mucho decir de una monja á un Rey, á no ser 
de parte de Dios. Pero era Santa Teresa embajadora de la cór te celestial, 
legada a latere del soberano Emperador, nuncia del Rey supremo : Reyis 
superni n m t i a . Con que no podía dejar de hacer su legacía con toda fide
l idad . (Fr. A.) 
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nuestro Señor; y en esta casa que ahora estoy se hace lo mis
mo, junto con pedir para la reina nuestra señora, y el prin
cipe, á quien Dios dé muy larga vida (1). Y diaque su Alteza 
fué jurado, se hizo particular oración. Esto se hará siempre; 
y asi, miéntras más adelante fuere esta Orden, será para vues
tras majestades más ganancia. 

2. Y por esto me he atrevido á suplicar á vuestra Majestad 
nos favorezca en ciertas cosas, que dirá el licenciado Juan 
de Padilla ( 2 ) , á quien me remito. Vuestra Majestad le dé 
crédito. Ver su huen celo me ha convidado á fiar de él este 
negocio: porque el saberse sería dañar en lo mismo que se 
pretende, que es todo para gloria y honra de nuestro Señor. Su 
Divina Majestad le guarde tantos años como la cristiandad há 
menester. Harto gran alivio es que para los trabajos y perse
cuciones que hay en ella, que tenga Dios nuestro Señor un 

(1 ) Éra lo doña Ana de Aus t r ia , cuarta consorte de Felipe I I . E l p r in 
cipe l lamóse don Fernando, que profetizado antes por la venerable Car
dona , nació á 4 de Diciembre de V311, fué bautizado por el cardenal Es
pinosa, á 16 de aquel mes, en la parroquia llamada San G i l . F u é jurado 
por heredero de estos reinos en el convento de San Je rón imo el Real , á 
ú l t i m o s de Mayo del año de 13, teniendo uno y algo m á s de edad, en cu
yo d i a , dice la Santa, se Mzo particular oración. (Historia: libro i v , capí
tu lo x v , número 5.) 

Marchi tóse este serenísimo pimpollo de A u s t r i a , muriendo á 18 
de Octubre de 78, á los seis años de su edad, con universal sentimiento, 
y muy particular de su padre. Pero recibió el golpe con tan cristiana re
signación , que mandó avisar á sus reinos no se hiciesen muestras de sen
t imiento , sinó procesiones y oraciones públ icas , dando gracias al Todo
poderoso por la merced que le había hecho en colocarle en tan tierna 
edad en su soberano reino; dando tan heróico ejemplo á los padres de lo 
que deben hacer en la muerte de sus hijos. 

(2 ) E l licenciado Juan Calvo de Padil la , sacerdote de tan conocida 
v i r t u d , que mereció la mayor confianza del Rey y de la Santa. Nuestro 
padre Gracian refiere, que bajando su reverencia de leer Escritura en la 
catedral de Sevilla, se llegó este virtuoso sacerdote á él sin conocerle 
a ú n , p r egun tándo le por el padre Gracian y Mariano. Díjole que la madre 
Teresa, con quien había estado , quedaba cuidadosa de que se habían au
sentado de Castilla. Añadió en confianza que iba á embarcarse á tierras 
de negros gentiles, llevando del Rey ciertos recados á los Reyes de Por
tuga l . Pero viéndole Gracian tan celoso del bien de las religiones, com
puso con el arzobispo que se volviese. Pudo ser fuesen éstos los negocios 
que trataba la Santa con el Rey. fFr . A.) 
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tan gran defensor y ayuda para su Iglesia, como vuestra Ma
jestad es. De esta casa de la Encarnación de Avila XI de Ju
nio de MDLXXIII. 

Indigna sierva y subdita de vuestra Majestad. — Teresa de 
Jesús , carmelita. 

C A R T A X X X V I (1) . 

A l padre Ordonez, de la Compañía de Jesús (2).—Avila 29 de Julio de 1513. 

Solre la fundación de un colegio de doncellas pobres en Medina 
del Campo. 

J E S Ú S . 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra merced. 
Quisiera tener mucho lugar y salud para decir algunas cosas 
que importan, á mi parecer. Y he estado tal áun después que 
se fué el mozo, sin comparación peor que ántes, que haré har
to en lo que diré: y soy tan pesada, que por mucho que quie
ra acortar, irá largo. Esta casa de la Encarnación se ve nota
blemente hacerme gran mal: plega á Dios se merezca algo. 

2. Como este nuestro negocio parece va ya de suerte de 

(1) En las ediciones anteriores era la X V I I del tomo iv , o sea segun
do de Cartas. 

( 2 ) E l original de esta Carta conservan con filial devoción nuestras 
religiosas Carmelitas Descalzas de Toro. E l sobrescrito decía a s í : «Al 
muy magnífico y reverendo señor el padre Ordoñez , de la Compañía de 
J e s ú s , m i señor.» Y añad ía : « En las oraciones de m i padre rector me 
•encomiendo m u c h o . » Escr ib ióse , como ella dice, en la Encarnac ión de 
A v i l a , en lunes, que sin duda fué día 27 de Jul io de 1578. Cuando la es
cribió estaba la Santa de par t ida; y aunque no dice para dónde , fué para 
Salamanca, adonde siendo aún priora de la Encarnac ión par t ió el m i é r 
coles siguiente , por orden del padre visitador fray Pedro Fernandez, á 
acomodar á sus hijas casa propia; porque en la que vivían pasaban con 
mucha falta de salud , y sobrada descomodidad. 
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acabarse, hame dado mucho más cuidado, en especial después 
que vi hoy la carta del padre visitador, que lo remite al padre 
maestro fray Domingo y á mí; y escríbele una carta, en que 
para esto nos da sus veces, porque siempre soy tímida en cosa 
que yo he de tener algún voto; luego me parece lo he de 
errar todo. Verdad es, que ántes lo he encomendado al Señor; 
y por acá lo han hecho. 

3. Paréceme, padre mío, que hemos menester mucho mi
rar todos los inconvenientes ; porque á no salir bien, á vues
tra merced y á mí ha de cargar la culpa Dios, y el mundo, 
no dude; y así no se le dé á vuestra merced nada que se con
cluya quince dias más ó ménos. Contentándome ha lo que 
vuestra merced dice en su carta, de que la priora, para solas 
esas dos cosas , tenga que hacer en ello; porque crea que es 
menester mucho hacerse de manera, que por hacer una buena 
obra, no se quite de otra, como vuestra merced dice. 

4. Cuanto al ser tantas como vuestra merced decía, siem
pre me descontentó; porque entiendo es tan diferente enseñar 
mujeres, é imponerlas muchas juntas , á enseñar mancebos, 
como de lo negro á lo blanco; y hay tantos inconvenientes en 
ser muchas, para no se hacer cosa buena, que yo no los pue
do ahora decir, sinó que conviene haya número señalado , y 
cuando pasare de cuarenta, es muy mucho, y todo baratería: 
unas á otras se estorbarán, para que no se haga cosa buena. 
En Toledo me he informado que son treinta y cinco , que no 
pueden pasar de allí. Yo digo á vuestra merced, que tantas 
mozas y tanto ruido, que no conviene en ninguna manera. Si 
por esto no quisieren algunos dar limosna, váyase vuestra 
merced su poco á poco, que no hay priesa, y haga su congre
gación santa, que Dios ayudará, y por la limosna no hemos 
de quebrar en la sustancia. 

5. Será también menester, que para elegir las que han de 
entrar, que convengan, hay otros dos votos con la priora. 
Esto se mirará mucho. Si lo quisiese hacer el prior de San An
drés, no sería malo, y algún regidor, ú entrambos regidores, 
y para que tomen las cuentas del gasto, que no ha de enten
der la priora en esto, ni verlo ni oírlo, como desde luégo dije. 
Será menester ver las calidades, que han de tener las que han 
de entrar, y los años que han de estar: eso allá se verá entre 
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vuestra merced y el padre nuestro, y todo lo que fuere á él ha 
de estar consultado, con el padre provincial de la Compañía, 
y con el padre Baltasar Alvarez. 

6. Serán menester otras cosas hartas. Allá tratamos algu
nas , en especial no salir: mas lo que me parece que impor
tan en gran manera , son las dos primeras; porque tengo ex
periencia de lo que son muchas mujeres juntas: i Dios nos 
libre! 

7. En lo que dice vuestra merced (que me parece me lo 
escribe la priora) de no quitar ahora el censo, vuestra merced 
entienda, que no puede entrar la señora Doña Jerónima , ni 
yo tengo licencia para que entre, si no es quitándose primero 
el censo, ó tomándolo la señora Doña Elena sobre su hacien
da , de manera, que la casa no gaste nada en pagar réditos, y 
que quede libre; porque entiendo, que por sólo esto dió la l i 
cencia el padre provincial, y es hacer fraude, á mi entender. 

8. En fin, no lo puedo hacer. Bien veo yo es mucha carga 
todo eso para la señora Doña Elena. Tómese medio; ó se de
tenga el labrar de la iglesia, ó la señora Doña Jerónima no 
entre tan presto, y esto es lo mejor, que tendrá más edad. 

9. Háseme ofrecido no sea armar mucho sobre fundamento 
que se caiga , porque esa señora no sabemos si perseverará. 
Todo lo mire vuestra reverencia mucho. Más vale hacerse en 
algunos años, y que dure, que no se haga cosa que tengan 
que reir, y poco va, si no se desdorase la virtud. 

10. También es de advertir, si nosotras desde ahora admi
timos ese medio, con quién se ha de atar, porque no parece 
hay cosa segura de presente, y dirá el padre visitador,—¿que 
qué vemos para hacer escrituras ? De todo esto estaba yo libre 
de mirar, si lo hiciera el padre visitador: ahora habré de ha
cerme algo, sin serlo. 

11. Suplico á vuestra merced dé mucho mis encomiendas 
al señor Asensio Galiano y le dé á leer esta. Siempre me hace 
merced en todo, harto me he holgado que mis cartas estén ya 
en seguridad. Esta mi ruin salud me hace caer en muchas 
faltas. Ana de San Pedro (1) no tiene en tan poco sus hijas, 
que las lleve allá, ni le pasa por pensamiento. En pasando 

(1) Una religiosa del convento de Avi la . (Fr. A.) 
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mañana me voy, si no me da otro mal de nuevo, y ha de ser 
grande, cuando me lo estorbe (1). Ya llevaron todas las cartas 
á San Gil; aún no han traido respuesta: mañana martes se 
procurará. En las oraciones de mi padre rector me enco
miendo. 

Indigna sierva é hija de vuestra merced. —• Teresa de 
Jesús. 

C A R T A X X X V I I (2). 

Para Pedro de la Vanda, caballero de Salamanca (3).—Desde Salamanca 2 de Agosto 
de 15TC. 

Sohre la compra de una casa de este caballero, para hacer 
convento. 

J E S Ú S . 

1. La gracia del Espíritu Santo sea siempre con vuestra 
merced , amen. Yo he venido á este lugar con deseo de poner 
luégo por obra dejar en buena parte estas hermanas. Traigo 

(1 ) Estaban sus hijas en Salamanca muy desacomodadas, en casa 
prestada, h ú m e d a y fr ia , y lo que es peor, que les faltaba el consuelo úni
co del Sant í s imo Sacramento ; y aunque lo llevaban todo, como dice la 
Santa, con grande paciencia, alegría y res ignac ión , no lo sufrían sus 
en t rañas de amorosa madre el dejar de acudir al alivio de sus queridas 
hijas. (Fr. A.) 

( 2 ) En las ediciones anteriores era esta Carta la X L V I I I del tomo v. 
En esta edición se ha corregido al tenor de la copia au tén t i ca que sacó 
de ella en Salamanca el padre fray Manuel de Santa M a r í a , á 13 de D i 
ciembre de 1761: Ignoro el paradero del o r ig ina l , que supongo estará en 
poder de particulares de aquella población. Juntamente con esta Carta 
estaba la X L I X del tomo iv en el altar del Cristo , que llamaban de Pa-
lafox, 

(3 ) E l original de esta Carta se conserva con veneración en nuestro 
colegio de Salamanca, donde la escribid la Santa el año de 73 , á 2 de 
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poco tiempo, y así por esto, como porque se pasa el que han 
de desear para hacer paredes, me ha dado pena no hallar á 
vuestra merced aquí. Han traído la cédula del rey, y convie
ne se haga luego la probanza. Suplico á vuestra merced me 
la haga de venirse presto, pues es negocio de tanta importan
cia , que yo espero en Dios no se avendrá vuestra merced mal 
conmigo: guíelo todo el Señor como sea servido, y á vuestra 
merced tenga siempre de su mano. 

2. La casa me parece hien , aunque há menester más de 
quinientos ducados para entrar en ella. Con todo estoy con
tenta, y espero en nuestro Señor le dará á vuestra merced en 
ver su casa tan bien empleada. Guarde el Señor á vuestra 
merced muchos años. Mire vuestra merced, que es gran ne
gocio para haber de comenzar con buen tiempo, que se pasen 
estos días. Por amor de Dios vuestra merced nos haga merced 
de que se venga vuestra merced presto; y si vuestra merced 
tarda, le suplico tenga por bien comencemos á hacer las ta
pias , que son menester más de doscientas , que esto ningún 
daño se hace á la casa: aunque en eso faltase después de con
cluirse (lo que yo espero en Dios verná presto), llevamos 
nosotras la pérdida. Con venir vuestra merced se remediará 
todo, y dé á vuestra merced su Majestad muy larga vida, 
para que siempre vaya ganando para la eterna. Son I I de 
Agosto. 

Indigna sierva de vuestra merced, que sus manos besa.— 
Indigna Teresa de Jesús (1). 

Agosto , como consta de su fecha ; de la que se infiere fué és te viaje de 
nuestra sagrada andariega u n mes antes de lo que creyó nuestro h i s to
riador , pues le pone á ú l t imos de Agosto ó principios de Setiembre, (His
toria: l ibro n i , cap. x x , n ú m e r o 3.) 

En los libros del convento de la Enca rnac ión , donde era priora la San
ta , y firmaba como ta l diariamente los gastos de la comunidad, acababa 
de firmar el dia 28 de Junio ; y en los siguientes prosigue firmando su 
supriora Isabel de la Cruz. Si no hizo viaje por Medina , rodeando algo, 
es verosímil tocase en Alba, y emplease en el camino y consuelo de aque
llas religiosas mucha parte de Julio , pues da á entender la letra de la 
Carta hacía poco habiallegado, y que no iba de asiento. (Fr . A . ) 

(1 ) Volvió á escribir Indigna sier... pero enmendó estas cuatro letras 
para poner su nombre. 
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CARTA X X X V I I I (1) . 

A l mismo caballero Pedro de la Vanda.—Desde Salamanca á 6 de Octubre de 1573. 

Solre las dificnltades que ponia éste para la fundación del con
vento en una casa suya (2). 

J E S Ú S . 

1. Todo lo que vuestra merced dijo en su memoria, va (3). 
A dicho de todos no soy obligada n i áun á tanto , hasta que 
viniera la facultad; mas el haberme entrado en la casa hace 
mucho para que se haga lo que vuestra merced manda, y ple-

(1 ) En vez de dar í n t eg ra esta Carta el padre fray Antonio de San 
J o s é , contentóse con dar dos fragmentos de ella en las notas á la Carta 
anterior. Sensible es que tengamos incompleta esta Carta, por la incuria 
de las ediciones anteriores. 

( 2 ) En las notas á la Carta X X X I I I dice Fr. Antonio de S. José , hablan
do de este asunto de la casa de Pedro de la Vanda: « L a que al primer 
paso vencía en otras partes todas las dificultades, n i con este viaje de 
muchos meses, n i con otros pudo lograr dejar á sus hijas en casa propia. 

Quiso Dios que las religiosas de Salamanca habitasen muchas ; pues 
consta de una relación antigua estuvieron tres años en una alquilada, en 
que fundaron al principio : diez en la de este caballero, Pedro de la Van
da : m á s de uno en otra de otro caballero : t re inta y uno en el hospital 
del Kosario ; ú l t i m a m e n t e , el año de 1614 hicieron asiento en la que aho
ra e s t á n , junto á la puerta de V i l l a Mayor. 

( 3 ) Fray Antonio de San J o s é , en las notas á la Carta anterior, dice 
a s í : «Debió de convenir en que se alhajase y se mejorase su casa , como 
le proponía la Santa: y pasó ésta á ser sobrestante de la obra desde una 
celda en que estaba á su mira . Pedro Hernández , carpintero de oficio , y 
vecino de Salamanca, depone en sus informaciones , que traia de veinte 
á veinte y dos oficiales en la fábr ica , y que la Santa se asomó á una ven
tani l la , y mandó trajese para que bebiese la gente, en lo que sucedió un 
milagro de aumentarse el vino.» 
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o-ue á Dios, con todo esto, tengamos á vuestra merced con
tento. 

2. Dé nuestro Señor á vuestra merced sosiego , para que 
pueda servirle mejor, y tenga á vuestra merced siempre de 
su mano. 

Son hoy VI de Octubre. 

CARTA XXXÍX. 

A su hermana doña Juana de Ahumada.—Desde Salamanca en Noviembre de 1573. 

tSo&re la fwulacim de Salamanca (1) . 

1. Alabado he á nuestro Señor, que esté mejor el señor 
Juan de O valle con estas humedades. Plega á su Majestad lo 
lleve adelante. 

2. Las mis cuartanas lo van, y lo peor es que torna el do
lor de estotros inviernos, que la noche pasada dormí bien poco 
de él. Creo me tornarán á sangrar. Dios lo debe ordenar así, 
porque no parezca era todo por estar en la Encarnación: ver
dad es que de allí vino hecho este curso, que nunca he estado 
sin alguna reliquia. Quizá en ese lugar me irá mejor (2) , y 
áun aquí no es hasta ahora tan recio el dolor, con mucha par
te , como allá; y aunque lo sea puédese mejor llevar sin tanto 
trabajo. • 

3. Los negocios de Pedro de la Vanda andan en buenos 
términos: con todo hé miedo tardarémos algo. En acabando 
de hacer la probanza, me iré á los oficiales, que no han aca
bado, que Dios parece quiere esté aquí, porque no queda en 

(1) Este trozo de Carta se conserva en las Carmelitas Descalzas de 
•L|Ogroño. 

c e ? ^ ^ W e m e n t e a ludirá á la v i l l a de Alba de Tormes, donde enton-
estaba doña Juana, como se ve por la Carta X X V I . 
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casa quien entienda de obras ni de negocios (1). Ayer dimos 
hábito á nna doncella de harto buena parte, y creo terna al
go, y áun harto, con que nos ayudar (2). Es pintada para 
Bosotras, gloria á Dios, hija de Martin de Avila Maldonado, y 
su madre Doña Yomar de Ledesma. Harto buena dicha ha si
do. Está muy contenta, y acá de ella. 

4. Al señor Juan de O valle que tenga ésta por suya , y 
muchas encomiendas, y á las mis hijas. Doña Antonia se le 
encomienda; ya está buena sin cuartanas , y á la priora tam
bién se le encomienda: yo á esas hermanas, y á la menora (3), 
que no creo podré escribir, ni tengo ahora que decir, sino que 
me encomienden á Dios. Su Majestad me la haga santa. El Se
ñor pague á vuestra merced la que me hace en lo que dice 
conviene. Mucho me he holgado de la mejoría del señor Juan 
de Ovaile, y de que vuestra merced tenga salud y esos án
geles. 

( 1) Con no saber de obras , n i negocios , decía de ellas la Santa, que 
las hijas de aquella casa la honraban; porque sacó muchas de ella de ex-
traordinaria y rara v i r t u d para fundar en otras partes; y basta por m u 
chas la venerable Ana de J e s ú s , fundadora de Granada, Madr id , París y 
pruviacias de Flandes. (Fr. A.) 

( 2 ) La novicia que dice , fué Leonor de J e s ú s , que había ya muerto 
cuando el Capí tulo de la separac ión , como consta de sus l is tas, y que 
habla dejado al convento una hacienda. Era natural de Salamanca, y 
profesó en 13 de Noviembre de 74. Bastante alabada y memorable queda 
en la posteridad , con decir de ella Santa Teresa, que era pintada para 
hija suya. Aquella doña Antonia y la Menora no las conocemos ; pero sí 
á Juan de Ovaile y aquellos ángeles , que eran sus hi jos , Gonzalo y Bea
t r i z . [Fr . A.) 

(3 ) En tierra de Salamanca á las mujeres menores de edad las llaman 
todavía menoras. Quizá Sania Teresa tuviera costumbre de decirlo a s í , y 
m á s estando en Salamanca. 
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C A R T A X L (1). 

A l muy reverendo padro maestro fray Domingo Bañez.—Desde Salamanca á princi
pios del año 1574. 

Sohre las vejaciones de la princesa de É lo l i á las monjas 
de Pastrana, y los asuntos de la Padilla. 

J E S Ú S . 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra merced j 
en mi alma. No sé cómo no le han dado una carta bien larga, 
que escribí estando no buena, y envié por la via de Medina, 
adonde decia de mi mal y de mi bien. Ahora también quisiera 
alargarme, mas he de escribir muchas cartas, y siento un 
poco de frió, que es dia de cuartana. Habíanme faltado, ó me
dio faltado, dos; mas como no me toma el dolor que solía, es 
todo nada. 

2. Alabo á nuestro Señor de las nuevas , que oigo de sus 
sermones, y hé harta envidia; y ahora, como es prelado de 
esa casa, dame gran gana de estar en ella. ¿ Mas cuándo lo 
dejó de ser mió? Con que veo esto , me parece que me diera 
nuevo contento mas como no merezco sino cruz, alabo á 
quien me la da siempre. 

(1) Esta Carta era la X I V del tomo iv en las ediciones anteriores. En 
esta se ha corregido al tenor de bis enmiendas que ten ían hechas los pa
dres Carmelitas en el manuscrito de la Biblioteca Nacional , número 3. 
A-uméntanse tres párrafos iuédi tus en las ediciones anteriores, en las que 
apenas se entendían algunos pasajes por falta de ellos. 

El original de esta Carta le tenía en 1652 doña María de Beamonte, 
noble señora de Tudela de Navarras E l sobrescrito dec ía : « Para m i pa

re y mi señor fray Domingo B;iñpz. Enviaron copia au tén t ica de ella el 
m i e V ClaVarios del C011ventü, y por aquella copia se hicieron las en-



96 CARTAS. 

3. En gusto me han caido esas cartas del padre visita
dor ( 1 ) con mi padre, que no sólo es santo aquel su amigo, 
mas sábelo mostrar; y cuando sus palabras no contradicen las 
obras, hácelo muy cuerdamente. Y aunque es verdad lo que 
dice, no la dejará de admitir, porque de señores á señores va 
mucho. 

4. La monja de la princesa de Éboli era de llorar ( 2 ) : la 
de ese ángel puede hacer gran provecho á otras almas; y 
miéntras más ruido hubiere, más : yo no hallo inconve
niente. 

5. Todo el mal que puede suceder es salir de ahí; y en eso 
habrá el Señor hecho, como digo, otros bienes, y por ventura 
movido alguna alma, que quizá se condenara si no hubiera 
ese medio. Grandes son los juicios de Dios, y quien tan de vé-
ras le quiere estando en el peligro, que toda esta gente ilus
tre está, no hay para qué le negar nosotras, ni dejar de po
nernos en algún trabajo de desasosiego, á trueco de tan gran 
bien. Medios humanos y cumplir con el mundo me parece de
tenerla y darla más tormento; que en treinta dias está claro, 
que aunque se arrepintiese no lo ha de decir. Mas si con eso 
se han de aplacar y justificar su causa bien, y con vuestra 
merced, de detenerla (aunque, como digo, todos serán dias 
de detención). Dios sea con ella, que no es posible, sinó que 
pues deja mucho, le ha de dar Dios mucho, pues se lo da á las 
que no dejamos nada. 

6. Harto me consuela que esté vuestra merced ahí, para 
lo que toca al consuelo de la priora, y para que en todo acier
te. Bendito sea Él, que todo lo ha ordenado así. Yo espero en 

(1) E l dicho padre comisario fray Pedro Fernandez, que por enton
ces no quer ía hiciese Santa Teresa m á s monasterios. 

(2) Puede referirse á una monja agustina, que deseaba pasar á las 
Carmelitas Descalzas, por recomendación de la princesa de E b o l i , á lo 
cual se oponía Santa Teresa. Los correctores opinan que alude Santa Te
resa á la misma princesa de Ebol i , que había estado de novicia en Pas-
trana , aunque con el noviciado bastante mitigado. 

La otra á quien llama ese ángel , era doña Casilda de Padilla, de cuya 
entrada en el convento de Valladolid trata en los capí tulos x y x i del L i 
bro de las Fundaciones, pág ina 326 y siguientes , describiendo allí las d i 
ficultades que hubo de vencer, y á las que alude en esta Carta. 
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su Majestad que se hará todo bien. Este negocio de Pedro de 
la Vanda nunca se acaba: creo me tengo de ir ántes á Alba, 
por no perder tiempo , porque hay peligro en el negocio , que 
es contienda entre él y su mujer. 

7. Hé gran lástima á las de Pastrana (1): aunque se ha ido 
á su casa la princesa, están como cautivas; cosa que fué ahora 
el prior de Atocha allá, y no las osó ver. Ya está también mal 
con los frailes, y no hallo por qué se ha de sufrir aquella ser
vidumbre. Con el padre Medina me va bien: creo si le hablase 
mucho se allanaría presto. Está tan ocupado que cási no le 
veo... Decíame Doña María Cosneza, que no le quisiese como 
á vuestra merced... Doña Beatriz está buena; el viérnes pa
sado ofreciéndoseme mucho que hará, mas ya yo no he me
nester que haga nada, gloria á Dios. Díjome los regalos que 
vuestra merced la ha hecho. 

7. Mucho sufre el amor de Dios, que si hubiera algo que 
no lo fuera, ya fuera acabado. No parece sino que la dificul
tad que vuestra merced tiene en ser largo, tengo yo en serlo. 
Con todo me hace mucha merced, porque no me entristezca 
cuando miro el pliego y no veo letra suya. Dios le guarde, no 
parece que va esta carta de tener... Plegué á Dios, que allá 
no se temple con el de vuestra merced. 

De vuestra merced sierva é hija.—Teresa de Jesús. 

(1) En las ediciones anteriores decía : «Yo espero en su Majestad se 
hará todo bien. 

» Las de Pastrana; aunque se ha ido á su casa la princesa.» E n t r ó la 
princesa en el convento á la muerte de K u y Gómez , en 29 de Julio de 
1573, y estuvo a l l i hasta principios de 1574. Era tan humilde en su no
viciado , que exigía que las monjas le hablasen de rodillas y le diesen t ra 
tamiento. 

TOMO iv. 
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CARTA X L I (1). 

A l i lustr ís imo señor don Alvaro de Mendoza, obispo de Avi la (2).—Desde Alba d& 
Tórmes á principios del año 1574. 

Sol re el asunto de la Casilda de Padilla. 

J E S Ú S . 

1. La gracia del Espíritu Santo sea siempre con V. S. Dios 
sea bendito, que tiene V. S. salud : plega á su Majestad vaya 
adelante siempre como yo se lo suplico. Diérame consuelo te
ner tiempo para alargarme en esta, y tengo tan poco, que no 
la querría comenzar. María Bautista dará á V. S. cuenta de 
mí ( 3 ) , ya que yo aquí no puedo en esta. Ella me la da de 
V. S. cuando me escribe, y las nuevas que yo deseo, gloria á 
Dios : con esto puedo pasar estar tanto sin ver letra de V. S. 
Algunas he escrito: una ya sé que no la dieron á V. S. por 
cierta causa; de las demás no entiendo qué se han hecho. Sola 
una he recibido de V. S., después que estoy aquí; en Salaman
ca digo que la recibí. 

2. Ya dije á la duquesa lo que V. S. me mandó (4) . Ella 
me contó el negocio, y dice que nunca ella pensó V. S. ha
bía entendido en lo postrero: cierto merece que no se pierda 

( 1 ) Esta Carta era la V I del tomo v i en las ediciones anteriores. 
( 2 ) Esta Carta es para el i lus t r í s imo señor D . Alvaro de Mendoza,, 

amparo de la reforma al nacer, y al criarse después de nacida, como bien 
dijo el venerable Palafox en las elegantes notas á la Carta I V del tomo i . 

E l original se venera en nuestras religiosas de Santa Ana de Madrid. 
Escr ib ióse , á lo que de ella se colige , el año de 74 en Alba , cuando la 
Santa pasaba desde Salamanca á Segovia, y á lo que parece, estando en 
Valladolid , el señor obispo, que lo era de Avi la por ese tiempo (Fr. A . ) 

( 3 ) La priora de Valladolid , sobrina de Santa Teresa. 
( 4 ) Parece habla de la señora duquesa de A l b a , en cuyo negocio, co

mo secreto entre el obispo y la Santa, no podemos hablar: que para 
guardar bien un secreto la mejor llave es el silencio. (Fr. A.) 
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su amistad. A mi señora Doña María tampoco puedo escri
bir (1 )• Beso á su señoría las manos muchas veces; y que me
jor me parece defiende nuestra Señora sus hijas, que no su 
señoría sus subditas, según me dicen ha callado en estos ne
gocios (2). El Señor ayude á aquel angelito, que cosa bien 
nueva es ahora en el mundo lo que nuestro Señor hace por 
ella. Pienso que por eso ha ordenado que la dejen sola, para 
que mejor se entienda, y tenga tales combates: harto me hace 
alabar á su Majestad. 

3. Ya, señor, como V. S. tiene muchas santas, va enten
diendo las que no lo son , y asi me olvida; con todo creo qué 
el cielo ha de ver V. S. que debe más á la pecadora que á ellas. 
De mejor gana diera á mi señora Doña María y á mi señora la 
condesa el parabién de otro tanto, que de el desposorio (3) ; 
aunque ya me he consolado se haga tan presto. 

(1) Doña María de Mendoza, fundadora del convento de Valladolid , 
y hermana del obispo don Alvaro de Mendoza, que entonces lo era de 
Avila , y después lo fué de Valladolid. 

(2) Habla del asunto de la entrada de Casilda de Padilla en el con
vento de Valladolid , á que t amb ién hace referencia en la Carta anterior. 
Llama subditas suyas á las religiosas de Val ladol id , ya por su decorosa 
atención ya porque era doña María fundadora y patrona del convento, y 
por tal la tocaba defender sus derechos. 'Fr . A.) 

(3) Habla sin duda de la condesa de Rivadavia, aunque no se ha po
dido averiguar con claridad quiénes eran varias señoras de esta i l u s t r í -
sima casa, que nombra repetidamente en sus cartas ; sólo se sabe que 
don Juan Hurtado de Mendoza , conde tercero de Eivadavia, y doña M a 
ría Sarmiento tuvieron varios hijos é hijas , que sucedieron unos á otros 
en el estado. Don Bernardino, el que refiere la Santa salió del purga
torio por el servicio que hizo á la Virgen y á su Orden, fué , s egún p a 
rece , el cuarto ; don Alvaro de Mendoza fué otro ; doña Leonor de Cas
tro fué la sexta condesa, mur ió año de 1586 , y es tá enterrada en San Pa
blo de Valladolid. E l quinto poseedor no se sabe; la señora doña María 
fué la sét ima condesa , y en t ró á serlo después de doña Leonor, como 
consta de escrituras: muy posible es fuese ella la condesa, que mencio
na la Santa en ésta y otras cartas. 

El desposorio sería el de la señora doña María Sarmiento , de cuyo 
honroso casamiento, que se efectuó por el año de 78, dió la Santa la e n -
borabuena á este prelado , en la Carta I I del tomo n (7 de Setiembre de 
1577 : véase más adelante). Con igual oscuridad nos hallamos en órden 
á la doña Beatriz que dice, y la señora duquesa, si es que no era esta la 
señora desposada. (Fr. A,] 
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4. Plega á nuestro Señor sea para su servicio , y lo goce 
V. S. y mi señora Doña María muchos años. A mi señora Do
ña Beatriz, y á mi señora la duquesa beso las manos muchas 
veces. Tenga nuestro Señor á V. S. siempre de las suyas. 

Indigna sierva y súbdita de V. S.— Teresa de Jesús. 
Suplico á V. S. me mande avisar si se recaudó la licencia 

del padre visitador, para estar yo en San José algún dia : la 
priora me lo escribirá. 

C A R T A X L I I (1). 

A la madre Ana de la Encarnación, priora de Salamanca (2).—Desde Alba de Tórmes. 

; Solre s% estancia en Alba y recuerdos de varias personas 
de Salamanca. 

J E S Ú S 

1. Sea con vuestra reverencia. Hágame saber cómo está, 
y todas, y déles mis encomiendas, que bien quisiera poder go
zar de las de allá y de las de acá. 

(1) Esta Carta era la L X I I del tomo v en las ediciones anteriores. El 
original es tá en las Carmelitas Descalzas de Salamanca, de donde sacó 
copia a u t é n t i c a el padre fray Manuel de Santa María , al tenor de la cual 
se ha corregido en esta edición. La copia a u t é n t i c a es tá en el manuscri
to de la Biblioteca Nacional , n ú m e r o 1, pág . 278. 

( 2 ) E l sobrescrito de esta Carta dice: « Es para la madre priora de San 
Josef.» Era esta gran religiosa la madre Ana de la E n c a r n a c i ó n , prime
ra priora de Salamanca , prima de la Santa, hermana de Inés de Jesús . . . 

Escribióse é s t a , s egún su contexto, en A lba , cuando pasaba de Sala
manca la Santa para la fundación de Segovia, y lo prueba el acompaña
miento , que supone, de doña Q u i t e ñ a , carmelita calzada que la iba 
asistiendo, desde que salió la Santa de la Encarnac ión . 

Refiere el viaje Isabel de J e s ú s , que fué á fundar á Segovia , con la 
Santa , diciendo que fueron á Alba , de allí á Medina , donde estuvieron 
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2. Creo he de tener ménos embarazos, y tengo una ermita, 
que se ve el rio (1) , y también adonde duermo, que estando 
en la cama puedo gozar de él, que es harta recreación para 
mi. Mejor me he hallado hoy que suelo. Doña Quiteria con su 
calentura, dice las ha echado ménos; sepa que han llevado de 
aqui un médico para la señora Doña Jerónima, que se está 
todavía mala. Encomiéndela á Dios allá, que asi hacemos acá: 
con cuidado me tiene. Tenga Dios á vuestra reverencia de su 
mano. 

3. Esa trucha me envió hoy la duquesa: paréceme tan 
buena, que he hecho este mensajero para enviarla á mi padre 
el maestro fray Bartolomé de Medina (2): si llegare á hora de 
comer, vuestra reverencia se la envié luégo con Miguel, y esa 
carta; y si más tarde , no se la deje tampoco de llevar, para 
ver si quiere escribir algún renglón. 

algunos dias ; después al convento de la E n c a r n a c i ó n ; ú l t i m a m e n t e á el 
de San José , de donde salieron pasados dias para Segovia. 

Fuera de esto, se halla haber firmado la Santa en Alba , á 8 de Febre
ro del año de 74, la certificación de un traslado de sus l ibros , lo que o b l i 
ga á que pongamos la data de esta Carta en el principio de aquel a ñ o , 
por afirmar varias relaciones de Salamanca estuvo la Santa en este con
vento cinco meses aquella vez , habiendo llegado á él por el Agosto an
tecedente , como consta de diferentes cartas suyas. 

Esta, á lo que se ve de ella misma, la escribió luégo que de Salaman
ca llegó á A l b a , dando noticia de su llegada, y solicitando la del estado 
de sus hijas, que dejaba. [Fr . A.) 

(1) Tal cual es tá situado el convento de Carmelitas Descalzas , do
mina perfectamente todo el valle , por donde corre el T ó r m e s , gozando 
de un punto de vista muy ameno y pintoresco. 

(2) Según el i lus t r í s imo Manrique, en la «Vida de la venerable Ana 
de Jesús » conoció la Santa á este padre maestro en este p e n ú l t i m o via
je, que hizo á Salamanca , quedando trasformado de fiscal rigoroso en 
panegirista pe rpé tuo . 

Confírmalo la misma venerable Ana de J e s ú s , diciendo en su deposi
ción: «Al maestro Medina, que mofaba de ella, le es t imó tanto , que pro
curó (la Santa) que el comisario apostólico fray Pedro Fernandez le die
se sus veces, y en algunas ausencias le dejasen por superior de ella. Mas, 
en t r a t ándo la , vió cuán engañado habia andado, y decía á todos no ha
bla tan gran Santa en la tierra. Y á mí misma , porque una vez al torno 
se la nombré á é l , diciendo sólo : La madre Teresa, me r iñó porque la 
nombré con tan poca reverencia ; m a n d á n d o m e , que otro dia no dijese 
menos de: Nuestra madre fundadora. 
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4. Vuestra reverencia no me deje de escribir cómo está, y 
no deje de comer carne en estos dias : digan al doctor su fla
queza (1), y dénle mucho mis encomiendas. En todo caso sea 
Dios con vuestra reverencia siempre : amen. A mi padre Osma 
me encomiende (2), y que harto ménos le echaré acá. A Juana 
de Jesús (3) que me haga saber cómo está , que tenia muy 
chica cara el dia que me vine. Es hoy miércoles, después de 
las doce , y yo de vuestra reverencia.—Teresa de Jesús. 

Cómo está la condesa (4) y la del corregidor envié á saber 
de mi parte, y díganmelo: yo escribiré cómo estuviere su her
mana, que, hasta saberlo, no quise (5) enviar á Navarro, por
que también le envié algo llevará éste los diez y seis reales si 
se me acuerda mañana, que hoy también se me olvidó. Si a l 
go pidiere Lescano (6), dénselo, que yo lo pagaré , que dije, 
que si hubiese menester algo, que vuestra reverencia se lo 
daria: bien creo no lo pedirá. 

( 1 ) E l médico : todavía en muchos pueblos de la parte septentrional 
de E s p a ñ a llaman al médico el dotor, aunque no sea graduado. 

(2) E l padre Osma, á quien saluda, sería otro confesor, y sin duda 
maestro t a m b i é n de aquella grande Atenas , que no escogería en ella co
sa de ménos valer, la que siempre buscaba letras. 

(3) Juana de Jesús era una religiosa de a l l í , que pasó á la fundación 
de Salamanca, después de quince dias de novicia en A v i l a , la cual pro
fesó el año antes , á 30 de A b r i l . 

{ 4 ) En la posdata nombra con cariño y es t imac ión á la condesa , que 
sm duda fué la de Monterey, cuya devoción consiguió licencia de los pre
lados para que, cuando la Santa volviese á Salamanca , se apease en su 
casa. Hízolo la Santa, pagando el hospedaje con sanarle una hija de poca 
edad, y tan á lo ú l t i m o de su v ida , que por horas esperaban su muerte. 
Sauó , vivió y fué en adelante aquella celebrada mujer del conde de O l i 
vares. (Fr. A.) 

( 5 ) En las ediciones anteriores : no quiero. 
( 6 ) Era qu izá el que la acompañó en el viaje, y volvía á Salamanca 

con la carta y el regalo. 
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C A R T A X L I I L 

A l padre maestro fray Doming-o Bañez.—De fecha incierta (1 ) . 

Solre sus padecimientos interiores. 

J E S Ú S . 

1. Yo le digo, mi padre, que ya mis holguras á mi pare
cer no son de este reino, porque lo que quiero DO lo tengo, lo 
que tengo no lo quiero; que es el mal que lo que solia holgar-
me con los confesores, ya no es: ha de ser más que confesor; 
menos que cosa que sea como alma no hinche su deseo. Por 
cierto que me ha aliviado escribir esta: déle Dios á vuestra 
merced siempre en amarle. 

2. Diga á esa su poca cosa, que está muy puesta en si las 
hermanas darán voto ú nó, que es tomar mucha mano, y 
tener poca humildad; que lo que á vuestra merced y á los 
que miramos el bien de esa casa nos pareciere bien una mon
ja , que más nos va que á ellas. Es menester cosas semejan
tes dárselas á entender (2). De que vea á la señora doña Ma
ría, encomiéndemela mucho, que lo há que no lo escribo: 
harto es estar mejor con tan grandes hielos. Creo son tres de 
Diciembre; y yo hija y sierva de vuestra merced. — Teresa 
de Jesús. 

(1) Ea las ediciones anteriores era la X V I I del tomo v i , ó sea el 
cuarto de las Cartas. E l original estaba en las Carmelitas de Sevilla. 

[á] Según el anotador, alude aqu í Santa Teresa á que María Bautista 
^emia que las monjas la reeligiesen priora. Quer ía darle á entender San-
hu (1Ue SÍ la reeleSian debía conformarse y aceptar el cargo con 

t i l d a d , sin andar en cavilaciones sobre la elección. 
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C A R T A XL1V. 

A l mismo B'ray Domingo Bañez.— Desde Segovia á mediados del año 1574 { 1 ) . 

Sol fe la admisión de %na monja, recomendada por aquel padre, 
para el convento de Segovia. 

J E S Ú S . 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra merced j 
con mi alma. No hay que espantar de cosa que se haga por 
amor de Dios, pues puede tanto el de fray Domingo, que lo 
que le parece bien, me parece y lo que quiere, quiero; y no 
sé en qué ha de parar este encantamiento. 

2. La su Parda nos ha contentado. Ella está tan fuera de 
sí de contento, después que entró, que nos hace alabar á Dios. 
Creo no he de tener corazón para que sea freila, viendo lo que 
vuestra merced ha puesto en su remedio; y así estoy deter
minada á que la muestren á leer, y conforme á como le fue
re, haremos. 

3. Bien ha entendido mi espíritu el suyo, aunque no la he 
hablado: y monja ha habido, que no se puede valer, desde 
que entró, de la mucha oración que le ha causado. Crea, pa
dre mió, que es un deleite para mí cada vez que tomo algu
na, que no trae nada, sino que se toma sólo por Dios; y ver 
que no tienen con qué, y lo habían de dejar por no poder más: 
veo que me hace Dios particular merced en que sea yo medio 
para su remedio. Si pudiese fuesen todas así „ me sería gran 
alegría; mas ninguna me acuerdo contentarme, que la haya 
dejado por no tener. 

4. Hame sido particular contento ver cómo le hace Dios á 

(1 ) En las ediciones anteriores era la X V I del tomo m , ó sea p r i 
mero de Cartas, y por tanto anotada por el V . Palafox. 
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vuestra merced tan grandes mercedes, qne le emplee en se
mejantes obras, y ver venir á esta. Hecho está padre de los 
que poco pueden; y la caridad, que el Señor le da para esto, 
me tiene tan alegre, que cualquier cosa haré por ayudarle en 
semejantes obras, si puedo. Pues el llanto de la que traiga 
consigo, que no pensé que acabara. ¿No sé para qué me la 
envió acá? 

5. Ya el padre visitador ha dado licencia, y es principio 
para dar más con el favor de Dios; y quizá podré tomar ese 
lloraduelos, si á vuestra merced le contenta, que para Sego-
via demasiado tengo. 

6. Buen padre ha tenido la Parda en vuestra merced (1). 
Dice, que aún no cree que está acá. Es para alabar á Dios 
su contento. Yo le he alabado de ver acá su sobrinito de vues
tra merced, que venía con doña Beatriz, y me holgué harto 
de verle. ¿Por qué no me lo dijo? 

7. También me hace al caso haber estado esta hermana 
con ella mi amiga santa. Su hermana me escribe, y envia á 
ofrecer mucho. Yo le digo, que me ha enternecido. Harto 
más me parece la quiero, que cuando era viva. Ya sabrá, que 
tuvo un voto para prior en San Estéban: todos los demás el 
prior; que me ha hecho devoción verlos tan conformes. 

8. Ayer estuve con un padre de su Orden, que llaman 
fray Melchor Cano (2). Yo le dije que á haber muchos espíri
tus como el suyo en la Orden, que pueden hacer los monas
terios de contemplativos (3). 

9. A Avila he escrito, para que los que le querian hacer 

(1) Era una monja qne admi t ió sin dote por recomendación del pa
dre Bañez. Quizá fuera alguna paisana de las que llaman culifardas, 
como á las de tierra de Salamanca llaman charras. 

(2) En el n ú m e r o octavo habla del reverendís imo padre maestro fray 
Melchor Cano; y no fué el i lus t r í s imo y doct ís imo obispo de Canaria, de 
esta sagrada religión y de este mismo nombre, sinó otro del mismo 
nombre, sobrino suyo, va rón espiritual y de los m á s ilustres en sant i 
dad que en aquellos tiempos tuvo su sagrada Orden, de quien hacen 
mención sus Crónicas en el tomo i v , l ibro i v , capí tu lo x x x i , adonde re
mitimos al lector. (V. P.) 

(3) Murió en opinión de santidad y es tá entablada la causa de su 
beatificación. Entre los manuscritos de la universidad de Salamanca 
se conservan papeles curiosos relativos á él. 
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no se entibien, si acá no hay recaudo, que deseo mucho se 
comience. ¿Por qué no me dice lo que ha hecho? Dios le haga 
tan santo como deseo. Gana tengo de hablarle algún dia en 
esos miedos que trae, que no hace sino perder tiempo; y de 
poco humilde no me quiere creer. Mejor lo hace el padre fray 
Melchor, que digo, que de una vez que le hablé en Avila, 
dice le hizo provecho; y que no le parece hay hora, que nó 
me trae delante. ¡Oh qué espíritu, y qué alma tiene Dios allí! 
En gran manera me he consolado. No parece que tengo más 
que hacer, que contarle espíritus ajenos. Quede con Dios; y 
pídale, que me le dé á mí, para no salir en cosa de su volun
tad. Es domingo en la noche. 

De vuestra merced hija y sierva.—Teresa de Jesús. 

CARTA X L V , 

A la madre María Bautista ^ priora de Valladolid, y sobrina de la Santa.—Desde Sego-
via 14 de Mayo de Wlá ( 1 ) . 

Sobre asuntos del convento de Valladolid: preludios acerca de 
los desacuerdos con los O alzados. 

J E S Ú S 

1. Sea con ella, hija mia. Es tan gran andador ese su 
criado, que pensé viniera mañana de Madrid, que le envié 
allá, por no saber de quién fiar estos negocios, y vino hoy 
jueves, y junto se responderá á cartas de Avila, y así no se 
podrá despachar hasta mañana á mediodía, porque mis ojos, 
ni mi cabeza no están para ello, y «áun plegué á Dios » se 
vaya mañana. Quisiara escribirla muy despacio, y á la seño
ra doña María (2). Ya estoy cási buena, que el jarabe que es
cribo á nuestro padre, me ha quitado aquel tormento de me
lancolía , y « áun creo » la calentura de el todo. 

(1) En las ediciones anteriores era esta Carta la L I X del tomo v. 
(2) Doña María de Mendoza, patrona del convento de Valladolid. 
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2. «Un poco me hizo reir la carta de su letra, como esta
ba ya sin aquel humor: no lo diga ai padre fray Doming-o (1) 
que le escribo muy graciosamente, quizá la mostrará la car
ta;» y cierto me holgué mucho con la suya, y con la de vues
tra reverencia, y con esta postrera muy mucho, de saber que 
está en descanso aquella Santa (2 ) , y ver tal muerte: yo me 
espanto cómo le puede pesar á nadie de su gran bien, sin 
haberla envidia. Pena tengo del gran trabajo que habrá teni
do, hija mia, y tiene con tan grandes negocios; y tantos, 
que sé en lo que cae, mas no creo tendría más salud, sino 
ménos, si se estuviese en la quietud que dice, y esto tengo 
por muy cierto, porque la conozco la complexión , y así paso 
porque trabaje, que de alguna manera ha de ser santa ; y ese 
desear soledad le está mejor que tenerla. 

3. ¡ Oh si viese la baraúnda que anda, aunque en secreto, 
en favor de los Descalzos! Es cosa para alabar al Señor, y 
todo lo han despertado los que fueron á la Andalucía Gracian 
y Mariano. Tiémplame harto el placer la pena que le ha de 
dar á nuestro padre general, como le quiero tanto (3 ) : por 
otra parte veo la perdición en que quedamos: encomiéndenlo 
á Dios. El padre fray Domingo le dirá lo que pasa, y unos 
papeles que le envió; y lo que me escribiere, no lo envié así, 
sino con persona cierta, aunque se esté allá algunos dias. 
Harta falta nos es estar el padre visitador tan léjos, que hay 
negocios, que, aunque más sea, creo le habré de enviar men
sajero, que no basta el prelado que es, 6para lo que es. Séalo 
él muchos años. 

4. De lo del padre Medina, aunque sea mucho más, no 

(1) El padre Bañez . 
(2) Bañez y María Bautista le hab ían escrito, s egún se colige, n o t i 

ciando ésta la muerte de una religiosa, que llama aqu í santa la Santa. 
No pudo ser otra que Beatriz de la E n c a r n a c i ó n , en el siglo doña Bea
triz Oñez , natural del lugar de Arroyo, j un to á Santa Gadea, de quien 
rata la Santa en el capí tulo x n de sus Fundaciones. (Historia: l ibro n i , 

capitulo xix,) Lo que dice en este n ú m e r o y en el quinto da á entender 
claro había poco que era difunta . 
lo O AParecen aquí ya los preludios de los grandes desacuerdos entre 

Calzados y Descalzos, de que se hab la rá en lo sucesivo, y que cons-
« t u y e n el fondo de la correspondencia de Santa Teresa. 
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haya miedo me alborote, ántes me ha hecho reir, más sintie
ra de media palabra de fray Domingo, porque ni esotro me 
debe nada, ni se me da mucho, que no me tenga esa ley. El 
no ha tratado estos monasterios, y no sabe lo que hay, ni 
habia de igualarse con lo que fray Domingo los quiere, que 
es cosa propia, y los ha sustentado á la verdad. Harta baraún
da han tenido ahí de negocios, mas también los tomara cual
quiera para su casa. 

5. Diga un gran recaudo á doña María de Samaniego por 
mi', y que asi es este mundo, que sólo de Dios podemos fiar. 
Yo creo todo lo que vuestra reverencia escribe de ella y de su 
hermana. Mas bien es no se haber hecho más, que hemos de 
ser agradecidos, y era gran ingratitud áun para el obispo. 
Andando los tiempos ordenará el Señor las cosas de otra ma
nera y se podria hacer algo para consuelo de esas señoras, 
que bien veia yo no gustaría la señora doña María. Pensóla 
escribir, no creo podró. Sepa que doña María Cibrian es muer
ta: encomiéndela á Dios. Envíeme un recado á la priora de la 
Madre de Dios muy bueno, que acá nos hacen por su medio 
mucha caridad, y como yo no lo estoy, por los ojos no estar 
buenos, me perdone que no la escribo, y vuestra reverencia 
mire por su salud, que tanto trabajo y malas noches como ha 
tenido, no querría se viniese á pagar. 

6. ¡ Oh qué deseo tengo de poder ir ahí algún dia, pues 
no estamos léjos! mas no veo cómo. A la mi Casilda diga 
mucho lea ésa carta de su tia, si le parece, que le envié la 
que ella me escribió: es muy mi señora dias há, y de quien 
yo fiaría cualquiera cosa. Algo se me debe olvidar. Dios sea 
con ella, y me la guarde, que extremadamente hace amistad: 
yo no sé cómo sufro, que tenga tanta con mi padre. Aquí 
verá que me tiene engañada, y que pienso que es muy sier-
va de Dios. El le haga santa. Son hoy catorce de Mayo. A mi 
buena María de la Cruz tengo harto deseo ver, dígamela mu
cho, y á Estefanía. Vino espantado Pablo Hernández de ella(l), 
y tiene razón. 

Suya.—Teresa de Jesús. 

(1) Quizá fuera el padre Paulo H e r n á n d e z , de la Compañ ía ; mas no 
es probable que Santa Teresa le llamara con tanta llaneza. 
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Después supe los consejos que la da Isabel de San Pablo, 
que me ha hecho reir con sus monasterios: dado me ha la 
vida en esta enfermedad, porque su condición y contento me 
ha alegrado, y para ayudar á rezar dado la vida. Yo le dig-o, 
que tendrá harto tomo así en todo; y que á tener salud, se le 
puede fiar bien una cosa. 

CARTA X L V I . 

A la misma madre María Bautista.—Desde Segovia en Junio de 1574 (1) . 

Gon varias noticias, y sobre la dirección de las monjas del con
vento de Valladolid. 

J E S Ú S . 

1. Sea con vuestra reverencia, mi hija, el Espíritu Santo. 
Con pena estuviera con pensar era falta de salud el no escri
bir tanto há, si no me hubiera escrito la priora de Medina, 
que está buena vuestra reverencia. Sea Dios bendito, que en 
gran manera le deseo la salud. Esotras estén malas en hora 
buena, si Dios es servido: así tendrán en qué merecer. 

Sepa que Isabel de los Angeles, que es la de las con
tiendas de Medina ( 2 ) , se llevó el Señor; y una muerte, que 
si hubiera quien la pasara como ella, se tuviera por santa. 
Cierto ella se fué con Dios, y yo me estoy acá hecha una 
cosa sin provecho. He tenido tres semanas un romadizo terri
ble con hartas indisposiciones. Ya estoy mejor, aunque no 

(1) En las ediciones anteriores era la L X I I del tomo vr. 
(2) Isabel de los Angeles, de cuya fervorosa vocación y muerte feliz 

se ha dicho en las notas á la Carta X V de esta edición, y L U I del tomo v i 
en las anteriores. 

Murió esta dichosa Isabel á 11 de Junio, no á 13, como dice la C r ó n i 
ca, acaso por descuido de la i m p r e s i ó n . — ^ r . A.) 
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quitado bien, alegre de las nuevas que escribo al padre fray 
Domingo; y den gracias á nuestro Señor, que así lo hemos 
hecho acá. Sea por todo bendito. 

3. Esa carta envié á la priora de la Madre de Dios (1), que 
le envió ahí una medicina, que creo me aprovechó. Harta 
pena me da su mal, como le he pasado tanto estos años: es 
sin piedad ese dolor. ¡Qué obra pasa A. en enviarme escorzo
nera ! y cási no lo he comido, que me ha quedado terrible 
hastío de cosas dulces: con tod© he tenido en mucho el cui
dado de lo que envia para ellas, y á Isabel, que parece per
sona de comedimiento, ú amor del todo hecha (2) . 

4. ¡ Qué boda es en las satisfacciones que me envia sobre 
lo de las manos (3) y en lo demás! hasta que nos veamos 
no oso decirla el intento que tengo en todo. Sepa que cada 
dia estoy con más libertad, y que como esté segura de ofensa 
de Dios de esa persona, que no son otros mis temores, porque 
he visto grandes caldas y peligros en este caso, y quiero esa 
alma mucho (que parece me ha dado Dios ese cuidado) y 
mientras más sencilla, más la temo; y así gusto mucho de 
que guste en parte segura; aunque cierto en esta vida no 
hay, ni es bien nos aseguremos, que estamos en guerra, y 
rodeados de muchos enemigos. 

5. Mire, mi hija, cuando yo estoy sin tan grave mal̂  
como aquí he tenido, un poquito de primer movimiento en 
una cosa me espanta mucho. Esto sea para sola ella; porque 
á quien no acaba de entenderme, es menester llevarle confor
me á su humor. Y es verdad que si álguien en ella me hace 
esto poco, es á quien lo escribo: mas lo poco siente mucho un 
alma libre; y quizá quiere Dios que lo sienta, para asegurar 
la parte que es menester para su servicio. ¡Oh hija mia, que 

(1) Convento de religiosas Dominicas en Valladolid. 
(2) Isabel Bautis ta , monja de velo blanco, natural de Logroño, que 

habia profesado en 1-4 de Enero de ISTL Pasó después á Pamplona, don
de m u r i ó . 

(3) Las palabras de letra cursiva es tán borradas en el original. En. 
las ediciones anteriores se decia: «que me envía sobre lo de las manos y 
demás!» Hasta que nos veamos. Sin duda le decia á Santa Teresa algo so
bre labor de manos , y no sobre limpieza de ellas, como se supone en las 
notas de las ediciones anteriores. 
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estamos en un mundo, que aunque haya mis años, no le aca
bará de entender! Yo no sé para qué escribo esto, sin tener 
persona cierta que lleve la carta: pondré buen porte. 

6. Todo lo que hiciere por doña Yomar es bien hecho (1) , 
que es más santa que se entiende, y llena de trabajos. Harto 
ha sido salir esotra tan en paz. Plega á Dios que mejor nos 
suceda con la que hemos tomado, y con harto miedo mió: 
porque estas de sus casas no se acaben de hallar en las nues
tras; aunque ahora no parece ha de ir mal. Isabel se lo escri
birá... Hasta aquí tenía escrito, y no he hallado mensajero; 
ahora me dicen le hay, y que luégo envié las cartas (2). 

CARTA X L V I I (3). 

A la misma madre María Bautista (4).—Desde Segovia 16 de Julio de 1534. 

Sohre asuntos del convento de Valladolid, y fundación del 
de Segovia. 

J E S Ú S 

1. Sea con ella, hija mía. En gracia me ha caido su eno
jo, pues yo le digo que no es para mí mucho favor dejarla de 
ver; ántes lo es tanto, que me ha parecido no era perfección 

(1) Dona Guiomar de Ulloa. 
(2) Falta la conclusión de la carta, y por tanto la firma, que se 

suplía en las ediciones anteriores. 
(3) Era esta Carta la L X del tomo v . 
(4 ) Esta religiosa, que menciona t ambién la Santa en la pasada y en 

la siguiente, estaba en servicio de doña Gruiomar de Ulloa, cuando la 
Santa la admit ió por una de las cuatro columnas sobre que fundó su 
pnmera casa de Avi la . (His tor ia : tomo i r , l ibro v m , capí tu lo iv.) Fue' 
ejemplar entre las^ pr imi t ivas , y la llevó la misma Santa á la Funda-

ion de Valladolid^, donde esperando vigilante al divino Esposo con la 
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tratar yo de ello, como no veo necesidad que fuere; porque 
adonde está el padre maestro, ¿qué falta puedo yo hacer? 

2. Así, que si me lo mandan, iré, y si nó, no lo hablaré. 
Bien me parece que alguna cosa aprovecha adonde voy, aun
que parezca no hay qué hacer; mas como ella es tan pruden
te , quizá ahí no haré más de holgarme: ya no debo de ser 
para otra cosa. 

3. En eso de la freila no hay qué hablar, pues está hecho: 
mas yo le digo que es cosa bien recia tres monjas, como di
cen , tener tantas freilas: harto sin camino es. Creo se habrá 
de procurar con el padre visitador, haga número, como de 
las monjas. No sé qué me diga de que no me dice cüán mala 
está, y darme harta pena: es gran bebería andar mirando 
perfecciones en cosa de su regalo, pues ve lo que va en su 
salud. No sé qué hace ese mi padre: mire que me enojaré 
mucho si no obedece á María de la Cruz en este caso. 

4. Yo estoy muy discreta en cosas semejantes: á la ver
dad siempre tuve poca perfección, y ahora paréceme que ten
go más ocasión, según estoy vieja y cansada, que se espan
tará de verme. Estos dias traigo un relajamiento de estóma
go, que vinieron bien las nueces, aunque de las que aquí me 
han enviado, aún habia: muy buenas están. Coma ella las 
que allá quedan, por amor de mí, y dé un gran recaudo de 
mi parte á la condesa de Osorno (1): sola una carta me pa
rece he recibido de su señoría, y otra he escrito: mas yo lo 
haré en pudiendo, que me han venido hoy tres pliegos de 
cartas, y ayer no pocas; y mi confesor está á la red, y como 
dice despache presto á este mozo, no me podré alargar. 

l ámpara encendida de la caridad, y ardientes ansias de verle, en t ró con 
él alas bodas eternas á 23 de Febrero de 1588, asistida de la Reina del 
cielo, que bajó á subir su feliz alma con grande acompañamien to . 

(Fr. A.) 
(1) No habla de la que era entonces, llamada doña Teresa Henriquez, 

de la casa de Alba de Lis te , casada con don García Fernandez Manri 
que, quinto conde de Osorno y hermano de doña Elvira Manrique, con
sorte de Suero de Vega, el de Falencia, que la Santa celebra mucho en 
aquella fundac ión , sino de la viuda doña María de Velasco, de la casa 
de los señores de Morón. Esta era la.amiga de la Santa, según dice Ma
r ía de San J o s é , hermana del padre G-racian, añadiendo que era tan 
santa como noble.—/T^r. A . ) 
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5. ¡Oh qué melancólica viene la carta de mi padre! Sepa 
vuestra reverencia Inégo, si es por escrito el poder que tiene 
¿el padre visitador, que me traen cansada estos canónigos, 
que ahora piden licencia del prelado, para que nos obligue
mos al censo (1). Si mi padre la puede dar, ha de ser por es
crito, y por notario, que vea la que él tiene; y si esto puede, 
enviármela luégo por caridad, si no quiere que me hundan, 
que ya estaríamos en la casa, sino por estos negros tres mil 
maravedís que son, y quizá me quedaría tiempo, para que 
mandasen ir allá: áun por ver qué cosa es esa su monja, lo 
querría. A María de la Cruz le diga, que me holgué con su 
carta, que en lo que ahora quiero me haga regalo, es en re
galar á vuestra reverencia. 

6. No deje de tratar al rector, que yo le digo, que quizás 
sea más su amigo que ninguno; y en fin aprovechan estos 
padres. El rector de aquí hizo la compra, y ha ido al cabildo, 
y lo hace harto bien: hágale Dios á vuestra reverencia, hija 
mía, y no se enoje conmigo, que ya le digo lo que hay en 
querer ir: sería mentira decir, que no quiero. Harto, pues, me 
ha de cansar, si voy, tanta señoría y baraúnda; mas todo lo 
pasaré por verla. 

7. Anoche le escribí otros renglones, y harto he hecho 
ahora, según la priesa tengo de escribir estos. Todas se le 
encomiendan. Dios me la haga santa. Harta gracia tienen las 
respuestas que pone en la carta de mi padre; no sé á cuál 
crea. No se canse en procurar me escriba, que como vuestra 
reverencia me diga de su salud, muy bien lo llevaré. Díga
me cuál es su tierra, porque si es Medina harto mal lo hará 
en no se venir por aquí. Este mozo vino hoy á 16 de Julio á 
las diez. Despachéle á las cuatro del mismo día. 

8. ¿Por qué no me dice de los negocios de la señora doña 
María? Dígale mucho de mí. Dios me la guarde. 

Suya.—Teresa de Jesús. 

(1) Del censo que aquí habla la Santa dice algo en sus Fundaciones, 
capítulo x x i , páirafo 3, y aqu í explica m á s en qué consist ía la d i f icu l 
tad. En orden á lo que dice de los señores canón igos , véase la Carta 
X L V I del tomo i , número i . — ( F r . A.) 

TOMO iv . 8 
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CARTA X L V I I I . 

A la misma María Bautista.—Desde Segovia á 11 de Setiembre de 1574 (1). 

Sohre la conclusión de la fundación de Segovia, y regreso á la 
Encarnación de Avila. 

J E S Ú S . 

1. Sea con vuestra reverencia el Espíritu Santo, hija mia. 
Por la carta del padre maestro fray Domingo verá lo que pasa, 
y cómo ha ordenado el Señor las cosas de manera, que no la 
pueda ver: le digo, que me pesa harto, harto; porque es una 
de las cosas que ahora me diera consuelo y gusto. Mas tam
bién se pasará, como se pasan todas las cosas de la vida: y 
cuando de esto me acuerdo, cualquier dessabor se lleva bien.. 

2. A mi querida Casilda me encomiendo mucho (por no 
la ver también me pesa) y á María de la Cruz. Otro dia lo or
denará el Señor, que sea de más espacio, que ahora pudiera 
ser. Procure por su salud (ya ve lo que va en ello, y la pena 
que me da saber que no la tiene) y de ser muy santa; que yo 
le digo, que lo há menester, para llevar el trabajo que ahí 
tiene. Yo no tengo ya cuartanas. Cuando el Señor quiere que 
haga algo, luégo me da más salud. 

3. Iréme al fin de este mes, y áun estoy á miedo, que no 
las he de dejar en su casa; porque se concertó con el cabildo 
darles luégo seiscientos ducados, y tenemos censo de una 
hermana muy bueno que vale seiscientos y treinta: ni sobre 
ello, ni quien le tome, ni prestado, no hallamos nada. Enco-

(1) En las ediciones anteriores la X L V I del tomo i de Cartas. 
Estaba en un rico marco en el convento de San Esteban de Sala

manca. 
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miéndelo á Dios, que me holgaría mucho dejarlas en su casa. 
Si la señora doña María hubiera dado los dineros, muy bien 
les estaba tomarle, que está muy seguro y bueno. Avíseme 
si esto se pudiese hacer; ó si sabe quién ie tome, ó quién 
nos preste sobre buenas prendas, que valen más de mil ; y 
encomiéndenme á Dios, pues he de ir tan largo camino, y en 
invierno. 

4. Al fin de este me iré á la Encarnación, á mucho tardar. 
Si de aquí allá quisiere mandar algo, escríbamelo, y no le 
dé pena no me ver. Quizá se la diera más verme tan vieja-y 
cansada. A todas dé mis encomiendas. Isabel de San Pablo la 
quisiera harto ver. A todas nos han mortificado estos canóni
gos. Dios los perdone. 

5. Si tiene por allá quien me preste algunos reales, no 
los quiero dados, sinó mientras me pagan de los que mi her
mano me dio, que ya dicen están cobrados; porque no llevo 
blanca, y para ir á la Encarnación no se sufre, y aquí no hay 
ahora disposición, como se ha de acomodar la casa: poco ó 
mucho me los procure. 

6. Ahora nos han hablado de dos monjas muy de buen 
arte, que quieren serlo acá y traen más de dos mil ducados, 
con que quedará para pagar la casa, que costó cuatro mil y 
estos seiscientos, y áun harto mas. 

7. Para que alabe al Señor se lo digo, que merced me ha 
hecho y en ser tan buenas las que'se toman. No he sabido 
nada de los negocios de la señora doña María: escríbamelo y 
envíela un recaudo de mi parte, á ver si manda algo. 

8. Gloria sea á Dios, que viene bueno mi padre fray Do
mingo. Si por dicha el padre maestro Medina acudiere por 
allá, liaga darle la carta mia, que piensa estoy enojada con él, 
según me dijo el padre provincial por una carta qiie me escri-
Uó. Debe pensar también si sé lo que dijo á la otra, aunque 
no le he dicho nada. 

9. Nuestro padre visitador me dijo era ya monja, y que 
no llevaba sinó mil ducados de dote. Escríbame cómo le va y 
qué dice nuestro padre. En fin, como es en su Orden terna 
paciencia. Poco há que escribí á vuestra reverencia una car
ta, no sé si se la han dado. 

10. Mal lo hace en estar tanto sin escribirme, pues sabe 
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lo que gusto con las suyas. Sea Dios con ella. Extrañamen
te me está dando pena no la haber de ver, que aún tenía es
peranza. 

Es hoy XI de Setiembre. 
De vuestra reverencia.— Terem de Jesús. 

CARTA XLIX. 

A la misma madre María Bautista.—Desde Segovia á fines de Setiembre de 1574 ( 1 ) . 

Conclusión de la fundación de Segovia: preludios da la fun
dación de Veas. 

J E S Ú S . 

1. Sea con vuestra reverencia, hija mia, el Espíritu San
to. Parece que me ha consolado en la pena que me da irme 
sin verla, la que ella tiene de lo mismo. Ahora, en fin, en 
breve puede el Señor hacer las cosas, como ahora no enten
demos, para ir de más espacio (que cierto en lo que he estado 
aquí no ha podido ser más) y este vernos para poco es gran 
cansancio: todo se va en visitas, y en perder sueño por par
lar ; y no faltará alguna palabra ociosa, según lo habia gana. 
Mas muchas cosas que gustara decir, no se sufren en carta: 
la una es el querer no desgraciar al maestro Medina. Crea 
que llevo mis fines, y que ya he visto algún provecho de ello: 
por eso no le deje de enviar la carta, ni se le dé nada, aun
que no sea tan amigo, que ni él lo debe tanto, ni importa 
nada lo que dijere de mí; ¿por qué no me lo dice? 

2. Sepa que dije al padre provincial, que bien habían ne
gociado para llevarnos á la Samanú. ¿Sabe qué veo? que las 
quiere Dios pobres honradas, que les dió á Casilda que lo es, 
y vale más que todos los dineros. Parece que reparó en ello 

(1) Era la L X I I I del tomo v i en las ediciones anteriores. 
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el padre visitador, y me quiso dar descuento: al ménos á Ore-
llana disculpó mucho, y así creo que ella lo quiso (1). Ya me 
enfado de hablar en esta bendita. 

3. Una carta le escribí con un teatino, ó no sé con quién, 
después de esta, á que responde. No era sino con el que las 
suele enviar á la priora de la Madre de Dios, y la decía cómo 
habíamos hallado los dineros, y está todo acabado, gloria á 
Dios. Harta priesa doy á que nos pasemos ántes que me vaya; 
no sé si la desembarazarán. Hay poco que hacer, que es jun
to á esta: eso no le dé pena: Dios le pague los consejos. Lo 
borrado creo entendí. Sepa que no es Veas en el Andalucía, 
sinó cinco leguas más acá, que ya sé que no puedo fundar en 
el Andalucía. 

4. El libro, desde creo dos ó tres dias después que se fué 
el obispo á la corte, le tengo acá: mas habíale de enviar allá, 
y después no he sabido adónde estaba de asiento. Ahí le lle
van, désele á él mismo cuando se vaya, así como está, y án
tes esa carta que va para su señoría: esta le dé luégo. En 
ella envío recaudo á la señora doña María. 

5. Llevo para priora á Ana de Jesús (2 ) , que es una que 
tomamos en San José, de Plasencia, y ha estado y está en 
Salamanca. No veo ahora otra que sea para allí. Y sepa que 
de una de aquellas dos señoras que le fundan, dicen maravi
llas de su santidad y humildad, y entrambas son buenas; y 
es menester no llevar á quien les pegue imperfecciones, que 
está aquella casa, adonde ha de ser principio para mucho 
bien, á lo que dicen: dígolo por esa su monja. 

6. Otra se hará placiendo á Dios presto: mas quien no 
cabe con ella, malos principios hará en fundación, que harto 
quisiera llevársela. De las de Pastrana han de ir cuatro, y 
aún son pocas; porque con dos que ahora presto entrarán (la 
de los mil y quinientos ducados entra el sábado, y tiene á to
dos espantados su fervor, no sé en qué parará; las que están 

i } ) "Parece manejaban el negociado padres Dominicos; pues el padre 
visitador, q u e s e r í a el padre maestro Fernandez y Orellana, que era 
otro gran maestro dominico, disculpaba al buen provinc ia l , que sin 
flnda era de su Orden. 

(2) La célebre fundadora de Granada , Madrid y otros plintos. 
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acá yo las aseguro son extremadas) estaremos aquí veinte y 
dos, idas seis, y la priora, que no es de aquí, y la subpriorar 
queda razonable. Están á la verdad cuatro freilas extremadas. 
Por fuerza se han de sacar más monjas, porque entiendo que 
habrá aquí muy buenas que entrar. Mire cómo se podía dejar 
ahora lo de Veas; y áun otro monasterio es menester. 

7. Ella, mi hija, piensa que me hacía gran honra en que 
no fuese: este invierno será, porque lo ha hecho Dios; porque 
no sé cómo pasará en estas tierras frias, según el mal me ha
cen , que no piense que es así como quiera lo que aquí he pa
sado. Podrá ser que como... 

CARTA L . 

A Antonio Gaitan , caballero de Alba en Salamanca.—Desde Segovia 
en Junio de 1574 (1) . 

Solre compra de casa para la fundación de ¡Segovia, y algunos 
consejos para la oración. 

JESUS. 

1. Sea con vuestra merced el Espíritu Santo, hijo mió. 
No tengo dicha de tener tiempo para escribirle largo; pues 
yo le digo, que lo es la voluntad, y áun el contento que me 
dan sus cartas, y saber las mercedes que le hace el Señor, 
que cada día son mayores. Ahora le paga lo que por acá tra
baja. * 

2. Vuestra merced no se canse en querer pensar mucho, 
ni se le dé nada por la meditación, que si no se le olvidase, 
hartas veces le he dicho lo que ha de hacer, y como es mayor 
merced del Señor esa, y se anda siempre en su alabanza; y 

(1) En las ediciones anteriores era la L V I I del tomo i v . E l original 
en las Carmelitas Descalzas de Toledo. 
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querer que todos lo hagan, es grandísimo efecto de estar el 
alma ocupada con su Majestad. Plegué á Él, que le sepa vues
tra merced servir, y yo también algo de lo que debemos, y 
n0s dé mucho en qué padecer, aunque sean pulgas, y duen
des y caminos. 

3. Antonio Sánchez nos venía ya á dar la casa, sin ha
blarme más, mas yo no sé dónde tuvieron los ojos vuestra 
merced y el padre Julián de Avila, que tal querían comprar. 
Harto fué no quererla vender. Ahora andamos en comprar 
una cabe San Francisco, en la calle Real, en lo mejor del 
arrabal, cabe el Azogüejo (1): es muy buena. Encomendé
moslo á Dios. Todas se le encomiendan mucho. Estoy mejor, 
iba á decir buena, porque cuando no tengo más de los males 
ordinarios, es mucha salud. El Señor la dé á vuestra merced, 
y nos le guarde. 

De vuestra merced sierva.—Teresa de Jesús. 

C A R T A L I . 

A l mismo Antonio Gaitan.—Fecha incierta (2 ) . 

iSohre oración, repitiendo los consejos de la anterior. 

J E S Ú S 

1. Sea con vuestra merced y pague la limosna del libro, 
que está muy á mi propósito. Para responder á lo que vues
tra merced pregunta había menester más tiempo (digo en lo 
que toca á la.oración), aunque la sustancia es muy ordinaria 
manera de proceder para los que han llegado á contempla-

l l ) Es diminutivo de azoque, voz a r á b i g a , s egún Oovarrubias. 
No se hizo allí la fundación por estar p róx imo el convento de San 

Francisco y no perjudicar á este. 
(2) En las ediciones anteriores era la L 1 I del tomo v i . 
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cion, y hartas veces lo he dicho á vuestra merced, si no se le 
olvida. Sepa, que como en este mundo hay tiempos diferen
tes, así en el interior, y no es posible menos: por eso no ten
ga pena, que no es por culpa. 

2. ED lo demás yo no tengo voto, porque soy parte; y 
también de mi inclinación natural es siempre estado de sole
dad (aunque no lo he merecido tener) y como este es el de 
nuestra Orden, podria aconsejar á mi propósito, y no á lo que 
vuestra merced conviene. Trátelo claramente con el padre 
rector, y su merced verá lo mejor: y vaya mirando á lo que 
le inclina más su espíritu. Dios le guarde, que escribo tantas 
cartas, que no sé cómo he podido decir esto, que aguarda el 
mensajero. 

3. De mi ida no hay ahora nueva, ni sé cómo sea posible 
este año: Dios todo lo puede. Encomiéndeme vuestra merced 
mucho á su Majestad, que así hago yo, y hágame siempre 
saber de sí. 

Indigna sierva de vuestra merced.—Teresa de Jesús. 

CAHTA M I . 

A l i lustr ísimo señor don Teutonio de Braganza, arzobispo que fué de Evora: en Sala
manca.—Desde Segovia á principios de Julio de 1574 (1 ) . 

Solre asuntos de la fundación de Segovia, y el proyecto de fundar 
un convento de Carmelitas Descalzas en Portugal. 

J E S Ú S . 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con V. S. y venga muy 
en hora buena con salud, que ha sido harto contento para mí, 
aunque para tan largo camino, corta se me hizo la carta; y 
aún no me dice V. S. si se hizo bien á lo que V. S. iba. De que 

(1) Ei'a la I I del tomo m , primero de Cartas en las ediciones an
teriores. 
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estará descontento de sí, no es cosa nueva, ni V. S. se espan
te , de que con el trabajo del camino y el no poder tener el 
tiempo tan ordenado, tenga alguna tibieza. Como V, S. torne 
á su sosiego , le tornará á tener el alma. Yo tengo ahora al
guna salud, para como he estado; que, á saberme quejar tan 
bien como V. S., no tuviera en nada sus penas. Fué extremo 
los dos meses de gran mal que tuve; y era de suerte, que re
dundaba en lo interior, para tenerme con una cosa sin ser. De 
esto interior ya estoy buena; de lo exterior, con los males or
dinarios , bien regalada de V. S. Nuestro Señor se lo pague, 
que ha habido para mí y otras enfermas (que lo vinieron harto 
algunas de Pastrana, porque la casa era muy húmeda), mejo
res y muy buenas almas, que gustaría V. S. de tratarlas , en 
especial la priora (1) . 

2. Ya. yo sabía la muerte del rey de Francia (2). Harta pe
na me da ver tantos trabajos, y cómo va el demonio ganando 
almas. Dios lo remedie, que, si aprovechasen nuestras oracio
nes , no hay descuido en suplicarlo á su Majestad, á quien 
suplico pague á V. S. el cuidado que tiene en hacer merced y 
favor á esta Orden, El padre provincial ha andado tan léjos 
(digo el visitador) que áun por cartas no he podido tratar este 
negocio. 

3. De lo que V. S. me dice de hacer ahí casa de estos Des
calzos , seria harto bien, si el demonio, por serlo tanto, no lo 
estorba ; y es harta comodidad la merced que V. S. nos hacê  
y ahora viene bien que los visitadores se han tornado á con
firmar, y no por tiempo limitado; y creo, que con más auto
ridad para cosas que ántes, y pueden admitir monasterios; y 

(1) Eralo la venerable madre Isabel de Santo Domingo, fundadora 
del religiosísimo convento de las Carmelitas Descalzas de San J o s é de 
Zaragoza , cuya vida escribió con pluma erudita, elegante y discreta el 
señor don Miguel Bautista de la Nuza, protonotario de Aragón y de su 
Consejo Supremo , que con diversos escritos llenos de esp í r i tu y devo
ción i lustra su corona y al Carmelo.—^F. P.J 

( 2) En el n ú m e r o segundo habla de la muerte del rey de Francia, que 
fué sin duda Cárlos I X , que mur ió el año de 1574, á 30 de Mayo, de edad 
de treinta años. No hay seguridad en la vida: todo lo constime la muer-
e; y con la de este rey se levantaron muchas herej ías en su reino , que 

son los trabajos que daban pena á la Santa, y á lo que alude cuando dice 
que se lastimaba de ver cómo iba ganando almas el demonio.—(F. F.) 
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asi espero en el Señor lo ha de querer: V. S. no lo despida, 
por amor de Dios. Presto creo estará cerca el padre visitador: 
yo le escribiré; y dícenme irá por allá. V. S. me hará merced 
de hablarle, y decir su parecer en todo. Puede hablarle V. S. 
con toda llaneza, que es muy bueno, y merece se trate así con 
él; y por V. S. quizá se determinará á hacerlo. Hasta ver esto, 
suplico á V. S. no lo despida. La madre priora se encomienda 
en las oraciones de V. S. Todas han tenido cnenta, y la tie
nen, de encomendarle á nuestro Señor, y así lo harán en Me
dina, y adonde me quisieren hacer placer. Pena me da la poca 
salud que trae nuestro padre rector: nuestro Señor se la dé, y 
á V. S. tanta santidad como yo le suplico. Amen. Mande V. S. 
decir al padre rector, que tenemos cuidado de pedir al Señor 
su salud, y que me va bien con el padre Santander , aunque 
no con los frailes Franciscos; porque compramos una casa 
harto á nuestro propósito, y es algo cerca de ellos, y hannos 
puesto pleito: no sé en qué parará. 

Indigna sierva y subdita de vueseñoría.—Teresa de Jesús, 
carmelita. 

C A R T A L U I . 

A l mismo señor don Teutonio de Braganza: en Salamanca.—Dasde Seg-ovia 3 de Julio 
de 1574 ( 1 ) . 

Sobre los mismos asuntos que en la anterior. 

J E S Ú S . 

. 1. La gracia del Espíritu Santo sea con V. S. Yo digo cier
to, si otra vez me sobrescribe de tal suerte de no responder. 
No sé por qué me quiere dar disgusto, que cada vez lo es para 
mí, y áun no lo había bien entendido hasta hoy. Sepa V. S. 

(1) Era esta carta la I I I del tomo v i . 
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del padre rector (1) como me sobrescribe, y no ha de poner 
otra cosa, que es muy fuera de mi religión aquel sobrescrito. 
Holgado me he de que esté bueno, que me ha tenido con cui
dado. Suplico á V. S. le dé mis encomiendas. 

2. Recio tiempo me parece ahora para curarse V. S. Plega 
el Señor suceda como yo se lo suplicaré. Su Majestad traiga á 
sus criados de V. S. con bien: yo se lo suplico , mas no que
rría que tomase tanta pena; ¿qué ha de hacer el tenerla para 
su salud? ¡Oh si entendiésemos estas verdades, qué pocas co
sas nos la darian en la tierra! Luégo envié la carta, y escribí al 
padre rector, diciéndole lo que me iba en que se hiciese con 
diligencia: débele mucho: él ha concertado una casa, que he
mos comprado (gloría sea á Dios; dígalo V. S. al padre rec
tor) y muy buena , junto á la en que ahora estamos, que es 
buen puesto. Es de un caballero que llaman Diego de Porras. 
El padre Acosta dirá qué tal es; y también suplico á V. S. le 
dé mis encomiendas , y que sus novicias estén cada dia más 
contentas, y nosotras con ellas : encomiéndanse en las ora
ciones de V. S. y todas. Mas ¡qué mal criada estoy en supli
car á V. S. estos recaudos! A la verdad su humildad lo sufre 
todo. 

3. De lo que V. S. tiene del querer salir de la oración no 
haga caso, sinó alabe al Señor del deseo que trae de tenerla, 
y crea que la voluntad eso quiere, y ama estar con Dios. La 
melancolía congójase de parecer se le ha de hacer premio. Pro-

(1) Pudo ser éste el padre Mar t in Gut ié r rez , que lo era de la Com
pañía en Salamanca, y fué el que ins tó á la Santa y ayudó mucho para 
aquella fundación, ó el padre Baltasar Alvarez , que le sucedió. E l padre 
Bartolomé Pérez de Nueros, de la misma C o m p a ñ í a , dijo en las infor
maciones de la Santa de Madrid que fué el padre G u t i é r r e z , confesor 
de la Santa, y que yendo á Roma m u r i ó encarcelado por los herejes, y 
oyó decir que la Santa escribió al padre G i l González , que le había visto 
en el cielo con corona de m á r t i r . Dichoso de él si así fué , y dichoso le 
contempla nuestra' piedad t amb ién si la Santa lo escribió, de cuyo d o 
cumento nos lastimamos estar privados... 

También pudo ser aquel padre retor el padre Baltasar Alvarez , por
que s ino , era preciso dilatar muchos años el rectorato del padre G u 
tiérrez , y en la Carta X I X del tomo i , n ú m . 6 , señala la Santa rector a l 
padre Baltasar, aunque es verdad se escribió m á s de u n año después . 

i F r . A . ) 
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cure V. S. algunas veces, cuando se ve apretado, irse adon
de vea cielo, y andarse paseando , que no se quitará la ora
ción por eso, y es menester llevar esta nuestra flaqueza de 
arte, que no se apriete el natural. Todo es buscar á Dios, pues 
por él andamos á buscar medios, y es menester U'evar el alma 
con suavidad. Por esto y para todo entenderá mejor mi padre 
rector lo que conviene. 

4. Esperando están al padre visitador que se viene acer
cando. Dios pague á V. S. el cuidado que tiene de hacernos 
merced. Yo le escribiré en sabiendo adonde está; aunque lo 
que hace al caso es que V. S. le hable, pues ha de ir ahí. Yo 
estoy ya buena : plega al Señor V. S. lo esté , y aproveche 
mucho la cura. Son hoy I I I de Julio. 

Indigna sierva de V. S. y subdita.—Teresa de Jesús , car
melita. 

C A R T A L I V . 

A Mateo de las Penuelas, en Avila.—Desde Segovia en lo l i al parecer (1). 

Sobre los apuros de recursos en el convento de la Encarnación 
de Avila. 

J E S Ú S . 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra merced. 
Yo le digo que me ha caido harto en gracia su carta : mas no 
viene para otra cosa. Dios pague á vuestra merced la merced 
que me ha hecho con ella con todo lo que dice. En lo demás, 
dias me han venido que de mí no me acuerdo , cuanto más de 

(1) En las ediciones anteriores la X L I V del tomo v. A mediados del 
siglo X V I I la t en í a en Avi la el licenciado Ln i s V á z q u e z , nieto de Mateo 
de las Peñue las y capellán mayor de la Enca rnac ión , que la cedió á este 
monasterio. 



CARTAS. 125 

la comida. Si algún rato hay desembarazado, yo digo á vues
tra merced que me da más cuidado que cuando estaba allá. No 
sé cómo dice ponia yo ánimo, que vuestra merced era el que 
nos le daba á todas, y así le suplico lo haga ahora. 

2. Harta pena me da se comience á comer de el pan: no te
nía yo otra cosa de las fianzas de lo que se vendia , que hé 
miedo no se pierda por una parte lo que se gana por otra. Ya 
envió á decir, que se compre el pan de lo que se vende. Ha
bla de ser otra yo por acá, mirando si puedo coger algo, para 
¿e que me vaya (1). En fin, espero en el Señor no faltará: por 
eso vuestra merced nos haga la merced que suele. Yo le ser
viré en encomendarle al Señor; haga lo mismo por mi. Estoy 
buena, y con tanto que escribir, que no puedo decir más. 

De vuestra merced.— Teresa de Jesús , carmelita. 
Por caridad me vea al señor Francisco de Salcedo, y le di

ga , que me ha dado pena su mal, y me holgué , que me dijo 
este mozo, no se le daba nada del pleito , que después que 
escribí á su merced, me dijeron andaba récio, y me ha dado 
pena, no debe haber recibido la carta. Póngase cuidado en las 
cartas de las aldeas: mire que conviene. 

(1) Era la Santa priora de este monasterio, y Peñue la s hacía de ma
yordomo de él en ausencia de la Santa, que ocupada en sus fundacio
nes, hacia lo que podia por el bienestar de la comunidad. 
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CARTA L V (1). 

A la i lustr ís ima señora doña María de Mendoza. —Desde Avi la en Noviembre de 1574. 

Solre varios asuntos, y la ida del padre visitador á Valladolid, 
donde aquella señora estaba. 

J E S Ú S 

[ " 1 . Sea con V. S. Cuando me dieron la carta de V. S. ya te
nia escrita esa. Beso las manos de V. S. muchas Teces, por el 
cuidado que tiene de hacerme merced: no es cosa nueva. Harto 
poca salud he traido después que estoy aquí (2); mas yo es
toy buena; y como tengo aquí á su señoría todo se pasa bien; 
aunque mejor fuera tener este descanso con el que me diera 
estar con V. S., que de hartas cosas me fuera alivio tratarlas 
con V. S. Mas no me parece se podrá hacer con la brevedad 
que pensé, por algunas causas. 

2. V. S. lo tratará todo con el padre visitador , que como 
escriben eso, hame contentado mucho. Es muy servidor de 
V. S. y me consoló ver con la afición que habla en V. S. , y 
asi creo en todo hará lo que V. S. mandare. Suplico á V. S. le 
muestre mucho favor, y haga la merced que acostumbra ha
cer á personas semejantes; porque es el mayor prelado que 
ahora tenemos, y su alma debe merecer mucho delante de 
nuestro Señor. 

3. En lo que toca á guardar esas monjas, ya yo veo la mer-

( 1 ) Esta Carta era la I X del tomo iv en las ediciones anteriores. 
(2 ) Regresó Santa Teresa de Segovia á Avi la en Octubre: salió de 

a l l í el día de San J e r ó n i m o , 30 de Setiembre, después de visitar la c é 
lebre cueva de Santo Domingo de Guzman y recibir allí celestiales favo
res. E l dia 6 t e rminó el priorato de la Encarnación y volvió á su querido 
p r imi t ivo convento de San José. Por tanto debió escribir esta Carta en 
Octubre ó Noviembre. La frase he traido indica pre té r i to p róx imo. 
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ced que V. S. me hace; mas como me escribe el padre Suarez, 
¿e la Compañía, que es quien las habia de hablar é informar 
de nuestra religión, y ellas sean para ella, no hay por qué se 
detener, sino que se pida licencia al padre provincial, y V. S. 
mande que las reciba; y si nó al padre visitador, que la dará 
luégo, y es con quien más me entiendo, que el padre provin
cial , aunque más le escribo, no me quiere responder. 

4. Pena me ha dado el mal de mi señora la abadesa. Sea 
Dios bendito , que de una manera ó de otra nunca le falta á 
V. de qué la tener. Acá la encomendamos á Dios todas y á 
V. S. No es menester mandármelo, cuando hay tan buen des
pertador como el amor. Piega á nuestro Señor que no sea na
da, y que V. S. esté presto buena. Estas hermanas todas be
san las manos de V. S. muchas veces. 

5. Hanme escrito que anda V. S. muy espiritual, no se me 
ha hecho cosa nueva, mas holgárame de estar más cerca; y 
á no ser como soy, gustara de tratarlo con V. S. Este padre 
visitador me da la vida, que no creo se engañará conmigo, 
como todos, que quiere Dios darle á entender cuan ruin soy: 
y así á cada paso me coge en imperfecciones. Yo me consuelo 
mucho , y procuro que me las entienda. Gran alivio es andar 
con claridad con el que está en lugar de Dios; y así le tendré 
el tiempo que estuviere con él. 

6. Ya sabrá V. S. cómo llevan á fray Domingo por prior á 
Trujillo, que le eligieron; y los de Salamanca han enviado 
á pedir al padre provincial que se lo deje. No saben lo que ha
rá. Tierra trabajosa es para su salud. De que V. S. vea al pa
dre provincial de los Dominicos, ríñale, que no me vió en Sa
lamanca, que estuvo hartos dias. ¡Es verdad que le quiero j o 
poco! Ya va esto para cansar mucho á V. S. Pues va otra car
ta, no más, que como yo me consuelo de hablar con V. S. no 
miraba en ello. 

Indigna sierva y subdita de V. S. —Teresa de Jesús , car
melita. 



128 CARTAS. 

CARTA LVÍ. 

A la i lus t r ís ima señora doña Ana Enriquez: en Toro.—Desde Valladolid 23 de Diciem
bre de 1574 ( 1 ) . 

Solre asuntos del convenio de Valladolid. 

J E S Ú S . 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra merced 
siempre. Harto consuelo fuera para mí hallar á vuestra mer
ced en este lugar : y diera por bien empleado el camino , por 
gozar de vuestra merced, con más asiento que en Salamanca. 
No he merecido esta merced de nuestro Señor: sea por siem
pre bendito. Esta priora se lo ha gozado todo : en fin, es me
jor que yo y harto servidora de vuestra merced. 

2. Harto me he holgado haya tenido vuestra merced á mi 
padre Baltasar Alvarez (2) algunos dias, porque haya alivio 
de tantos trabajos. Bendito sea el Señor, que tiene vuestra 
merced más salud que suele. La mia es ahora harto mejor que 
todos estos otros años; que es harto en este tiempo. Hallé ta
les almas en esta casa, que me ha hecho alabar á nuestro Se
ñor. Y aunque Estefanía, cierto es á mi parecer santa , el ta
lento de Casilda (3), y las mercedes que el Señor la hace, des
pués que tomó el habito, me ha satisfecho mucho. Su Majes
tad lo lleve adelante, que mucho es de preciar almas, que tan 
con tiempo las toma para sí. 

(1) En las ediciones anteriores la X I I del tomo ra. 
(2) Célebre padre de la Compañía de J e s ú s y director espiritual de 

la Santa. 
(3) Casilda de San Angelo y Estefanía de los Após to les , monjas del 

convento de Val ladol id , y de quienes, además de estos elogios de la 
Santa, los hacen grandes las Crónicas de la Orden. (Tomo i , l ibro n , ca
p í tu los xvn y x v m . ) 
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3. La simplicidad de Estefanía para todo, si no es para 
Dios, es cosa que me espanta, cuando veo la sabiduría que en 
su lenguaje tiene de la verdad. 

4. Ha visitado el padre provincial esta casa , y ha hecho 
elección. Acudieron á la misma que se tenían; j traemos para 
superiora una de San José de Avila , que eligieron , que se 
llama Antonia del Espíritu Santo. La señora Doña Yomar la 
conoce: es harto buen espíritu. 

5. La fundación de Zamora se ha quedado por ahora, j tor
nó á la jornada larga que iba. Ya yo habia pensado de procu
rar mi contento , con ir por ese lugar , para besar á vuestra 
merced las manos. Mucho há que no tengo carta de mi padre 
Baltasar Alvarez, ni le escribo; y no cierto por mortificarme, 
que en esto nunca tengo aprovechamiento, y áun creo en to
do, sinó que son tantos los tormentos de estas cartas; y cuan
do alguno es sólo para mi contento, siempre me falta tiempo. 
Bendito sea Dios, que hemos de gozar de Él con seguridad 
eternamente ; que cierto acá, con estas ausencias y varieda
des en todo, poco caso podemos hacer de nada. Con este espe
rar el fin paso la vida; dicen que con trabajos, á mí no me lo 
parece. 

6. Acá me cuenta la madre priora del mi guardador , que 
no le caen ménos gracia su gracia que á mí. Nuestro Señor le 
haga muy santo. Suplico á vuestra merced dé á su merced 
mis encomiendas. Yo le ofrezco á nuestro Señor muchas ve
ces, y al señor D, Juan Antonio lo mismo. Vuestra merced no 
me olvide por amor del Señor, que siempre tengo necesidad. 
De la señora Doña Yomar, ya nos podemos descuidar, según 
vuestra merced dice, y ella encarece. Harto gustará de saber 
algún principio de tan buen suceso, para atinar á lo que es, 
por gozar de contento , el que vuestra merced tiene. Désele 
nuestro Señor á vuestra merced en el alma, esta Pascua, tan 
grande como yo se lo suplicaré. 

7. Este dia de Santo Tomé hizo aquí el padre fray Domin
go un sermón, adonde puso en tal término los trabajos, que 
^o quisiera haber tenido muchos; y aunque me los dé el Se
ñor en lo porvenir. En extremo me han contentado sus ser-
uiones. Tiénenle elegido por prior : no se sabe si le confirma
ban. Anda tan ocupado, que le he gozado harto poco, mas, 

TO.VÜ i v . 9 
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con otro tanto que viera á vuestra merced me contentara. Or
dénelo el Señor; y dé á vuestra merced tanta salud y descau
so , como es menester, para ganar el que no tiene fin. Es ma
ñana víspera de Pascua. 

Indigna sierva y subdita de vuestra merced. — Teresa de 
Jesús. 

CARTA LV1I. 

A don Teutonio de Braganza, arzobispo de Evora.—Desde Valladolid á 4 de Enero 
de 1575. 

Sobre las nuevas fundaciones de que por entónces se trataba. 

J E S Ú S . 

1. La gracia del Espíritu Santo sea siempre con V. S. y le 
dé tantos y tan buenos principios de año como yo deseo, con 
la santidad que le suplico. Harto le tenía de ver letra de V. S. 
y que estuviese en Salamanca, porque no sabía por dónde es
cribir á V. S., y ahora no sé el tiempo que me dará para po
derme alargar, que le deseo, por ser mensajero muy cierto el 
que ésta lleva. Alabo á nuestro Señor que está V. S. bueno. 
Yo tengo salud y la he tenido, que es harto en este tiempo. Su 
Majestad pague á V. S. el buen recaudo que ha puesto en todo 
lo que le supliqué: en fin, paréceme que ha tomado á V. S. la 
Virgen nuestra Señora por valedor de su Orden. Consuélame 
que lo pagará mejor, que yo lo sabré pedir , aunque lo hago. 

2. El monasterio de Zamora se queda por ahora; lo uno por 
no haber tiempo, que será ahora bueno para las tierras de mu
cho calor; lo otro , porque el que nos daba la casa , no parece 
ha acudido muy bien, y está ausente, aunque no despedido.. 
Mas también he considerado cuán trabajosa cosa es para casa 
de pobreza, tener fundador que no sea muy para ayudar, en 
especial si ha de haber padronazgo, que me parece será me-
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jor entrar de otra suerte comprando casa; mas será menester 
más tiempo. El Señor le dará cuando sea servido que se haga. 
Harta merced me ha hecho V. S. de que esté en ese punto la 
licencia. Cuando se ofreciere mensajero recaudarla; mas no 
hay para qué hacer propio. En lo de Torrijos no se le dé á V. S. 
nada, que cierto el lugar no es nada de mi gusto. Sólo por 
mandarlo V. S. lo aceptara; y entrar personas de esa suerte que 
hayamos tanto menester lo que tiene, que si no es para la Or
den, no la podamos echar, luégo sería cosa que en estas casas 
no se puede sufrir. 

3. Pésame que no se hiciese tan bien á lo que V. S. iba:; 
con todo espero en el Señor no dejarian de aprovechar mucho 
sus palabras de V. S., aunque no se vea luégo el efecto. Plega 
al Señor le haya bueno el negocio de Eoma. Harto se lo su
plico si ha de ser para su servicio; lo que espero sí será, si él 
lo hace, pues tanto se le pide (1). 

4. En lo del monasterio de la condesa no sé qué diga, por
que há mucho que me lo dicen, y digo á V. S. que querría más 
fundar cuatro de las monjas (que, en comenzándose, queda 
en quince días asentada nuestra manera de vivir, porque las 
que entran no hacen más de lo que ven á las que están), que 
no tornar esas benditas, por santas que sean, á nuestra ma
nera de proceder. Yo hablé dos en Toledo, y veo que son bue
nas, y como van, van bien; y de otra suerte, yo cierto no sé 
cómo me atrevería á tomarlo á mi cargo, porque creo van más 

(1) En el n ú m e r o tercero habla de dos negocios de don Teutonio. E l 
primero no se entiende; pero sí la bella doctrina que nos franquea sobre 
é l , que las palabras buenas , aunque no sea l u é g o , no dejan de tener 
su fruto 

El segundo negocio se trataba en Roma, y era por ventura el nom
bramiento de este gran sujeto para coadjutor del Arzobispo de Evora, 
como lo solicitaba el Cardenal don Enrique, actual Arzobispo, en que 
convino el Rey don Sebastian, y aprobó Gregorio X I I I , nombrándo le 
obispo t i tu lar de Fez. Verdad es que, s egún consta de las Memorias de 
la Real Academia de Por tugal , no en t ró á ser coadjutor hasta el a ñ o 
de 18, pero estaba nombrado antes. A 7 de Diciembre de aquel año 
tomó posesión de la mi t r a , de que habia ya hecho cesión el Cardenal; 
con que muy bien pudo ser este el negocio de Roma que ins inúa la San-
a, aunque sea cuatro años antes, pues asuntos grandes no bien se 

í raguan de r e p e n t e . — í i ^ . A . ) 
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por aspereza y penitencia , que por oración j mortificación 
digo en lo general: con todo, si el Señor lo quiere, yo me in
formaré más, pues á V. S. le parece. 

5. Harto gran cosa ha sido tener V. S. al marqués tan de 
su parte, que importa mucho: plega al Señor , que venga el 
recaudo bueno, que en lo de acá, estando V. S, de por medio, 
todo espero en Él se hará bien. Yo podré estar descuidada de 
escribir cartas que hagan daño al padre Olea, pues á V. S. se 
ha de escribir. Pesádome ha, que le debe mucho, y á mi pa
recer fueron encaminadas las cartas á otras manos de mi par
te. La priora de Segovia se debia descuidar pensando no iba 
tanto. Huélgome de saber el medio por donde lo hacer cuando 
sea necesario, y de que se ofreciese coyuntura de hablar á 
V. S. en estas mis salidas. Cierto es una de las cosas que me 
cansan en la vida, y que mayor trabajo es para mi, y ver que 
sobre todo esto se tenga por malo. Hartas veces he pensado, 
cuán mejor me estaría estarme en mi sosiego, á no tener un 
precepto del general: otras, cuando veo lo que se sirve el Se
ñor en estas casas , se me hace todo poco. Su Majestad me en
camine á hacer su voluntad. 

6. Yo digo á V. S. que hay almas en esta, que me ha sido 
un motivo para alabanzas de Dios cási continuo, ó muy ordi
nario. Aunque Estefanía es gran cosa , y á mi parecer santa, 
la hermana Casilda de la Concepción me tiene espantada, por
que cierto es tal, que yo no la hallo sinó en exterior é inte
rior: si Dios la guarda ha de ser una gran santa, porque se ve 
claro lo que Dios obra en ella. Tiene mucho talento (para su 
edad parece imposible) y mucha oración , que le ha hecho el 
Señor merced después que tomó el hábito. Grande es su con
tento y humildad : es extraña cosa. Entrambas dicen, que en
comendarán á V. S. á nuestro Señor muy particularmente. No 
he querido escribiera á V. S.; lo uno, porque andamos de ad
vertencia , que no parezca se hace caso de ella, aunque cierto 
su sencillez lo há poco menester, que es en cosas un fray Ju
nípero (1); lo otro, porque no quiero yo haga V. S. caso de lo 

(1) Fray Jun ípe ro era un lego muy simple, pero muy vir tuoso, de 
los primeros frailes de la Orden de San Francisco, y en t a l concepto 
apreciado por aquel santo fundador. 
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que dijéremos mujercillas, que buen padre tiene que le des
pierte y enseñe, y buen Dios que le ama (1). 

7. En lo de Madrid no sé qué es, que con ver que conviene 
á estas casas tener ahí una, me hace una resistencia extraña: 
debe ser tentación. Aún no he visto carta del presidente Co-
varrubias: dificultoso seria hacerla sin licencia del Ordinario, 
porque lo manda la patente que tengo, y el Concilio: mas creo 
yo la habremos, si no estuviese en más que eso : el Señor lo 
encamine: yo me partiré de aquí en pasando los Reyes (2) . 
Voy á Avila, y el camino por Medina, adonde no creo me de
tendré sino un dia ó dos, y en Avila tan poco , que iré luégo 
á Toledo. Querría echar á un cabo esto de Veas. Por donde 
fuere escribiré á V. S. siempre que halle con quién: por cari
dad me encomiende á nuestro Señor. 

8. Su Majestad pague á V. S. el cuidado que tiene de esas 
hermanas, que harta caridad es, pues no les faltan traba
jos (3). Yo holgara harto de hallarme ahí, mas, como no es 
camino de fundación, ésme muy penoso; y , si no es mandán
domelo, no lo haria, ni yo he de hacer más de lo que me dije
ren los letrados. Creo, que como le den más, se contentará, 
porque el puesto es muy bueno, y puédense ensanchar (el que 
V. S. dice creo es desviado), y está bonita la iglesia. En fin, 

(1) En el número sexto celebra dos almas del convento de Vallado-
l id : Estefanía de los Apóstoles, de quien dice ménos y fue' mayor, porque 
perseveró en aquellos grandes alientos con que comenzó. No lo fué tanto 
Casilda (la de Padilla) que después de tan copiosas primicias de perfec
ción, como aquí y en otras partes escribe la Santa, se volvió a t rás y 
acabó sus dias en otra Orden. Esta hazaña obraron consejos forasteros: 
no es mucho los comenzase á recelar la Santa en sus conventos, como 
hizo y endechó en varias cartas. Habia entrado doña Casilda medio año 
hacía , poco más ó menos, s e g ú n se colige de una carta que recien en
trada la escribió el padre Baltasar Alvarez, desde Salamanca, á 1.° de 
Agosto de 74.—(i/V. A ) 

(2) ^ Estuvo a lgún tiempo con quietud en Val ladol id , como se colige 
del número 9, y de terminó su partida á Veas por Medina. Aquí asistió 
el dia^octavo de los Beyes al háb i to de Je rón ima de la Encarnac ión , hija 

e doña Elena de Quiroga, al que concurr ió t a m b i é n el señor Tepes, se
gún relaciones antiguas de aquella casa. De allí fué á A v i l a , Toledo 
y Veas.—(i^r. 4 . ) 

(3) Trata de sus hijas de Salamanca, agradeciendo á don Teutonio 
^ que las favorecía.—(i?V. A.) 
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lo del puesto es lo principal, que de lo demás no se me daria 
mucho perder lo labrado. V. S. lo mire todo , y el padre rec
tor , como cosa de nuestra Señora, y conforme á eso harémos. 
Hasta que yo venga de Veas, de una manera ó de otra, que
rría lo detuviesen, para que no hubiera novedad. Si puedo 
vendré por Abril. 

9. De las imperfecciones de V. S. no me espanto, que me 
veo yo con hartas, con haber tenido aquí harto más tiempo 
para estar sola, que há mucho que tuve, que me ha sido harto 
consuelo. Déle nuestro Señor á V. S. en el alma, como yo se 
lo suplico, amen. Del que V. S. me dice encarece mucho, algo 
tenía entendido, y de lo demás, sino que mi condición de 
agradecida y su gran celo me hace pasar por lo que es bien 
fuera de mi condición. Todavía tengo aviso. La priora se en
comienda mucho en las oraciones de V. S., y le pesa de lo poco 
que entendió la merced que le hacía Dios en que V. S. la vie
se, ahora que le conoce. Es hoy IV de Enero. 

Sierva indigna de V. S. — Teresa de Jesús. 

CARTA L V I I I . 

A l venerable padre maestro fray Luis de Granada , de la Orden de Santo 
Domingo (1).—De fecha incierta. 

Elogiando sus escritos y virtudes, y pidiéndole oraciones. 

JESUS. 

1. La gracia del Espíritu Santo sea siempre con vuestra 
paternidad , amen. De las muchas personas que aman en el 
Señor á vuestra paternidad, por haber escrito tan santa y pro-

(1) Esta Carta es para el venerable padre maestro Fray Luis de Gra
nada , honra de la re l igión sagrada de Santo Domingo y gloria de Es
p a ñ a , y á u n de la universal Iglesia, que tanto puede alegrarse con un 
tan i lustre hi jo . 

Su vida escribió la espiritual y discreta pluma del licenciado Luis 
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vechosa doctrina, y dan gracias á su Majestad, y por haberle 
dado á vuestra paternidad para tan grande y universal bien 
de las almas, soy yo una. 

2. Y entiendo de mí, que por ningún trabajo hubiera de
jado de ver á quien tanto me consuela oir sus palabras , si se 
sufriera conforme á mi estado, y ser mujer. 

3. Porque sin ésta causa, la he tenido de buscar personas 
semejantes, para asegurar los temores, en que mi alma ha v i 
vido algunos años. Y ya que esto no he merecido, heme con
solado de que el señor D. Teotouio me ha mandado escribir 
ésta; á lo que yo no hubiera atrevimiento. Mas fiada en la 
obediencia, espero en nuestro Señor me ha de aprovechar, 
para que vuestra paternidad se acuerde alguna vez de enco
mendarme á nuestro Señor; que tengo dello gran necesidad, 
por andar con poco caudal, puesta en los ojos del mundo, sin 
tener ninguno para hacer de verdad algo de lo que imaginan 
de mi, 

4. Entender vuestra paternidad esto, bastaria á hacerme 
merced y limosna; pues tan bien entiende lo que hay en él, y 
el gran trabajo que es. para quien ha visitado una vida harto 
ruin. Con serlo tanto, me he atrevido muchas veces á pedir á 
nuestro Señor la vida de vuestra paternidad sea muy larga. 
Plegué á su Majestad me haga esta merced, y vaya vuestra 
paternidad creciendo en santidad y amor suyo. Amen. 

Indigna sierva y subdita de vuestra paternidad. — Teresa 
de Jesús, carmelita (1). 

Muñoz, m i grande amigo, ministro en el Consejo de Hacienda y de ex
celente juicio y e sp í r i t u ; y a s í , aquí sería s u p e r ñ u o hablar de este vene
rable va rón , justamente venerado y reverenciado en todos los siglos. 
Sus obras dicen sus vir tudes, y las almas que ha llevado á Dios la fuer
za eficaz que le comunicó la gracia divina á aquella e locuent íss ima p l u 
ma. De su alma se dice, que se apareció á una persona de señalada v i r 
tud con una capa de gloria sembrada de innumerables estrellas, y que 
le dieron á entender que eran aquellas las almas que había llevado á la 
gloria con sus santos escritos. 

A. este espiritual varón escribe Santa Teresa, porque siempre se bus
can los buenos, y lo han menester para defenderse de los que siempre se 
buscan y los persiguen , los malos.—(F. P.) 

(1) E l firmar Santa Teresa con el t í t u l o de Carme l i t a , indica que 
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El señor D. Teotonio, creo es de los engañados en lo que 

rae toca. Díceme quiere mucho á vuestra paternidad. En pago 
de esto, está vuestra paternidad obligado á visitar ásu seño
ría, no se crea tan sin causa. 

CARTA LIX. 

A don Alvaro de Mendoza, obispo de Avila.—Desde Veas 11 de Mayo de 15T5. 

Sobre la fundación de Sevilla , donde la mandaba i r 
el padre Gradan. 

J E S Ú S . 

1. La gracia del Espíritu Santo sea siempre con V. S. Cada 
dia entiendo más la merced que me hace nuestro Señor en te
ner entendido el bien que hay en padecer, para llevar con 
quietud el poco contento que hay en las cosas de esta vida, 
pues son de tan poca dura. Sepa V. S., que ya que me estaba 
dando mucha priesa para tener buen verano éste, en Avila ó 
Vailadolid, vino aquí el padre Gracian, que es provincial del 
Andalucía por comisión del nuncio, que le envió después del 
Contra-Breve. Tiene partes tan buenas, y es tal, que yo me 
holgaría harto que él besase á V. S. las manos, para ver si me 
engaño, pues deséalo mucho, como yo le he dicho la merced 
que V. S. siempre hace á la Orden: harto me he consolado de 
ver en ella un hombre tan bueno. 

2. En fin, nos partimos para allá la semana que viene, el 
lunes: hay cincuenta leguas. Bien creo que él no me hiciera 

escribió esta Carta por el tiempo en que se pone, porque poco después 
dejó ya este aditamento. Don Teutonio debia estar en Portugal cuando 
se escribió esta Carta, pues encarga Santa Teresa al padre Granada una 
visita para él, y por tanto debió ser después de su viaje á España en 1574. 
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fuerza, mas teníalo tanta voluntad, que á no lo hacer, yo 
quedara con harto escrúpulo , que no cumplía con la obedien
cia, como siempre deseo. Por mí me ha pesado, y áun no gus
tado mucho de ir con este fuego á pasar el verano en Sevilla: 
plega al Señor se sirva, que en esto bien poco va. Suplico á 
V. S. me eche la bendición, y no se olvide de encomendarme 
á nuestro Señor. 

3. Desde allí dicen habrán los mensajeros, que en este lu
gar han faltado, que está muy retirado, y escribiré á V. S. 
Plega á nuestro Señor tenga la salud, que siempre le suplico. 
El padre Julián de Avila hace lo mismo: ayúdame muy bien: 
besa las manos de V. S. muchas veces. Harto tenemos á V. S. 
presente, y la casa de San José, y el descanso que allí tuvie
ra: sírvase de todo el Señor, y guárdeme á V. S. mucho más 
que á mí. Es hoy víspera de la Ascensión. 

Indigna sierva y súbdita de V. S.—Teresa de Jesús. 
Salud he tenido aquí, y la tengo más que suelo mucho, 

gloria á Dios. 

CARTA LX. 

A la madre priora de las Carmelitas Descalzas de Medina. — Desde Veas á 12 de Mayo 
de 1575. 

fiobre la primera entrevista con el padre Gradan, y preliminares 
de la fundación de Sevilla. 

J E S Ú S . 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra reveren
cia, hija mía. Bendito sea Dios, que han llegado acá cartas 
suyas, que no las deseaba poco; y en esto veo, que la quiero 
más que á otras parientas, y siempre me parece escribe corto. 
Heme consolado mucho de que tenga salud : désela el Señor, 
como yo le suplico. Harta pena me da tener ese tormento siem-
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pre, para ayuda á los que trae el oficio consigo , porque me 
parece es tan ordinaria ahora esa enfermedad, que liá menes
ter mucho remedio. E l Señor dé el que conviene, 

2. ¡ Oh madre mia, cómo la he deseado conmigo estos dias! 
Sepa, que á mi parecer, han sido los mejores de mi vida, sin 
encarecimiento. Ha estado aquí más de veinte dias el Padre 
maestro Gracian. Yo le digo, que con cuanto le trato , no he 
entendido el valor de este hombre. Él es cabal en mis ojos; y 
para nosotras, mejor que lo supiéramos pedir á Dios. Lo que 
ahora ha de hacer vuestra reverencia y todas , es pedir á su 
Majestad que nos le dé por prelado. 

3. Con esto puedo descansar del gobierno de estas casas; 
que perfección con tanta suavidad, yo no la he visto. Dios le 
tenga de su mano, y le guarde, que por ninguna cosa quisie
ra dejar de haberle visto y tratado tanto. Ha estado esperando 
á Mariano, que nos holgábamos harto tardase. Julián de Avila 
está perdido por él, y todos. Predica admirablemente. Yo bien 
creo está muy mejorado de cuando ella le v ió; que los gran
des trabajos, que ha pasado , le habrán aprovechado mucho. 
Ha rodeado el Señor las cosas de suerte, que yo me parto el 
lunes que viene, con el favor del Señor , á Sevilla. Al padre 
fray Diego escribo más particularmente el cómo. 

4. E l fin es, que está esta casa en el Andalucía: y como el 
padre Gracian es provincial de ella , heme hallado su subdita 
sin entenderlo, y como á tal me ha podido mandar. Ayudó, 
que ya que estábamos para ir á Caravaca , que habia dado el 
Consejo de Ordenes la licencia, viene de suerte, que no valió 
nada, y asi se ha determinado se haga luégo lo de Sevilla. 
Harto me consolara llevarla conmigo; mas veo es perderse esa 
casa dejarla ahora, con otros inconvenientes. 

5. Pienso, que ántes que torne por acá el padre maestro, 
la veri; que lo ha enviado á llamar el nuncio (1 ) , y cuando 
ésta llegue estará en Madrid. Yo estoy con harta más salud 
que suelo, y lo he estado por acá. ¡ Cuán mejor verano tuvie
ra con vuestra reverencia, que en el fuego de Sevilla ! Enco
miéndenos al Señor , y dígalo á todas las hermanas , y déles 
mis encomiendas. 

(1) Monseñor Nicolás Hormaneto, gran protector de la reforma. 
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6. Desde Sevilla habrá más mensajeros j nos escribirémos 
más á menudo, y asi no más de que al padre rector, j al l i 
cenciado , dé mis encomiendas mucbo, y les diga lo que pasa 
y que me encomienden á Dios. 

7. A todas las hermanas me encomiendo. Él la haga san
ta. Es hoy dia de la Ascensión. San Jerónimo se le encomien
da (1). Va á Sevilla con otras cinco de harto buenos talentos, 
y la que va para priora harto para ello (2). 

De vuestra reverencia sierva.—Teresa de Jesús. 
No sé para qué se da tanta priesa para que haga profesión 

Juana Bautista. Déjela un poco más, que harto moza es; y 
«i le parece otra cosa, y está contenta de ella, hágalo: mas 
no me parecía mal que la probase más, que me pareció en
ferma. 

CARTA L X I . 

A una persona de Avila.—Desde Sevilla á 4 de Junio de 1515. 

Para entrega de unos dineros. 

J E S Ú S . 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra merced 
siempre. Gran cosa es para el tiempo de la necesidad tener 
tan buen depositario. Ahora la tengo harta; y así suplico á 
vuestra merced de eso que tiene dé á el señor Julián de Avila 

(1) Isabel de San J e r ó n i m o , monja profesa de Medina del Campo: 
nómbrala con familiaridad como muy conocida en Medina. 

(2) Esta es la primera menc ión de María de San J o s é , la célebre 
priora de Sevilla, de la que se habló largamente en el p r eámbu lo de Las 
Constituciones. María de San José' no era conocida en Medina del Campo, 
y si lo era en Malagon, donde había profesado. Por eso no dice su num
ere á las de Medina, y hubiera sido algo raro no decírselo á las de Mala
gon si la Carta fuera para la priora de allá. 
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lo que vuestra merced pudiere, que es para la costa del cami
no, que se lo han prestado, que por esta, firmada de mi nom
bre lo doy por recibido; y vuestra merced me encomiende á 
nuestro Señor, que yo lo hago por él, aunque ruin, y lo mis
mo diga á el señor maestro, y á mi buena hermana la señora 
Catalina Daza (1). Harta soledad me hace estar tan lejos de 
quien quiero bien, asi se ha de pasar esta vida: á no tener ya 
determinado á que ha de ser con cruz, trabajo tuviera. Dé 
nuestro Señor á vuestra merced el descanso, que deseo, con 
mucha santidad. Fecha á IV de Junio, año de MDLXXV (2): 
de esta casa de San José de Sevilla. 

Indigna sierva de vuestra merced.—Teresa de Jesús , car
melita. 

CARTA L X I I . 

Para el reverendísimo general del Carmen fray Juan Bautista Rúbeo de Rávena.—Des
de Sevilla á 18 de Junio de ISla. 

Dándole cuenta de j a s últimas fundaciones, y disculpando á los 
Descalzos. 

JESUS. 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con V. S. siempre. La 
semana pasada escribí á V. S. largo, por dos partes, todas de 
un tenor, porque deseo llegue la carta á sus manos. Ayer 

(1) Era por ventura hermana de este ejemplar sacerdote; y la gran 
comunicación y familiaridad, y sobre todo su mucha v i r t u d , la habrían 
emparentado con la Santa , si ya no se añadia el vinculo de estar casa
da con a l g ú n pariente suyo, pues por alguno de estos motivos conje
turados la llama m i buena hermana.—[Fr. A . ) 

(2) Santa Teresa no solía poner las fechas tan completas como va la 
de esta Carta: qu izá lo hiciera porque habia de servir de carta de pago 
y recibo, para mayor formalidad. Se han puesto n ú m e r o s romanos en 
vez de los a ráb igos , porque Santa Teresa no usaba estos. 
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que fueron XVII de Junio, me dieron dos cartas de V. S. que 
tenía bien deseadas: la una era hecha de Octubre, y la otra 
de Enero. Aunque no eran de tan fresco como yo quisiera me 
consolé con ellas muy mucho, y con saber tenia V. S. salud. 
Désela nuestro Señor, que esto es muy continuo, en estas ca
sas de V. S. Cada dia se hace particular oración en el coro, 
y, sin eso, todas tienen cuidado, que, como saben lo que yo 
á V. S. amo, y no conocen otro padre, tienen á V. S. gran 
amor, y no es mucho, pues no tenemos otro bien en la tierra; 
y como todas están tan contentas, no acaban de agradecer 
á V. S. su principio. 

2. Escribí á V. S. la fundación de Veas; y cómo en Cara-
vaca se pide otra, y que habían dado la licencia con tal i n 
conveniente.*** También escribí á V. S. las causas por qué 
vine á fundar á Sevilla: plega á nuestro Señor, que el fin, 
que es allanar estas cosas de estos Descalzos, y á que no den 
enojo á V. S. me haga Dios merced que yo lo vea. Sepa V. S. 
que yo me informé mucho cuando vino á Veas, para que no 
fuese Andalucía, porque en ninguna manera pensé venir á 
ella. Y es así que Veas no es Andalucía, mas es provincia de 
Andalucía. Esto supe después de fundado monasterio con más 
de un mes. Como yo ya me vi con monjas en ella, también 
me pareció no quedase aquel monasterio desamparado, y fué 
alguna parte también para venir aquí; mas mi principal de
seo es lo que á V. S. escribí de entender este negocio de es
tos padres, que, aunque ellos justifican su causa, y verdade
ramente no entiendo de ellos sinó ser hijos verdaderos de V. S. 
y desear no enojarle; no los puedo dejar de echar culpa. Ya 
parece van entendiendo, que fuera mejor haber ido por otro 
camino, por no enoiar á V. S. Harto reñimos, en especial Ma
riano y yo, que tiene una presteza grande, que Gracian es 
como un ángel; y á estar solo, se hubiera hecho de otra suer
te; y su venida acá fué por mandárselo fray Baltasar, que era 
entonces prior de Pastrana. Yo digo á V. S. que si le conocie
se, que se holgase de tenerle por hijo, y verdaderamente en
tiendo lo es, y áun el Mariano lo mismo (1) . 

(1) No se pierda de vista que Santa Terera, conforme á una revela
ción que habia tenido, propendia por la fundación de Madr id , y no por 
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3. Este Mariano es hombre virtuoso y penitente, y qu^ 
se hace conocer con todos por su ingenio; y crea V. S. cierto, 
que sólo le ha movido celo de Dios y bien de la Orden, sinó 
que, como yo le digo, ha sido demasiado y indiscreto. Ambi
ción no entiendo que la hay en él, sinó que el demonio, co
mo V. S. dice, revuelve estos negocios, y él dice muchas co
sas por donde se entiende. Yo le he sufrido hartas algunas 
veces, y, como veo que es virtuoso, paso por ello. Si V. S. le 
oyera, no dejaría de satisfacerse. Este dia me dijo, que hasta 
que se ponga á los piés de V. S. no ha de parar. Ya escribí 
á V. S. como entrambos me han rogado escriba á V. S. que 
ellos no se atreven, y dé sus disculpas; y así no diré aquí 
sinó lo que me parece estoy obligada, pues ya lo he es
crito. 

4. Primero entienda V. S., por amor de nuestro Señor, 
que todos los Descalzos juntos no tengo yo en nada , á trueco 
de lo que toca en la ropa á V. S. Esto es así, y que es darme 
en los ojos, dar á V. S. ningún disgusto. Ellos no han visto, 
ni verán estas cartas, aunque he dicho á Mariano, que V. S., 
como ellos sean obedientes, sé que habría misericordia. Gra-
cian no está aquí. Y crea V. S. que á verlos yo inobedientes, 
que no lo veria ni oiría más; ni puedo yo ser tan hija de V. S. 
como ellos se muestran. 

5. Diré yo ahora mi parecer, y si fuere bebería, perdone 
V. S. Cuanto á la descomunión, lo que ahora escribió á Ma
riano Gracian, de la corte, es esto; que el padre provincial 
fray Angel (1) le dijo no le podía tener en casa, que estaba 
descomulgado, y se fué á casa de su padre (2); y como lo 
supo el nuncio (3), envió á llamar á fray Angel, y riñóle 
mucho, y dice que está afrentado, que estando aquí por su 
mandado, se diga están excomulgados: que quien tal dijere 

la. de Sevilla. A pesar de eso Graeian le mandó i r á fundar en Sevilla, y 
si Santo, Teresa hizo muy bien en obedecer aquello, qu izá no lo hizo 
Graeian en mandarlo, sabiendo el espí r i tu de la Santa. 

(1) Fray Angel de Salazar, provincial de los Carmelitas Calzados de 
Cast i l la , y áun de todos los Carmelitas, pues los Descalzos no formaban 
todavía provincia aparte. 

(2) Diego Gracian de Alderete. 
(3) Monseñor Nicolás Hormaneto. 
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los ha de castigar; y luégo se fué á el monasterio (1), y alli 
está, y predica en la corte. 

6. Padre y señor mió, no están ahora las cosas para esto, 
que este Gracian tiene un hermano, que está cabe el rey, se
cretario suyo (2), á quien quiere mucho; y el rey, según he 
sahido, no está fuera de que tome la reforma. Los Calzados 
dicen que no saben cómo á hombres tan virtuosos V. S. los 
trata asi (3), y que ellos querrían tratar los contemplativos, 
y ven su virtud, y que V. S. con esta descomunión se lo 
tiene quitado. A V. S. dicen uno, acá dicen otro. Van al ar
zobispo, y dicen que no osan castigar, porque luégo se van 
á V. S. Es una gente extraña. Yo señor mió, veo lo uno y 
veo lo otro, y sabe nuestro Señor que digo verdad, que creo 
son los más obedientes, y lo han de ser, los Descalzos. V. S. 
no ve allá lo que acá pasa: yo lo veo y lo digo, porque sé 
bien la santidad de V. S., y cuán amigo es de virtud. 

7. Algunos me han venido á ver á mi , en especial el 
prior (4) es harto buena cosa. Vino á que le mostrase las pa
tentes con que habia fundado. Quería llevar traslado: no se 
lo quise dar, porque no armasen pleito, pues él veia podía 
fundar. Porque en la patente que V. S. me envió en latin des
pués que vinieron los visitadores, da licencia, y dice que pue
da fundar en todas partes, y así lo entienden los letrados; 
porque ni señala V. S. casa, ni reino, ni se dice ningún cabo, 
sinó que en todas partes. Y áun viene con precepto, que me 
ha hecho esforzar á más de lo que puedo, que estoy vieja y 
cansada. Aun el cansancio, que pasé en la Encarnación, toda 
no se me hace nada. Cada dia me hace Dios mayores merce
des, sea por todo bendito. 

(1) El Oármen Calzado de Madrid, 
(2) Antonio G-racian. 

^ (3) Los Calzados ten ían por contumaces , rebeldes y excomulgados 
á los qne llamaban contemplativos ; de lo que con razón se daba el se-
fior nuncio por sentido, pues con sus órdenes y facultades obraban 
aquellos obedientes padres. 

(4) E r a d l a sazón fray Miguel de Ul loa , quien la pidió las paten
tes. Exhibídselas puntua l ; mas no quiso su prudencia dar traslado, y 
se vale de este incidente para convenir al buen general con la que le en-
vio en lat in sin l imitación de lugar, provincia n i reino. 
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8. En esos frailes que han tomado, ya lo dije á Mariano: 
dice que ese Peñuela (1) por engaño tomó el hábito; que fué 
á Pastrana, y dijo se le habia dado Vargas el visitador de 
aquí; y venido á saberse, le tomó él mismo. Dias há que an
dan por echarle, y asi lo harán: el otro ya no está con ellos. 
Los monasterios se hicieron por mandado del visitador Var
gas , con la autoridad apostólica que tenía; porque por acá 
tienen por la principal reformación, que haya casa de Des
calzos : y así el nuncio dió licencia como reformador, cuando 
mandó á fray Antonio de Jesús visitase, para que fundasen 
monasterios; mas él hízolo mejor, que no hacía sinó pedirla 
á V. S.: y si acá estuviera Teresa de Jesús, quizá se hubiera 
mirado más esto; porque no se trataba de hacer casa, que no 
fuese con licencia de V. S., que yo no me pusiese muy brava, 
y en esto hízolo bien fray Pedro Fernandez el visitador de 
allá, y débele mucho en lo que miraba no disgustar á V. S. 
El de acá ha dado tantas licencias y facultades á estos padres, 
y rogádoles con ellas, que si V. S. ve las que tienen, enten
derá no tienen tanta culpa; y así dicen que á fray Gaspar 
nunca le han querido admitir ni tener su amistad, que harto 
los ha rogado, ni á otros; y que la casa, que tenían tomada á 
la Orden, luégo la dejaron ellos (2) . 

9. Y así dicen hartas cosas para su descargo, por donde 
veo no han ido con tanta malicia, y cuando miro los grandes 
trabajos que han pasado, y la penitencia que hacen, que real
mente entiendo son siervos de Dios, dáme pena se entienda 
que V. S. los desfavorece. 

10. Verdaderamente, que ellos viven bien y con gran re
cogimiento, y en los que han recibido hay más de veinte que 
tieneü cursas, ó no sé cómo se llaman, y que son muy santos 

(1) Fray Gabriel de la P e ñ u e l a , natural de Ubeda. E l anotador de 
Santa Teresa dice, que «con licencia que sacó del Comisario apostólico 
Vargas» él mismo se reformó y descalzó. No creo esto conforme con lo 
que dice Santa Teresa de que engaño tomó el habito, porque si tenía 
licencia no hubo engaño . 

(2) Era el convento de San Juan del Puerto, que el comisario apos
tólico fray Francisco Vargas, del Orden de Santo Domingo, habia dado 
á los Descalzos en Octubre de 1572, y Gracian lo devolvió á los Calzados 
al año siguiente. (Véase la Crónica-, l ibro m , cap í tu los i y x x n . ) 



CARTAS. 145 

y de buenos ingenios (1). Y entre esta casa, y la de Granada 
y la Peñuela dicen que hay más de setenta, me parece que he 
oido. Yo no entiendo qué ha de ser de todos estos, ni qué pa
recería ahora á todo el- mundo, estando en la opinión que es
tán, sino que quizá lo vendríamos á pagar todos; porque con 
el rey están muy acreditados, y este arzobispo dice, que solos 
ellos son frailes (2). Ahora salir de la reforma que V. S. no 
quiere que los haya; créame que aunque tenga toda la razón 
V. S. del mundo, no ha de parecer así: pues dejar de tenerlos 
V. S. debajo de su amparo, ni ellos lo querrán, ni V, S. que 
es siervo de la Virgen, y que ella se enojará de que V. S. 
desampare á los que, con su sudor quieren aumentar su Or
den. Están ya las cosas de suerte, que es menester mucha 
consideración. 

Indigna hija y subdita de V. S.—Teresa de Jesás. 

(1) Querría decir cursos 6 carrera,; sin duda esta palabra no era en
tonces muy usual en la acepción académica que ahora tiene: el decir lué-
go que son de buenos ingenios parece comprobar lo mismo. 

En un memorial presentado á la Universidad de Salamanca pocos 
años ántes (en 1564) por el Maestro León de Castro, decia é s t e : «Y así 
viene el negocio á que los grados de bachilleres se dan solamente por 
lapso de años, que llaman cwsos.» Sin duda no era a ú n palabra muy 
usual, 

(2) Don Cristóbal de Rojas y Sandoval, 

IOMO iv. 10 
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CARTA L X I I I (1). 

Para Antonio Gaitan , caballero de Alba (2).—Desde Sevilla á 10 de Julio de ISTS. 

Sohfe las fundaciones de Sevilla y Oamvaca. 

J E S Ú S . 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra merced, 
mi buen fundador. Hasta ayer no ha venido el recuero. Plega 
á Dios, que el licenciado lo envié á recaudo, que harto me lo 
ha prometido. Yo lo tornaré á avisar, que harto cuidado he 
tenido. En el envoltorio envío una pieza de dos á la priora, y 
á decir que pague lo demás. Ya estamos ricas; y á la verdad 
nunca nos ha faltado, sino cuando yo más lo quisiera, que 
era cuando se habia de ir. 

2. El arzobispo vino acá, ó hizo todo lo que yo quise, y 
nos da trigo y dineros y mucha gracia. Con la casa de Belén 
é iglesia nos ruegan: no sé lo que harémos. Muy de arte va 
ya la cosa, no tengan pena; dígalo á mis monjas y á mi her
mana , que, hasta que le envié alguna buena nueva de lo& 

(1) Esta Carta es la X L V del tomo v en las ediciones anteriores. 
(2) E l original de esta Oarta se venera en Salamanca, en el muy re

ligioso convento de los Padres de San Pedro Alcán ta ra . Es para aquel 
devoto caballero de A l b a , Antonio Gaitan, que acompañó á la Santa á 
las fundaciones de Veas y Sevilla, y fué , como su comisario, á disponer 
la de Caravaca, por lo cual con razón le llama la Santa en su principio 
mi buen fvMiador. 

Escribióse en Sevilla el año de 75, á 10 de Julio, como un mes des
pués que este piadoso caballero par t ió para Castilla con Ju l i án de Avila, 
s e g ú n dice la Santa en sus Fundaciones, pues como se colige de la Car
ta L I V de este tomo, lo ejecutaron al rededor del dia 4 de Junio. 

[ F t . A . ) 
El convento de San Pedro Alcán ta ra de Salamanca , llamado allí de 

Oalvaristas , ya no existe. Ignoro el paradero de esta Carta. 
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hermanos, no la quiero escribir. Vuestra merced no deje de 
escribirnos, pues* sabe lo que me consuelo. 

3. Estoy buena, y todas las hermanas y priora. Calorcita 
hace, mas mejor se lleva que el sol de la venta de Albino, 
que tenemos un cielo en el patio, mucha cosa. Ya le escribí 
como la licencia de Caravaca está dada, como la de Veas: 
pues vuestra merced dió su palabra, dé algún medio. Yo le 
digo, que si los fundadores no llevan las monjas de Segovia, 
que se esté asi. Hasta ver en lo que paran los negocios de la 
corte, no podemos hacer nada (1). Harto bien lo hace nuestro 
bnen amigo don Teutonio; y á lo que parece, se negociará 
bien. Encomiéndelo á Dios y á mí. A la madre priora, á To
masina y á san Francisco dé mis encomiendas (2). 

4. Escríbame cómo halló á nuestra sabandijita (3) y qué 
tal halló su casa, si estaba caida, y su ama. A quien le pare
ciere dé mis encomiendas, y quédese con Dios, que ya le ten
go deseo de ver, aunque me costase otro pedazo de trabajo. 
Hágale su Majestad tan santo, como yo le suplico, amen. Son 
hoy diez dias de Julio. 

Indigna sierva de vuestra merced.— Teresa de Jesús. 
Allá dijo el nuncio de la carta, que la habia escrito pidien

do frailes, no le pasa por pensamiento darlos. Véame vuestra 
merced por caridad á la señora marquesa (4 ) , y escríbame 
cómo está, y á sus hermanas y á doña Mayor. 

(1) Lo que se negociaba en Madrid de parte de la Santa era, que se 
nombrase Provincial de Descalzos, y que éste fuese el padre Gracian, 
como se ve de la Carta I citada del segundo tomo. Era entre otros agen
te leal de la pre tens ión don Teutonio de Braganza , á quien califica de 
buen amigo { F r . A . ) 

(2) Eran la madre Juana del Esp í r i tu Santo y las otras dos re l ig io
sas de Alba. 

(3) Una n i ñ a , hija de Gaitan. Los anotadores suponian que con la 
casa arruinada aludía Santa Teresa «á alguna t a l que les sirvió de posa
da.» Yo creo que a ludía simplemente á la del mismo Gaitan, en Alba, 
pues como faltaba de ella mucho tiempo le preguntaba, por broma, si la 
había hallado arruinada. 

(4) Se conjetura que era la de Velada. 
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CARTA L X I V . 

A l rey Felipe IT.—Desde Sevilla 19 de Julio de 1515. 

Suplicándole interponga su mediación para formar los Descalzos 
provincia aparte. 

J E S Ú S . 

1. La gracia del Espíritu Santo sea siempre con vuestra 
majestad. Estando con harta pena encomendando (1) á nues
tro Señor las cosas de esta sagrada Orden de nuestra Señora, 
y mirando la gran necesidad, que tiene, de que estos princi
pios , que Dios ha comenzado en ella, no se caigan, se me 
ofreció, que el medio mejor para nuestro remedio es, que vues
tra majestad entienda en lo que consiste estar ya del todo 
asentado este edificio, y áun remediados los Calzados con ir 
en aumento. Há cuarenta años que yo vivo en esta Orden, y 
miradas todas las cosas, conozco claramente, que si no se 
hace provincia aparte de Descalzos, y con brevedad, que se 
hace mucho daño, y tengo por imposible, que puedan ir ade
lante. Como esto está en manos de vuestra majestad, y yo veo 
que la Virgen nuestra Señora le ha querido tomar por ampa
ro , para el remedio de su Orden, heme atrevido á hacer esto, 
para suplicar á vuestra majestad, por amor de nuestro Señor 
y de su gloriosa Madre, vuestra majestad mande se haga; 
porque al demonio le va tanto en estorbarlo, que no pondrá 
pocos inconvenientes, sin haber ninguno, sino bien de todas 
maneras. 

2. Harto nos haría al caso, si en estos principios se en
cargase á un padre Descalzo, que llaman Gracian, que yo he 
conocido ahora; aunque mozo, me ha hecho harto alabar a 

(1) «En encomendar á nuestro Señor.» 
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nuestro Señor lo que ha dado á aquel alma, y las grandes 
obras que ha hecho por medio suyo, remediando á muchas; y 
así, creo que le ha escogido para gran bien en esta Orden. En
camine nuestro Señor las cosas de suerte, que vuestra majes
tad quiera hacerle este servicio y mandarlo. 

3, Por la merced que vuestra majestad me hizo en la l i 
cencia para fundar el monasterio en Caravaca, beso á vuestra 
majestad muchas veces las manos. Por amor de Dios suplico 
á vuestra majestad me perdone, que ya veo soy muy atrevida: 
mas considerando que oye á los pobres el Señor, y que vues
tra majestad está en su lugar, no pienso ha de cansarse. Dé 
Dios á vuestra majestad tanto descanso y años de vida, como 
yo continuo le suplico y la cristiandad há menester. Son 
hoy XIX de Julio. 

Indigna sierva, y subdita de vuestra majestad.—Teresa de 
Jesús, carmelita. 

CARTA L X V . 

A la señora doña Juana de Ahumada, su hermana.—Desde Sevilla 15 de Agosto de 1515. 

Soire la llegada de su hermano don Lorenzo á San Mear. 

JESUS. 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con ella, amiga mia, 
y la deje gozar de sus hermanos, que gloria al Señor, que es
tán ya en San Lúcar. Hoy escribieron aquí al canónigo Cueva 
y Castilla, para que nos lo hiciesen saber al señor Juan de 
O valle en Alba y á mí en Avila, adonde piensan estoy. Creo 
se han de holgar mucho de hallarme aquí; mas los contentos 
de esta vida todos son con trabajos, para que no nos embeba
mos en ellos. 



150 CARTAS. 

2. Sepa, que en el Nombre de Dios (1) murió el buen Je
rónimo de Cepeda como un santo (2), y viene Pedro de Ahu
mada, y también Lorencio, que según me han dicho, se mu
rió su mujer (3): no hay de qué tener pena, porque su vida 
yo la sabia: há mucho que tenía oración, y así fué la muerte, 
que dejó espantados á todos, según me dice el que lo contó. 
También se le ha muerto otro niño: trae tres y la Teresita. 
Ellos vienen buenos, gloria á Dios: yo los escribo hoy, y en
vío algunas cosillas. 

8. De aquí á dos ó tres dias me dicen que vendrán aquí: 
por su contento le tengo de que me hallen tan cerca. Espán
tame las cosas de Dios, traerme ahora aquí los que tan lejos 
parecía. Hoy escrito á nuestro padre Gracian á Madrid, para 
que por aquella via va esta, que es cosa muy cierta, vuestras 
mercedes lo sepan luégo: no lloren por el que está en el cielo, 
sinó dén gracias al Señor que ha traído á estotros. 

4. Paréceme que el señor Juan de O valle no se ponga en 

(1) Nombre de una ciudad de A m é r i c a , en el istmo de P a n a m á , po
blada hacia el año 1510 por Diego de Nicuesa. 

(2) Era otro hermano de los dos, y otro conquistador del Perú . Han 
quedado escasas noticias de este caballero. Sólo sabemos de una memo
ria que dejó su buen padre, que nació á 28 de Diciembre de 1522. Con 
que vino á fallecer de 53 a ñ o s , si mur ió , como parece, en este de 75. 

- (F r . A.) 
(3) Doña Juana de Fuentes, mujer del señor Lorenzo de Cepeda, na

t u r a l de Tru j i l lo de los Val les , en el P e r ú . Hablando de esta muerte 
dice lo siguiente el señor Lorenzo de Cepeda en una Memoria que dejó 
de su propia mano. Afirma haberse casado con ella á 18 de Marzo de 56. 
Que m u r i ó de sobreparto de una n iña á 14 de Noviembre de 67. Que es
tuvieron casados como once años . Y luégo prosigue: «La edad que tenia 
la bienaventurada cuando mur ió (que s e g ú n su vida y muerte se puede 
tener por ta l ) era veinte y ocho años y cuatro meses y veinte dias. M u 
rió tan santamente, que plega á m i Dios me haga tan gran merced, 
que cuando fuere servido muera yo as í , amen. Dio tan buen ejemplo en 
su muerte, como le habia dado en su v ida , que no fué pequeño . Díjome 
dos veces que otro dia i r ia tras ella. Que si queria que nos viésemos allá, 
que fuese bueno y viviese sirviendo á nuestro Señor . En te r róse en el 
monasterio de nuestra Señora de la Merced, y en su háb i to , en la capi
l la de San Juan de Letran, que lo quiso así la bienaventurada, por cau
sa de ganar las indulgencias, que allí se ganan.» Esto es del señor Lo
renzo, fiel testigo de las virtudes de aquella feliz señora , de quien tam
bién refiere varias mandas de gran piedad { F r . A.) 
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camino hasta que yo hable á mi hermano, asi por hacer el 
tiempo muy recio por acá, como hasta saber si trae negocios 
en que detenerse aquí, que si es por mucho, quizá querrá se 
venga vuestra merced con él, para tomarse juntos: yo torna
ré á escribir presto, y le diré como he estorbado que venga, y 
vendrá á ser algo más templado el tiempo: déle vuestra mer
ced la enhorabuena al señor Juan de Ovalle de mi parte, y 
que tenga esta su merced por suya. 

5. Sepa también, que al padre Gracian han dado poder 
sobre todos los Descalzos y Descalzas de acá y de allá, que 
no nos podía venir cosa mejor. Sepa que es una persona, como 
lo habrá dicho el señor Antonio Gaitan, á quien diga de mi 
parte muchas cosas, y que tenga esta por suya, que no puedo 
escribir más, y á la madre priora, á quien me encomiende 
mucho, y á todas. Véame á la señora marquesa de mi parte, 
y dígale á su señoría estoy buena, y á la señora doña Mayor 
el norabuena de la venida del señor Pedro de Ahumada, que 
me parece era muy su servidor; y á todas diga mucho, y á la 
madre priora de Salamanca envíe estas nuevas, y que ya se 
le ha llevado el Señor otra hermana. 

6. Su Majestad me guarde á vuestra merced, señora mia. 
Ya le digo que escribiré largo, que partes hay, por donde es
tén sosegadas y alegres. Son hoy doce de Agosto. Esta carta 
que escribí ahora, para que la enviase vuestra merced, puse 
la fecha de ayer, y paréceme que son doce, dia de Santa Cla
ra. Si fuere por allá el padre Gracian, todo el regalo y volun
tad que le mostrare, será hacérmelo grande á mí. 

Sierva de vuestra merced.— Teresa de Jesús . 
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CARTA L X V I . 

A l padre fray Jerónimo Gracian de la Madre de Dios.—Desde Sevilla á 27 de Setiembre 
de 1575. 

Solre la comisión de Disita q%e se le Jiahia dado al dicho padre 
por el nuncio. 

J E S Ú S . 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra paterni
dad, padre mió. Porque de razón estará ya vuestra paternidad 
de camino para acá, y no le hallará ya esta en Madrid, no 
me alargaré. Ayer estuvo acá el padre provincial de los del 
Paño, con un maestro, y luégo vino el prior, y después otro 
maestro (1). El dia antes habia estado acá fray Gaspar Nieto. 
A todos hallo determinados á obedecer á vuestra paternidad y 
ayudarle en lo que sea quitar cualquier pecado, como no sean 
extremos en otras cosas. Yo les aseguro, lo que entiendo de 
vuestra paternidad, que lo llevará con suavidad, y les digo lo 
que me parece. 

2. No me ha descontentado la respuesta que han dado á lo 
del Motu. Espero én nuestro Señor se ha de hacer muy bien 

(1) E l señor nuncio Hormaneto, examinado su gran talento y vi r tud, 
le hizo prelado superior de todos los Descalzos y visitador apostólico de 
los Observantes de A n d a l u c í a , con breve despachado á 3 de Agosto de 
este año 75. {Historia: l ibro n i , capí tu lo XLI , n ú m e r o 2.) Avisó Gracian 
de esta su comisión á los padres andaluces para si t en ían que oponer o 
alegar. J u n t á r o n s e al parecer los padres maestros, que menciona la 
Santa , con el padre provincia l , que era fray A g u s t í n Suarez , y el prior 
fray Vicente de la Tr in idad, determinando por entonces obedecer al bre
ve y á Gracian, aunque después recalcitraron, monstrando la incons
tancia de la fragilidad humana.—(Fr. A . ) 
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todo. El padre Elias (1) está más sosegado j animado. Yo 
digo á vuestra paternidad, que comenzándose sin ruido y con 
suavidad, que creo se ha de hacer mucha labor, que no se ha 
de querer en un dia. Verdaderamente me parece hay gente de 
razón: así la hubiera por allá. Sepa, que'Macario está tan te
rrible , según me dicen, que me ha dado harta pena, por lo 
que toca á su alma. Escríbenme habia de ir ahora á Toledo. 
He pensado si se quiere ir á su guarida, como ya está visita
da, por no encontrar con mi Elíseo (2), y no me pasaría, has
ta que esté más puesto en razón. Cierto me hace temer ver 
almas buenas tan engañadas. 

3. Llamóse al doctor Henriquez para lo de Teresica, que 
es de los mejores letrados de la Compañía. Dice, que entre 
otras cosas que le enviaron de el Concilio, declaradas de una 
junta que hicieron los cardenales para declararlas (3), fué esta: 
Que no se puede dar hábito de ménos de doce años: mas criar
se en el monasterio sí. También lo ha dicho fray Baltasar el 
Dominico. Ya ella está acá con su hábito, que parece duende 
de casa, y su padre que no cabe de placer; y todas gustan 
mucho de ella: y tiene una condicioncita como un ángel, y 
sabe entretener bien en las recreaciones, contando de los in
dios y de la mar, mejor que yo lo contara. Holgádome he, 
que no les dará pesadumbre. Ya deseo que vuestra paternidad 

(1) El padre Elias que menciona la Santa, se conjetura era el supe
rior de la casa grande de Sevilla, fray Juan Evangelista, religioso de 
celo, que después sólo él obedeció la visita del padre Grracian. E l otro, á 
quien cifra con el nombre de Macario, se presume era fray Baltasar de 
Jesús Nieto , prior de Pastrana, que lo m á s del Setiembre habia estado 
en la casa grande de Madr id , como consta de sus libros, y comenzaba 
ya á estar tentado con Gracian , y ex t raña r se de é l , por algunas com
petencias, de la v is i ta , que ins inúa nuestro historiador general. Dice la 
Santa que iria á sv, guarida , esto es, á Pastrana, que ya estaba visitada. 
Son compatibles algunos defectos leves con la santidad: n i hay que ex
trañar sus competencias y an t ipa t ías entre los santos, pues la v i r tud , 
aunque modera, no destruye el natural . [H i s to r i a : l ibro m , cap í tu 
los i , iv l x x l ^ F r t 

(2) ̂  Elíseo era el padre Gracian, Santa Teresa le designaba con este 
seudónimo por considerarle heredero del cielo y de la capa del profeta 
Wias, como aquel. 

(3) La Congregación de in té rpre tes del concilio de Trento, creada 
Por Vio I V en 1564, y ampliada por Sixto V . 
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la vea. Harta merced la ha hecho Dios, y bien lo puede agra
decer á vuestra paternidad. Creo se ha de servir de que esta 
alma no se crie en las cosas del mundo. Ya veo la caridad 
que vuestra paternidad me ha hecho, que, dejado de ser gran
de , el ser de manera que no quede con escrúpulo, ha sido 
muy mayor. 

4. Ahora me ha parecido, que tengo alguna caridad, por
que, con serme tan penosa la ausencia de vuestra paternidad, 
á trueque de que se remediara la Encarnación, gustara se 
detuviera un mes más, y le encargáran aquella casa: y áun 
ocho dias bastara, con dejar allí á fray Juan por vicario (1), 
y yo sé en el término que están las cqsas, que como vean 
cabeza, se rinden presto, aunque al principio gritan mucho. 
Gran lástima me hacen, y para hacer una gran obra el nun
cio, con este hecho lo habia de hacer. Remédielo Dios qué 
puede. 

5. No hay remedio de tener Lorencia en el grado que so-
lia á los confesores, y como en eso sólo tenía alivio, ya está 
sin ninguno (2). ¡Qué delicadamente mortifica nuestro Señor! 
porque el confesor que se le da, tiene miedo, que con tantos 
embarazos le ha de gozar poco. Acá hace ahora la calor, que 
allá en Junio, y áun más. Bien ha hecho vuestra paternidad 
en detenerse. Al buen Padilla he escrito esto de la Encarna
ción. Suplico á vuestra paternidad lo diga á mi padre Olea, 
y le dé un gran recado mió. Tres cartas le he escrito; sepa 
vuestra paternidad si las ha recibido. ¡Oh Jesús , y con qué 
poco se podrían remediar tantas almas! Espantada estoy, 
cómo ahora deseo esto, que es una de las cosas que más he 

(1) ¿Quién puede dudar que San Juan de la Cruz , reformador de su 
antigua Orden, sería muy apto, si lo dejasen, para reformar aquel ve
nerable monasterio? En el poco tiempo que lograron las religiosas de su 
dirección , fueron admirables los progresos que tuvieron en el camino 
de la v i r t u d . — [ F r . A..) 

(2) Lorencia era la misma Santa Teresa. En las Cartas siguientes se 
la verá usar este seudónimo y el de Angela. Como habia hecho el voto 
de obediencia al padre Gracian en A b r i l de aquel año (véase la rela
ción V I ) , no hallaba ya con los antiguos el consuelo que con el padre 
Gracian. Así es que en lo sucesivo apenas se halla carta para n ingún 
director. 
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aborrecido ver á vuestra paternidad en aquel trabajo. Ahora 
se me hace más fácil. Hágalo Dios, y guarde á vuestra pater
nidad. Son hoy veinte y siete de Setiembre. 

Indigna sierva y subdita de vuestra paternidad.—Teresa 
de Jesús. 

CARTA L X V I I . 

Para una señora parienta de la Santa.—Desde Sevilla 24 de Octubre de 1515. 

Sobre la llegada de sus hermanos á dicha ciudad. 

J E S Ú S . 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra merced. 
Hoy llega aquí mi hermana y su marido é hijos á ver mi her
mano Lorencio, y él era partido para la córte; aunque aquí 
dejó á sus hijos, y ha de tornar á estar aquí este invierno: 
luégo se va derecho á Avila. Vino bien flaco y malo: mejor 
está. Harto hemos hablado en vuestra merced: Agustín se 
quedó allá. 

2. La hermana Beatriz de Jesús tomó tal amor con la 
priora de Malagon, que me ha rogado mucho no la saque de 
allí, y no ha tenido ninguna salud: plega el Señor se la dé, 
que harto contentas están todas de ella y de su condición; yo 
no lo estoy mucho del señor Luis de Cepeda, que sería bien 
alguna vez me hiciese saber de sí. De Isabel de San Pablo he 
tenido hoy carta: Dios las haga sus siervas, y á vuestra mer
ced guarde por muchos años. Tengo aquí más salud que por 
allá. A todas esas señoras me encomiendo mucho. Son hoy 
XXIV de Octubre. 

Indigna sierva de vuestra m e r c e d . — d e Jesús. 
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CARTA L X V I I I . 

A doña Catalina Hurtado.—Fecha incierta. 

Pidiendo y ofreciendo oraciones. 

J E S Ú S . 

1. No parece que tiene otro cuidado sino de regalarme. A 
mí me lo es ver la carta de vuestra merced y saber está bue
na: yo no lo estoy ahora mucho. Encomiéndeme vuestra mer
ced á Dios, y no piense me da poco contento tener tal hija, 
como la he tenido hasta aquí y la tendré siempre; y no me 
olvidaré de encomendarla á Dios, y las hermanas hacen lo 
mesmo. Todas las de esta casa besan á vuestra merced las 
manos, en particular la madre supriora, que la debe vuestra 
merced mucho. Encomiéndela á Dios, que no anda con salud. 
El Señor me guarde á vuestra merced, y la dé su santo espí
ritu. De Octubre postrero del mes. En las oraciones de esas 
señoras sus hermanas me encomiendo mucho. A el enfermo 
dé Dios la salud, que yo le suplicaré, y á vuestra merced, mi 
hija, lo mismo. 

CARTA LXIX. 

Para el padre Gracian de la Madre de Dios.— Desde Sevilla á fines de 1575. 

Sobre varios asuntos relativos á la dirección de los conventos de 
las Carmelitas Descalzas. 

Si ella quisiese haría vuestra paternidad harto 
bien á la casa en dejarlo allí; si nó la trae acá, que con las 
monjas se podria venir hasta Malagon. Ausadas que nunca 
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me haga este placer. No hay casa más necesitada de personas 
de talentos, que la de Toledo. Aquella priora acaba presto; 
mas no creo habrá otra mejor para allí, aunque está harto 
mala; mas es cuidadosa, y, aunque es amiga de los gatos (1), 
tiene muchas virtudes. Si vuestra paternidad viere es bien, 
podrá renunciar, y hacer elección, aquella, como que la mata 
la tierra caliente conocidísimamente. Mas yo no entiendo 
quién pudiese ir por priora, que todas cási la quieren tanto, 
que no se harían con otra, á lo que creo, aunque nunca falta
rá alguna tentada, que sí hay. 

2. Vuestra paternidad, padre mió, advierta en esto, y crea 
que entiendo mejor los reveses de las mujeres, qne vuestra 
paternidad, que en ninguna manera conviene para prioras ni 
subditas, que vuestra paternidad dé á entender es posible sa
car á ninguna de su casa, si no es para fundación. Y es ver
dad, que áun para ésto veo hace tanto daño esta esperanza, 
que muchas veces he deseado se acaben las fundaciones, por
que acaben de asentar todas; y créame esta verdad (y si yo 
me muriere no se le olvide), que á gente encerrada no quiere 
el demonio más de que sea posible en su opinión una cosa. 
Hay muchas que decir sobre esto; que aunque yo tengo licen
cia de nuestro padre general (que se la pedí), para que cuan
do alguna hiciese mal la tierra, se pudiese mudar á otra, des
pués he visto tantos inconvenientes, que si no fuese por pro
vecho de la Orden, no parece se sufre; sino que es mejor se 
mueran unas, que no dañar á todas. 

3. No hay ningún monasterio que esté cumplido el nú
mero; ántes en algunos faltan hartas , y en Segovia, creo, 

(1) Era la madre Ana de los Angeles una de las cuatro primeras que 
salieron con la Santa del conTento de la Encarnac ión al reformado de 
San José. F u é natural de Avi la . Renunció la mi t igac ión en Toledo á 9 
de Febrero del año de 72. Acredi tó su v i r t u d entre las primeras Descal
zas , pues con sii^gulares ejemplos de entereza religiosa p lan tó la Ob
servancia p r imi t iva , así en Toledo, donde fué muchos años prelada, 
como en Cuerva, adonde pasó por fundadora en el 85. Era tan amada de 
sus subditas, que, no estando entóneos prohibidas las reelecciones, en 
mucho tiempo no quisieron las religiosas de Toledo otra prelada. Lo de 

aficion á los gatos estaba omitido en las ediciones anteriores. Quizá 
Vor gatos entendiera los Calzados, como en alguna otra Carta. 
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tres ó cuatro, que á mi parecer he tenido harta cuenta con 
esto. En Malagon di no sé cuántas licencias á la priora para 
tomar monjas, avisándola harto lo mirase mucho, cuando 
trajimos estotras (1), porque hay pocas; quíteselas vuestra 
paternidad, que más vale acudan á él; y créame, padre mió, 
ahora que no estoy tentada, que entiendo yo con el cuidado 
que vuestra paternidad lo mira, que me será consuelo grande 
quitarme de él. Ahora, en el punto que están las cosas, podrá 
haber mejor orden; mas quien ha habido menester á unos y á 
otros para fundarlas del aire, algo debe haber habido menes
ter contentar (2). 

4. Dice Séneca (3) contentísimo, que ha hallado más en 
su prelado de lo que él ha podido desear. Da hartas gracias á 
Dios: yo no querría hacer otra cosa. Su majestad nos le guar
de muchos años. Yo le digo, que me dé un enojo de esas sus 
caídas, que sería bien le atasen, para que no pudiese caer. Yo 
no sé qué borrico es ese, ni para qué ha de andar vuestra pa
ternidad diez leguas en un día, que en un albarda es para 
matar. 

5. Con pena estoy si ha caido en ponerse más ropa, que 
hace ya frió. Plega al Señor no le haya hecho mal. Mire (pues 
es amigo del provecho de las almas) el daño que vendría á 
muchas con su poca salud, y por amor de Dios que mire por 

(1) Eran las monjas religiosas que llevó la Santa de Malagon para la 
fundación de Villanueva de la Jara.—[Fr. A.) 

Mal podian ser para Villanueva de la Jara, cuando el convento no 
estaba fundado. Adonde se l l e v á r o n l a s de Malagon fué á Sevilla, donde 
á la sazón estaba Santa Teresa. 

(2 ) Es verdad que la Santa dice que t en ía facultad del General (la 
cual en estos tiempos no la podria dar) para mudar alguna religiosa 
cuando la probaba mal la t ierra. Si bien lo que aqui p re tend ía más era 
volver aquella religiosa á su propia casa de Av i l a , de donde salió para la 
fundación de Toledo, que mudarla de una t ierra á otra. Pero el senti
miento de aquellas ñeles subditas fué t a l , que no la dejaron salir, hasta 
que los prelados la arrancaron no ménos de sus corazones, que de su 
convento, para la fundación de Cuerva (F r . A . ) 

(3 j Habla de nuestro padre San Juan de la Cruz , á quien llama Sé
neca, y solía con gracia llamar su Senequita. Propiamente San Juan de 
la Cruz fué un Séneca en lo grave del juicio , en lo claro del entendi
miento, en lo profundo del ingenio, en lo sólido del sentir y en lo acer
tado del resolver.—(/V. ^L.) 
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ella. Ya está Elias más sin miedo (1). El rector, y Rodrigo 
Alvarez tienen gran esperanza se ha de hacer todo muy bien. 
A mí, todo el miedo que ántes tenía, se me ha quitado; que 
no puedo tenerle, aunque quiero. Ruin salud he traído estos 
dias; heme purgado, y estoy buena, lo que estado en cuatro 
ó más meses, que ya no se puede llevar. 

Indigna hija de vuestra paternidad.—-^rm de Jesús. 

CARTA LXX. 

A Diego Ortiz , ciudadano de Toledo.—Desde Sevilla á 26 de Diciembre de l-STS (2) . 

Solre asuntos particulares de su familia. 

J E S Ú S . 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra merced, 
amen. Sea Dios bendito, que tiene vuestra merced salud, y 
toda su casa. La del señor Alonso Ramírez deseo yo muy 
mucho, que, cierto, le amo tiernamente en el Señor, y le en
comiendo á Dios, y lo aviso á estas hermanas, y á vuestra 
merced lo mismo. A su merced beso las manos, y que tenga 
esta por suya; y sepa que á donde quiera que estoy, tiene en 
mí una verdadera sierva; y á la señora doña Francisca Ra-

(1 ) E l que llama EUas juzgo que era el padre Mariano, y el rector 
que dice lo era en Sevilla, de la Compañía de J e s ú s , el padre Rodrigo 
Alvarez , confesor que fué de la Santa. Del primero escribe que ya se le 
iba templando el miedo. De los otros dos, que t en ían esperanza de que 
todo se baria bien: habla de los trabajos de Sevilla. Más que todos espe
raba la Santa la t ranquil idad, pues asegura «que no puede tener miedo, 
aunque quiera.» ¡Valiente avilesa, gloria de su nación y honor del d i v i 
no poder ! - ( i f r . " 

(2 ) Escribió la Santa esta carta estando en la Fundac ión de Sevilla; 
J según el contexto, da á entender fué á fines del año de 1575 ó p r inc i 
pios del siguiente.—(Fr. A.) 
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mirez suplico á vuestra merced diga lo mismo. Como sé de la 
madre priora de vuestras mercedes, me descuido en escribir
la; y á la verdad, tengo tanto en qué entender muchas veces 
que no puedo. Aquí me ha ido bien de salud, gloria á Dios. 
De lo demás, mejor me contentan los de esa tierra, que con 
los de esta no me entiendo mucho. 

2. A nuestro padre provincial (1) hablé en el negocio que 
vuestra merced manda. Dice que era menester estar allá; y 
como ahora há muchos dias que está su hermano muy malo 
en la cama, no se puede hacer ninguna cosa. Helo tratado 
por acá, y tiénese por duro acabarse (2 ) ; por eso si por allá 
hay justicia, y se pierde en la tardanza, no se descuide vues
tra merced, que en cosa de interese tengo poca dicha en la 
corte, aunque hagamos lo que pudiéremos. Plega (3) al Se
ñor lo haga como ve la necesidad, que ya yo lo veo lo que á 
nosotras nos importa. Harto trabajo es con los que vuestras 
mercedes tienen (4) en este negocio, les venga ahora ese. Su 
Majestad guarde á vuestra merced, y le tenga de su mano, 
amen, y al (5) señor Alonso Ramirez lo mesmo. Son hoy 
XXVI ( 6). 

Indigna sierva de vuestra merced.—Teresa de Jesús, car
melita. 

( 1 ) Habla de nuestro padre Gracian, que ya era visitador apostóli
co por orden del señor nuncio Nicolás Hormaneto. Llámalo provincial, 
porque así lo llamó su i lus t r í s ima en el breve que á este fin despachó 
á 3 de Agosto de 1575. Pues aunque á 22 de Setiembre del año antece
dente le habia conferido (aunque án tes de conocerlo) las mismas facul
tades que al padre fray Francisco Vargas, gran dominico, no usó el pa
dre G-racian en este año de su honorífica comisión. 

Su hermano, que dice la Santa, estaba muy malo, era el señor To
más Gracian, secretario de Felipe I I , de cuya conducta debía de nece
sitar el negocio que t ra ta; y según parece, era concerniente á los inte
reses de Diego Or t i z , en cuyos aumentos se reconoce interesada la San
ta como tan agradecida, atenta y cor tés .—[Fr . A . ) 

( 2 ) En las ediciones anteriores acabarlo. 
( 3 ) Ruege al Señor . 
( 4 ) «que vuestra merced tiene.» 
(5) «de su mano. Amen. A l señor ,» etc. 
(6) Aunque no se sabe apunto fijo si la Carta se escribió en 26 de 

Diciembre de 1575 d 26 de Enero de 1576, como esta variación es insig
nificante, ha parecido darle la primera. 
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C A R T A L X X I (1) . 

A la madre María Bautista priora de Valladolid.—Desde Sevilla 30 de Diciembre 
de 1515 (2) . 

Sobre su mandamiento de reclusión, y asuntos de su hermano 
y familia. 

J E S Ú S 

1. Sea con ella, hija mia, y le dé los años tan buenos y 
tantos como yo le suplico. Yo le digo que me hace reir, como 
dice que otro dia dirá lo que le parece de algunas cosas: au-
sadas que tiene consejos que dar. 

2. El postrer dia de páscua me dieron la. carta que venía 
por Medina, y la otra con la de mi padre, ántes: no he tenido 
con quién responder. Holguéme mucho con esta, por saber de 
la señora doña María (3) , que como me escribió el obispo es
taba con calentura, hame tenido con harto cuidado, y así 
todas la hemos mucho encomendado á Dios. Dígaselo, y un 
gran recaudo de mi parte. Sea bendito, que la ha dado salud, 
y á su hija, y á todas me encomienden. 

3. La carta se escribió con más devoción, que gana de 
cumplir. Ya querría yo estar en disposición con el que fuese 
cumplimiento algo de lo que yo digo. Cosa extraña es, que 
este otro nuestro padre (4) no me hace embarazo lo que le 

(1 ) Era esta Carta la L X I del tomo v en las ediciones anteriores. 
(2) Esta Carta se escribió en Sevilla á 30 de Diciembre de 1575. Es 

tan larga como clara, de suerte que apenas necesita ,de explicación en 
varios pasajes que toca en lo h i s t o r i a l . - - ( Í V . A . ) 
_ (3) Envía el pláceme por la salud de doña María Mendoza, que el se
ñor Obispo don Alvaro había avisado estaba quebrantada, como también 
por la de su hi ja , á quien saluda ca r iñosa .—(Fr . A . ) 

\ ) E l padre Gracían. Le llama este otro nuestro padre en contraposi-
TOMO I V . ] 1 
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quiero, más que si no fuese persoua. En parte no sabe ahora 
que la escribo. Bueno está. ¡Oh los trabajos, que pasamos en 
estas sus reformas! que mê ha cabido harta más parte de pe
na, que de contento , después que está ya aquí: harto mejor 
estaba ántes. 

4. Si me dejáran, ya yo estuviera con vuestra reverencia, 
porque me notificaron el mandamiento del reverendísimo (1) 
que es que escoja una casa, adonde esté siempre, y no funde 
más, que por el concilio no puedo salir. Bien se entiende es 
enojo de mi venida, pensándome hacer mucho mal; y esme 
tanto bien, que áun pienso no lo he de ver. Yo querría esco
ger esa por algunas razones, que no son para carta, si no es 
una, que es estar ahí mi padre y vuestra reverencia. No me 
ha dejado él padre visitador salir de aquí, que por ahora 
manda más que nuestro reverendísimo (2): no sé en qué pa
rará. Para mí harto bien fuera no estar ahora en estas baraún
das de reformas (3) : mas no quiere el Señor que me libre de • 
trabajos semejantes, que son harto disgustados para mí. Dice 
nuestro padre, que para el verano me iré. Para lo que toca á 
esta casa (digo á su fundación) ninguna cosa hace faltar yo-
de ella: para mi salud claro se ve ser mejor esta tierra, y áun 
en parte para mi descanso, por no haber memoria de la vani
dad , que allá les ha dado de mí; mas hay otras causas por

ción al padre Bañez , que estaba en Val ladol id , y á quien en el párrafo 
anterior hab ía llamado m i padre. 

Me parece indudable, que después del padre Gracian, el director que 
m á s apreció Sania Teresa, fué al padre Bañez. Creo que á él alude cuan
do dice: «en especial el uno á quien tengo gran voluntad , me hacía te 
rr ible res is tencia .» 

(1) E l general fray Juan Bautista Rúbeo . 
(2) Como el padre Grracian obraba en v i r t u d de la delegación espe

cial del nuncio de Su Santidad en E s p a ñ a , cuyas facultades apostólicas-
eran superiores á las del general, por ese motivo , en este encuentro de 
jurisdicciones debía obedecerse precisamente al superior, que era^ el 
Nuncio . 

( 3) E n el mes antecedente las había comenzado aquel venerable pa
dre , presentando las comisiones día de la P resen tac ión ; con que empe
zaron los dolores á los reformados, los trabajos al reformador, y como 
Santa Teresa era la Débora de estas batallas de Dios, participaba de loa 
trabajos como la que mas.—(ify. A.) 
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donde creo será mejor hacer asiento por allá: estar más cerca 
de las casas es la una. El Señor lo guie, que no pienso tener 
parecer, que á donde mandáren estaró contenta. 

5. Mi hermano vino, y harto malo: ya está sin calentura. 
No negoció nada, mas como lo que tenía aquí está ya segu
ro, bien tiene con qué pasar. Al verano ha de volver, que no 
era ahora tiempo. Está contentísimo con su hermana y con 
Juan de Ovalle (mas tal le regalan y contentan), y ellos mu
cho de él. No ha venido aquí sinó un ratico, y así no le he 
dicho de esotro; mas creo que no haré más de decírselo y él 
hacerlo: porque han menester los niños, un paje les viene 
ancho. Mi hermana dice, que si acá viene, que su madre pue
de hacer cuenta que está con ella; y si él asienta, y es vir
tuoso, estudiará con ellos en San Gil, y mejor estará que en 
otra parte: y Juan de Ovalle (como dije que vuestra reveren
cia lo quería), dice tomará el negocio muy á cargo, que me 
reí; porque mi hermano lo que imagina que yo quiero, le da 
gusto hac^r, y así los tengo á ellos tan amistados con él, que 
espero en Dios han de ganar mucho, y él no pierde con ellos, 
porque tiene descanso. 

6. Juan de Ovalle está extremado de bueno con él, los ni
ños no acaban de loarlo, dígolo, porque no tendrá de quién 
aprender sinó virtud ese niño, si acaso viene, digo acá, cuan
do no estén en Avila por Abril: si yo pudiera remediarlo 
todo, harto me holgara, por quitar á mi padre de cuidado, 
que, para su condición, me espanta cuán á pechos ha tomado 
eso, y débelo Dios de hacer, porque no tienen otro remedio. 
Harto me pesara si va á Toro. No sé cómo quiere más estar 
allí que en Madrid, hé miedo no se ha de hacer. Dios ordene 
lo que sea más para su servicio, que es lo que hace al caso. 
Por ella me pesará, y áun quitarme há harto la gana de estar 
en casa. Bien creo que, como he dicho, me mandarán estar 
adonde haya más necesidad. 

7. En lo que toca á su hermana, no hay que hablar hasta 
que nuestro padre vaya por allá, y cierto que tengo miedo, 
qne por quitarlos de costa, no se la demos mayor, porque, 
criada toda su vida allí, no sé cómo se ha de hacer por acá, 
7 , según he medio entendido, no se debe de haber bien con 
sus hermanos. Digo que debe ir algo por sí: ¡no sea santidad 
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de melancolía! en fin, se informará nuestro padre de todo, y 
hasta esto no hay que hablar en nada. 

8. Ya la habrán dado una carta mia, en que le decía cómo 
envié priora de aquí para Carayaca (1). La suya la tomó con 
mucha alegría y así me escribe la priora de Malagon (adonde 
sé quedó) que está contenta. Yo le digo que debe ser buena 
alma, ella me escribió deseaba saber de vuestra reverencia, y 
mucho dice lo que la debe, y con harto amor habla en ella. 
Ya estará fundada la casa ántes de Navidad á lo que entien
do : no he sabido nada. 

9. Creo será bien no diga á mi padre nada del niño, hasta 
que hable á mi hermano. Escríbame qué edad há, y si sabe 
leer y escribir, porque es menester que vaya con ellos al es
tudio. A la mi María de la Cruz, y á todas me encomiende 
mucho, y á Dorotea, ¿y por qué no me dijo de el capellán 
cómo está ? consérvenle, que es un buen hombre, y cómo le 
va de traza de cuarto, y si están bien así invierno y verano. 
Ausadas que, aunque ella dice de la supriora, que no es más 
rendida. ¡Oh Jesús cómo no nos conocemos! Su Majestad nos 
dé luz, y me la guarde. 

10. En las cosas de la Encarnación puede escribir á Isabel 
de la Cruz (2) , que harto más puedo ayudar desde acá, que 
desde allá, y así lo hago, y espero en Dios, si da vida al Papa, 
rey y nuncio, y á nüestro padre uno ó dos años, que queda 
todo harto remediado. Cualquiera que falte, quedamos perdi
dos , por estar nuestro reverendísimo cual está; aunque Dios 
lo remediará por otra parte. Ahora le pienso escribir, y servir 
más que ántes, que le quiero mucho, y se lo debo. Harto me 
pesa de ver lo que hace por malos informes. Todas se le en
comiendan mucho. 

11. No estamos para coplas. ¿Piensa que anda así la cosa? 
Encomienden mucho á nuestro padre á Dios, que es lástima 

(1) No se halla fuese otra que Je rón ima de J e s ú s , que pasó á la fun
dación de Salamanca, y después de ejecutada la de Veas fué allí y murió 
en aquel conYento. 

(2) Isabel de la Cruz era la que en la Encarnac ión fué supriora de 
la Santa; manifestarla sentimientos y menoscabos de la ausencia de tal 
prelada, y la envía á decir que la podía ayudar m á s ausente que pre
sente. 
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las ofensas de Dios que pasan, su Majestad lo remedie, y á 
mi me libre de verme con ninguna, si se ha de servir algo 
Dios: poco es mi vida: muchas quisiera tener. Es mañana 
víspera de año nuevo. 

De vuestra reverencia.—Teresa de Jesús. 
La frailía de mi hermano no fué adelante ni lo será (1). 

CARTA L X X I I . 

A la madre María Bautista.—Desde Sevilla á principios del año 1576. 

Sobre la visita de los Calzados, y otros asuntos familiares tra
tados en la anterior. 

J E S Ú S 

1. Sea con ella, hija mia. Yo quisiera estar más despacio 
para escribirla; que lo que he leido y escrito, espántame cómo 
se puede sufrir. Yo estoy determinada de ser breve, y pleg-a 
á Dios que pueda. 

2. Cuanto á lo de mi ida ahí, ¿ estaban en su seso, que 
habia yo de elegir ningún cabo, sino á donde me mandasen? 
Lo que se habló de ahí, nuestro padre lo quería por ciertas 
causas, al presente que han cesado (2) , y nunca su intento 
fué, á lo que yo creo, que fuese para siempre. El un motivo 
que tuvo nuestro padre f u é decir el nuncio que no deje de fun
dar como ántes: que según parece él le dijo de tal manera las 
cosas, que le parecía estaba de su opinión. Como le han in 
formado , está del arte que digo: yo bien determinada á no 
fundar, si no es mandándolo él mismo: basta lo hecho. Nues-

(1) Sin duda su hermano don Lorenzo habia tenido algunos i m p u l 
sos de meterse fraile. 

(2) Sin duda María Bautista, fundada en lo que decia Santa Teresa 
nsu anterior, queria que ésta fijase su residencia en Valladolid. 
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tro padre se está aquí, que ahora es tiempo que ha de comen
zar la visita de los frailes presto, que aún no la ha comen
zado. 

3. Mis hermanos tienen tal baraúnda en que vaya con 
ellos, en especial Lorencio , que dice esperará aquí lo que 
mandare, que parece está algo blando nuestro padre. Yo DO 
hago sinó callar , y rogar al Señor le ponga en corazón en lo 
que más se ha de servir, y yo le he de agradar; que esto es lo 
que me da contento, y así lo hagan allá por caridad. Dígalo 
á esas mis hijas, que Dios les pague el regocijo ; más que me 
crean, y nunca pongan su contento en cosas que se pasan, que 
se-íhallarán burladas. A la mi Casilda digo lo mismo, pues no 
la puedo escribir. 

4. Por Medina, en una carta que habrá enviado á vuestra 
reverencíala priora, decía cómo recibí esas cartas y porte: 
ahora no envíe más porte hasta que yo lo diga. 

5 Es harto poco y de que ya que 
saquen el dote y los alimentos no será nada. Y así me ha tor
nado á escribir su madre, y me certifica que no es por eso, sinó 
por el deseo de la niña. También temo este deseo, y quizá es 
para ello. Si está de Dios, Él nos dará luz. 

6. Grande es la pena que me ha dado el mal de mí padre, 
y hé miedo, que hizo alguna penitencia de las que suele el 
Adviento, de echarse en el suelo, que no suele él tener ese 
mal. Hágale poner ropa á los piés (1). ¡Es verdad, que es 
poco recio ese dolor (2)! y si se acostumbra, muy ruin cosa, 
y durar tantos días: mire si trae harta ropa. Bendito sea Dios 
que está mejor. No hay cosa que yo tanto sienta como dolor 
recio; áun en mis enemigos «no le quisiera: lo que ahora» 
quiero, que le dé mis encomiendas, y una gran recaudo. 

7. Harto chico es el niño, si no há más que once años, que 
doce bueno es : querría que supiese escribir primero que acá 
venga, porque es para ir con estos niños á San Gil al estudio, 
porque comience él á deprender. Mi hermano dijo , que siendo 

( 1 ) Es probable que fueran dolores r e u m á t i c o s . 
( 2 Expres ión irónica. Lo que añade « en mis enemigos no le quisie

ra » es dicho vulgar : por eso lo usó Santa Teresa; pues por lo demás no 
ten ía enemigos á quienes deseara n i n g ú n mal . 
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cosa del padre fray Domingo, que aunque no le hubiera me
nester, se habia de tomar. 

8. La freila quisiera yo harto se tomara ahí (1 ) , y no veo 
remedio; porque el buen Asensio nos deja rogado tomemos una 
su criada, y he de sacar una de Medina , porque quede allí. 
Tan santa es como Estefanía (y aún no tiene hábito); si nó 
pregúntelo á Alberta. Si quiere esta santa , daríame la vida. 
Ausadas que si supiese la señora Doña María la quién es, que 
ella me rogase. En lugar de Doña Mariana la podría tomar, 
y procuraría yo lugar á esa de nuestro padre. 

9. Es extraño que no me ha dicho qué dijo de s í : debe de 
ser como no ve adonde. Ponga mucho en ver qué cosa es: y 
si es buena, aunque no haya dónde, la hemos de tomar. Acá 
nos falta una , y queríala j o harto de alia; sinó que es tan lé-
jos, que no veo cómo... Es menester, pues la Virgen le tomó 
á sus padres, que le tenían para su remedio, que se le demos. 

Indigna sierva de vuestra reverencia.—.Z^mv? de Jesús. 

CARTA LXXIIÍ. 

Para Rodrigo de Moya, caballero de Carayaca.—Desde Sevilla á 19 de Febrero de 1576. 

tfofire la f undación recién hecha de aquel convento. 

J E S Ú S . 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra merced. 
Gran consuelo me ha dado la carta de vuestra merced, que es 
bien diferente de lo que por acá se habia entendido. Sea Dios 
por todo bendito, que harto me espantaba de la madre prio-

. (1) La freila que harto alaba, si al fin tomó el háb i to en Medina, fué 
rancisca de Je sús , pr ima de Ana de San Bar to lomé y más parienta en 

v i r tud que en sangre. [ F r . A.) 
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ra (1), y enojara de que hiciera cosa contra voluntad de vues
tra merced. Poco más ó ménos entiendo lo que le debia mover 
á quien lo dijo, para pensar trataba verdad. A mí se me hacia 
bien dificultoso de creer, y por eso envió á suplicar á vuestra 
merced lo que vio; porque la madre priora me dice siempre la 
que debe á vuestra merced, y el consuelo que en esto tiene, y 
la merced que le hace en todo. 

2. De el precio de la casa no estoy descontenta, ni vuestra 
merced lo esté ; porque, á trueco de tomar buen puesto , ja
más miro en dar la tercia parte más de lo que vale, y áun la 
mitad me ha acaecido dar; porque importa tanto tenerle un 
monasterio, que sería yerro mirar en ello. El agua y vista to
mara yo en otra parte , con mucho más de lo que costó, muy 
de buena gana : gloria á Dios, que así se ha acertado. 

3. El lo del provisor no tenga vuestra merced ninguna 
pena, que, Como vuesa merced dice, no es lo primero (2). El 
monasterio está fundado con licencia del Consejo de las Orde
nes y mandado del rey; que á no lo mandar su Majestad (por
que en esto me hace mucha merced, por gran crédito que tie
ne de estos monasterios) doce años habia andado, la que fundó 
á Veas, procurando la licencia para hacerlo de otra Orden (que 
no habia venido á su noticia ésta) y no lo habia podido hacer. 

4. Y no se deshace un monasterio después de fundado tan 
ligeramente : no hay en eso qué temer. Ahora creo se llevara 
todo despacho, sinó por lo que digo en la carta del señor Mi
guel Caja ( 3 ) ; mas yo le enviaré presto: y si no le enviare 
es que el obispo, como hoy dice en una carta, ha de ir allá: 

(1 ) Era la priora de Carayaca la madre Ana' de San Alberto, religiosa 
tan excelente, que dice de ella la Santa en el capí tulo citado de Las Fun
daciones: Es harto mejor que yo. Perdónenos la Santa esta vez , y haga su 
humildad á sus hijos m á s favor. 

( 2 ) Hay en Oaravaca dos jurisdicciones ec les iás t i cas : la una del Con
sejo de Ordenes, por pertenecer á las encomiendas de Santiago; otra del 
obispo de Cartagena, teniendo ambas sus respectivos vicarios en la v i 
l l a . Esta duplicada jur i sd icc ión pudo motivar el descuido de que no se 
solicitase la licencia del obispo (que era á la sazón don Gómez Zapa
ta ) teniendo la del Consejo , y ser ocasión para que el provisor levantase 
sobre el convento ya fundado alguna dificultad. {Fr. A.) 

( 3 ) Parece era t io ó pariente de la segunda profesa de aquella casa, 
Francisca de San J o s é , pues su padre era don Juan Caja. {Fr . A.) 
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mas irá de suerte que le admita luégo, porque es muy buen 
caballero, y tiene deudos y personas, que me liarán toda mer
ced ; y así no hay en esto qué dudar. 

5. El yerro ha sido no me lo decir luégo, que, como yo 
habia escrito tantas veces no le fundaría sin licencia del Ordi
nario, cierto pensé la habia, que no me viniera descuidada. 
Menester será, porque he yo dicho acá que tienen setecientos 
ducados de renta, como me lo escribe la madre priora; y así 
se lo han escrito , que halle ser verdad; y aunque se reciba 
alguna monja no con tanto dote, porque se cumpla, si ahora 
no lo está. Ello se hará todo bien , no tenga vuestra merced 
pena, que quiere nuestro Señor padezcamos algo. 

6. Antes me ponia sospecha esa fundación, porque se ha
bía hecho tan en paz; que en todas las casas, que nuestro Se
ñor se ha de servir mucho, como al demonio le pesa, siempre 
es así. Mucho me he holgado de la mejoría de nuestra herma
na y señora. Plegué á Dios sea por muchos años , y guarde á 
vuestra merced y á la señora Doña Constanza : las manos de 
sus mercedes beso muchas veces. Es hoy domingo de la Sep
tuagésima. 

Indigna sierva de vuestra merced.—Teresa de Jesús. 

CARTA CXXIV. 

A l reverendísimo padre maestro fray Juan Bautista Rúbeo de Rávena , g-eneral de la 
Orden de nuestra Señora del Cármen.—Desde Sevilla á principios del año 1516. 

Respondiendo a los cargos que se hacían contra ella, y procu
rando disculpar al padre Gradan. 

J E S Ú S . 

1. La gracia del Espíritu Santo sea siempre con V. S., 
amen. Después que llegué aquí á Sevilla, he escrito á V. S. 
tres o cuatro veces; y no lo he hecho más, porque me dijeron 
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estos padres, que veniau del Capitulo, que no estaría V. S. 
en Roma, que andaba á visitar los mantuanos. Bendito sea 
Dios, que se acabó ese negocio. También alli daba á V. S. 
cuenta de los monasterios que se lian fundado este ano, que 
son tres, en Veas, en Carayaca y aquí. Tiene V. S. subditas 
en ellos harto siervas de Dios. Los dos son de renta, y el de 
este lu^ar de pobreza. Aún no hay casa propia; mas espero en 
el Señor se hará. Porque tengo por cierto, que algunas destas 
cartas habrán llegado á manos de V. S., no le doy más par
ticular cuenta en esta de todo. 

2. Allí decía, cuán diferente cosa es hablar á estos padres 
Descalzos (digo al padre maestro Gracian y á Mariano), de lo 
que por allá yo -oya; porque cierto son hijos verdaderos de 
V. S., y, en lo sustancial, osaré decir, que ninguno de los que 
mucho dicen que lo son les hace ventaja. Como me pusieron 
por medianera, para que V. S. los tornase á su gracia (porque 
ellos ya no lo osaban escribir) suplicábalo á V. S. en estas-
oartas, con todo el encarecimiento que yo supe, y así se lo su
plico ahora , por amor de nuestro Señor, que me haga V. S. 
esta merced, y me dé algún crédito, pues no hay por qué yo 
no trate sino toda verdad ; dejado, que ternía por ofensa de 
Dios no la decir, y á padre que yo tanto quiero, aunque no 
fuera ir contra Dios, lo tuviera por gran traición y maldad. 

3. Cuando estemos delante de su acatamiento , verá V. 
lo que debe á su hija verdadera Teresa de Jesús. Esto sólo me 
consuela en estas cosas ; porque bien entiendo debe haber 
quien diga al contrario; y así, en todo lo que yo puedo , lo en
tienden todos, y entenderán miéntras viviere, digo los que 
están sin pasión. 

4. Ya escribí á V. S. la comisión que tenía el padre Gra
cian del nuncio , y como ahora le habia enviado á llamar. Ya 
sabrá vuestra paternidad como se la tornaron á dar de nuevo, 
para visitar á Descalzos y Descalzas , y á la provincia de An
dalucía. Yo sé muy cierto , que esto postrero rehusó todo lo 
que pudo, aunque no se dice así; mas esta es la verdad; y 
su hermano el secretario tampoco lo quisiera, porque no se si
gue sinó gran trabajo. Mas ya que estaba hecho, si me hubie
ran creído estos padres, se hiciera sin dar nota á nadie, J 
muy como entre hermanos , y para esto puse todo lo que pu-
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de; porque, dejado que es razón, desde que estamos aquí nos 
han socorrido en todo; j como á vuestra paternidad escribí, 
hallo aquí personas de buen talento y letras; j quisiera yo 
harto las hubiera así en nuestra provincia de Castilla. 

5. Yo soy siempre amiga de hacer de la necesidad virtud, 
como dicen, y así quisiera, que cuando se ponían en resistir, 
miráran si podrían salir con ello. Por otra parte, no me es
panto , que están cansados de tantas visitas y novedades, co
mo por nuestros pecados ha habido tantos años. Plega al Se
ñor nos sepamos aprovechar de ello, que harto nos despierta 
su Majestad; aunque ahora, como es de la misma Orden, no 
parece tan en deslustre de ella; y espero en Dios, que si V. S. 
favorece á este padre, de manera que entiendan está en gracia 
de V. S., que se ha de hacer todo muy bien. Él escribe á V. S., 
y tiene gran deseo de lo que digo, y de no dar á V. S. ningún 
disgusto, porque se tiene por obediente hijo suyo. 

6. Lo que yo torno en ésta á suplicar á V. S., por amor de 
nuestro Señor y de su gloriosa Madre (á quien V. S. tanto 
ama, y este padre lo mismo; que por ser muy su devoto entró 
en esta Orden), que V. S. le responda, y con blandura, y deje 
otras cosas pasadas, aunque haya tenido alguna culpa, y le 
tome por muy hijo y subdito; porque verdaderamente lo es, 
y el pobre Mariano lo mismo, sino que algunas veces no se 
entiende. Y no me espanto escribiese á V. S. diferente de lo 
que tiene en su voluntad, por no saberse declarar, que él 
nunca confiesa haber sido, en dicho ni en hecho, su intención 
de enojar á V. S. Gomo el demonio gana tanto en que las co
sas se entiendan á su propósito, así debe haber ayudado á 
que, sin querer, hayan atinado mal á los negocios. 

7. Mas mire V. S., que es de los hijos errar, y de los pa
dres perdonar y no mirar á sus faltas. Por amor de nuestro 
Señor suplico á V. S. me haga esta merced. Mire , que para 
muchas cosas conviene , que quizá no las entiende V. S. allá, 
como yo que estoy acá; y que, aunque las mujeres no somos 
buenas para consejo, alguna vez acertamos. Yo no entiendo 
qué daño pueda venir de aquí; y, como digo, provechos pue-
ue haber muchos , y ninguno entiendo que haya en admitir 

• S. á los que se echarían de muy buena gana á sus piés, si 
estuvieran presentes, pues Dios no deja de perdonar; y que se 
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entienda gusta vuestra paternidad de que la reforma se haga 
por subdito hijo suyo, y que á trueco de esto, gusta de per
donarle. 

8. ¡ Si hubiera muchos á quien lo encomendar i mas pues 
al parecer no lo hay con los talentos, que este padre tiene 
(que cierto entiendo, si V. S. lo viese, lo diria así) ¿por qué 
no ha de mostrar V. S. que gusta de tenerle por subdito, y de 
que entiendan todos, que esta reforma (si se hiciere bien) es 
por medio de V. S. y de sus consejos y avisos? Y con entender 
V. S. gusta de esto, se allana todo. Muchas más cosas quisiera 
decir en este caso. Suplico á nuestro Señor dé á entender á 
V. S. lo que esto conviene; porque de mis palabras h á dias 
V. S. no le hace. Bien segura estoy, que si en ellas yerro, no 
yerra mi voluntad. 

9. El padre fray Antonio de Jesús está aquí, y no pudo ha
cer ménos; aunque también se comenzó á defender como estos 
padres. Él escribe á V. S., quizá tendrá más dicha que yo, que 
V. S. crea como conviene, para todo esto que digo. Hágalo 
nuestro Señor, como puede y ve que es menester. 

.10. Yo supe el acta (1) que viene del Capítulo general, 
para que yo no salga de una casa. Habíala enviado aquí el pa
dre provincial, fray Angel, al padre Ulloa, con un manda
miento que me notificase. Él pensó me diera mucha pena; co
mo el intento de estos padres ha sido dármela en procurar esto, 
y así se lo tenía guardado. Debe haber poco más de un mes, 
que yo procuré me lo diesen; porque lo supe por otra parte. 

11. Yo digo á V. S. cierto, que, á cuanto puedo entender 
de mí, que me fuera gran regalo y contento, si V. S. por una 
carta me lo mandara, y viera yo era doliéndose de los gran
des trabajos, que para mí (que soy para padecer poco), en es
tas fundaciones he pasado; y que por premio me mandaba 
V. S. descansar. Porque, aun entendiendo por la via qae vie
ne , me ha dado harto consuelo poder estar en mi sosiego. 

12. Como tengo tan gran amor á V. S., no he dejado, co
mo regalada, de sentir, que como á persona muy desobedien
te, viniese de suerte, que el padre fray Angel pudiese publi
carlo en la córte, ántes que yo supiese nada, pareciéndole se 

( 1 ) Hegul&vmeniQ Santa Teresa escribir ía ata, como solía. 



CARTAS. 173 

nie hacía mucha fuerza: y así me escribió, que por la Cámara 
del Papa lo podia remediar, como si no fuera un gran des
canso para mí. Por cierto, aunque no lo fuera hacer lo que 
V. g. me manda, sinó grandísimo trabajo, no me pasara por 
pensamiento dejar de obedecer; ni me dé Dios tal lugar, que 
contra la voluntad de V. S. procure contento; porque puedo 
decir con verdad (y esto lo sabe nuestro Señor) que si algún 
alivio tenía en los trabajos, desasosiegos, aflicciones y mur
muraciones que he pasado, era entender hacía la voluntad de 
V. S., y le daba contento; y así me lo dará ahora hacer lo que 
V. S. me manda. Yo lo quise poner por obra: era cerca de Na
vidad, y como el camino es tan largo, no me dejaron, enten
diendo que la voluntad de V. S. no era aventurase la salud, 
y así me estoy todavía aquí, aunque no con intento de que
darme siempre en esta casa, sinó hasta que páse el invierno; 
porque no me entiendo con la gente de Andalucía. Y lo que 
suplico mucho á V. S. es, que no me deje de escribir adonde 
quiera que estuviere, que, como ya no tengo negocios (que 
cierto me será gran contento), hó miedo que me ha de olvidar 
V. S., aunque yo no le daré lugar para esto; porque aunque 
V. S. se canse, no dejaré de escribirle por mi descanso. 

13. Por acá nunca se ha entendido, ni se entiende, que el 
Concilio y Motu propio quita á los prelados, que puedan man
dar , que vayan las monjas á casas, para bien y cosas de la 
Orden, que se puedan ofrecer muchas. No lo digo esto por 
mí, que ya no estoy para nada (y no digo yo estarme en una 
casa, que me está tan bien tener algún sosiego y descanso; 
mas en una cárcel, como entienda doy á V. S. contento, esta
re de buena gana toda la vida), sinó porque no tenga vuestra 
paternidad escrúpulo de lo pasado; que aunque tenía las pa
tentes , jamás iba á ninguna parte á fundar, que á lo demás, 
claro está que no podia ir sin mandamiento por escrito ó l i 
cencia del prelado; y así me la dió el padre fray Angel para 
Veas y Caravaca , y el padre Gracian para venir aquí; porque 
la misma comisión tenía entonces del nuncio que tiene ahora, 
smó que no usaba de ella ; aunque el padre fray Angel ha 
dicho vine apóstata y que estaba descomulgado : Dios le per
oné. V. S. sabe y es testigo, de que siempre he procurado 

este V. S, bien con él, y darle contento (digo en cosas que 
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no eran descontentar á Dios) y nunca acaba de estar bien con
migo. 

14. Harto provecho le haría, si tan mal estuviese con Val-
demoro. Como es prior de Avila quitó los Descalzos de la En
carnación , con harto gran escándalo del pueblo; y asi traia 
aquellas monjas (que estaba la casa , que era para alabar 4 
Dios), que es lástima el gran desasosiego que traen, y escri-
benme, que por disculparle á él se echan la culpa á sí. Ya se 
tornaron los Descalzos , y , según me han escrito, ha man
dado el nuncio no las confiesen otros ningunos que los del 
Cármen. 

15. Harta pena me ha dado el desconsuelo de aquellas mon
jas , que no les dan sinó pan ; y por otra parte tanta inquie
tud : háceme gran lástima. Dios lo remedie todo, y á vuestra 
paternidad nos'guarde muchos años. Hoy me han dicho que 
viene acá el general de los Dominicos. ¡Si me hiciese Dios 
merced, que se ofreciese el venir V. S.! aunque por otra 
parte sentiría su trabajo; y asi se habrá de quedar mi descan
so para aquella eternidad, que no tiene fin, adonde verá V. S. 
lo que me debe. 

16. Plega al Señor, por su misericordia, que lo merezca 
yo. A esos reverendos padres, compañeros de V. S., me en
comiendo mucho en las oraciones de sus paternidades. 

Estas subditas é hijas de vuestra paternidad, le suplican 
les eche su bendición, y yo lo mismo para mi. 
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C A R T A L X X V . 

A la madre María Bautista, priora de Valladolid. — Desde Sevilla, 29 de Abr i l de 1576. 

Solre la persecución q%e sufrió en Sevilla. 

J E S Ú S . 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con ella, hija mia. Ma
ñana se va el correo, y no la pensaba escribir, porque no ha
bía cosa buena que le decir. Esta noche, poco ántes que cerrá
semos la puerta, me enviaron á decir, que ya el que estaba 
en la casa tiene por bien que nos vamos pasado mañana , que 
es dia de San Felipe y Santiago, por donde entiendo , que va 
ya el Señor queriendo aplacar en los trabajos. 

2. Ésta envíe á la madre priora de Medina luego en pu-
diendo, que estará con pena de una que le escribí, y estuve 
bien corta en encarecer trabajos. Sepa que después de la fun
dación de San José, ha sido todo nonada en comparación de 
los que aquí he pasado. De que lo sepan, verán que tengo ra
zón, que es misericordia de Dios si salimos con bien de ellos; 
y ya se puede decir que sí. Las injusticias que se guardan en 
esta tierra, es cosa extraña, la poca verdad, los dobleces. Yo 
le digo, que con razón tiene la fama que tiene. Bendito sea el 
Señor, que de todo se saca bien: y yo de ver tantos juntos he 
estado con un contento extraño. A no estar aquí mi hermano, 
cosa de la vida se pudiera hacer. 

3. El ha padecido harto, y con ánimo en gastar, y llevarlo 
todo, que nos hace alabar á Dios. Bien con razón le quieren 
estas hermanas , que ninguna ayuda han tenido, sino darnos 
ffiás trabajo. Ahora está retraído (1) por nosotras: y fué gran 

(1 ) Quiere decir que estaba acogido á sagrado. Este era otro de los 
a eg qUe embarazaban la acción de la just ic ia en aquellos tiempos; pues 

ereebo de asilo, santo y respetable en su origen , babia llegado á ser 
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ventura no le llevar á la cárcel, que es aquí como un infierno, 
y todo sin ninguna justicia, que nos piden lo que no debemos 
y á él por fiador. Acabarse há esto en yendo á la corte, que 
es una cosa sin camino, y él ha gustado de pasar algo por 
Dios. En el Cármen está con nuestro padre; que lo que llueve 
sobre él de trabajos es como granizo. En fin, que harto tengo 
yo que deshacerle los nuestros, que estos son los que más le 
han atormentado, y con razón. 

4. Porque entiendan algo. Ya saben las cosas, que las es~ 
cribí nos habia levantado aquella que se fué: pues no son na
da, para lo que nos fué á acusar (ya lo entenderán) y venir á 
deshora, sin saber á qué (y no una vez sola) á los que lo dijo: 
por la persona á quien llamaron, vimos claro ser eso. De mí 
le digo, que me hizo Dios una merced, que estaba como en un 
deleite. Con representárseme el gran daño que á todas estas 
casas podia venir, no bastaba, que excedía el contento. Gran 
cosa es la seguridad de la conciencia y estar libre. 

5. La otra se entró en otro monasterio. Ayer me certifica
ron que está fuera de juicio , y no de otra cosa, sinó de que 
se fué de acá. Mire qué grandes son los de Dios, que responde 
por la verdad; y ahora se entenderá ser todo desatinos. Y tales 
eran los que decia por ahí; que atábamos las monjas de pies 
y manos, y las azotábamos; y pluguiera á Dios fuera todo 
como esto. Sobre este negocio tan grave, otras mil cosas, que 
ya veía yo claro que quería el Señor apretarnos, para aca
barlo todo bien, y así lo quiso. Por eso no tengan pena nin
guna ; ántes espero en el Señor nos podremos ir presto, pasa
das á la casa; porque los Franciscos no han venido más, y 
que vengan, tomada la posesión, es todo nada. 

6. Grandes almas son las que aquí están : y esta priora 
tiene un ánimo, que me ha espantado harto, más que yo (1); 

una calamidad por el exagerado abuso, que se hacía de él en obsequio de 
los malhechores. Bien que si la cárcel de Sevilla era u n infierno, habia 
que sostener el derecho de asilo, siquiera para que hombres, tan honrados 
é inocentes como don Lorenzo de Cepeda, no fueran en vida al inferno. 

( 1 ) La célebre priora María de San José , mujer de gran talento y 
e n e r g í a , y cuyo elogio traza aquí Santa Teresa de un solo rasgo, dicien
do: « t iene un ánimo más que yo.» En otra Carta dice que la tenía por 
m á s letrera. 



CARTAS. 177 

Paréceme que como tienen aquí, ha sido ayuda; que á mi vie
nen ios golpes. Ella tiene harto buen entendimiento. Yo le digo, 
que es extrañada para el Andalucía, á mi parecer. ¡ Y cómo, 
si ha sido menester traerlas escogidas! Buena estoy, aunque 
no lo he estado mucho, este jarabe me da la vida. Nuestro pa
dre anda achacoso, mas no con calentura. No sabe de ésta. 
Encomiéndelo á Dios, y que nos saque bien de todos estos ne
gocios. Sí creo hará. ¡Oh qué año he pasado aquí! 

7. Vengamos á sus consejos (1). Cuanto á lo primero de 
Dones, todos los que tienen vasallos de Indias se lo llaman 
allá. Mas, en viniendo, roguéyo á su padre no se lo llamasen, 
y le di razones. 

8. Así se hizo , que ya estaban quietados y llanos ( 2 ) , 
cuando vino Juan de Ovalle y mi hermana, que no me bastó 
razón: no sé si será por soldar el de su hijo , y como mi her
mano no estaba aquí, ni estuvo tantos dias , ni yo con ellos, 
cuando vino dijéronle tanto, que no aprovechó nada. Y es ver
dad, que ya en Avila no hay otra cosa, que es vergüenza. Y 
cierto á mí me dan en los ojos, por lo que á ellos le toca; que 
de á mí nunca creo se me acordó , ni de eso se le dé nada; que 
para otras cosas que dicen de mí, no lo es. Yo lo tornaré á de
cir á su padre, por amor de ella; mas creo no ha de haber re
medio con sus tios, y como ya están tan hechos á ello. Harto 
me mortifico cada vez que se lo oigo. 

9. A lo de escribir Teresa á Padilla, no creo, si no es á la 
priora de Medina, y á ella, por darlas contento, que ha escri
to á nadie (3). A él creo una vez dos ó tres palabras. Hale da-

(1 ) La madre María Bautista era muy aficionada á dar consejos: San* 
ta Teresa, su t i a , solía embromarla sobre ello. 

Santa Teresa, que mientras estuvo en la Encarnac ión de Avi la solía 
firmar « Doña Teresa de Ahumada », dejó de usarlo desde que pasó al 
convento de San José'. 

Véase la Carta I de esta colección. 
(2) En las ediciones anteriores : «es t aban quietos y llanos. Cuando 

vino.» 
( 3 ) La niña Teresita, hija de don Lorenzo de Cepeda, estaba con su 

tía en el convento de las Descalzas de Sevilla, m i é n t r a s su padre estaba 
retraído en el convento del Carmen. Sin duda tuvo alguna corresponden
cia epistolar con doña Casilda de Padilla, que entonces estaba aún de no
t ic ia en el convento de Val ladol id , bajo la jur isdicc ión de Maria Baut is -

TOM j iv. ] 2 
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do que estoy lisiada por ella y por mi hermano, y no hay sa~ 
cárseio de la cabeza: y si habia de estar, si fuera otra, según 
son. Mas mire que tanto, que con cuanto le debo, me he hol
gado de que esté retraido, porque no venga acá mucho. Y es 
verdad que embaraza él algo. Que aunque esté , en viniendo 
nuestro padre ó álguien, le digo que se vaya, y es como un 
ángel. No porque le dejo de querer mucho, que si quiero; mas 
quémame ver sola. Todo esto es así, piensen lo que pensáren, 
que poco va en ello. 

10. Lo que dijo Padilla que era visitador, debia ser burlan
do (1). Ya le tengo conocido. Con todo eso ayuda mucho, y le 
debemos mucho. No hay nadie sin falta. ¿Qué quiere? Holga
do me he d,e que esté contenta la [señora Doña María (2), con 
esa licencia, mucho. Dígala gran cosa de mi parte, que, por 
ser muy tarde, no la escribo, f que, aunque me pesa que esté 
sin la señora duquesa, veo que quiere el Señor, que con sólo 
Él tenga compañía y se consuele. 

11. De Avila no sé más de lo que ella me escribe. Dios sea 
con ella. 

12. A Casilda y a todas me encomiendo, y á mi padre fray 
Domingo muy mucho (3). Harto quisiera dejara la ida de Avi-
_a, para cuando yo estuviera ahí; mas, pues él quiere que sea 
todo cruz, sea. No me deje de escribir. Esa monja, que dice 
tan buena, no la despida. 

12. ¡Ó que se quisiera venir acá! que querría traer algu
nas allá, si pudiese. Miren, que á mi parecer no hay de qué 
tener pena ahora, que creo ha de hacerse todo bien. 

14. No olvide de enviar ésta á la madre priora de Medina, 
y que ella la envíe á la de Salamanca, y sea para todas tres (4). 

ta , la cual , llevando muy á bien esta correspondencia, la avisaría á San
ta Teresa. 

(1 ) Era este un sacerdote de conocida v i r t u d y tan celoso de la re
forma de las religiones, que se la encomendó el señor Rey don Felipe I I , 
poco antes que saliese la del Carmen. (F. P.) 

(2) Doña María de Mendoza, patrona del monasterio de Valladolid, 
otras muchas veces a ludía en las Cartas dirigidas á sujetos que estaban 
en aquella ciudad. 

( 3 ) Fray Domingo Bañez. 
( 4 ) Las dos hermanas Inés de J e s ú s , priora de Medina, y Ana de la 
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Dios me la haga santa. Yo confieso que esta gente de esta 
tierra no es para mi, y que me deseo ya ver en la de Promi
sión (1), si Dios es servido; aunque si entendiese lo era más 
aquí, sé que me estaria de gana. El Señor lo remedie. Es hoy 
Dominica iít alMs. 

De vuestra reverencia.—Teresa de Jesús. 
A mi María de la Cruz y á la superiora me encomiende. 
A mi María de la Cruz lea vuestra reverencia en esta , to

das nos encomienden á Dios. 

C A R T A L X X V Í , 

Al padre fray Ambrosio Mariano de San Benito (2).—Desde Sevilla á 9 de Mayo de 1576. 

Con una descripción muy curiosa del edificio, qice acátala de ad
quirir para aquel convento: también trata de los desacuerdos 

con los Calzados. 

J E S Ú S . 

1 . La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra reveren
cia. ¡Oh, válame Dios, y qué aparejada condición tiene para 
tentar! Yo le digo, que debe ser mucha mi virtud, pues hago 
esto; y lo peor es, que hé miedo ha de pegar á mi padre , el 

Kncarnacion , de Salamanca , primas hermanas suyas: como María B a u 
tista era sobrina de Santa Teresa, resulta que las tres prioras eran pa-
rientas su jas. 

(1 ) Llama « t ie r ra de p romis ión» á Castilla. 
(2) Es para el padre fray Ambrosio Mariano, que á la sazón estaba en 

Madrid. 
Era este célebre padre, no de los que defienden con nimia severidad 

partido de Ca tón , mos t r ándose Agelastos ó discípulos del lloroso He-
ráchto , sino de los apacibles Gelasios, religiosamente j o v i a l , Demócri to 
evangélico sazonado, bien que sentencioso y eficaz en el decir; y la San
ta le escribe, acomodándose á su genio y estilo , como lo verá quien r e -
Pare en algunas de sus proposiciones. [Fr . A.) 
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señor licenciado Padilla, algo de su condición; pues no me 
escribe, ni envia unas encomiendas, también como vuestra 
reverencia. Dios los perdone; aunque estoy tan adeudada del 
señor licenciado Padilla, que, por mucho que se descuide, no 
podré yo descuidarme de su merced, á quien suplico tenga 
esta por suya. 

2. Cuando considero en las marañas que vuestra reveren
cia me dejó, y cuan sin acuerdo está de todo, no sé qué pien
sa, sino que maldito el hombre, etc. Mas, como se ha de dar 
bien por mal, he querido hacer esto, para que sepa vuestra 
reverencia , que el dia de Santiago tomamos la posesión, y los 
frailes han callado como unos muertos (1). Nuestro padre ha
bló á Navarro, y él creo es el que los hizo callar. 

3. La casa es tal, que no acaban las hermanas de dar gra
cias á Dios. Sea por todo bendito. Todos dicen que fué de bal
de ; y así certifican, que no se hiciera ahora con veinte mil 
ducados. El puesto dicen es de los buenos de Sevilla. El buen 
prior de las Cuevas ha venido acá dos veces (2) (está conten
tísimo de la casa) y fray Bartolomé de Aguilar una, ántes que 
se fuese, que ya escribí á vuestra reverencia iba á Capítulo. 
Ha sido una dicha harto grande topar tal casa. Con el alca
bala tenemos harta contienda. En fin, creo se habrá de pagar 
toda. Mi hermano nos lo habia de prestar, y anda en la obra, 
que me quita de harto trabajo. En el escribano fué el yerro de 
lo del alcabala. Nuestro padre está contentísimo de la casa, y 
todos. El padre Soto (3) dice grandes conceptos (ahora ha es
tado aquí), y que porque vuestra reverencia no me escribe, no 
le ha de escribir. Hácese la iglesia en el portal, y quedará muy 
bonita. Todo viene como pintado. Esto en cuanto á lo de la 
casa. 

( 1 ) Eran los frailes Franciscos, según refiere ella misma en el capí
tu lo x x x de Las Fundaciones, donde refiere que al i r por la noche á to
mar posesión del edificio , hasta «las sombras se les figuraban frailes.» 

(2) Hablando de él Santa Teresa en el capí tulo xxv de Las Fundacio
nes, y de lo mucho que ayudó para la fundaciones de Sevilla, dice: «Un 
santo viejo , prior de las Cuevas, que es de los Cartujos. Era de Avilada 
los Pantojas .» 

(3 ] Un sacerdote virtuoso que solicitó la fundación, que llamaban el 
padre Soto. (/•>. A.) 
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4 . Cuanto á lo del Tostado ( 1 ) , ahora vino un fraile , que 
le dejó en Marzo en Barcelona, y trae una patente suya (que 
él era conventual de aquí) y pónese vicario general de toda 
España. Cota vino ayer (2). Está en casa de D . Jerónimo es
condido, esperando que ha de venir hoy fray Agustín Suarez, 
según dicen. Las dos cosas primeras son verdad, que yo vi la 
patente, y sé que está aquí estotro. Esto del provincial se dice 
por cierto, y que viene á tornar á su oficio, y trae un Motu 
del Papa (3 ) , que no hay más que pedir para el propósito de 
los Calzados, según dicen; y áun el prior me dijo hoy, que de 
uno, que ellos hacen confianza, lo sabe cierto. 

5. Pareció á su ilustrísima señoría de nuestro buen arzo
bispo, y á el asistente y fiscal, que nuestro padre les hurtase 
el cuerpo, para que no le notificasen nada, hasta saber del 
ilustrisimo nuncio lo que manda, por muchas razones, que á 
ellos les ha parecido; y así se va por allá, no visitando, sino 
por diferente camino; porque visita con éstos no hay ahora 
lugar, que están alborotadísimos. Dios perdone á quien tanto 
bien ataja; aunque yo creo cierto es traza del Señor para ma
yor bien. Plega á su Majestad que éstos merezcan remedio; 
que de que han de dejar de ir muy adelante los Descalzos nin
guno tengo, sinó que todo lo ordena el Señor para mayor bien. 
Dejó nuestro padre por vicario provincial al padre prior del 
Carmen, Evangelista, que está esperando ahora este golpe; 
aunque yo le digo, que á él, como no es cabeza, no le notifi
carán nada. Buen ánimo tiene, y el asistente está muy á punto 
para socorrer si hubiere algo. 

6. Mañana va el prior, y el superior de los Remedios á 

(1 ) El padre fray Je rónimo Tostado , que fué el terror de Santa Te
resa por aquel tiempo , y enemigo capital de la reforma del Oármen : él 
era calzado ú observante , y hombre virtuoso y austero. 

(2 ) Fray Pedro Cota, observante , prior de Córdoba. {Fr . A.) 
( 3 ) N0 se sal3e pU(jiese ser otro ei ¿e i papa qUe menciona, sinó 

el contrabreve de Gregorio X I I I , despachado, no á 3 , sinó á 13 de Agos
t o ; que muchas veces le quer ían hacer resucitar, aunque nunca pudie
ron ; pues se declaró en Roma no quitaba al Nuncio Hormaneto sus fa
cultades , según lo escribió aquel i lustr is imo al padre Gracian , ce r t i f i 
cándole que así lo habia avisado el cardenal, como de parte de su San
tidad. {Fr. A.) 
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Tímbrete (1), que los envió llamar el arzobispo, que está allá. 
Si éstos no traen, que no valga lo que ha hecho el padre visi
tador (lo que pienso no traerán) harto queda hecho (2). El Se
ñor lo encamine todo para su servicio, y á vuestra reverencia 
libre del canto de la sirena (3), y á mi padre el señor licenciado 
Padilla, cuyas manos besa muchas veces mi hermano, y las 
de vuestra reverencia. Harto le quisiera tener acá yo infinito, 
porque creo se holgara mucho de ver este buen suceso. 

7. Tres dias venimos ántes que se fuese el teniente (4): 

( 1 ) Un lugar cerca de Sevilla. E l convento de los Remedios era el de 
los Carmelitas Calzados de Sevilla , que llevaban muy á mal la visita y 
consiguientes reformas , que Gradan quer ía hacer en el convento, para 
cortar abusos y relajaciones. 

( 2 ) Par t ió Gracian á Madrid , donde se hubo de detener hasta Octu
bre , en que volvió á la visi ta . Dejó en su ausencia por vicario provincial 
á fray Juan Evangelista, á quien habia hecho prior del convento grande, 
subiéndole de sub-prior á prior y á vicario provincial por su talento y v i r 
t u d , aunque no consta de nuestras historias tanto favor. [Fr . A.) 

( 3 ) Estaba en Madr id , y no podia declarar mejor un Homero lo que 
es la corte. 

Aquel gran padre de las Musas pinta en su Ulisiada un peligroso 
golfo en Sicilia con la Circe encantadora de su isla; y el arrogante Cí
clope en su cueva, con las sirenas engañosas en sus Sirtes , avisando el 
escollo entre Escila y Caribdis , en que no basta que el cauto ü l i ses se 
tape los o ídos , sin que se ate bien al firme m á s t i l : encaminando la proa 
del bajel al puerto de la seguridad , temiendo prudente el canto de las 
sirenas, que si tienen la cara y voz de ha l agüeña mujer , la cola es de 
serpiente. 

Escribir, pues, Santa Teresa á Mariano que Dios le libre del canto de 
la sirena , fué avisarle con propia y bella a lus ión fuese religioso ü l i ses , 
no dejándose llevar del oropel que promete la córte á la primera faz, por
que es serpiente astuta que muerde, y aún mata al fin. 

A la verdad los halagos de la córte son como los de las sirenas, que 
cantan en falsete, y gimen ó hacen gemir en contralto. Son sus habita
dores Narcisos del aire, camaleones del viento, piraustas del humo. T á n 
talos engañados , Sísifos burlados y Ixiones infelices, sin poderse des
prender del torno volteador á que sin saber por qué se hallan asidos. En 
fin, siempre viven con esperanzas, sin que j a m á s lleguen á posesión. 

[Fr . A.) 
No he querido privar á los lectores de este desahogo del bueno de fray 

Antonio de San J o s é , como muestra de su estilo, y para que calculen es
tos lo que pierden en el expurgo de las notas. 

( 4) E l teniente del asistente de Sevil la , especie de alcalde corregidor 
de aquella población. 
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quedamos grandes amigos, y de su mujer. Todos nos dieron 
bien de comer, y nos mostraron harta gracia. Dice el tenien
te , que no hay mejor casa en Sevilla, ni en mejor puesto. Pa-
réceme no se ha de sentir en ella el calor. El patio parece he-
aho de alcorza. Ahora todos entran en é l , que en una sala se 
dice misa hasta hacer la iglesia , y ven toda la casa , que el 
patio de más adentro del servicio hay buenos aposentos, adon
de estamos mejor que en la otra casa. 

8. El huerto es muy gracioso, las vistas extremadas. Harto 
nos ha costado de trabajo: mas todo lo doy por bien empleado, 
porque aún no pensé era cosa tan buena. La madre priora y 
todas las hermanas se encomiendan mucho en las oraciones de 
vuestra reverencia, y de mi padre Padilla. Yo en .las del padre 
provincial fray Angel ( 1 ) , que me he espantado, cómo está 
tan presto ahí. Plega á Dios que el Capítulo sea para su ser
vicio ; que, si se hace como vuestra reverencia dice, sí será. 
Dios le guarde con todas sus faltas, y haga muy santo. Son 
hoy IX de Mayo. 

9. Mande vuestra paternidad avisarme de lo que pasare; 
pues ve que no está aquí nuestro padre, y que no tendré cómo 
saber cosa. No querría vuestra reverencia saliese de ahí, hasta 
ver en qué paran estas cosas. Yo le digo , que echo bien me
nos á vuestra reverencia que las entiende, y andaremos acá 
todos ahora á tiento y con cuidado. Al padre fray Vicente mis 
encomiendas (2), y que sea en hora buena profeso. 

Indigna sierva de vuestra reverencia. — Teresa de Jesús, 
carmelita. 

¡Oh las mentiras que acá andan! Es cosa que desvanece. 
Ahora me acaban de decir, que está en Carmona el su visita
dor de los del Paño (3), que así le llaman , y que le han obe
decido en muchos conventos. Con todo tengo miedo estas co
sas de Roma, que me acuerdo de lo pasado, aunque no le ten
go de que ha de ser por mal nuestro, sino todo para mejor. 

{1^) Fray Angel Salazar, el provincial de los Carmelitas de Castilla. 
(2) Fray Vicente, á quien escribe el parabién de su profesión, sería 

^guno de los padres observantes ; pues de los Descalzos, sólo se halla 
con ese nombre uno que el año siguiente profesó en Mancera. [Fr . A.) 

I d y Los Carmelitas Calzados. 
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Ellos algo deben tener, que no serian tan necios que se vinie
sen aquí, que aún no saben es partido nuestro padre: piensan 
está aquí. Andan grandes parabienes: el barrio muy regoci
jado: querria ver hecho nuestro negocio de Descalzos, que en 
fin no ha de sufrir el Señor tanto á éstos, que ñn han de ha
ber tantas desventuras. 

C A R T A L X X V I 1 . 

A l padre fray Jerónimo Gracian de la Madre de Dios. — Desde Malagon el dia 15 de-
Junio de 1576. 

Con noticias de su viaje desde Sevilla, y acerca del mal estado-
del convento de Malagon. 

1. Paracuellos, hasta que aquí la haga, que está tres le
guas de Madrid, y dos de Alcalá, á lo que me parece, y muy 
sano lugar, que allí quisiera yo harto hiciera el monasterio, 
y nunca quiso (1). Harto más querria que no saliesen de aquí, 
ya que están, por ser lugar tan pasajero: mas, á más no .po
der, plega á Dios haga esto, y vuestra paternidad lo tenga 
por bien, que no aguardaremos licencia, porque creo sí ten
drá , y no hay otro remedio; y deshacer el monasterio, comô  
el de Pastrana, por ninguna manera se sufre. En fin. si aho
ra no responde bien, iré á Toledo, para que la hablen algunas 
personas, y no saldré de allí hasta que de una manera ó de 
otra se remedie esto. Vuestra paternidad no tenga pena. 

( 1 ) Doña Luisa de la Cerda era señora de aquel lugar, y en las escri
turas que hizo con la Santa se nombra su marido : « E l muy ilustre se
ñor Arias Pardo de Saavedra , mariscal de Castilla , y señor de la villa de 
Malagon é Parafcuellos, difunto.» [Fr . A.) 

En efecto , viene á estar Paracuellos de Jarama á las distancias y con 
las condiciones que le describe Santa Teresa. 
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2. He venido buena, que ha sidcTmás acertado que venir 
en carros, por caminar á la hora que quería, y "bien regalada 
Je mi hermano (1). Besa á vuestra paternidad mucho las ma
nos , y ha venido bueno y lo está: harto buen hombre es : ¡si 
me quisiese dejar en Toledo, é irse hasta que eso de allá sé 
allanase! porque sabríamos de vuestra paternidad, mas no 
hay remedio de esto. Teresa ha venido dando recreación por 
el camino, y sin ninguna pesadumbre (2). 

3. Oh mi padre ¡ qué desastre me acaeció! que estando en 
una parva (que no pensamos teníamos poco) cabe una venta, 
que no se podía estar en ella, éntraseme una gran salaman
quesa, ó lagartija, entre la túnica y la carne en el brazo, 
aunque presto la asió mi hermano y la arrojo, y dió con ella 
á Antonio Euiz en la boca; que nos ha hecho harto bien en el 
camino, y Diego mucho (3): por eso déle ya el hábito, que es 
un angelito, hame parecido llevó una monja, y harto más la 
quisiera, que la Catalina que he de llevar de aquí. Mejor pa
rece que está, sinó con esta ánsia de irse: la enferma está 
perdida del todo. Bien puede vuestra paternidad estar seguro 

(1) E l señor Lorenzo de Cepeda, que la acompañó con su sobrina Te
resa hasta Toledo, t rayéndola con la autoridad que á su persona conve
nía. Esto bas tó , como dice el i lus t r í s imo Tepes ( l ib ro m , cap. x m ) , pa
ra sembrar fama que traia en su compañía galanes y damas , calumnian
do á la Santa con los errados juicios que acostumbra el mundo, que 
cuanto más viejo es m á s loco. (F r . A.) 

Don Lorenzo de Cepeda al fin marchó desde Toledo á Av i l a en 9 de 
Julio de aquel año . 

(2) Sería como de ocho años . Colígese de este mimero, que no venía 
la Santa con determinación total de quedarse en Toledo ; si bien la pa
tente de Gracian y las urgencias de Malagon la detuvieron allí hasta Ju
lio de 77. En cuya detención se hace preciso advertir, que todos sus h i s 
toriadores escriben tuvo la Santa por este tiempo en Toledo su cárcel 
(Yepes : cap. x x v m , §. Partióse ) , afirmando que al salir de Sevilla lo eli
gió por t a l . Por otra parte, vemos lo contrario en ésta y otras cartas, cu -
yas^luces faltaron sin duda á los venerables historiadores. 

(3) No se sabe quién fué aquel Diego pretendiente del santo háb i to , 
aunque le deja la Santa bien alabado con lo que escribe de él. La que 
uombra luégo era una lega llamada Catalina de la Resur recc ión , que 
labia profesado á 13 de Noviembre de 75. La otra.parece fué aquella Ana 

J e s ú s , de quien habla en la Carta X X X del tomo n. Era natural de 
oimenar Viejo, y la primera que profesó en Malagon. [Fr. A.) 
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qne lo estaba así, cuando hizo el buen hecho: dice que lo ha
cía por honrar más la Orden. 

4. La madre priora ( 1 ) se encomienda mucho á vuestra 
paternidad. Dice que por no cansarle no le escribe. Levantada 
anda; y como es tan amiga de andar en todo, y tan aliñosa (2), 
ha de ser inconveniente para no sanar tan presto. Cuando 
vuestra paternidad fuere á nuestra casa, regáleme mucho á 
san Gabriel, que quedó muy penada, y es un ángel en senci
llez, y espíritu harto bueno, y débela mucho. 

5. Mande vuestra paternidad que no dén á. comer á nadie 
en el locutorio en ninguna manera ; porque ellas se inquietan 
mucho, y si no es con vuestra paternidad (que esto no ha de 
entrar en cuenta cuando fuere menester) hácenlo de muy 
mala gana, y yo la tengo peor de que lo hagan, y así se lo 
dejé dicho, y hay muchos inconvenientes. Y basta que no 
ternán ellas que comer si lo hacen, porque las limosnas son 
pocas, y no lo dirán, sino quedarse han sin comer, y esto es 
lo ménos. Cuando yo estaba ahí, veia no les faltase, y no se 
gastaba del convento. Todas las cosas son como se principian, 
y es un principio que puede venir á mucho mal: por eso vues
tra paternidad entienda que importa mucho, y que á ellas les 
dará gran consuelo (3) saber, que vuestra paternidad quiere 
que se guarden las actas que hizo y confirmó del padre fray 
Pero Fernandez. Todas son mozas; y créame, padre mió, que 
lo'más seguro es que no traten con frailes. Ninguna cosa hé 
tanto miedo en estos monasterios como esto: porque aunque 
ahora es todo santo, sé en lo que verná á parar, si no se re
media desde luégo, y esto me hace poner tanto en ello. Per
dóneme, padre mió, y quédese con Dios. 

( 1 ) Habla de la madre Brianda y de su fervorosa condición, nada con
ducente á su salud , que perdió á manos de su fervor. Elogia á Leonor de 
San Gabrie l , enfermera de la Santa en Sevilla, donde se ve estaba el pa
dre Gradan, pues le da sus encomiendas. 

( 2) Palabra anticuada, que significa mujer muy cuidadosa de la lúa -
pieza y a l iño : es l á s t ima que esta y otras palabras semejantes hayan caí
do en desuso. 

(3 ) Hasta aquí el original de Guadalajara. 
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CARTA LXXVÍÍ I . 

A la madre María de San José , priora de las Carmelitas Descalzas del convento de San 
José de Sevilla.—Desde Malagon la misma fecha que la anterior. 

Los mismos asuntos que en la precedente. 

JKSUS. 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra reveren
cia, hija mia. ¡Oh como quisiera escribir muy largo! sinó 
como escribo otras cartas, no tengo lugar. A el padre fray 
Gregorio he dicho escriba largo de todo el camino. El caso es, 
que hay poco que contar, porque venimos muy bien, y no 
con mucha calor; llegamos buenos, gloria á Dios, el segundo 
dia de pascua. 

2. Hallé á la madre priora mejor, aunque no está del todo 
buena' Tengan mucho cuidado de que la encomienden á Dios. 
Holgádome he mucho con ella. Harto me he acordado de la 
barata que les quedaba. Plega á Dios que no faltase algo. Por 
caridad la pido, que me escriba por todas las vías que pudie
re, para que yo sepa siempre cómo están. No deje de escribir 
por Toledo, que yo avisaré á la priora las envié con tiempo, 
y áun quizá me deterné allí algunos dias, que hé miedo ha 
de ser trabajo hasta concluir este negocio con doña Luisa. 
Encomiéndenlo allá á Dios, y á la madre supriora me enco
miende mucho y á todas las hermanas. Mire que me regale á 
San Gabriel, que estaba muy boba en mi venida. Encomién
deme mucho á Garci Alvarez, y díganos del pleito, y de todo 
y más de nuestro padre, si ha llegado. 

3- Yo le escribo muy encargado, que no consientan coma 
1 áinguná persona. Mire que no haga principio, si no fuere 

para el, que tiene tanta necesidad, y se podrá hacer sin que 
86 eütlenda, y ya que se entienda, hay diferencia del prelado 
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h súbdito; y vános tanto en sn salud, que todo es poco lo que 
podemos hacer. La madre priora enviará algún dinero con el 
padre fray Gregorio para esto, y lo que se ofreciere haber 
menester, que de veras le quiere mucho, y asi lo hace de 
gana. Y es bien que él entienda esto; porque yo le digo, que 
tendrán poca limosna, y que asi podrá ser que se queden sin 
comer , si lo dan á los otros. 

4 . Yo deseo mucho, que ellas no tengan inquietud en na
da , sinó que sirvan mucho á nuestro Señor. Plega á su Ma
jestad que sea así como yo se lo suplicaré. A la hermana San 
Francisco, que sea buena historiadora para lo que pasare de 
los frailes. 

5. Como venía de esa casa, háseme hecho esta peor. Tra
bajo harto tienen aquí estas hermanas. Teresa ha venido, es
pecial el primer dia, bien tristecilla; decía, que de dejar á las 
hermanas. En viéndose acá, como si toda su vida hubiera es
tado con ellas, que de contento cási no cenó aquella noche 
que venimos. Heme holgado, porque creo es muy de raíz el 
ser aficionada á ellas. 

6. Con el padre fray Gregorio (1) tornaré á escribir. Aho
ra no más de que el Señor la guarde y haga santa, para que 
todos lo sean, amen. Es hoy viérnes después de Páscua. Esa 
carta dé á nuestro padre á recaudo; y si no estuviere ahí, no 
se la envíe sinó con persona muy cierta, que importa. 

Año de 1576.—De vuestra reverencia, Teresa de Jesús. 
Teresa no la escribe, porque está ocupada. Dice ella que 

es priora, y se le encomienda mucho. 

« Tengo de escribir á la Madre como ha de entrar su ma
dre de Beatriz: que nos envié licencia de nuestro Padre, y á 
Malagon por el adorno para profesar.» 

' ! ) En las ediciones anteriores Jerónimo. 
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CARTA L X X I X . 

A la madre María de San José , priora del convento de Sevilla.—Desde Malag-on á 18 da 
Junio de 1316. 

Sobre admisión de monjas en el convento de /Sevilla, y asuntos 
de su maje. 

JESUS 

1. Sea con vuestra reverencia, hija mia. Yo les digo, que 
si alg-una pena tienen por mi ausencia, que meló deben bien. 
Plega el Señor se sirva de tantos trabajos j penas, que dejar 
hijas tan queridas dan; y que vuestra reverencia y todas ha
yan estado buenas, yo lo estoy, gloria á Dios. Ya habrán re
cibido las cartas que llevó el arriero: esta irá bien corta, por
que pensé estar aquí más dias; y por ser San Juan el domin
go, he abreviado en irme, y asi tengo poco lugar. 

2. Como el padre fray Gregorio es el mensajero, no se me 
da mucho (1). Yo vengo con cuidado de que vuestra reveren
cia no se vea apretada en pagar ogaño esos censos, que para 
otro año, ya el Señor habrá traido quien los pague. Una her
mana de esta Santangel (2 ) , que está aquí, loa muy mucho 
la madre priora, y la quisiera más, que la que aquí entró, 
Dice que darán del dote de la que acá está (que por Agosto 
cumple un año) trescientos ducados, que tanto dice que lle-

esotra, con que podran pagar este año. 

(1) Fray Gregorio Nacianceno, que j a andaba sirviendo á la reforma, 
coa haber profesado á 27 de Marzo de aquel a ñ o , y no tener aún tres me
ses cumplidos de profeso ; que como era la madre moza no podian ser los 
^jos grandes ; así lo decía con gracia San Francisco de Borja en su san-
ta compañía. (.Pr. i l . ) 

d e ^ ? a UIla pretendieilte » natural de Da imie l , hermana, al pai ecer, 
el H f Ín9e1, ^ era Elvira de San Angelo, religiosa de Mabgon. Con 

0te de esta ' ¿ i c e , se podrían remediar. 
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3. Harto poco es; mas, si es verdad lo que dicen de ella 
de balde es "buena; j por ser de acá, trátelo con nuestro pa~ 
dre, y si no tuvieren otro remedio, tomen este. El mal qn® 
hay es, que no ha más de catorce años, y por eso digo que 
se tome á más no poder: allá se verá. Paréceme sena bien 
que nuestro padre ordenase que hiciese luégo Beatriz profe
sión, por muchas causas: y la una por acabar con tentacio
nes (1). 

4. Encomiéndemela, y á su madre, y á todas las que vie
re, y todos, y á la madre supriora y todas las hermanas, en 
especial á mi enfermera. Dios me la guarde, hija mia, y la 
haga muy santa, amen. 

5. Mi hermano les escribió estotro día, y se les encomien
da mucho. Más ley tiene que Teresa, que no aprovecha que
rer más á ningunas, que á ellas. Porque la madre priora es
cribirá (con quien cierto me he holgado mucho), y fray Gre
gorio dirá lo que hay que decir, no más. Creo estaré unos 
dias en Toledo: escríbame allí. Fúé ayer dia de la Santísima 
Trinidad. Procure enviarme carta de nuestro padre, ó largas 
nuevas, que ninguna cosa he sabido de él. Dios las haga san
tas. Año de 1576. 

De vuestra reverencia, Teresa de Jesús. 
En lo de la monja me he informado más, y no hay ahora 

que hablar en ello. 

(1 ) Beatriz de la Madre de Dios, la primera novicia que recibió en 
Sevilla el mismo dia de su fundación, cuya singular vocación y constan
te valor en vencer tantas contradicciones y tentaciones, que la permitió 
el Señor para mejor disponerla á su desposorio espir i ta l , refiere la Santa 
en el capí tu lo x x v i de sus Fundaciones. Profesó, en fin, saliendo vence
dora para vencer, á 29 del Setiembre inmediato. 

S% madre t ambién en t ró l u é g o , y profesó á 10 de Noviembre de Wpfi-
ra velo blanco, con nombre de Juana de la Cruz. La madre supriora era 
la madre María del Esp í r i tu Santo, profesa de Malagon , de donde la lle
vó la Santa por una de las fundadoras de Sevilla, y la señaló por su
priora , como t ambién á la pr iora ; y después , á 6 de Noviembre de aquel 
mismo a ñ o , las volvió á reelegir la comunidad. Envía especiales enco
miendas á su enfermeras que era Leonor de San Gabriel, dándonos salu
dable documento del agradecimiento y gra t i tud particular que debemos, 
á los que nos asisten en la enfermedad. [Fr. A.) 

La madre de Beatriz se llamaba en el siglo doña Juana Gómez. 
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C A R T A L X X X . 

A la misma madre María de San José , priora de Sevilla.—Desde Toledo á 2 de Julio 
de 1576. 

Solre asuntos del convento de Sevilla. 

J E S Ú S 

L Sea con vuestra reverencia. Yo le dig-o, que le pago 
bien la soledad, que dice tiene de mí. Después de escrita la 
que va con esta recibí las suyas. Heme holgado tanto, que
me enterneció y caido en gracia sus perdones. 

2. Con que me quiera tanto, como la quiero yo, la perdono 
hecho y por hacer; que la mayor queja que tengo de ella aho
ra, es lo poco que gustaba de estar conmigo, bien veo no 
tiene culpa, y así lo dije á la madre priora de Malagon ; sinó 
que, como quiso el Señor que ahí tuviese tantos trabajos, y 
eso me diera alivio, ordenaba se quitase. Por cierto, que á 
trueco de que quede (1 ) vuestra reverencia y esas hermanas 
con algún descanso, los doy por bien empleados, aunque fue
ran muchos más. Y créame, que la quiero mucho, y que como 
yo vea esta voluntad (2 ) , lo demás es niñería, para hacer 
caso de ello; aunque allá, como habia lo uno y lo otro, y yo 
la trataba como á hija de mí muy querida (3) , harto se me 
hacía (Je mal no ver tanta llaneza y amor. Mas con esta su 
carta todo se me ha quitado, cierto, y quédase la voluntad; 
Hue es peor no tener esa defensa, para no ser tanta. 

3. Infinito me he alegrado de que se haya hecho todo tan 
bleu. El concierto no deje de pasar adelante, aunque no haya 

1) «A trueque de que queden.» 
¿ «Vea en ella esta voluntad.» 

l d i « Hija mia muy querida.» 
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mucha seguridad en lo porvenir; porque es recia cosa andar 
con pleito, en especial al principio. Procurarémos pagar pres
to eso á mi hermano, digo lo de alcabala, que harto cuidado 
traigo, y más que tenia allá ó tanto de esa casa. ¡ Oh lo que él 
se ha holgado con sus cartas! No acaba de decir de su descri-
cion. Ellas venían buenas, sino que vuestra reverencia, cuan
do quiere hacer mejor letra lo hace peor. Porque él j Teresa 
escriben no digo nada de ellos. Yo tenía escrito á mi padre 
prior de las Cuevas, y hoy he de escribir á Malagon sobre ne
gocios, y á nuestro padre; y asi será harto, si puedo aún res
ponder á las hermanas, porque no me han dejado visitas. Yo 
creo bien lo que hace el buen Garci Alvarez, porque su cari
dad (1). Dígamele muchas cosas. Con la carta del padre prior 
me holgué. Harta merced me hacen mis amigos de hacerlo 
así con ellas. Mire que los conserve; y cuando se ofreciere 
alguna vez, hacer (2) algo por Mariano y fray Antonio, que 
no querría tomasen desgracia con ella, como sea templada
mente. Dios le perdone, que tal baraúnda, como se ha hecho 
con esos frailes, se pudiera excusar, y por otro camino con
cluir con ellos: harta pena tiene nuestro padre. Bueno está, y 
al nuncio le pareció bien que no hubiese tornado allá. 

4. No dirá que no la escribo hartas veces. Haga ella lo 
mismo; que me huelgo mucho con sus cartas. Ninguna cosa 
sabía de lo que allá pasa, que nuestro padre escribe muy cor-, 
lo: no debe poder más. Dios sea con ella, y la. haga muy san
ta. Gabriela me escribe, que no está buena, que después de 
haber escrito mucho de esta leí su carta: dice que del dolor 
do estómago. Plega á Dios que no sea más (3). No me acuer
do, á quién dejé encomendado, que tuviese cuenta con ella. 
Sea la supriora, y mire que no deje de obedecerla, que tenga 
cuenta con su salud, por amor de mí; que me dará infinita 
pena si le falta. Plega al Señor se la dé, como yo le suplico. 
A su madre de Beatriz y á Delgado me encomiendo mucho. 

(1) «Porque su caridad es grande.» Santa Teresa dejó la frase sin con
cluir , fuera de intento ó de olvido, pues se echa de ver que no tuvo tiem
po para revisarla. 

(2) «Haga algo.» 
( 3 ) « Del dolor del es tómago. Plegué á Dios no sea más.» 
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La priora á vuestra reverencia. Todas se han holgado de lo 
bien que les va. Siempre sea así. Ya creo he dicho que es dia 
de la Visitación. El clérigo vino estando en misa, y en di-
ciéndola él se fué. Ya le hablé, y si hubiera de estar aquí, le 
hiciera alguna gracia; sinó que dijo traía compañía, y que 
por eso pasaba adelante. Año de 1576. 

De vuestra reverencia, Teresa de Jesús. 
También me escribe Gabriela, que tiene vuestra reveren

cia la casa muy aliñada. Harto la quisiera ver. No he podido 
mirar cuyas eran las cartas hasta ahora. Heme alegrado con 
la del padre nuestro bueno Garci Alvarez. Escribiréle de bue
na gana; y esas mis hijas perdonen, si he de cumplir con 
quien las hace bien. 

CARTA L X X X I . 

A la misma madre María de San José, priora de Sevilla.—Desde Toledo á 11 de Julio 
de 1576. 

Sobre asmtos del comento de Sevilla y otros de la Orden en 
general. 

J E S Ú S 

1. Sea con vuestra reverencia. No dirá que no la escribo 
á menudo, que ya llegará esta primero, que otra que le es
cribí, tres ú cuatro dias creo que há. Sepa que me quedo por 
ahora aquí, que antyer (1) se fué mi hermano, é hícele llevar 
a Teresa, porque no sé si me mandarán que vaya con algun 
rodeo, y no quiero ir cargada de muchacha. Buena estoy, y 
descansada he quedado sin este ruido, que con cuanto quiero 

r e i z i ¿Aj¡íeayer- La Teresa de que habla es su sobrina, hija de don L o -
Toledo Peda' I * 6 habia venido de Sevilla, con su padre y t i a , hasta 

TOMO I V . 13 
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á mi hermano, me daba cuidado verle fuera de su casa. No 
sé lo que estaré aquí, que aún todavía ando buscando cómo 
se hará mejor esta obra de Malagon. 

2. Pena me ha dado su mal, j ese purgarse en tal tiempo 
no me parece bien. Avíseme de su salud. Désela nuestro Se~ 
ñor, como yo deseo, y á esas mis hijas. A todas me enco
miendo mucho. Holguéme con sus cartas. A las unas ya ten
go respondido: ahora á mi Gabriela y á San Francisco (1), 
que bien saben encarecer: plega á Dios que no mienta; y que 
otra vez, que lo que me contare la una, no lo cuente la otra, 
que la Octava del Santísimo Sacramento, digo la fiesta, todas 
tres me la contaron, y con todo no me enfadé, que me holgué 
mucho se hiciese tan bien. 

3. Dios se lo pague á nuestro padre Garci Alvarez (2). 
Déle mis besamanos. Estotro dia le escribí. De que se haya 
concertado el alcabala nos hemos holgado mucho mi herma
no y yo. Es cosa extraña lo que las quiere, y á mí se me ha 
pegado. También me he holgado de los libros que les han en
viado, y lo que las regala mi santo prior. Dios se lo pague. 

4. Muy por menudo quisiera me contara lo que hacen esos 
pobres frailes, digo, si hay algún medio de apaciguarse, y lo 
de los Franciscos. A nuestro padre encomienden á Dios, que 
tiene hartos trabajos.! Plega Él se haya acertado en apretar 
tanto á esos padres! Al padre fray Antonio de Jesús y al pa
dre Mariano dé mis encomiendas, y que ya quiero procurar 
la perfección, que ellos tienen, de no escribirme. Al padre 
Mariano que muy amigos estamos el padre fray Baltasar y 
yo. Ayer vino aquí Juan Diaz (3) de Madrid. No hay memo
ria de hacerse el monasterio de aquí, porque Juan Diaz se 
torna á Madrid. A nuestro padre ha mandado el rey que acu
da para estas cosas de la Orden al presidente del Consejo real, 

(1) Gabriela era Leonor de San Gabr ie l . profesa en Malagon: San 
Francisco, Isabel de San Francisco, natural de Vil lacast in; profesa en 
Toledo; fué á la reformación de las Calzadas de Paterna, y murió des
pués en Alba. 

(2) Era un sacerdote virtuoso, capellán y confesor de las religiosas, 
de quien habla en los capí tu los de la fundación de Sevilla. 

( 3 ) Era un sacerdote muy virtuoso de los varios que educó el vene
rable maestro Juan de Av i l a . 
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á, Quiroga {1). Plega á Dios, que suceda bien. Yo le digo 
QUe ha menester harta oración. Y también encomienden á 
Dios á nuestro padre general, que cayó de una muía, y se 
hizo pedazos una pierna, que me ha dado harta pena, por ser 
ya viejo. A todos mis amigos y amigas mis recaudos. Hagan 
lo que va en este papel. ¡ Oh qué bien me va con las túnicas 
que hice de las sábanas! dicen por acá que es como traer 
lienzo. Dios me las haga santas, y á vuestra reverencia dé 
salud. Mire mucho por sí, que más vale regalarse que estar 
mala. Soy hoy XI de Julio. 

De vuestra reyerencia sierva.—Teresa de Jesús. 

CARTA LXXXIÍ. 

A su hermano don Lorenzo de Cepeda. — Desde Toledo á 24 de Julio de 1576. 

Sohfe el arreglo de su casa en Amia. 

J E S Ú S . 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra merced 
siempre. ¡Oh qué largos quince dias han sido estos! Bendito 
sea Dios que está vuestra merced bueno. Harto consuelo me 
ha dado y lo que me dice del servicio que tiene y casa no me 
parece demasiado. De gana me hizo reir el maestro de las ce
remonias: yo le digo que me han caido en harta gracia. Bien 
la puede creer, que es muy buena y muy cuerda. Encomién
denla vuestra merced mucho de que la vea, que harto la debo 
y á Francisco de Salcedo. 

2. Pésame harto de su mal. Temprano le comienza á ha
cer mal el frió. Yo estoy mejor que há años que estuve, á mi 

(*} A l padre Gracian. Era presidente del Consejo el célebre don Die 
go Uovarrubias y Leyva, obispo que había sido de Segovia. 
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parecer, y tengo una celda muy linda, que cae al huerto una 
ventana y muy apartada. Ocupaciones de visitas muy pocas. 
Si estas cartas me dejasen, que no fueran tantas, tan bien es
taría, que no era posible durar, que así suele ser cuando estoy 
bien. A tener á vuestra merced acá no me faltaba nada; mas 
como Dios me haga merced de darle salud esto bien pasará. 
Dios le pague la cuenta que tiene con mi salud, que harto me 
ha quitado la pena de ver, que vuestra merced pasa también 
por mi estado acá. Espero en Dios no será tanto que me deje 
de alcanzar el frió de Avila (1). Al ménos por el mal que me 
habia de hacer yo no lo dejara, ni me deterné un dia que, 
cuando Dios quiere, en toda parte da salud. ¡ Oh cuánto más 
para mi contento deseo la de vuestra merced! Dios se la dé 
como puede (2). 

3. Juan de Ovalle (3) me ha escrito una carta muy larga, 
adonde encarece lo que quiere á vuestra merced y haria en su 
servicio; y toda su tentación fué el parecerle, que era Cim
brón toda la cosa (4), y que él hacía y deshacía en lo que to
caba á vuestra merced, y fué causa de que no viniese mi her
mana. Ellos son celos todo su sentimiento, y cierto que lo 
creo, porque tiene esta condición, que harto pasé con él por
que éramos amigas doña Yomar (5) y yo. Toda la queja es de 
Cimbrón. Él es (6) de condición en cosas muy aniñado: mas 
bien lo hacía en Sevilla y con gran amor; y así, por amor de 
Dios, que vuestra merced le sobrelleve. Yo le escribí dicién-
dole mi parecer, y lo que veia que vuestra merced le quería, 
y que ántes se habia él de holgar que Cimbrón hiciese lo que 
tocaba á vuestra merced y puse mucho en que contentase á 
vuestra merced, y le enviase, si le pidiere los dineros; que 
mejor estaba cada uno en su casa; que quizá lo habia ordena
do así Dios; y echándole la culpa y disculpando á Peralva-

(1) Se ve por estas palabras , que aún entonces Santa Teresa se con
sideraba en Toledo como de paso para Avi la . En las ediciones anteriores: 
« que no me deje de alcanzar .» 

( 2 ) Desde aquí hasta el fin es inédi to . 
( 3 ) Su c u ñ a d o , marido de doña Juana de Ahumada. 
( 4 ) Pedro ó Pero-Alvarez C i m b r ó n , primo hermano de la Santa. 
( 5 ) D e ü l l o a . 
( 6 ) E l cuñado Ovalle. m 
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rez (1 )• Lo peor es, que creo ha de venir acá, y no me apro
vechará lo mucho que he puesto en que no venga. Cierto yo 
he harta lástima á mi hermana, y así hemos de sufrir mucho; 
que él, su voluntad de contentar á vuestra merced y servirle, 
yo juraré es mucha. No le dio Dios más. Por eso hace á otros 
bien acondicionados, porque los sufran; y así lo habrá de ha
cer vuestra merced. 

4. El (2) Anusdei está en el arquilla á mi parecer, si no 
está en el baúl, y las sortijas (3). Ya digo á la supriora la 
envié á vuestra merced porque saque de ella los papeles de 
Las Fundaciones; y envueltos en un papel y sellados, los en
vié á la supriora; que han de enviarme no sé qué de mi com
pañera, y un manteo mió (que nos dimos mucha priesa á en
viarlos): y no sé que otros papeles están ahí, y no querría 
los viese nadie (y por eso quiero vuestra merced los saque, 
que de él no se me da nada), y por los mismos de Las Funda
ciones. Quebróse la llave de la arquilla; descerrájese y guár
dela vuestra merced en una arca, hasta que se haga la llave. 
En ella está una llave de un portacartas, que digo envíen á 
vuestra merced, que también están en él algunos papeles, á 
lo que creo, de cosas de oración. 

5. Bien las puede leer, y sacar de allí un papel en que 
están escritas algunas cosas de la fundación de Alba. En
víemelo vuestra merced con esotros, porque el padre visita
dor me ha mandado acabe Las Fundaciones, y son menester 
esos papeles para ver lo que he dicho, y para esa de Alba. 
Harto de mal se me hace; porque el rato que me sobra de 
cartas, quisiera más estarme á solas, y descansar. No parece 
que quiere Dios. Plega á Él se sirva de ello. 

6. Sepa vuestra merced, que me escribió la priora de Va-
lladolid, que doña María de Mendoza había hecho sacar de, 
el libro, que tenía el obispo un traslado, y que se lo había 
ahora tomado el obispo. Por vuestra merced me holgado; 

(1 ) E l ya nombrado por el segundo apellido de Cimbrón. 
(2) Era una joya y sortijas. 
( 3 ) De esmeraldas que trajo de Indias su sobrinita Teresa, bija del 

señor Lorenzo; sobre las que, habiendo tenido el susto de desaparecér 
sele, que dice en la Carta del dia 5 del Octubre inmediato, estaba ya 
uera de é l , de allí á poco al escribir la C I y C I I I de esta edición. 
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que como yo vaya, lo podremos recaudar, para que lo vea. 
No lo diga á nadie. Si él (1) acertase á ir ahí (2), bien se lo 
podia vuestra merced pedir. 

7. Yo escribiré lo que dice á Sevilla, que no sé si le die
ran la carta. ¿Qué liay que hacer caso de cuatro reales? Ellos 
no las dieron (3) , si el que las llevaba entendió que iba algo 
dentro, no las daria. Muy buena está la priora (4) de aquí, 
para lo que suele; y todas besan las manos de vuestra mer
ced. Harto le hemos encomendado á Dios, para que estuvie
se bueno. Unos membrillos le envió para que la su ama se 
los haga en conserva, y coma después de comer, y una caja 
de mermelada, y otra para la supriora de San Josef, que me 
dice trae grandes flaquezas. 

8. Dígale vuestra merced que la coma, y vuestra merced 
suplico yo que no dé nada á nadie de esa, sinó que la coma 
por amor de mí: y en acabándose, me lo haga saber; que 
vale aquí barato y no es de dineros del convento; que mé 
mandó el padre Gracian, en obediencia, hiciese lo que solía, 
pues lo que tenía no era para mí, sinó para la Orden. Por un 
cabo me ha pesado; por otro (como acuden tantas cosas adon
de estoy, aunque no sean sinó partes) me he holgado; que 
me da pena que cuesten tanto, y son muchas las que se 
ofrecen. 

( 1 ) E l mismo obispo don Alvaro. 
( 2 ) A A v i l a , desde Olmedo , á lo que creemos , donde estaba aún 

por Agosto ; como en lugar de su obispado, de levante para nueva silla 
del de Falencia, s egún verémos en carta de aquella época. 

( 3 ) En el ejemplar puede decir las ó los. 
[ 4) Ana de los Angeles. 
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C A R T A L X X X I I I (1) . 

AVISO Ó MEMORIA 

que la Santa dio á su hermano Lorencio de Cepeda, cuando se despidió de el la , que 
quedaba en Toledo, para i r á Avi la donde llevaba su hijo don Francisco de Cepeda, 
que era niño. 

1. No querria vuestra merced olvidase esto, y por eso 
se lo pongo aquí. Yo tengo gran miedo, que si no hay desde 
ahora gran cuenta con esos niños, que se podrán presto 
entremeter con los demás desvanecidos de Avila; y es me
nester que desde luégo vuestra merced los haga ir á la Com
pañía (que yo escribo al rector como vuestra merced ahí 
verá), y si al buen Francisco de Salcedo, y al maestro Daza 
les pareciere, pónganse bonetes (2), Su hija de Rodrigo de 
seis tuvo solo un hijo, y bien para él, y siempre le ha tenido 
al estudio, y áun ahora está en Salamanca; y otro hijo de don 
Diego del Aguila andaba así. En fin, allá entenderán lo que 
se sufre. Plega á Dios no los traigan muy desvanecidos mis 
hermanos. 

2. No podrá vuestra merced ver mucho á Francisco de 
Salcedo, ni al maestro, si no va vuestra merced á sus casas, 
porque viven lejos de Peralvarez, y estas pláticas es bien sean 
á solas. No olvide vuestra merced de no tomar ahora confesor 
señalado, y la ménos gente en su casa que se pudiere sufrir: 
más vale que vaya tomando que dejando. Ya escribo á Valla-

( I ) Aunque esta colección de avisos ó memoria, en rigor no es carta, 
se asimila algo, y se pone aquí por la afinidad que tiene con la anterior. 

\2) Entonces los estudiantes usaban bonetes, aunque no fuesen c lé 
rigos : t ambién los colegiales hablan principiado á usarlos en vez de cu
brirse con la capilla, que llevaban al extremo de la beca, como se ve en 
retratos del siglo xv. 



200 CARTAS. 

dolid para que venga el paje (1) : aunque anden sin él (pues 
son dos y pueden andar juntos) no va mucho, algún dia : ya 
escribo que venga. Vuestra merced es inclinado j áun está 
mostrando, á mucha honra: es menester que se mortifique en 
esto, y que no escuche á todos, sinó que tome el parecer de 
estos de en todo, áun del padre Muñoz de la Compañía, si le 
pareciere, aunque estotros dos bastan para cosas más graves, 
y se esté en eso. Mire que se comienzan cosas que no se en
tiende luégo el daño; y que ganará más en tener para hacer 
limosnas con Dios, y áun con el mundo, que ganarán sus hi
jos. Por ahora no querría comprase muía, sinó un cuartago, 
que aprovechase para caminos y servicio. No hay ahora para 
que se paseen esos niños sinó á pié; déjelos estudiar. 

CARTA L X X X I V (2). 

Para las religiosas Carmelitas Descalzas de Veas.—Desde Toledo en 15*76. 

Combatiencio su proyecto de trasladarse á Granada. 

1. Paréceme es poca confianza en nuestro Señor pensar 
que nos ha de faltar lo necesario; pues su Majestad tiene cui
dado hasta del más mínimo animalice de proveerle de susten
to. Hijas mias, pongan su cuidado y diligencia en nuestro 
buen Jesús, y procuren servirle, que yo aseguro que no nos 

( 1 ) Este paje fué empeño del padre maestro B a ñ e z , según se ve por 
otras cartas; la c l á u s u l a , como escrita de priesa, es algo oscura y con
tiene una repet ic ión. Ea los impresos anteriores decía : «ya escribo que 
renga vuestra merced.» 

(2 ) Este fragmento era el L X X I de los que se publicaron entre los 
del tomo i v de Cartas. 

Alude al proyecto que había de abandonar el convento por ser pobre, 
y marcharse á Granada. 
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falte, ni nos desampare. También, habiendo tan poco que se 
fundó esa casa, no parecerá bien arrancarla de ahí; aguarden 
algunos años: y si nuestro Señor no diere remedio, será señal 
nue es su voluntad que se mude, y entonces se podrá hacer, 
como les pareciere á los prelados. 

CARTA L X X X V . 

Al padre fray Jerónimo Gradan de la Madre de Dios. —Desde Toledo: en la segunda 
mitad del año 1516 (1). 

Sobre la elección del señor Velazquez para director de su alma 
en Toledo. 

JESUS 

1. Sea con vuestra paternidad, mi padre. Ahora quiero 
decir á vuestra paternidad una cosa, pues es el mensajero con 
quien puedo. Ya sabe como Angela (2) tomó por confesor al 
prior de la Sisla, porque, crea que para muchas cosas no se 
puede estar sin quien dé consejo, ni acertaría en ellas, ni ten
dría sosiego. El dicho solíala ver muchas veces, y después que 
esto comenzó era cási nunca. No podíamos entender la causa 
la priora y yo. Estando la negra de Angela hablando una vez 
con Josef, díjola, que él era el que le detenía, porque quien 
mejor le estaba era el doctor Velazquez, que es un canónigo 
harto letrado, y muy gran letrado de aquí; que con este ten-

(1 ) Esta Carta es de las m á s preciosas de este dulce Epistolario, pues 
contiene una historia muy graciosa que pasó á Santa Teresa con su con-
fesor el señor Yepes y el doctor Velazquez, que lo habia de ser. Escr i -
iose en Toledo el año de 76 ; se ha copiado de los cuadernos de Consue

gra, de que da razón en su Año Teresiano el erudito fray Antonio de San 
oaquin; en el dia 9 de Agosto , al n ú m e r o 7 , la pone este diligente au-
, ' ^ u e aquí está m á s puntual . [Fr . A.) 
> ) La misma Santa Teresa: Josef es nuestro Señor Jesucristo, 
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dria algún alivio, que él haria con él que la oyese, y enten
diese (porque se ponía duda por ser muy ocupado) y como 
José es persona tan grave, como vuestra paternidad sabe, y 
cuando le ha aconsejado cosas semejantes, no sabía qué se 
hacer, por estar ya comunicado estotro, y debérselo tanto: 
por otra parte temió enojar á José. 

2. En esto estuvo algunos días, y érale trabajo no poder 
tomar parecer de vuestra paternidad, y también temía no la 
desasosegase, y tratar con tantos. En esto vino aquí el padre 
Salazar, y determinóse de hacer lo que le dijese; aunque la 
mudanza se le hacía mal, y aína se quejara de Josef, porque 
no se lo había avisado ántes. Dijole al padre Salazar todo lo 
que pasaba, y otra vez que habia estado aquí, él le habia acon
sejado lo de la Sisla. Es el padre Salazar, como vuestra pa
ternidad sabe, con quien se puede tratar todo, porque lo sabe 
ya. Dijole que hiciese lo que decía Josef, y así se ha hecho, y 
se va bien cumpliendo lo que dijo Josef; lo uno, en que vino 
acá el prior, y diciéndole la madre, ¿que cómo lo hacía así? 
le dijo, que no sabía qué era esto, que con no haber cosa que 
más desease, y que veia muy bien que lo habia de llorar des
pués, no era señor de sien este caso, ni podía más; que esta
ba muy espantado, que no podía más consigo. 

3. Estotro no se hizo sinó decírselo un día, y decir, que 
aunque más ocupaciones tuviese, vernia cada semana, con 
un contento como si le dieran el arzobispado de Toledo; ni le 
tuviera él creo en tanto, según es bueno. Fray Hernando de 
Medina dirá á vuestra paternidad lo que es: no deje de pre
guntárselo. Para que vea cómo lo toma, le envío ese billete, 
que le envié yo á llamar por algunas dudas, que por ser cosa 
larga no las diré: no eran de oración. 

4. Así, mi padre, que ella está muy contenta, que se ha 
confesado con él; y el mayor que tiene es, que después que 
vió á Pablo, con ninguno tenía alivio, ni contento su alma. 
Ahora, aunque no es tanto como con él, tiene asiento y satis
facción, y siente el alma sujeta á obedecerle, que es grandí
simo alivio para ella, que con la costumbre, que toda la vida 
tiene á esto, en estando sin Pablo, ni nada le satisface de lo 
que hace, ni le parecía que acertaba, ni aunque quería suje
tarse á otro no podía. Crea, que el que hizo lo uno, hizo lo 
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otro* que también anda ella espantada de esta novedad, como 
el prior de estar atado, para no hacer lo que qneria. 

5 Yo digo á vuestra paternidad, que se puede alegrar mu
cho si desea dar algún alivio á Angela, porque basta que no 
la tenga como con Pablo, digo el contento, sin que ande sin 
alivio el alma. Él no estaba ignorante de la amistad que con 
ella tenía José, que harto habia oido, ni se espanta: como es 
tan letrado autoriza con Sagrada Escritura. Es grandísimo 
alivio para la pobre , que de todas maneras la tiene Dios des
terrada de todo lo que ama: sea bendito por siempre. 

6. Ahora queda no nos desavenir con estotro, de manera 
que entienda nada, sinó que por su tardanza se hará algunas 
veces con estotro la confesión, y que vuestra paternidad me 
diga que haga lo que la dijere, como si vuestra paternidad se 
lo dijese, para que ande el alma con mérito; que yo le digo, 
que los deseos son tan grandes, que tiene esta mujer, y los 
ímpetus de hacer algo por Dios, que ya que no puede en cosas 
grandes, es menester buscar en qué le contentar más en lo 
que puede. 

Indigna sierva é hija de vuestra paternidad. — Teresa de 
Jesús. 

CAKTA L X X X V I (1). 

Para el padre Gracian de la Madre de Dios.—Desde Toledo á mediados del año 15%. 

Revelación sobre las persecuciones que iba á sufrir la reforma 
del Carmen. 

1 • Anoche estuve leyendo la Historia de Moysen, y los 
^abajos que daba á aquel rey con aquellas plagas, y á todo 
6 reinoJ y como nunca tocaron en él; y en forma me espanta 
y alegra ver, que cuando el Señor quiere, no hay nadie po-

1) Era el fragmento X V I I del tomo n . 
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deroso de dañar. Gusté de ver lo de el mar Bermejo, acordán
dome cuánto ménos es lo que pedimos. Gustaba de ver aquel 
santo en aquellas contiendas, por mandado de Dios. Alegrá
bame de ver á mi Eliseo en lo mismo (1). Ofrecíale de nuevo 
á Dios. Acordábame de las mercedes que me ha hecho y ha 
dicho Josef: aún mucho más está por ver, para honra y gloria 
de Dios. Deshacíame por verme en peligros, por su servicio. 
En esto y otras cosas semejantes se pasa la vida. Y también 
he escrito esas boberias que ahí verá. Ahora comenzaré lo de 
las fundaciones, que me ha dicho José que será provecho 
de muchas almas. Si Dios ayuda, yo lo creo; aunque si este 
dicho ya yo tenía por mí de hacerlo, por habérmelo vuestra 
paternidad mandado. 

CARTA L X X X V I I (2) . 

Fragmento escrito, al parecer, al padre Gracian , desde Toledo, á, mediados da 1576. 

Solre algnn desacuerdo ocurrido en A Icalá con algún religioso. 

1. Espantádome han las cartas de Alcalá , en especial la 
que escribió á vuestra paternidad, y enojado harto. jOh, vá-
lame Dios, y cómo nos conocemos! Pues yo digo á vuestra 
paternidad, como otra vez se lo he escrito, que áun con lo he
cho tengo tanto miedo, que no le quisiera ver allí, y esto creo 
habrá de venir á ser. ¡ Ojalá se tornasen con los gatos! El ame
naza es buena... 

(1) Elíseo era el padre Gracian, como se ve por las cartas que a la 
sazón escr ib ía ; á fines de aquel mismo a ñ o , 1576, m á s bien solía llamar' 
lo Pablo, como se verá por las Cartas siguientes. 

( 2 ) Era el fragmento X V del tomo v i . 



CARTAS. 205 

C A R T A L X X X V I I I (1). 

T«jHre fray Jerónimo Gracian de la Madre de Dios.—Desde Toledo á 5 de Setiembr* 
Alpa de 15% (2 ) . 

Sobre despacho de una Ucencia por el Consejo, y comeniéncm 
de enviar comisionados á Roma. 

JESUS. 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra paterni
dad. Hoy he enviado unas cartas á vuestra paternidad por el 
correo mayor. Es menester que no se olvide de decirme si las 
recibió : porque creo han de ir muy ciertas por aquí á Sevilla, 
que es hermano de una nuestra monja. 

2. Decia á vuestra paternidad como el Tostado se partió 
para Portugal el diaque vuestra paternidad llegó aquí (3): que 
Infante (4) y otro predicador de la Andalucía le estaban es
perando , é hicieron un mensajero á Madrid , y les trajo estas 
nuevas. Bendito sea el Señor que así lo ha ordenado (5). 

(1) Era la Carta I X del tomo v. 
(2) La escribió la Santa en Toledo á 5 de Setiembre de 1576, como 

consta de su or ig ina l , que conservan con veneración las religiosas Mer
cenarias de la ciudad de Toro. E l padre Gracian se hallaba, s egún se co
lige de su contexto, en Almodóvar , en el Capí tu lo que celebró en este 
año. ( F t . A.J 

(3 ) Este fué dia 29 de Agosto de este a ñ o , s egún consta de los libros 
de nuestros padre Observantes de Madrid. En estas c láusulas da á en
tender la Santa, que el padre Gracian llegó de priesa á Toledo , de paso 
para el Capí tulo. (Fr. A.) 

(4) E l padre fray Juan de las Infantas. 
(5) Desembarcó el Tostado en Barcelona por Marzo, como lo da á 

entender la Santa en la X X X I I I de este tomo ( L X X I I I de esta edic ión) . 
enía de Roma á España cargado de poderes contra los Descalzos, como 
aulo de Jerusalen á Damasco contra los pr imit ivos cristianos (Actor, : 

lx > 2 ) , aunque con diferente alma é i n t e n c i ó n , que siempre suponemos 
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3. Sepa que los del Consejo dicen, que si conforme alpro 
ceso se ha de dar la licencia , que no se dará, porque es me 
nester hacer más probanza de nuestra parte; que como vean 
una letra del nuncio en que diga que la da, la darán sin más 
pleito. Esto avisó un oidor de amistad á D. Pedro González 
Vuestra paternidad me escriba con los que vinieren de Capí^ 
tulo, qué medio se tendrá (1); y seria bueno pedírselo á a]gu, 
ñas personas de la corte, como el duque ú otros. Yo he sospe
chado si con cartas de Roma le atan, para que no nos de es
tas licencias; que al padre fray Antonio con facilidad se las 
otorgó, á mi parecer. También he pensado, que si al Papa po
nen éstos estas informaciones no verdaderas, y allá no hay 
quien responda, que les darán cuantos Breves quisieren con
tra nosotros, y que importa en gran manera, que algunos es
tán allá; porque viendo cómo viven, verán la pasión, y creo 
no hemos de hacer nada hasta esto; y traerían licencia para 
fundar algunas casas. Crea que es gran cosa estar apercibidos 
para lo que viniere. 

4. Esta escribo de prisa; y así no puedo decir más de que 
todas se encomiendan en las oraciones de vuestra paternidad 
y yo en las de todos esos mis padres, en especial del padre 
prior de los Remedios (2), aunque estoy enojada con él. Deseo 

la tuvo de la mayor gloria de Dios. Pero ciertamente venía con cartas y 
comisiones... Llegó á Madrid , dia 5 de Agosto, donde tuvieron los dos 
Je rón imos el encuentro... Después de este primer pasaje hubo otros mu
chos ; y al fin, viéndose atajado del Rey y del Nuncio Hormaneto, el 
Tostado se re t i ró á Por tuga l , como la Santa nos dice, ó á lo ménos 
corrió esa voz ó á la Santa así se lo aseguraron. {Fr. A.) 

( 1 ) Este era el célebre Capí tu lo de Almodóvar , el primero de la reli
gión [Historia: l ibro m , cap. x x x ) . Pero aquí resulta una grave dificul
t a d : ¿po r qué en la Carta L X X X I del tomo n , L X X X V I I de esta edición), 
y fundada en ella la historia general de la Orden lo señala á 8 de Agos
to ? Podráse discurrir que estuvo señalado para 8 de Agosto; pero que se 
dilató hasta Setiembre el celebrarlo, como acontece en los tiempos bo
rrascosos y destemplados ; lo cual sucedió por lo mismo al Santo Conci
lio de Trente , que por varios impedimentos se di lató su celebración por 
muchos años . Nuestro padre fray Alonso de la Madre de Dios asegura 
que se convocó este Capí tu lo para 8 de Setiembre. Seguimos su parecer, 
por ser más conforme á la letra y fecha de esta Carta y la siguiente; con
firmándose la verdad con la retirada del Tostado á Portugal. [Fr . A.) 

(2) Fray Antonio de J e s ú s . 
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saber si vino el padre Mariano ( 1 ) . Dios guarde á vuestra pa~ 
ternidad j le tenga de su mano, amen. Harto me alegra ver 
cuán buen tiempo hace para camino. No olvide vuestra pa
ternidad de escribirme cómo se llama el obispo, á quien yo he 
de guiar las cartas á Madrid, aquel criado de su padre j mire 
no se le olvide, y decirme cómo le he de poner el sobrescrito, 
y si es persona á quien se pueden dar los portes. 

5. Es hoy dia 5 de Setiembre. Buenas estamos, y parece 
que me voy alegrando de ver, que ha de haber aquí buen apa
rejo para escribir á vuestra paternidad. 

Indigna hija y subdita de vuestra paternidad. — Teresa de 
Jesús. 

Mire mi padre, que no pierda el papel que le di, que dijo 
se habia de poner en el forro, y no lo hizo. Querría tuviese 
otro traslado en el arquilla; porque sería mucho atamiento si 
se pierde. 

CARTA LXXXIX (2) . 

Al padre fray Jerónimo Gracian de la Madre de Dios.—Desde Toledo á 6 de Setiembre 
de 1576, 

iSodre los desacuerdos con los Carmelitas Calzados, y arreglo 
del convento de Malagon. 

J E S Ú S 

1. Sea con vuestra paternidad. Ahora acaba de venir 
el que ésta lleva, aunque me da bien poco lugar, asi no 
diré más. Alabo al Señor, que vuestra reverencia llegó bue
no. Ya le he escrito por dos partes cómo Peralta (3) se partió 

(1) Es de creer que no estuvo , pues no se halla su firma entre las de 
los capitulares. 

(2 ) Esta Carta es la X del tomo v en las ediciones anteriores: se es
cribió al dia siguiente que la anterior. 

(3) E l Tostado. 
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para Portugal, el mismo juéves que vuestra paternidad vino 
aquí. Santelmo ( 1 ) me ha escrito hoy [ y aun llevará la carta) 
que no tenemos que temer, que cierto está Matusalén muy de
terminado de cumplir nuestro deseo de apartar las águilas 
que bien ve que conviene. 

2, De Sevilla me han escrito hoy la baraúnda que allá 
pasg, del convento y publicación con Peralta, y diciendo por 
todo el pueblo hablan de sujetar las mariposas (2). Cierto con-
venia lo que el Señor ha hecho: bendito sea por siempre. In
fante me vino á hablar: quería carta para Pablo. Yo le dije no 
haria nada por mi , que le hablase á él: no se halla en cosa 
culpado. Yo creo, que si tuviera esperanza de la vuelta de 
Peralta no viniera tan sujeto. 

3. De lo que vuestra paternidad dice de la priora de Mala-
gon, ya le he escrito sobre ello á vuestra paternidad. Mas 
cosa tan grave no la ha de dejar en mí vuestra paternidad, 
que ni se sufre, ni yo tengo conciencia para estorbarlo, vien
do que vuestra paternidad lo quiere; y así le suplico haga lo 
que le pareciere mejor, y vea quién será buena para ahí, qué 
más ha de ser que para supriora. Yo no hallo otra sino la 
priora de Salamanca, que la que vuestra paternidad dice no la 
conozco, y es muy nueva; y aun estotra hinchirá harto mal el 
lugar de la priora. Con harta pena me tiene. Vuestra paternidad 
lo encomiende á Dios, y deje ordenado lo que mandare. Harto 
récia coyuntura es para llevar y traer monjas. El Señor lo en
camine, que á necesidad no hay ley. Y son hoy VI de Setiem
bre, juéves. A mi padre fray Antonio no tengo lugar de es
cribirle , ni decir más. 

Sierva é hija de vuestra reverencia. — Teresa de Jesús. 

( 1 ) Olea, que se mostraba por entonces m á s favorable que en otras 
ocasiones, la escribid no t en í an qué temer; porque el nuncio (Matusalén) 
estaba muy determinado de apartar « las águ i las » , esto es, separar los 
Descalzos. [F r . A.) 

(2) Llamaba Santa Teresa mariposas á las monjas. Sobre la persecu
ción atroz que les hicieron sufrir en Sevilla, véase en el tomo i . 
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C A R T A XC (1). 

Al miamo padre fray Jerónimo Gracian de la Madre de Dios. — Desde Toledo 30 da 
Setiembre de 1516. 

Sohre la venida de su madre á Toledo, y arreglo del convento 
deMalagon. 

J E S Ú S . 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra paterni
dad. No piense, mi padre, perfeccionar las cosas de un golpe. 
¿Qué fruto se hace en dos ó tres dias, que están en esas casi
tas, que no le haga tanto el padre fray Antonio? porque no 
han salido, cuando se tornan como se estaban, y es ponerse 
en mil peligros. 

2. La señora Doña Juana tiene muy creido, que vuestra 
paternidad hace lo que yo le suplico : plega á Dios, que en 
esto sea así. Ha estado su merced tres dias, aunque no la gocé 
todo lo que quisiera, porque tuvo muchas visitas; en especial 
del canónigo: quedaron grandes amigos. Yo le digo á vuestra 
paternidad que es de las mejores partes las que Dios le dió, y 
talento y condición, que he visto pocas semejantes en mi v i 
da, y áun creo ninguna. Una llaneza y claridad, por la que 
yo soy perdida : hartas ventajas hace á su hijo en esto. Gran-
dísimamente me consolara de estar adonde las pudiera tratar 
muchas veces. Tan conocidas estábamos, como si toda la vida 
nos hubiéramos tratado. 

3. Mucho dice se holgó acá. Quiso Dios que se hallase una 
posada cerca de una señora viuda, que estaba con solas sus 

\ 1) Era la Carta X I del tomo v en las ediciones anteriores. Se ha com
puesto de varios fragmentos: el principal estaba en el convento de San 
Jose de Madrid. 

TOMO i v . 14 
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mujeres. Estuvo muy á su gusto, y aquí junto, que lo tuve á 
gran dicha. De acá se llevaba aderezado lo que habia de co
mer , que me dió la vida lo que vuestra paternidad me mandó 
que poseyese, para no estar atada á cosa de convento, que me 
fuera harto trabajo. Con no ser todo nada se hizo más á mi 
gusto. 

4. En gracia me cayó decir vuestra paternidad que le 
abriese el velo: parece que no me conoce ¡ quisiórale yo abrir 
las entrañas! Estuvo hasta el postrer dia la señora Doña Jua
na su hija con ella, que me pareció harto bonita , y me hace 
gran lástima verla entre aquellas doncellas (1), porque en 
hecho de verdad, según decia, tiene más trabajo que acá. De 
buena gana le diera yo el hábito con el mi angelito de su her
mana (2), que está que no hay más que ver de bonita y gor
da. La señora Doña Juana no acaba de espantarse de verla. 
Periquito su hermano, que vino acá en todo su seso , no la 
acaba de conocer. Es toda la recreación que acá tengo. Harto 
dije á la señora Doña Juana , ya el postrer dia : parece estaba 
algo movida, según me dijo Ana de Zurita, que le dijo, que 
habia estado aquella noche asi , y que no estaba muy fuera 
de ello, que ella se veria más. Dios lo haga. Vuestra paterni
dad se lo encomiende, que, como se le parece en harto, mu
cho la querría conmigo. 

5. Como vió la señora Doña Juana el contento y trato de to
das, va determinada de procurar enviar con brevedad á la seño
ra Doña María á Valladolid; y áun creo estaba arrepentida de 
haberlo quitado á la señora Doña Adriana. Muy contenta fué á 
lo que me parece, y creo no es nada fingidora. Ayer me escri
bió su merced una carta con mil requiebros, que dice no sen
tía acá su pena y tristeza: hánmela rompido con otras; que 
han sido estos dias sin cuento las que me han venido, que me 
tienen tonta, que harto me pesó, que se la quería enviar a 
vuestra paternidad. El dia que fué de acá, dice, que le había 
faltado la terciana al señor Lúeas Gracian, y que está ya bue
no. ¡ Oh, qué bonita cosa es Tomás de Gracian! Mucho me. 

(1) E l Colegio de Damas nobles fundado por el Cardenal Silíceo, adon
de llevaban una hermana del padre Gracian. 

(2 ) Isabel de Je sús . 
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contenta : también vino acá. Hoy he escrito á su merced, co
mo iba vuestra paternidad. Bueno estaba (1). 

6. Yo , pensando cuál querria más vuestra paternidad de 
las dos, hallo, que la señora Doña Juana tiene marido j otros 
hijos que querer, y la pobre Lorencia (2) no tiene cosa en la 
tierra, sino este padre: plega á Dios se le guarde, amen, que 
yo harto la consuelo. Diceme que Josef (3) le ha tornado ase
gurar, y con esto pasa su vida, aunque con trabajos, y sin 
alivio para ellos. 

7. Vengamos á lo del Capítulo , que vienen contentísi
mos (4), y yo lo estoy muy mucho de cuán bien se ha hecho, 
gloria sea á Dios: ausadas que no queda vuestra paternidad 
sin alabanzas grandes de esta vez. Todo viene de su mano; y 
áun quizá hacen muchos las oraciones, como vuestra paterni
dad dice. Háme contentado en extremo el celarlas casas, que 
es muy buena traza y provechosa mucho: he puesto con él, 
que ponga mucho en los ejercicios de manos, que importa in
finitísimo. Dije, que lo escribiría á vuestra paternidad, porque 
él dice, que no se trató en Capítulo. Yo le dije, que estaba en 
las Constituciones y Regla, ¿que á qué iba sino á hacerlo 
guardar? También me contó tanto, que no lo creía , el haber 
expelido de la Orden los que echaron, y poderse hacer es una 
gran cosa. 

8. También me contó mucho de la traza que se daba de 
procurar la provincia por vía de nuestro padre general, con 
cuantas maneras pudiéremos; porque es una guerra intolera
ble , andar con disgusto del prelado. Si se puede hacer á costa 
de dineros, Dios los dará, y dénse á los compañeros; y por 
amor de Dios, vuestra paternidad ponga diligencia en que no 
se detengan en ir. No lo tome por cosa accesoria, pues es lo 

( 1 ) Todos los nombres que figuran en este párrafo son de los herma
nos del padre Gracian. 

(2 ) La misma Santa Teresa. 
(3) Jesucristo. 
(4) En el n ú m e r o 7 habla de los capitulares, diciendo «vienen conten-

isimos.» Prueba es de que se vieron algunos con la Santa: ser ían los de 
astrana, Mancera y Alca lá , que al volver á sus casas tomar ían la ben-
icion de su Madre, visitando aquel devoto Sancta Sanctorum, que asi le 

namd la Santa alguna vez (tomo n , Carta X L I , n ú m e r o 1.) {Fr . A.) 
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principal; y si ese prior de la Peñuela le conoce tanto, él iria 
bien con el padre Mariano, j cuando no se pudiese acabar 
nada, hágase con el Papa; mas harto mejor seria estotro, y 
es ahora bonísima coyuntura. Y visto lo que se ve en Matu
salén (1 ) no sé qué aguardamos, que es no tener aquí acá na
da, y quedarnos al mejor tiempo perdidos. 

9. Sepa, que un clérigo amigo mío me dijo este dia, que 
trata conmigo cosas de su alma, que tiene por muy cierto que 
Gilberto ha de morir muy presto, y áun me dijo que este año; 
y que de otras personas, que lo habia entendido otras veces, 
que jamás erraba. Ello es cosa posible, aunque no hay que 
hacer caso de esto; mas como no es imposible, es bien que 
vuestra paternidad traiga delante que puede ser, para los ne
gocios que nos cumplen; y así trate las cosas de la visita, co
mo cosa que ha de durar poco. Fray Pedro Hernández, para 
todo lo que quiso ejecutar en la Encarnación, lo hacía por 
mano de fray Angel, y él se estaba desde léjos, y no por eso 
dejaba de ser visitador y de hacer su hecho. Siempre me 
acuerdo lo que ese provincial hizo con vuestra reverencia, 
cuando estaban en su casa ; que no querría, si fuese posible, 
se lo desagradeciese. Quéjanse que se rige vuestra reverencia 
por el padre Evangelista: también es bien que vaya con ad
vertencia, que no somos tan perfectos, que no podría ser te
ner con algunos pasión y con otros afición, y es menester mi
rarlo todo. 

10. La priora de Malagon está algo mejor, gloria á Dios, 
aunque hay poco que hacer caso de esto, según los médicos 
dicen. Mucho me espanté que quisiese vuestra paternidad de
jaran mí, ni hablar en la ida de Malagon, por muchas cau
sas : lo uno que no hay para qué, que yo no tengo tanta salud 
para curar enfermas, ni tanta caridad. Para la casa, digo la 
obra, mucho más hago aquí; que las monjas, estando allí 
Alonso Ruiz, no tienen qué hacer; y aunque hubiera gran 
ocasión, como vuestra paternidad ve, es á mal tiempo. 

11. Otra cosa buena dice, que ni me lo manda, ni le pa
rece que es bien que vaya , y que haga lo que mejor me pa
reciere. Harto buena perfección fuera pensar yo, que habia de 

{ 1 ) Matusalén era el nuncio. Se duda quién era Gilberto. 
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ser mejor mi parecer, que ei de vuestra paternidad. Como me 
dijeron, que ni estaba con sentido, ni para hablar, que harto 
encarecieron , envié á decir que tuviese cuenta con la casa 
juana Bautista, que á mi parecer era la mejor; porque se me 
hace tanto de mal traer las monjas de tan léjos, hasta más no 
poder, que me voy deteniendo: y escribí á la priora, para que 
si estuviese para leer las cartas, que aquello era lo que me 
parecía; mas que si le parecia otra cosa, que ella podría po
ner la que quisiese , porque esto es de Orden. 

12. No quiso á Juana Bautista, j puso á Beatriz de Jesús, 
y dijo era muy mejor: quizá lo sería, mas á mí no me lo pa
rece. Tampoco quiso fuese Isabel de Jesús maestra de novi
cias, que están tantas, que me tienen con harta pena ; y ésta, 
que lo ha sido, no ha sacado malas novicias, que, aunque no 
es avisada, es buena monja. Tampoco le pareció, ni al licen
ciado (1), sinó Beatriz lo tiene todo, y ella está harto fatiga
da. Si no lo hiciere bien, se podrá dar á otras, y para lo de 
casa, mejor es cualquiera, á mi parecer, que traerla de fuera, 
miéntrás Dios guarda la priora. Bien vi yo, que vuestra pa
ternidad lo habia hecho por darla contento. Mas, si me diera 
alguna tentación de ir (2), harto récia cosa fuera; porque aún 
no lo he pensado , me parece, ir á una parte, cuando lo sabe 
todo el mundo; que por mi querer, yo digo á vuestra pater
nidad, que gustara en parte de estar allí algunos dias. 

13. Ayer estuvo acá Doña Luisa (3), y pienso acabaré con 
ella, que dé cuatro mil ducados este año , que no habia de 
dar sinó dos mil , y dice el maestro mayor, que si esto da, que 
de esta Navidad en un año labrará adonde puedan estar las 
monjas, digo, que podrán estar en este tiempo. En fin, se pa
rece bien que guia Dios á vuestra paternidad, que harto ha de 
aprovechar mi quedada aquí, y áun para mi contento; que har 
to me lo da no me ver con parientes, y siendo priora en Avila. 

(1 ) El licenciado Gaspar de Villanueva , confesor de las religiosas. 
(2 ) Hay tradición de que Sania Teresa fué á Malagon para traer á 

oledo á la madre Brianda. No es creíble que habiéndola mandado guar
i r clausura , fuera la Santa á infr ingir la por tan pequeño mo t ivo , pues 

tanan 611 Malagon monjas que la acompañasen sin i r y venir Sania 

i 3 ) Doña Luisa de la Cerda, la fundadora de Malagon. 
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14. Extraña es mi condición; que como veo, que no le 
hizo á vuestra paternidad al caso, ver que habia gana de no 
estar aquí, para dejarme, me ha dado un contento grandísi
mo , y libertad para mostrar más mis deseos j decir cuanto 
me parece, de ver que no hace caso de mi parecer. 

15. A su maesa (1) de Isabel hice que escribiese á vues
tra paternidad, porque si no se le acuerda su nombre, suya es 
esa carta. ¡Oh qué hermosita se va haciendo! ¡ Cómo engorda, 
y qué bonita es! Dios la haga santa, y á vuestra paternidad 
me guarde mucho más que á mi. Perdóneme el haberme alar
gado , y tenga paciencia, pues se está allá, y yo acá. Estoy 
buena, y es hoy víspera de San Mateo. Esto de Roma suplico 
á vuestra paternidad se dé priesa: no aguarden al verano, que 
es buen tiempo ahora, y crea que conviene. 

Indigna sierva y subdita de vuestra paternidad. — Teresa 
de Jesús. 

Con esas monjas no se mate vuestra paternidad, pues ha 
de ser por poco tiempo, según dice Matusalén, y aun las aves 
nocturnas así lo tienen, que dicen que dijo á Peralta que se 
diese priesa, que de aquí á dos meses viniese, y áun dicen 
que será cierto el ser el todo. ¡Oh si viese yo nuestro negocio 
hecho! y sea en hora buena, y sáquenos su Majestad de este 
sobresalto á todos. 

( I ) Maestra. 
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C A R T A X C I (1). 

A l padre Gracian.—Desde Toledo, por Setiembre de 1516. 

•Soire asuntos de la reforma, declarados enigmáticamente, y otros 
relativos d la familia del padre Gracian. 

J E S Ú S . 

1. El Espíritu Santo guie á vuestra merced y le dé luz, j 
su Virgen le acompañe. 

2. Yo le digo, que creo ha de ser menester aprovecharse 
de los ménos culpados de esos, para que ejecuten lo que vues
tra paternidad ordenare. Ese provincial, si no hubiera andado 
tan disbaratado, no era mal verdugo. Mucho más ánimo ten
go ahora que estotra vez. Sepa que está aquí mi buen amigo 
Salazar, que, no más que le escribí tenía necesidad de ha
blarle, ha rodeado hartas leguas : amigo es de veras. Mucho 
me he holgado con él; dice que el Angel mayor (2) está muy 
contento de tener sobrina entre las mariposas, y que las tie
ne en mucho; y él le ha dicho de las águilas, y no acaba de 
loarlas. 

3. La priora y estas hermanas dicen mucho: harto le en
comiendan á vuestra paternidad á Dios. La mi Isabel está muy 
bonita (3). Esta carta lea de mi señora Doña Juana: con su 
merced me consolaré, aunque es terrible mortificación para 
mí no haber en esta casa aparejo para lo que manda. Mas ¿có-

(1) Era esta Carta la X X I del tomo v i en las ediciones anteriores. Es
taba en la parroquia de Manzanares. E l sobrescrito dice: Para nuestro pa
dre fray Jerónimo Gracian r comisario apostólico de la Orden del Carmen. 

(2) Angel Mayor, el Cardenal Quiroga: Mariposas eran las Carmeli
tas y Aguilas los Descalzos. 

(3) Una hermana del padre Gracian. 
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mo ayiso á ese Roque de mis cartas (1)'? que ya vio que es el 
nombre que yo quería saber. Perdone la largura de ésta, que 
he descansado. y vaya Dios con vuestra paternidad. Fué ayer 
dia de nuestra Señora: hoy llegó Alonso (2). 

Indigna hija.—Teresa de Jesús. 
Rodrigo Alvarez me ha escrito y mucho de vuestra pater

nidad: no los deje de comunicar, como suele, por caridad. 

CARTA X C I I (3). 

A la madre María de San José , priora de Sevilla.—Desde Toledo á 7 de Setieinbre 

de 1516. 

Sobre asuntos económicos del convento de Sevilla. 

J E S Ú S 

1. Sea con vuestra reverencia. Yo le digo, que me huel
go tanto con sus cartas, que las estoy deseando. No sé qué lo 
hace, que amor particular tengo á esa casa y á las que están 
con ella, si es como pasé ahí tantos trabajos. Ya estoy bue
na, gloría á Dios, que las calenturas pararon en un gran ro
madizo. Yo via bien el trabajo, que ternian con esos dichos y 
hechos de los padres: por acá no han faltado. Mas como nos 
ha librado Dios del Tostado, espero de su Majestad que ha de 
hacernos en todo merced. No debe levantar nada de cómo ve
nia contra los Descalzos y contra mí, que buenas muestras 
dió de ello. Siempre es menester mucha oración, para que 
Dios nos libre de estos hombres á nuestro padre y les dé luz, 
y para que dé asiento en estas cosas; que mientra el general 
reverendísimo está así disgustado , yo le digo, que ha de ha
ber bien en qué merecer. 

¡ 1} E l señor Roque Huerta. 
[%] Se cree que fuera Alonso Ruiz. 
[3) Era la Carta L I X del tomo m en las ediciones anteriores. 
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2. Porque de nuestro padre lo sabrá todo, de eso no digo aho
ra nada, sino que la ruego por caridad, tenga mucho cuidado 
de escribirme lo que pasa, cuando nuestro padre no pudiere, 
y de darle mis cartas y recaudar las suyas: ya ve qué se pasa, 
aun estando ahí, de sobresaltos, ¿qué será estando léjos? que 
el correo mayor, que es de aquí, es primo de una monja que te
nemos en Segovia. Háme venido á ver, y por ella dice que hará 
maravillas: llámase Figueredo. Es, como digo, el correo ma
yor de aquí. Hémenos concertado, y dice, que si allá hay cui
dado de dar las cartas al correo mayor, que cási á ocho dias 
podría saber de allá. ¡Mire qué gran cosa sería! Dice, que con 
poner una cubierta sobre mi envoltorio, que diga que es para 
Figueredo, el correo mayor de Toledo, cuando en ellas fuere 
mucho, ninguna se puede perder. Todo es trabajo de vuestra 
reverencia; mas yo sé que otros mayores tomará por mí, que 
así lo tomaría yo por ella. Sepa que me dan á veces deseo de 
verla, que parece que no tenga otra cosa en qué entender: 
esto es verdad. Allá se informe, si le ha de poner manifico, ú 
cómo. Él harta buena suerte tiene. Por esto me he holgado de 
quedarme ahora aquí que en Avila hay mala comodidad para 
para esto, y áun para otras cosas. Sólo por mi hermano me 
pesa, que lo siente mucho. Mal hace de no escribirle alguna 
vez. Por esta carta suya verá cuán mal le va de salud, aun
que alabo á Dios, que no tiene calentura. Nunca se me acuer
da de guardar las cartas que me escriben de Teresa. A todas 
dicen las trae confusas de ver su perfección, y la inclinación 
á oficios bajos. Dice, que no piense que por ser sobrina de la 
fundadora, la han de tener en más sinó en ménos. Quiérenla 
mucho; hartas cosas dicen de ella. Para que alaben á Dios 
(pues ellas le dieron á ganar este bien) les digo esto : harto 
me huelgo de que la encomienden á su Majestad. Mucho la 
quiero y á su padre; mas cierto la digo estoy consolada de es
tar léjos. No acabo de entender la causa; si no es , que los 
contentos de la vida , para mí son cansancio: debe de ser el 
miedo que traigo, de no me asir á cosa de ella, y así es me
jor quitar la ocasión. Aunque ahora al presente , por no des
agradecer á mi hermano lo que ha hecho quisiera estar allá, 
asta que asentara algunas cosas , que aguarda para esto. 
3- No dejen de avisarle de lo del alcabala, y á mí , con-
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forme á ese papel que verá. Yo veo bien que le han de faltar 
dineros , j por eso he andado tratando esto de Nicolao, por
que se los dieran á la hora los cuatrocientos ducados, ya que 
lo habia despedido , porque me dicen tiene no sé qué señal 
me escribió otra vez esa carta Nicolao. Nuestro padre dice 
qué no es para ello. Con todo, no la he tornado á despedir, 
porque en tal necesidad se pueden ver, que sea bien probarla. 
Quizás será buena. Trátelo allá con nuestro padre, si se viere 
en necesidad ó infórmese de las faltas que tiene, que yo no le 
hable sin ó poco en ello, que veo tienen allá mal recaudo, que 
me ha espantado no ser más de mil y quinientos ducados los 
de su madre de Beatriz, aunque ella es ta l , que sin nada se 
gana mucho. Me he holgado de las calzas y granjerias: como 
se ayuden les ayudará Dios. 

4. Respondiendo á lo que dice de pagar los censos y ven
der esos, está claro , que sería muy gran bien ir quitando 
cargas. Si se juntase el dote de Bernalda, digo de Pablos , y 
llegasen á tres mil ducados no los dejarla de tomar: háblenle 
primero personas de autoridad. Cuando pusieron esa condición 
me dijo el padre Mariano, que no iba nada, que aunque se pu
siese lo hablan de tomar, porque no era justicia otra cosa. In
fórmese de todo , ántes que quitado el censo se quede con el 
dinero en casa. Hable con unos y con otros el padre Garci Al-
varez y trátenlo con nuestro padre, que, estando él allá, no 
tiene que acudir á mí con nada, sino á él. Plega á Dios que 
en lo de Leonor no se disminuya; dígame cómo anda, que yo 
no estoy nada satisfecha de su entendimiento, y qué se hace 
de su parte. 

5. En lo de Fanegas, harto recio es de tomar ahora sin 
nada á ninguna; sólo se puede sufrir tomándola por sólo Dios, 
que no se ha tomado ahí ninguna de limosna, y Él nos ayu
dará ; y quizá traerá á otras, porque se haga esto por ÉL Esto 
es. cuando á nuestro padre importunáren mucho , y lo dijere 
á vuestra reverencia: ella no hable palabra, y mire , amiga, 
muy mucho en esto de no se arrojar á tomar monjas , que le 
va la vida en entender las que son para nosotras. Esa de Ni
colao no debe ser más de bonita. 

6. La sobrina, ó prima de Garci Alvarez , cierto es lo que 
le dije, á mi parecer. Caballar me lo dijo. No creo es la Dona 
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Clemencia, sinó la otra. Con llaneza lo puede decir á Garci 
Alvarez, que le han dicho ha tenido gran melancolía. A mí 
loca me dijo claramente, que por eso no hablé yo más á todo 
mi parecer, y creo no me engaño. Esas tienen padre , y pri
mero que las saquen nada se verá en trabajo. Aunque esto no 
fuera, ahora no es menester cargar la casa , sinó descargar 
la deuda. Esperemos un poco, que con esas baraúndas de esos 
padres, no me espanto no éntre ninguna. 

7. Todo lo que se gastare en portes , ponga por memoria, 
para que se desquite en los cuarenta ducados que enviaron de 
San José de Avila; y mire que no haga otra cosa, que no será 
comedimiento, sinó bebería ; que por algo se lo digo. ¡ Cómo 
presume ya de enviar dineros! En gracia me ha caído, para 
estar yo acá con tanto cuidado de cómo ellas se han de valer. 
Con todo, vino á buen tiempo , también para pagar portes: 
Dios se lo pague , y el agua de azahar , que vino muy bueno, 
y á Juana de la Cruz el velo. Con todo no presuman de hacer 
esas cosas otra vez, que cuando yo quisiere algo , se lo avi
saré cierto ; y á mi parecer, con más llaneza y gana, ó tanta, 
como adonde están de las que más fio, porque creo que esto lo 
hará vuestra reverencia de gana, y todas. 

8. La de la buena voz nunca más tomó. Harto cuidado 
traigo, si viere cosa, que les está bien. 

9. ; Oh qué deseo tengo que les den el agua! Tanto lo que
rría , que no lo creo. Alguna confianza me da , que podrá el 
padre Mariano, ó nuestro padre , algo con fray Buenaventura, 
pues está por mayor de los Franciscos. Hágalo el Señor, que 
gran descanso sería. Bien creerán ellas, ahora que va nuestro 
padre, que me le diera más estar allá que acá, aunque pasara 
algún mal rato con el obispo. Espantada estoy ir á ellas con 
ese contento. Mejor lo ha hecho Dios: sea por todo bendito, y 
guárdeme á vuestra reverencia muchos años. Por no la dar 
pena, no le querría hablar en la que tengo por la nuestra prio
ra de Malagon, aunque de ménos la hizo Dios. 

10. ^ Dejado lo que la quiero, es terrible la falta que hace 
a tal tiempo. Aquí la hubiera traído ; sinó que me dice este 
doctor que nos cura, que si ha de vivir un año, no vivirá un 
raes. El Señor lo remedie. Encomiéndesela mucho. Bien des
ahuciada está, que dicen que es tísica. Guárdense de beber 



220 CARTAS. 

el agua de la zarzaparrilla, aunque más quite el mal de ma
dre. La priora y las hermanas se le encomiendan. Harta pena 
me ha dado el mal de mi santo prior: ya le encomendamos 
á Dios. 

11. Hágame saber de él y de Delgado, qué se ha hecho, y 
si le dejó su madre de Beatriz algo y á su hermana, que haya 
de tornar á la casa, y encomiéndeme á todas las que viere 
conviene, y á todos; y quédese con Dios, que bien me he alar
gado , y holgado de saber que están buenas, en especial vues
tra reverencia, que traigo miedo estas prioras, según á lo que 
nos llegan. Dios me la guarde, hija mia. DeCaravaca y Veas 
tengo aquí algunas veces cartas. No faltan trabajos en Cara-
vaca; mas espero en Dios se remediará. Soy hoy VII de Se
tiembre, año de 1576. 77. 

De vuestra reverencia.—Teresa de Jesús. 
Ahora más veces nos escribirémos. Mire que no se descui

de, ni de regalar alguna vez á nuestro padre. 
Harto está él en lo que nosotras, de que no cosa de frailes 

ahí. Tanto hemos pasado sobre esto, que no querría hiciese 
el extremo, porque veo su necesidad y lo que nos va en su 
salud. 

¿Cómo no me dice de fray Gregorio? Encomiéndemelo mu
cho , y dígame cómo les va allá (si ella no me escribe de to
do , no lo hace nadie) y cómo le va con el padre fray Antonio 
de Jesús. 

No responderé á Nicolao, hasta que me avise. Medio real 
ha de poner de porte, cuando no fueren sinó tres ó cuatro car
tas, y cuando mas, más. 

Como sé en qué cae verse en necesidad, y cuán mal se 
hallan ahí dineros, no me he atrevido á despedir del todo ahora 
á Nicolao. Es menester que lo uno y lo otro entienda nuestro 
padre de espacio, cuando en algo le pidiere parecer; que como 
anda tan ocupado, no advertirá. 
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CARTA X C I I I (1). 

A la madre María de SaH José , priora de Sevilla.—Desde Toledo á 9 de Sotiembr» 
de 15%. 

Los mismos asuntos que en la anterior. 

J E S Ú S . 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra reveren
cia, hija mia. Yo le digo de verdad, que me hacen tanto con
suelo sus cartas, que, como leí una, y no pensé que habia 
más, cuando hallé la otra, me ío dió, como si no hubiera visto 
ninguna, de manera, que yo me espanté de mí. Por eso en
tienda que siempre me serán recreación sus cartas. 

2. Siempre me envié en una cédula á lo que la he de res
ponder por sí, porque no olvide algo. 

3. Cuanto á lo de las monjas, ya dejó dicho nuestro pa
dre , á mi parecer, entrase su madre de Beatriz, y yo me hol
gué mucho, y así hace bien de tomarla, y le puede dar el há
bito mucho de en hora buena, que me es particular contento, 
y dígale, que yo le tuviera de estar adonde ella está. La pro
fesión de Beatriz ya yo le he escrito que se la dé, que yo lo 
diré á nuestro padre, y encomiéndemela mucho, y que no me 
olvide aquel dia. 

4. En lo de las primas de Garci-Alvarez, no sé si se le 
acuerda que me dijeron, que la una habia estado tan en ex
tremo melancólica, que habia perdido el juicio, no creo es la 
Doña Costanza, trátelo con llaneza (2). De la sobrina no sé 
nada; cualquiera cosa suya nos estará mejor, si es para nos-

v i ) Era la L X X X I del tomo iv . 
E l original en la colección del convento de Valladolid. 

(2) Sólo en t ró una que fué la madre Je rón ima del Esp í r i tu Santo. 



222 CARTAS. 

otras. Infórmese bien , y envié á pedir licencia á nuestro pa
dre, cuando esté del todo enterada, que en Almodóvar estará 
ahora, como allá sabrá que se hace Capítulo de Descalzos, que 
es harto bien. 

5. ¿Cómo no me dice del mal del padre fray Gregorio, que 
en forma me ha dado pena? 

6. Tornando á lo de las monjas, una que la escribí de bue
na voz nunca ha tornado; otra se trata, que ruega mucho por 
ella Nicolao, y el padre Mariano dice, que ha de hacer tanto 
Nicolao por esa casa. Ésta llevará poco más de cuatrocientos 
ducados y ajuar; mas daránse luégo, que eso es lo que yo pro
curo , porque den los réditos y no anden fatigadas, y áun para 
el alcabala, como se trataba. Harto me pesa de que no que
dase concluido: «cuando esotro se murió quizá es por mejor.» 

7. Siempre esté advertida, que será mejor el concierto , y 
esto no se le olvide; porque me escribió nuestro padre, que 
un gran letrado de la corte le habia dicho, que no teníamos 
justicia, y aunque la tuviéramos , «es récia cosa pleitos:» no 
olvide esto. 

8. Esta monja me han dicho que es muy buena; harto ten
go encomendado á Juan Diaz que la vea; y que si hay feal
dad, no sé qué señal, que dicen tiene en el rostro, que no se 
tome. Estos dineros luégo me engolosinaban, que los darán 
cuando quisieren, porque á los de su madre de Beatriz y á los 
de Pablo no querría llegasen; porque es para la paga princi
pal; y si se van disminuyendo en otras cosas, quédanse con 
gran carga, que cierto es terrible, y así querría que por acá 
se remediase. Yo me informaré bien de esta doncella: harto 
la loan, y en fin es de por acá. Procuraré verla. 

9. En lo que dice de los sermones, bien es ahora, pues hay 
ocasiones, haga lo que le dicen ; después no se sufre, sino 
guardar nuestras actas, aunque más se enojen. 

10. Tórnele á decir que no querría que fuesen vendiendo 
los censos de esa hermana, sinó que busquemos por otra par
te; porque nos quedarémos con la carga, y eso es gran golpe 
para darlo junto por paga con lo de Pablo, y quedarán muy 
aliviadas. 

11. ¡ Oh , lo que nos ha caído en gracia la carta de las mis 
hijas! Yo le digo que viene extremada. Encomiéndenmelas 
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mucho, que por escribir á nuestro buen Garci-Alvarez... Har
to me huelgo que sea de ese humor. Con todo, anden recata
das , que es tan perfecto, que quizá lo que pensamos le hace 
devoción le escandalizará. No es tierra esa de mucha llaneza. 
En extremo « me he holgado que esté bueno el obispo, y dado 
gracias al Señor. Dígaselo de que le vea; y aunque no sea 
muchas veces no se la dé nada. Ahora venian muy bien las 
cartas , que cada una me daba cuenta de una cosa. Mucho me 
he» holgado con ellas. 

12. A Teresa le va muy bien. Es para alabar á Dios la per
fección que llevó por el camino, que ha espantado. No quiso 
dormir noche fuera del monasterio. Yo le digo, que si lo tra
bajaron con ella, que las honra bien. Nunca acabo de agra
decerlas la buena crianza que la hicieron, ni su padre tampo
co. Bueno está. Rompí una carta que me escribió , que nos ha 
hecho reir; siempre la encomienden á Dios, por caridad; en 
especial á su maesa lo pido. 

13. Escríbenme que todavía tiene de Sevilla soledad, y las 
loa mucho. Creo irán con estas unas cartas para el Asistente. 
Si ahora no fueren, yo las enviaré. Hoy he escrito á Madrid, 
para que el conde de Olivares escriba allá. Harta dicha sería 
esa: Dios lo haga. Yo haré lo que pudiere en ello : plega á 
Dios pueda algo. 

14. Gran consuelo me da que sea la casa fresca: á trueco 
de eso me huelgo yo de estar en calor. No me envíen ninguna 
cosa, por caridad, que cuesta más que ello vale. Algunos 
membrillos vinieron buenos, pocos: las tollas buenas. En Ma-
lagon se quedó el atún, y quede en hora buena. Porque de ella 
escribirán, no digo de sus trabajos y poca salud, aunque la 
sangre se ha cesado, gloria á Dios. Él me las guarde, mis h i 
jas, y haga santas. . 76. 
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C A R T A XC1V. 

A l i lustr ís imo señor don Alvaro de Mendoza.—Desde Toledo á 15 de Setiembra 
de 1516 { I ) . 

/Softre varios encargos particulares, y asuntos de la Orden. 

J E S Ú S . 

1. La gracia de Jesucristo sea siempre con V. S. Muy gran 
consuelo me ha dado la salud de V. S., plega á nuestro Señor 
vaya muy adelante: págueme ahora lo mucho que he enco
mendado á V. S. á su Majestad, é otro tanto; que lo hé bien 
menester para hartos caminos que he de andar. Al padre rec
tor escribo lo que ha dejado ordenado el padre visitador de mi; 
V. S. se lo pregunte : mandóme que escribiese á V. S. como 
me habia mandado estar en San Josef (2). También me dijo que 
el padre prior de Atocha le habia escrito, que decia el nuncio, 
que como á su paternidad le pareciese bien que él daba licen 
cia para el monasterio, esto no me dijo le escribiese á V. S., 
debia ser por pensar lo sabia del Nuncio. Entendí que tiene 
deseo de dar á V. S. contento en todo; que me holgaré harto; 
y así me holgaré de que quede ese clérigo en casa de V. S., 
si es á su contento. El padre Gómez (3) he citado acá más ve
ces : paréceme muy buena cosa; díjome que deseaba saber si 
habia sentado con V. S. el que fué de aquí; que sabía estaba 
en ese lugar; harto le dije encomendase á V. S. á Dios que 

(1) Publ icóse en la edición de Castro Palomino, tomo v i , pág. 356, 
advirtiendo que el original es tá en el convento de Carmelitas Descalzos 
de Genova. Lo que no es cierto que escribiese al señor Mendoza desde 
A v i l a , pues entonces estaba en Toledo. 

(2) Alude á que se le habia alzado el confinamiento ea Toledo, pe'*'' 
mi t iéndole volver á su convento de Av i l a . 

( 3 ) Un j e su í t a de los primeros y m á s fervorosos. 
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estaba malo y él lo llevó á cargo: así lo harémos en el nego
cio que V. S. manda para que haga nuestro Señor aquello que 
ha de ser más para su servicio (1); hágalo su Majestad como 
puede, y tenga á V. S. de su mano. No he tenido hoy lugar 
<le escribirle , y así no me alargo más. Son hoy XV de Se
tiembre. 

Indigna sierva de V. S. y subdita.—Teresa de Jesús , car
melita. 

CARTA XCV (2). 

A la madre María de San José , priora de Sevilla. —Desde Toledo 20 de Setiembre 
de WiQ. 

Sobre asuntos del convento de Sevilla y otros familiares. 

J E S Ú S . 

1. La gracia del Espíritu Santo sea'con vuestra reveren
cia , hija mia. Con nuestro padre escribí muy largo, y así no 
tengo ahora qué decir, sino que deseo saber de vuestra reve
rencia, y que la madre priora de Malagon está un poco mejor. 

2. Dice mi hermano, que si recibió vuestra reverencia unas 
cartas suyas, que iban cuatro reales dentro para un boticario 
que vive ahí junto de casa, de un ungüentillo que le dió: cree 
era cuando tenía la pierna mala: si no fueron allá, páguelos 
vuestra reverencia y no le deje de escribir, que me parece que 
mira en ello, aunque yo le envió sus'recados. A todas me en
comiendo mucho: la priora á vuestra reverencia escribirá con 
el arriero , que yo no la dejé ahora, pensando poner ménos 

( 1 ) No se sabe qué negocio era, ó si tiene relación con el asunto de 
que trataba el padre prior de Atocha, que era de fundar convento de Des
calzas en Madrid. 

(2) Era la L X X I X del tomo m . 
TOMO I V . 15 
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porte, y hánse llegado más cartas que pensé, y así va 
grande. 

3. Del mi padre prior de las Cuevas deseo saber, y del agua 
lo que se ha hecho: hágalo Dios como puede y guárdemelas 
á todas, y déles mis encomiendas; y, por caridad, que tenga 
cuenta con avisar á nuestro padre que se guarde, y con re
galarle, y váyase poniendo á cuenta de los cuarenta ducados, 
y no sea boba: haga esto que le digo, y los portes también irá 
pagando que yo lo averiguaré. Acá á todas encomiendo la 
encomienden á Dios mucho, aunque veo que no es menester. 

Es hoy víspera de San Mateo, y yo de vuestra reveren
cia. — Teresa de Jesús. 

CARTA X C V I (1). 

A la misma madre María de San José. —Desde Toledo 22 de Setiembre de 1576. 

Sobre asuntos del convento de Sevilla. 

J E S Ú S 

1. Sea con vuestra reverencia. Dos dias há que escribí á 
vuestra reverencia por la via del correo mayor, y así ahora no 
tengo qué decir, sinó que mi hermano está ya bueno ( que se 
me olvidó) y que la estameña no la quieren tan cara. La de 
que se hacen las sayas por acá, es como las que se hacían á. 
Teresa, y más grosera; y cuanto más grosero lo halláren, 
será mejor. Por caridad que tenga cuenta con hacerme saber-
de nuestro padre, por la via que la escribí en la carta, que 
llevó su paternidad. Tengo gran deseo de saber si llegó bue
no, y cómo le ha ido. Ya ve, si estando cerca estaba con tanto 
cuidado, qué será ahora. 

(1) Era la L X I V del tomo v. 
E l original en las Carmelitas de Cartagena. 
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2. Mucho querría que tuviese gran cuenta con no henchir 
la casa de monjas, si no fuere quien sea para ello, y ayude á 
pagarla. También querría que se hubiesen concertado con el 
alcabala. Yo le digo, que me da harto cuidado ver los que ahí 
vuestra reverencia tiene: plega á Dios la vea yo ya sin nin
guno, y con salud que deseo. A todas las hermanas me enco
miendo , y á la mi enfermera, que al menos las noches no le 
olvido. A nuestro padre no torno á escribir ahora, porque co
mo digo, escribí largo á su paternidad anteayer, y creo estará 
tan ocupado, que es bien no le ocupar con cosas no necesa
rias : harto le encomendamos á Dios: allá no se descuiden; y 
al padre fray Gregorio dé un gran recaudo mió, porque no me 
dice si está ya bueno. Fué ayer dia de San Mateo. 

Yo soy de vuestra reverencia.—Teresa de Jesús, 
Buenas estamos. 

CARTA XCVÍI (1). 

A la misma madre María de San José.—Desde Toledo á 26 de Setiembre de 1576. 

Sobre asuntos del comento de Sevilla y llegada del padre M a 
riano á Toledo. 

J E S Ú S 

1. Sea con vuestra reverencia. Está tan de priesa el que 
la presente lleva, que no puedo decir más de que estoy buena, 
y ayer bien tarde vino el padre Mariano. Holguéme con la 
carta de vuestra reverencia: gloria á Dios que están buenas. 
La hija del portugués (2) (ú que es) no tome, si no le deposita 
primero en alguna persona lo que le ha de dar, que lie sabido 

( 1 ) Era la L X V del tomo i n de Cartas. 
( 2 ) La hermana Blanca de J e s ú s Mar í a , hi ja de Enrique Fraile y de 

doña Leonor de Valera, portugueses. 
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que no le sacarán blanca, y no estamos en tiempos de tomar 
de "balde, j mire que no haga otra cosa. Dé esas cartas á nues
tro padre provincial, á él mismo, j dígale que no tenga pe~ 
na, que acá estamos dando trazas el padre Mariano y yo, so
bre lo que ahí va, para si hubiese algún remedio, que se hará 
todo lo que se pudiere, que después de escritas esas, ya que 
se iba el buen Alonso Ruiz á Madrid, entró el padre Mariano 
que me he holgado con él mucho, y de saber que vaya el Se
ñor haciendo así los negocios, que se vayan esos padres ántes 
que los eche. 

2. Vuestra reverencia me escriba por caridad luégo, y par
ticularmente lo que pasare, no se fie en nuestro padre, que no 
tendrá lugar. Al señor Garci-Alvarez muy muchas saludes, 
que lo deseo ver; i mire qué deseo tan imposible al parecer! 
Dios le pague la merced que en todo nos hace, y le guarde, 
y á el nuestro buen prior. Harto le hemos encomendado á 
Dios: huélgome que esté algo mejor : también me diga de su 
salud, y á nuestro padre, que yo quisiera harto le esperara el 
padre Mariano. 

3. A las mis hijas me encomiende, y quédese con Dios, 
amiga mia. Las de Caravaca han estado malas : dice que han 
escrito á vuestra reverencia. Bien les va ahora, y ya compran 
casa. Porque no he respondido á la carta, no se la envió: con 
la de Veas me holgué, y con las cuentas del padre fray Gre
gorio , yo le escribiré. La madre priora de Malagon se está bien 
mala: creo son hoy XXVI de Setiembre. 

Yo de vuestra reverencia.— Teresa de Jesús. 
Año de 1577. 
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C A R T A X C V I I I (1). 

A l padre fray Juan de J e s ú s , carmelita descalzo. — Desde Toledo á fines de SetiemTare 
de 1576. 

Sobre los desacuerdos con los Carmelitas calzados y el Capitulo 
de Almodóvar. 

J E S Ú S . 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra reverencia, 
padre mió. Está tan atrasmano esa casa , que aunque quiero, 
no tengo con quien responder, y así he aguardado á la ida de 
estos padres. De la del padre fray Antonio quizá nos hizo Dios 
merced, porque entiendo tenía gran melancolía, que con nues
tras comidas viniera á mucho mal (2). Dios sea con él, que 
cierto más me parece falta de salud, que de buena alma, lo 
que tiene. No puede dejarse de saber, porque han de proveer 
de predicador en Almodóvar. Plega á Dios se torne á su Or
den , que en irse ni en venirse cosa pierde la nuestra. 

2. Yo pensé vuestra reverencia tornara por aquí: poco ro
deo se lo quitó. No debe ser mucho deseo de hacerme merced, 
que cuando aquí estuvo vuestra reverencia púdole hablar muy 
poco. Sepa que así lo puedo, y muy poquísimo en lo que vues
tra reverencia me escribe de la ida de Roma, que há dias que 
pido, y áun una carta nunca he sido poderosa de que se escri
ba á quien tanta razón es (3); que, como hagamos lo que debe-

( 1 ) Era la X X X I I del tomo v i en las ediciones antiguas. E l original 
en las religiosas de Consuegra. 

(2) Créese que alude á fray Antonio de la Madre de Dios, religioso 
jerónimo, que habia pasado á la reforma del Carmen. 

( 3 ) Quéjase con razón de que no escribieran una carta de atención al 
padre Rossi. Se ve por este pasaje el poco t ino con que se procedió en el 
Capítulo de Almodóva r , por no hacer caso de los consejos de la Santa, 
preludiando los desacuerdos que ocurrieron después de su muerte. 
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mos, suceda lo que sucediere. Y no va en nuestro padre visi
tador , que ya que lo tiene hecho, hay tantos que aconsejen 
diferentemente, que valgo yo 'poco. Harto me pesa de no po
der más. 

3. Pensé quedara determinado en este camino, que asi me 
lo habian dicho. Hágalo Dios; y vuestra reverencia, por cari
dad, no deje de dar priesa, que más podrá que yo. 

4. Ya envié las cartas á Sevilla y Almodóvar; y aunque el 
padre prior creo era ya venido á Madrid (aunque fueron lué-
go) y allá está. También envié la de Caravaca, que fué dicha, 
que ya se iba un mensajero , y hay pocos para aquella tierra. 
Del mal del padre fray Gabriel me ha pesado mucho. Vuestra 
reverencia se lo diga, y dé mis encomiendas , que acá le en
comendamos á Dios. Es un padre que yo tengo mucha volun
tad , y él á mi poca. 

5. Nuestro padre me ha escrito que llegó bueno, y que se 
habian ido algunos padres del paño, y él habia satisfecho á el 
cabildo. Entonces no habia habido más de que están blandos 
aquellos padres , y le echan rogadores. Si Dios nos le guarda, 
creo ha de hacer mucho bien. Vuestra reverencia no deje de 
que haya cuidado de encomendarle á Dios ; y á mí lo mismo. 
A todos esos padres me encomiendo: la priora á vuestra reve
rencia , á quien haga nuestro Señor tan santo como yo le su
plico. Amen. 

Indigna sierva de vuestra reverencia.—Teresa de Jesús. 
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C A R T A XCIX (1). 

A la madre María de San José , priora da Sevilla. — Desde Toledo 5 de Octubre de 1576. 

Solre asuntos de s% hermano D . Lorenzo y del convento 
de Sevilla. 

J E S Ú S 

1. Sea con vuestra reverencia. No sé cómo se deja venir á 
el recuero sin carta suya, en especial estando allá nuestro 
padre, que querríamos saber de él cada dia. Harta envidia las 
tengo el tenerle allá. Por caridad que no lo haga asi, ni me 
deje de escribir todo lo que pasare , que nuestro padre escribe 
corto, y cuando no tuviere él lugar de escribir, vuestra re
verencia no le deje, que ya le he escrito por dónde me puede 
escribir á menudo. Holguéme con la carta que trajo el padre 
Mariano de saber que está vuestra reverencia buena, y todas 
(fray Antonio no ha venido), y de que estuviese el alcabala 
concertada. Mi hermano está ya bueno. Siempre gusta de sa
ber de vuestra reverencia. Ya le dije, que no le deje de escri
bir alguna vez. Ha comprado un término (de que se trataba 
aun cuando allá estaba), cerca de Avila, creo legua y media, 
áun no tanto. Tiene dehesa, y pan de renta y monte. Costóle 
catorce mil ducados, y aún no estaban hechas escrituras; que 
dice, que lo de ahí le escarmentó, para, si no está todo muy 
seguro y llano, no lo tomar, que no quiere pleitos. 

2. Encomiéndelo siempre á Dios, y á sus hijos (que ya les 
traen casamientos), para que le sirvan. Sepa, que como luégo 
que vine yo pensé nos fuéramos luégo, envióse en viniendo 
el baúl y todos los lios que vinieron, con un arriero, y no sé 

(1 ) Esta Carta era la L X X X I I del tomo iv , donde aparecía con varias 
mutilaciones. 
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si al sacarlo, ó- cómo ha sido, que no parece el Agnus Bei 
grande de Teresa, ni las dos sortijas de las esmeraldas, ni yo 
me acuerdo adonde las puse, ni si me las dieron. En'forma 
me ha dado pena de ver cómo le ha sucedido todo al revés del 
contento que traía, con pensar de tenerme allá consigo, y 
para hartas cosas le hago falta. Acuérdense si estas piezas 
estaban en casa, cuando venimos, y á Gabriela si se acuerda 
dónde las puse, encomienden á Dios que parezcan. 

3. Mucho me ha espantado lo que dicen que hacen en la 
Compañía. Ellos lo están, como la otra se lo contó, de pare
cer vida rigurosa (1). Bien sería que los hablase nuestro pa
dre Garcialvarez. Encomiéndemelo mucho y á todas mis hi
jas y al padre prior de las Cuevas. Harto encomendamos á 
Dios su salud, Plega á Él que se la dé, que con pena me tiene 
su mal; y hasta saber si está mejor no le escribo. Avísemelo 
en habiendo con quién. Bien es, aunque haya todo eso, que 
procure algunas veces, que las confiesen alguno de la Com
pañía, que hará mucho al caso para perder el miedo; y con el 
padre Acosta sería muy bien, si pudiesen. Dios los perdone, 
que con esa se acabara todo, si era tan rica, aunque, pues su 
Majestad no la trajo, él tendrá el cuidado. Quizá era más me
nester á donde fué. 

4. Yo pensé que estando ahí fray Buenaventura, se nego
ciara mejor lo del agua; mas no parece les dan tanta mano. 
Dios nos deje pagar la casa, que como haya dinero, todo se 
podrá hacer. Pasen ahora, que buenos pozos tienen; diéramos 
acá mucho por uno de ellos, que se pasa harto trabajo en esto 
del agua. 

5. Dígame cómo le va á fray Buenaventura (2) en la vi
sita, y q-ué se hace sobre lo del monasterio, que destrozaron 
cabe Córdoba, que no sé cosa. Estoy buena, y muy á su ser
vicio, como dicen. También me diga si va nuestro padrea 
comer alguna vez, ó cómo le pueden hacer algún regalo, que 

(1) Era uno de los trozos suprimidos arbitrariamente. Parece indicar 
que algunos padres de la Compañía r e t r a í an á alguna de entrar ca rm^ 
l i t a descalza, por creer que no podría sufrir toda la estrechez & a 

. Regla. 
(2 ) Fray Diego de San Buenaventura , ya nombrado en Cartas an 

riores , era visitador de los Franciscos de Andaluc ía . 
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en su casa (1) mal se puede, ni creo parecía bien. De todo me 
avise (2) y quédese con Dios, que ahora hartas veces nos es
cribiremos de razón. 

6. Muy en gracia me ha caido la vieja que ahí tienen, y 
cómo aprovechó la escalera (3). Dígame si se está ahí el mu
chacho, ó quién las sirve. La madre priora de Malagon me ha 
escrito está mejor; mas es tal aquel mal, que no me alegra 
poca mejoría. Siempre la encomienden áDios. Su Majestad la 
guarde, hija mía, y me la haga santa, y á todas. Amen. 

7. Por esa carta de la hermana Alberta (4) verá cómo les 
va en Cara vaca. Mucho me holgué con la de Veas, que há 
dias que no sabía de allá; y de que hubiese entrado aquella 
monja, que es muy rica. Todo se va haciendo bien, gloria á 
Dios. Siempre le encomienden á nuestro padre mucho, y á 
mí, que lo hé menester. Fué ayer día de San Francisco. Aquí 
dentro va el porte, porque es mucho, y mire, si no tiene para 
cuando se ofrece regalar á nuestro padre, que me lo avise, y 
no sea honrosa, que es bebería, que yo se lo puedo enviar, y 
vuestra reverencia mire por su salud, siquiera por no matar
me á mi , que yo le digo que me cuesta harto esta mi priora 
de Malagon. Dios lo remedie con darla salud. Amen. 

De vuestra reverencia.—Teresa de Jesús: 
Como es arriero puédese enviar aquí el porte. Cuando no, 

ya sabe lo que suelen hacer, que es poner á peligro las car
tas ; porque nunca lo haga se lo digo. 

(1) La casa del Carmen Calzado de Sevilla: por és ta y otras frases que 
se verán en cartas siguientes parece como si Santa Teresa temiera que le 
diesen de comer al padre Gracian alguna cosa nociva, en aquella casa, 
donde tenía tantos enemigos. 

( 2 ) Todo este párrafo , desde donde dice: «También me diga s i» , es
taba omitido en las ediciones anteriores. 

( 3 ) Habla de una vieja virtuosa , que servía á las religiosas de Sevi
lla , y después de muchos ejemplos de humi ldad , mur ió en su oficio. Era 
hermana de una religiosa llamada Juana de la Cruz, y t ía de o t ra ; y no 
pudiendo ella lograr la dicha de serlo, se dedicó á servirlas. (Fr. A.) 

(4) La madre Ana de San Alber to , priora de Caravaca. 
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CARTA C (1) . 

A la misma madre María de San José.^—Desde Toledo á 13 de Octubre de 1576. 

Solre asuntos del convento de Sevilla. 

JESUS. 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra reveren
cia, hija mia. Harta pena me ha dado su mal, no sé qué haga 
para no sentir tanto los que tienen estas prioras. La de Mala-
gon está mejor, gloria á Dios. Vuestra reverencia mire por si, 
y guárdese del agua de la zarzaparrilla para nadie (2), y por 
amor de Dios que no se descuide á dejar esa calentura sin 
remedios, aunque no sean de purgas. Algo me ha consola
do acordarme, que algunas veces les parecía la tenía, y veia 
yo que no. 

2. Dios me la guarde con la salud que le suplico, amen. 
Muy bien vinieron los pliegos, y vendrán siempre por Figue-
redo: el porte bien viene así, y lo que viene dentro de porte 
puede poner encima, y el porte de dentro nunca le deje. Es 
menester que me diga por la via que recibe mis cartas, por
que estoy ahora en duda si han llegado allá las que envió. 
Con este Figueredo acá no pueden peligrar, que está avisado, 
y es muy buena cosa; y aunque me responde á algunas de 
mis cartas vuestra reverencia, no tengo memoria de en cuáles 
lo escribí. 

3. Dios la guarde, que muy bien lo hace, y no es menes-

( 1 ) Era la L X V I del tomo v. E l original es tá ea la colección de Va-
l lado l id , siendo ex t raño que no la conservara la priora de Sevilla, que 
gua rdó allí otras, pues tanto elogia aquel convento. 

( 2 ) Ya habia vituperado el abuso de ella en la Carta X C I I , y lo re" 
pite en la O I I I . 
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ter meterlas dentro en las suyas, á mi parecer que es mucho 
cansancio. ¡Oh qué envidia las tengo esos sermones, y qué 
deseo de verme ahora con ellas! Acá dicen, que quiero más á 
las de esa casa, que á ningunas, y cierto, que no sé qué lo hace, 
que yo las cobré mucho amor, y asi no me espanto que vues
tra reverencia me le tenga, que siempre se le tuve, aunque 
me es regalo el oirlo, ya no hay que hablar en lo pasado, que 
creo no era en su mano, cierto. Cáeme en gracia el ánimo 
que tiene, y así creo que la ayudará Dios, y plega Él la dé 
salud, como yo se lo suplico. Macho me he holgado del hábi
to y profesión: déles el enhorabuena de mi parte, y á San 
Francisco que me huelgo con sus cartas mucho, y con las de
más, como me perdonen el responder: no es nada las que allá 
tenia, que después que estoy aquí es cosa terrible. 

4. En lo de las parientas de Garci-Alvarez haga lo que le 
pareciere, que él verdad dirá, y cosa suya no puede ser mala: 
si tengo lugar le escribiré, para pedirle no las deje de confe
sar, que me ha dado pena; y si no, dígaselo vuestra reveren
cia de mi parte; harto me la da el mal de nuestro buen padre 
prior, y le encomendamos á Dios. Estoy á miedo no se vaya 
el correo, y así no le escribo: harto han de perder, mas Dios, 
que dura para sin fin, les queda. 

5. En lo de la oración de esas hermanas escribo á nuestro 
padre: él se lo dirá. Cuando algo tuviere san Jerónimo, es
críbamelo á mí. Con Eodrigo no hay que tratar en ninguna 
manera, con Acosta sí. Envíele un gran recaudo de mi parte, 
que cierto estoy muy bien con él, y le debemos mucho. Har
to me he holgado con lo del alcabala, porque mi hermano ha 
comprado á la Serna, que es un término redondo, que está 
cerca de Avila, muy buena cosa de yerba, y pan de renta, y 
monte, y da catorce mil ducados por ello; y como él no tenía 
tanto dinero ahora, ántes le falta, y no era coyuntura, para 
que se le dejara de dar su tercio para comer: yo espero en 
Dios que no será menester. 

6- Si van tomando poco á poco lo que les dieren los de la 
casa, será gran cosa. No me dice de la del teniente: déles mis 
encomiendas, y á todas las hermanas, y á quien más viere, y 
a Delgado y á Blas, y quédese con Dios. A fray Gregorio le 
avie un recaudo, y que me haga siempre saber de su salud. 
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Dios la dé á vuestra reverencia, que en gracia me han caido 
sus labores. Con todo eso, vuestra reverencia no hile con esa 
calentura, que nunca se quitará, según lo que ella bracea 
cuando hila, y lo mucho que hila. A Margarita encomiendas. 

7. Si han de tomar alguna freila, mire que una parienta 
de nuestro padre nos da gran guerra: avíseme si se podrá to
mar. La priora de Valladolid la ha visto, dice que para freila 
es buena, no debe saber leer. El nuestro padre no quiere ha
blar en ella. La su hermanita es especial, y de condición 
más blanda que Teresa, una habilidad extraña. Harto me 
huelgo con ella. Son hoy XIII de Octubre, año de 1576. 

De vuestra reverencia sierva.—Teresa de Jesús, 

CARTA CI (1). 

A la misma madre María de San José. —Desde Toledo á mediados de Octubre de 1576. 

Soire asuntos del convento de Sevilla y con varias noticias de 
Toledo. 

J E S Ú S . 

1. Sea con vuestra reverencia, hija mia, el Espíritu San
to. Ya he respondido á sus cartas, que muy bien vinieron por 
el correo, y me holgué harto con ellas, sino que estoy con 
pena de su mal. Por caridad me escriba presto de su salud, y 
de lo que supiere de nuestro padre. Envidia la he tenido la 
confesión general, digo el ver que no tenía tanto que confe
sar como yo, que no la hiciera tan fácilmente. Bendito sea 
Dios que quiere á todos. Mi hermano me dijo en una carta 
hoy, como la habia escrito y enviado poder allá para el ter-

(1 ) Era la L X X del tomo v. E l original en la colección de Val la-
do l id . 
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ció* bueno está, y ya está la compra efectuada (1) : no libran 
mal las monjas de San José. Ahí escribe Teresa: el anues 
dey (2) y sortijas parecieron, gloria á Dios, que me dieron 
cuidado al principio. Yo estoy buena, y dará la una, y asi no 
me alargaré. Deseo saber del mi buen prior de las Cuevas. El 
atún enviaron la semana pasada de Malagon, crudo, y estaba 
harto bueno, bien nos ha sabido. 

2. Yo no he quebrantado (3) dia de ayuno después de la 
Cruz. Mire si estoy buena. La nuestra priora de Malagon, que 
me escribió estaba mejor, hácelo la santa por no me dar pena, 
que ho era nada la mejoría. Hoy he tenido carta suya, y está 
harto mala, y con gran hastío, que es lo peor para tanta fla
queza. Harto la encomendamos á Dios, sino que mis pecados 
son grandes. Allá ya veo, que no hay que encomendar esto, 
que en todas partes lo encargo. Doña Yomar se ha velado 
hoy (4). Mucho se huelga de saber que le va bien á vuestra 
reverencia y doña Luisa, que nunca tanto me quiso, y tiene 
cuidado de regalarme, que no es poco: encomiéndelas á Dios, 
que se lo debe, encomiéndeme á todas las hermanas muy mu
cho. Gran cuidado traigo de estos monasterios, que nuestro 
padre tiene á cargo, ya le convido con Descalzas, y de muy 
buena gana convidara conmigo. 

3. Yo le digo que es gran lástima, ya me dice lo que le 
regalan. Dios me la guarde, y avísele no coma con esos frai
les, por caridad. Yo no sé para qué se va allá, sino para dar-

(1) La compra de la hacienda t i tulada La Serna de que habla en las 
anteriores. 

(2) Por el hallazgo del Agnus De i , y por haber recibido el a t ú n , que 
se habia quedado en Malagon, s e g ú n la Carta X C I I I anterior, se infiere 
que ésta se escribió en Octubre, y no en Diciembre, como opina fray A n 
tonio , según se ve en la nota anterior. 

Véase la Carta L X X X I I . 
(3) Desde la Cruz de Setiembre, ó fiesta de la Exal tac ión de la San

ta Cruz, á 14 de aquel mes. E l original decía crebaníado, pero es tá rec-r 
tmcada la palabra. -

) En el mismo número habla de doña Tomar Pardo, y de su madre 
dona Luisa de la Cerda, que cada dia crecían en el amor de la Santa... 
Anade á María de San J o s é , que la encomiende á Dios, que se lo debe. Ha-

ia sido su dama ó doncella aquella religiosa, y la estimaban con extre-
sus amas» tan cariñosas como nobles. {Fr . A.) 
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nos á todas trabajos. Ya he dicho á vuestra reverencia que lo 
que gastare ponga por cuenta de lo que nos enviaron de San 
José. Mire que es bobería hacer otra cosa, y yo me entiendo y 
pagarlo han sin sentirlo. No haga otra cosa. Tenga cuenta de 
esto la buena supriora, que no será mucho contar el agua (1); 
así se lo diga, y á la mi Gabriela grandes encomiendas. Dios 
sea con ellas. Dése mucha priesa á pagar eso que tiene la her
mana, y lo más que pudiere allegar á los de la casa, porque 
no tengan tanto que pagar de réditos, que es cosa recia, que 
aunque no quieran 

(2) ano de 1576. 

C A R T A CU (3) . 

Para mi padre el maestro fray Jerónimo Gracian de la Madre de Dios en nuestra casa 
de los Remedios, en Sevilla. 

Desde Toledo, 5 de Octubre de 1576. 

JESUS. 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra paterni
dad, mi padre. A no haber venido la carta que vuestra pater
nidad me envió por la corte, buena estuviera yo, que es hoy 

(1 ) Es t á preciosa la Santa con aquella esmerada supriora, que con
t a r í a hasta el agua. Era María del Esp í r i t u Santo, á quien por su inge
nuidad y verdad llamaban Olarencia en aquella comunidad. Concluye con 
que paguen á los que compraron la casa de lo que había dejado la her
mana ( según parece) Beatriz de la Madre de Dios , que poco antes hizo 
su profesión, [Fr . A.) 

( 2 ) Falta el otro medio pliego en que estaba la conclusión de la 
Carta. 

(3) E l original de esta carta es tá en el convento de Carmelitas de Tre-
ver ís . Publicólo í n t eg ra el padre Bouix en el tomo n de Cartas, pág. 
pues solamente se había publicado un pequeño fragmento de ella. 
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un dia después de San FraDcisco, y no ha venido fray Anto
nio, ni yo sabía si vuestra paternidad habia llegado bueno, 
hasta qne vi su carta. 

2. Bendito sea Dios que lo está, y Pablo también y con 
quietud interior. Cierto parece cosa sobrenatural, porque mu
cho hacen para humillarnos y conocernos semejantes cosas. 
Harto pedia yo al Señor esa bonanza, por parecerme basta
ban otros trabajos que tiene: vuestra paternidad se lo diga de 
mi parte. Yo estoy ahora sin ninguno: no sé en qué ha de pa
rar, porque me han dado una celda apartada como una ermita 
y muy alegre, y tengo salud, y lejos de parientes, aunque 
todavía me hallan por cartas: sólo el cuidado de por allá tengo 
que me dé pena. Yo digo á vuestra paternidad, que para estar 

,á mi placer, que acertó bien en dejarme aquí, y áun de esta 
pena, que digo, estoy más asegurada que suelo (1). 

3. «Anoche estaba leyendo la historia de Moisén, y los tra
bajos que daba á aquel Eey con aquellas plagas, y á todo el 
reino, y como nunca tocaron en él; que en forma me espan
ta y alegra ver, que cuando el Señor quiere no hay nadie po
deroso de dañar. Gustaba de ver lo del mar Bermejo, acordán
dome cuan ménos es lo que pedimos. Gustaba de ver aquel 
santo en aquellas contiendas por mandado de Dios. Alegrá
bame de ver á mi Elíseo en lo mesmo: ofrecíale de nuevo á 
Dios. Acordábame de las mercedes que me ha hecho, y ha 
dicho Josef: — ¡Aún mucho más esté por ver para honra y 
gloria de Dios! Deshacíame por verme en mil peligros por su 
servicio. En esto y en otras cosas semejantes se pasa la vida. 
Y también he escrito esas beberías que ahí verá. Ahora co
menzaré lo de las fundaciones, que me ha dicho Josef (2) que 
será provecho de muchas almas. Si Dios ayuda, yo lo creo, 
aunque sin este dicho, ya yo tenía por mí de hacerlo, por ha
bérmelo vuestra paternidad mandado (3). 

4. Holguéme mucho de que diese tan larga cuenta en ca
bildo: no sé cómo no se afrentan de lo que han escrito en 
contrario. Harto bien es que se vayan yendo de su gana los 

( 1 ) Desde aquí comienza lo publicado. ? 
( 2 ) E l mismo Jesucristo. 
( 3 ) Hasta aquí llegaba lo publicado: el resto estaba también ine'dito. 
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que quizá se fueran sin ella. Nuestro Señor me parece va dis
poniendo los negocios; plega á su Majestad se acaben para 
gloria suya, y provecho de esas almas. Harto bien hará vues
tra paternidad de mandar lo que hubiere de hacer, desde su 
monasterio, y no ternán que mirar si va á coro, ú si no; yo 
le digo que todas las cosas se hagan mejor. Por acá no faltan 
oraciones, que son mejores armas, que de las que usan esos 
padres. Por la via del correo mayor escribí largo á vuestra 
paternidad, y, hasta saber si las recibe, no he escrito más por 
ahí, sinó por Madrid. Sobre el negocio de David yo creo que 
él ha de embaucar á el padre. Esperanza como suele; que ya 
están juntos, y su hermano era partido; aunque harto hará 
estar de por medio fray Buenaventura; que como ya saben el 
negocio entramos, que fué harta dicha. Dios me lo perdone, 
que quisiera se tornara á su primer llamamiento, que temo 
que no ha de hacer sinó embarazar. No he sabido más des
pués acá. 

De vuestra paternidad hija y sierva.—Teresa de Jesús. 

C A R T A CII I (1). 

A la misma madre María de San José.—Desde Toledo 31 de Octubre de 1576. 

Sobre los mismos asuntos casi que en la anterior. 

J E S Ú S 

1. Sea con vuestra reverencia, hija mia. Por amor de Dios 
sepa, cuando nuestro padre recibe carta mia, aunque casi 
nunca dejo de escribir á vuestra reverencia con las suyas, que 
una que me dan hoy de su paternidad, hecha de XXII de Oc
tubre, dice que há mucho que no recibe carta mia, y no hago 

(1) Era la L X V I I del tomo T. 
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sino escribir. En especial con el recuero escribí largo: no 
querría cogiesen, que de perderse no iba tanto. Si no se de
tienen en casa del correo mayor de ahí, de acá bien seguras 
van: habia de enviar allá algunas veces á ver si hay cartas. 
Antes que se me olvide, ya pareció el Ágnus Del grande, y 
las sortijas, y buenos están en Avila, como verá por esas car
tas : mi hermano me dice se holgó y rió mucho con las su
yas , y las dió en San Josef, que otro dia escribirá, que 
las tiene gran afición: pues yo le digo que á mí que no me 
falta (1). 

2. Mucho dice que ha de hacer Nicolao por ellas, y que 
las ha de confesar: es muy buena cosa. Muéstrele gracia, y 
escríbame ya si está buena, y no por rodeos, sinó la verdad. 
De la salud de la buena priora de Malagon, no sé qué le diga, 
sinó que está harto mala: ahora se trataba de traerla aquí. 
Dice este médico será acabarla más presto: el mal es de suer
te, que sólo Dios es el verdadero médico, que la tierra no 
hace, ni deshace para aquel mal. Tórnele avisar, que no be
ban el agua de la zarzaparrilla. Ya escribí á Garci-Alvarez, 
y á nuestro padre harto sobre él. Dígame muy por menudo, 
cómo va en todo, y por qué no hace comer carne á nuestro 
padre algunos dias; y quédese con Dios, que há tan poco 
que la escribí, que no tengo más que decir, sinó que á todas 
dé muchas encomiendas mías. Es hoy víspera de todos San
tos: año de 1576 (2). 

De vuestra reverencia sierva.—Teresa de Jesús. 

(1) Repítele esta frase de carino, que ya le dijo en algunas de las an
teriores. 

(2 ) Esta fecha es tá añadida por María de San J o s é ; como en otras de 
las que le escribió la Santa. 

TOMO i v . ]6 
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CARTA CIV (1). 

A l padre fray Jerónimo Gracian do la Madre de Dios.—Desde Toledo 21 de Octubre 
de 15T5. 

Sobre los desacuerdos con los Carmelitas Calzados, y el proyecto 
de fundar convento de Descalzos en Salamanca. 

J E S Ú S . 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra paterni
dad. Ayer le escribí cuán asentados y apaciguados estaban 
estos padres, que yo alababa á Dios. Sepa, que aún no les ha
bía leído el mandamiento y motu. Yo temía harto lo que ha 
sido, y hoy ha estado uno conmigo, y me dice se han altera
do extrañamente: pareciéndoles tienen algún color, está cla
ro han de saltar (2). Dicen lo que yo dije harto al padre Ma
riano, y aun no sé si lo escribí á vuestra paternidad, que 
mandar como prelado, sin haber mostrado la autoridad por 
donde manda, está claro jamás se hace. A lo que vuestra pa
ternidad decía en la carta del padre Mariano, las causas por
qué no enviaba el breve, por cierto, si hay alguna en qué du
dar, mejor sería ántes. Ojalá estuviese de suerte, que quita
sen á vuestra paternidad de ese trabajo, y nos lo dejasen á 
Descalzos y Descalzas. 

2. El padre Padilla dirá á vuestra paternidad, cómo Mel-
chisedec dice no puedo fundar por el Concilio, y que lo de
clara nuestro reverendísimo (3). Mucho querría que viese 

( 1 ) Esta Carta era la X I X del tomo iv, donde estaba mutilada. 
( 2 ) Parece que alude á a lgún desacuerdo del padre Gracian con los 

Carmelitas Calzados, con motivo de su comisión, 
( 3 ) Alude á las declaraciones de San Pió V . Melchisedech llama al. 

padre fray Angel Salazar. 


